
CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

CG13/2013 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
INICIADO EN CONTRA DE DIVERSOS CONCESIONARIOS Y/O 
PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN, POR HECHOS QUE 
CONSTITUYEN PROBABLES INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 
 
 

Distrito Federal, 11 de enero de dos mil trece. 
 
 
VISTOS para resolver los autos que integran el expediente identificado al rubro, y:  
 
 

R E S U L T A N D O  
 
 
I. Con fecha cinco de enero de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un 
proveído que en lo medular ordena lo siguiente: 
 
 

“(…) 
 

SE ACUERDA: PRIMERO. Tomando en consideración que la Comisión de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo 
aprobado en la cuadragésima cuarta sesión extraordinaria de carácter 
urgente celebrada el dos de noviembre de dos mil once, determinó declarar 
procedentes las medidas cautelares solicitadas por el representante 
propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este 
Instituto, respecto de los promocionales identificados con las claves 
RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, 
RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, 
RA01274-11 y RA01239-11, para efecto de que se suspendiera la 
transmisión de los promocionales de mérito en razón de que los mismos 
contienen expresiones a través de las cuales los partidos políticos 
denunciados pudieran estar posicionando al C. Andrés Manuel López 
Obrador, con miras al Proceso Electoral 2011-2012 afectando el principio de 
equidad en la contienda, lo que tuvo como consecuencia que la Dirección 
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Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, informara mediante oficios 
identificados con los números DEPPP/STCRT/5890/2011, 
DEPPP/STCRT/5897/2011, DEPPP/STCRT/5892/2011, 
DEPPP/STCRT/5879/2011, DEPPP/STCRT/5902/2011, 
DEPPP/STCRT/6325/2011, DEPPP/STCRT/7435/2011, 
DEPPP/STCRT/7439/2011, DEPPP/STCRT/7506/2011, 
DEPPP/STCRT/7534/2011, DEPPP/STCRT/9063/2011, 
DEPPP/STCRT/9068/2011, DEPPP/STCRT/9126/2011, 
DEPPP/STCRT/9133/2011, DEPPP/STCRT/9142/2011, 
DEPPP/STCRT/9157/2011, DEPPP/STCRT/9206/2011, 
DEPPP/STCRT/9211/2011, DEPPP/STCRT/9212/2011, 
DEPPP/STCRT/9220/2011, DEPPP/STCRT/9562/2011, 
DEPPP/STCRT/9568/2011, DEPPP/STCRT/9688/2011, 
DEPPP/STCRT/9695/2011, DEPPP/STCRT/10015/2011 y 
DEPPP/STCRT/10188/2011 que con posterioridad a la notificación del 
Acuerdo de referencia detectó que diversas concesionarias y/o 
permisionarias de radio y televisión continuaron trasmitiendo los 
promocionales antes referidos, no obstante que se ordenó su suspensión de 
manera inmediata por el órgano colegiado mencionado; por lo anterior, y 
dado que la conducta desplegada por diversas concesionarias y/o 
permisionarias de radio y televisión, pudiera implicar el incumplimiento de la 
medida cautelar decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias de este 
Instituto, lo procedente es que con fundamento en el artículo 17, párrafo 14 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, esta 
Secretaría inicie un nuevo procedimiento especial sancionador de 
carácter oficioso, a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones esta 
autoridad practique las diligencias de investigación necesarias tendentes a 
verificar el probable incumplimiento de la medida cautelar y determine lo que 
en derecho corresponda; y SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y a efecto de que se garantice la administración de justicia 
pronta, expedita, completa e imparcial, se ordena escindir la parte relativa 
al probable incumplimiento de las medidas cautelares que han quedado 
reseñadas en el presente proveído del fondo de la cuestión planteada en el 
procedimiento especial sancionador que por esta vía se tramita, lo anterior a 
efecto de no depender la posible solución del incumplimiento de la medida 
cautelar a lo que se resuelva en el presente asunto, máxime que ambas 
conductas pueden ser analizadas de manera independiente sin que exista 
ningún impedimento procesal que lo prohíba.------------------------------------------ 

 
(…)” 

 
Para la integración del presente procedimiento, se ordenó agregar copias del 
expediente identificado con la clave SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011, del cual 
derivó el presente procedimiento, por lo que para mejor comprensión del presente 
asunto en principio se hará referencia a las diligencias de investigación que se 
dictaron en él. 
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ACTUACIONES REALIZADAS EN EL EXPEDIENTE 

SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011 

II. En fecha dos de noviembre de dos mil once, se celebró la Cuadragésima 
Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, en donde se ordenó lo siguiente: 
 

“(…) 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se declaran procedentes las medidas cautelares solicitadas por 
el representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, respecto de los promocionales 
identificados con la RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, 
RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, 
RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11 en términos de lo señalado en el 
considerando CUARTO del presente fallo. 
 
SEGUNDO. Se declaran improcedentes las medidas cautelares respecto de 
los promocionales identificados con la RV00808-11, RA01102-11, RV00809-
11, RA01103-11, RV00757-11, RA01052-11, en términos de lo señalado en 
el considerando QUINTO del presente fallo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos para que requiera a los partidos del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, que en un plazo que no exceda de 6 horas, indique los 
promocionales con que habrán de sustituirse aquéllos a que se refiere el 
Punto de Acuerdo que antecede. 
 
CUARTO. Transcurrido el plazo referido en el Punto de Acuerdo anterior, se 
requiera a las concesionarias y permisionarias de radio y televisión, que de 
inmediato (en un plazo que no podrá exceder las veinticuatro horas 
contadas a partir de la notificación de esta determinación) suspendan la 
difusión de los promocionales identificados con la RV00947-11, RV00954-
11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11 por 
aquéllos indicados por este Instituto. 
 
QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que de 
inmediato realice las acciones necesarias tendentes a notificar la presente 
determinación, debiendo informar a los integrantes de la Comisión de 
Quejas y Denuncias de este Instituto, las acciones realizadas con ese fin, 
así como sus resultados. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en la Cuadragésima Cuarta Sesión 
Extraordinaria de carácter urgente de dos mil once de la Comisión de 
Quejas y Denuncias celebrada el dos de noviembre de dos mil once, por 
votación unánime de los Consejeros Electorales Doctor Benito Nacif 
Hernández y Maestro Alfredo Figueroa Fernández. 

 
(…)” 

 
III. En cumplimiento a lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, remitió en diversas fechas, los oficios identificados con las 
siguientes claves DEPPP/STCRT/5879/2011, DEPPP/STCRT/5897/2011, 
DEPPP/STCRT/7435/2011, DEPPP/STCRT/7439/2011, 
DEPPP/STCRT/7506/2011, DEPPP/STCRT/7534/2011, 
DEPPP/STCRT/9063/2011, DEPPP/STCRT/9068/2011, 
DEPPP/STCRT/9126/2011, DEPPP/STCRT/9133/2011, 
DEPPP/STCRT/9068/2011, DEPPP/STCRT/9126/2011, 
DEPPP/STCRT/9133/2011, DEPPP/STCRT/9142/2011, 
DEPPP/STCRT/9157/2011, DEPPP/STCRT/9206/2011, 
DEPPP/STCRT/9211/2011, DEPPP/STCRT/9212/2011, 
DEPPP/STCRT/9220/2011, DEPPP/STCRT/9562/2011, 
DEPPP/STCRT/9568/2011, DEPPP/STCRT/9688/2011, 
DEPPP/STCRT/9695/2011, DEPPP/STCRT/10015/2011, 
DEPPP/STCRT/10188/2011, mediante los que informó a esta autoridad el número 
de promocionales detectados por el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo 
(SIVeM) posteriores a la hora en que las emisoras de radio y televisión debían 
suspender la difusión de los materiales objeto de la medida cautelar. 
 
 

ACTUACIONES REALIZADAS EN EL EXPEDIENTE 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 
IV. Con fecha veintiséis de enero de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General, dictó un Acuerdo que contiene lo 
siguiente: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: 1) Fórmese expediente con los oficios de cuenta, el cual 
quedó registrado con el número SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012; 2) 
Asimismo, y derivado del Acuerdo citado anteriormente y de los oficios 
referidos en el proemio del presente Acuerdo, con fundamento en el artículo 
17, párrafo 14 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
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Electoral, esta Secretaría se encuentra legitimada para instaurar el presente 
procedimiento especial sancionador de carácter oficioso; y atendiendo a las 
jurisprudencias identificadas con los números 10/2008 y 17/2009 emitidas 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación cuyos rubros son “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ 
FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE” y 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. ES LA VÍA PREVISTA 
PARA ANALIZAR VIOLACIONES RELACIONADAS CON PROPAGANDA 
POLÍTICA O ELECTORAL EN RADIO Y TELEVISIÓN.” y toda vez que los 
hechos denunciados consisten en el probable incumplimiento a la medida 
cautelar decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, 
para efecto de que se suspendiera la transmisión de los promocionales 
identificados con las claves RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, 
RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, 
RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11, que fueron 
pautados como  parte de las prerrogativas de acceso a radio y televisión a 
que tienen derecho los partidos políticos del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano (antes Convergencia), la presunta violación a lo dispuesto en el 
artículo 41, Base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 350, párrafo 1, inciso e); 
367, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, aspectos de los cuales esta autoridad reconoce 
su competencia originaria, acorde a lo sostenido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad número 
33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009, así como lo resuelto por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
los expedientes SUP-CDC-13/2009 y SUP-RAP-012/2010, esta autoridad 
considera que la vía procedente para conocer de la denuncia de mérito es el 
Procedimiento Especial Sancionador.---------------------------------------------------- 
La afirmación antes hecha, se basa en lo dispuesto en el artículo 367, 
párrafo 1, inciso a) del Código Electoral Federal, en el cual se precisa que el 
Secretario del Consejo General de este órgano electoral autónomo instruirá 
el procedimiento especial sancionador cuando se denuncie la comisión de 
conductas que constituyan violaciones en materia de radio y televisión, en 
consecuencia y toda vez que en la denuncia referida en la parte inicial del 
presente proveído, se advierte la existencia de hechos que podrían 
actualizar la hipótesis de procedencia del especial sancionador en comento, 
el ocurso que se provee debe tramitarse bajo las reglas que rigen al 
procedimiento especial sancionador; 3) Expuesto lo anterior, tramítese el 
presente asunto como un Procedimiento Especial Sancionador, con 
fundamento en lo establecido en el numeral 17, párrafo 14 y 61 párrafo 1 
inciso a) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral y se reserva acordar lo conducente respecto del 
emplazamiento a las partes involucradas, hasta en tanto se culmine la 
etapa de investigación que esta autoridad administrativa electoral federal en 
uso de sus atribuciones considera pertinente practicar para mejor proveer; 
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4) Toda vez que de conformidad con la tesis de jurisprudencia número 
XX/2011 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación cuyo rubro reza “PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE 
RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN.” 
Esta autoridad estima pertinente, con el objeto de contar con los elementos 
necesarios para la integración del presente asunto, solicitar al Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, a efecto de 
que en el término de tres días se sirva remitir lo siguiente: Un informe 
detallado de las detecciones encontradas a nivel nacional, durante el 
período del cinco de noviembre al treinta de diciembre del año dos mil once, 
respecto del incumplimiento de las medidas cautelares relativas a los 
materiales identificados con las claves RV00947-11, RV00954-11, 
RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11, 
como uso de las prerrogativas a que tienen derecho los partidos políticos 
del Trabajo y Movimiento Ciudadano (antes Convergencia).---------------------- 
Se solicita lo antes indicado, porque el área a su digno cargo es la 
responsable de realizar el monitoreo de medios y cuenta con las 
atribuciones y los elementos necesarios para llevar a cabo las diligencias en 
los términos que se solicita.----------------------------------------------------------------- 
5) Hecho lo anterior, se determinará lo que en derecho corresponda; y 6) 
Notifíquese en términos de ley.------------------------------------------------------------ 
 
(…)” 

 
Cabe mencionar que dicho Acuerdo fue notificado en misma fecha, mediante 
cédula que se ordenó colocar en los Estrados de este Instituto. 
 
V. En cumplimiento a lo anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró el oficio 
identificado con la clave SCG/298/2012, dirigido al Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y entonces Secretario Técnico del Comité de 
Radio y Televisión de este Instituto, a efecto de que rindiera diversa información 
relacionada con los hechos denunciados. 
 
VI. Asimismo, en fecha treinta y uno de enero de dos mil doce, se recibió en la 
Oficialía de Partes de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, el oficio identificado 
con la clave DEPPP/STCRT/1333/2012, signado por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y entonces Secretario Técnico del Comité de 
Radio y Televisión de este Instituto, mediante el cual dio cumplimiento al 
requerimiento de información formulado por esta autoridad. 
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VII. Con fecha dieciocho de abril de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un 
Acuerdo en el que ordenó lo siguiente: 
 

“(…) 
 
 
SE ACUERDA: PRIMERO.- Téngase al Licenciado Alfredo E. Ríos 
Camarena Rodríguez, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral, dando contestación al requerimiento de información 
formulado por esta autoridad electoral mediante proveído de fecha veintiséis 
de enero de dos mil once; SEGUNDO.- Toda vez que el presente asunto se 
integró con motivo del posible incumplimiento a las medidas cautelares 
dictadas por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral en la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria de carácter 
urgente de fecha dos de noviembre de dos mil once, cuyos puntos 
resolutivos medularmente sostienen lo siguiente:-------------------------------- 
 
“[…] 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se declaran procedentes las medidas cautelares solicitadas por 
el representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, respecto de los promocionales 
identificados con la RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, 
RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, 
RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11 en términos de lo señalado en el 
considerando CUARTO del presente fallo. 
 
SEGUNDO. Se declaran improcedentes las medidas cautelares respecto de 
los promocionales identificados con la RV00808-11, RA01102-11, RV00809-
11, RA01103-11, RV00757-11, RA01052-11, en términos de lo señalado en 
el considerando QUINTO del presente fallo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos para que requiera a los partidos del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, que en un plazo que no exceda de 6 horas, indique los 
promocionales con que habrán de sustituirse aquéllos a que se refiere el 
Punto de Acuerdo que antecede. 
 
CUARTO. Transcurrido el plazo referido en el Punto de Acuerdo anterior, se 
requiera a las concesionarias y permisionarias de radio y televisión, que de 
inmediato (en un plazo que no podrá exceder las veinticuatro horas 
contadas a partir de la notificación de esta determinación) suspendan la 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 8

difusión de los promocionales identificados con la RV00947-11, RV00954-
11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11, y los 
sustituyan por aquéllos indicados por este Instituto. 
 
QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que de 
inmediato realice las acciones necesarias tendentes a notificar la presente 
determinación, debiendo informar a los integrantes de la Comisión de 
Quejas y Denuncias de este Instituto, las acciones realizadas con ese fin, 
así como sus resultados. 
 
Atento a lo anterior y con la finalidad de que esta autoridad electoral federal 
pueda proveer lo conducente en el expediente en que se actúa y contar con 
los elementos necesarios para la integración del presente asunto, se ordena 
requerir al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral, a efecto de que en el término de setenta y dos horas, 
se sirva proporcionar la información y constancias que se detallan a 
continuación: a) Indique las fechas y horas en que fueron requeridos los 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión, para que realizaran la 
sustitución de los promocionales RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, 
RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, 
RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11, motivo de la 
medida cautelar decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias en fecha 
dos de noviembre de dos mil once; b) Precisado lo anterior, detalle a partir 
de qué fecha y hora cada uno de los concesionarios y permisionarios de 
radio y televisión requeridos, se encontraban obligados a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el proveído en mención, correspondiente a la medida 
cautelar decretada respecto de los promocionales identificados con los 
números RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-
11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, 
RA01274-11 y RA01239-11; c) Asimismo, proporcione el nombre y domicilio 
de los concesionarios de radio y televisión que, una vez requeridos para 
realizar la sustitución de los materiales RV00947-11, RV00954-11, 
RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11, y 
transcurrido el plazo para tal efecto, no dieron cumplimiento a lo ordenado 
por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral en el 
multialucitado Acuerdo de fecha dos de noviembre de dos mil once, para 
efectos de su eventual localización, y d) De igual forma, remita a esta 
autoridad el informe detallado de los días, horas y número de impactos 
transmitidos por cada uno de los concesionarios y permisionarios que 
incumplieron con la medida cautelar decretada por el citado órgano 
colegiado de este Instituto debiendo acompañar los elementos que den 
soporte a lo afirmado en su respuesta. Se solicita lo antes indicado, porque 
el área a su digno cargo es la responsable de realizar el monitoreo de 
medios y cuenta con las atribuciones y los elementos necesarios para llevar 
a cabo las diligencias en los términos que se solicita.------------------------------- 
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TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral 
para los efectos legales conducentes,  y CUARTO.- Hecho lo anterior se 
acordará lo que en derecho corresponda.----------------------------------------------- 

 
VIII. En cumplimiento a lo anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró el oficio 
identificado con la clave SGC/2925/2012, dirigido al Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, mediante el cual 
requirió diversa información en relación con el presente procedimiento, mismo que 
fue notificado el diecinueve de abril de dos mil doce. 
 
IX. En fecha veinte de abril de dos mil doce, se recibió en la Oficialía de Partes de 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el oficio identificado con la 
clave DEPPP/2297/2012, signado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto, mediante el cual solicita una prórroga para dar 
cumplimiento al requerimiento de información formulado por esta autoridad. 
 
X. El veintitrés de abril de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un Acuerdo 
que en lo medular establece lo siguiente: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: 1) Agréguese a los autos del expediente en que se actúa, el 
oficio de cuenta para los efectos legales a que haya lugar; 2) En atención a 
la solicitud de prórroga formulada por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, dígasele que ha lugar a acordar de 
conformidad lo solicitado, por lo que se le otorga un plazo de tres días 
adicionales a las proporcionados en el proveído de fecha dieciocho de 
abril del año en curso, contadas a partir de la legal notificación del 
presente Acuerdo, a efecto de que se encuentre en posibilidad de 
proporcionar la información requerida; y 3) Notifíquese en términos de ley.--- 
 
(…)” 

 
XI. En virtud del punto anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General de este Instituto, giró el oficio identificado con la 
clave SCG/3093/2012, dirigido al Director Ejecutivo de Prerrogativa s y Partidos 
Políticos de este Instituto, mediante el cual informa cuestiones relativas al 
presente procedimiento, mismo que fue notificado el veinticuatro de abril de dos 
mil doce. 
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XII. Con fechas veintisiete de abril y cuatro de mayo de dos mil doce, se recibieron 
en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, los oficios 
identificados con las claves DEPPP/3995/2012 y DEPPP/4071/2012, signados por 
el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante los cuales da 
cumplimiento al requerimiento de información formulado por esta autoridad. 
 
XIII. En fecha treinta de octubre de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un 
Acuerdo en el que ordenó lo siguiente: 
 

“(…) 
 

SE ACUERDA: PRIMERO. Téngase por recibido el documento referido en 
el proemio del presente Acuerdo, para los efectos a los que haya lugar.------- 
SEGUNDO. Se tiene al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, dando respuesta al requerimiento ordenado por 
esta autoridad en diverso proveído.------------------------------------------------------- 
TERCERO. Tomando en consideración que el presente procedimiento 
especial sancionador se formuló con el propósito de verificar el posible 
incumplimiento a las medidas cautelares decretadas por la Comisión de 
Quejas y Denuncias de este Instituto en la Cuadragésima Cuarta Sesión 
Extraordinaria de carácter urgente de 2011, de fecha dos de noviembre de 
dos mil once, dentro del expediente SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011 (tal 
y como fue establecido en el Acuerdo de fecha cinco de enero de dos mil 
doce, dictado por el suscrito), y con el objeto de contar con los elementos 
necesarios para la integración del legajo en que se actúa, de conformidad 
con la tesis relevante número XX/2011 emitida por la H. Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo rubro reza: 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN”, se estima pertinente para mejor 
proveer, requerir al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral, a efecto de que a la brevedad posible, se 
sirva proporcionar la información y constancias que se detallan a 
continuación: a) Los testigos de grabación de los concesionarios y/o 
permisionarios de las emisoras que incumplieron con la medida cautelar 
decretada por esta Institución en la Cuadragésima Cuarta Sesión Sesión 
Extraordinaria de carácter urgente de 2011, de fecha dos de noviembre de 
dos mil once, correspondientes al periodo del tres de noviembre al treinta y 
uno de diciembre de dos mil once, y en donde conste que dichas señales 
difundieron los promocionales materia del presente procedimiento, (y a los 
se refirió en el reporte de monitoreo que esa Dirección Ejecutiva envió a 
esta autoridad sustanciadora mediante el oficio número DEPPP/4071/2012 
de fecha cuatro de mayo de dos mil doce), y b) En su caso, remita las 
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constancias y elementos que estime pertinentes, con las cuales dé soporte 
a lo afirmado en su respuesta a este pedimento.------------------------------------- 
Lo anterior se solicita atento a los múltiples criterios que ha sostenido la H. 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
sendas ejecutorias en las cuales ha impuesto a esta autoridad 
administrativa electoral federal, la obligación de hacer saber con claridad a 
los concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión que son 
emplazados a un procedimiento administrativo sancionador, cuáles son las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos que se les imputan, 
con la debida especificación de los monitoreos en los cuales consta la 
trasmisión de algún material presuntamente contraventor de la normativa 
comicial federal, y debiendo acompañar al efecto las pruebas documentales 
y técnicas pertinentes, entre ellos los testigos de grabación, para que 
puedan defenderse adecuadamente.----------------------------------------------------- 
Al efecto, debe recordarse que el testigo de grabación es el fragmento del 
registro electrónico, digital o magnético de la transmisión de una estación de 
radio o televisión, elaborado por el Instituto Federal Electoral, a efecto de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios de radio 
y televisión, precisadas en la pauta de transmisión elaborada por la propia 
autoridad que se hacen constar en discos compactos.------------------------------ 
En ese orden de ideas, en las sentencias relativas a los recursos de 
apelación identificados con las claves SUP-RAP-362/2012; SUP-RAP-
363/2012, y SUP-RAP-381/2012, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación sostuvo sobre lo razonado en los 
párrafos precedentes, lo siguiente:  
 

“Como ha quedado precisado, para que el emplazamiento al 
procedimiento sancionador sea conforme a Derecho, es 
necesario que el sujeto emplazado conozca de forma clara y 
precisa el medio por el cual se difundió el promocional, los 
datos de la emisora, así como la fecha y hora del inicio de la 
transmisión, la duración estimada y el contenido del 
promocional. 
 
Ahora bien los testigos de grabación son el medio idóneo en el 
que constan estas circunstancias de modo tiempo y lugar. 
 
En efecto, el testigo de grabación es el fragmento del registro 
electrónico, digital o magnético de la transmisión de una 
estación de radio o televisión, elaborado por el Instituto Federal 
Electoral, a efecto de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de los concesionarios de radio y televisión, 
precisadas en la pauta de transmisión elaborada por la propia 
autoridad que se hacen constar en discos compactos. 
 
Tal criterio se sustentó en las sentencias dictadas por esta Sala 
Superior, al resolver los recursos de apelación identificados con 
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las claves de expediente SUP-RAP-40/2009, SUP-RAP-
24/2010 y SUP-RAP-25/2010. 
 
Ahora bien, tomando en consideración que las pautas de 
transmisión son documentos en los cuales se establece el 
canal, fecha y hora en los cuales las televisoras y 
radiodifusoras deben trasmitir los promocionales, y que los 
testigos de grabación son los fragmentos del registro 
electrónico, digital o magnético de la transmisión de una 
estación de radio o televisión, es claro que con base en los 
testigos se está en posibilidad de determinar si un promocional 
se transmitió o no conforme a lo ordenado por la propia 
autoridad, de ahí que constituya un elemento idóneo para que 
la concesionaria sustente una adecuada defensa respecto de la 
conducta que se le imputa, pues en ellos se contienen las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conducta que se 
le imputa. 
 
Al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 
identificada con la clave 24/2010, consultable a fojas 
cuatrocientas diecisiete a cuatrocientas dieciocho, de la 
‘Compilación 1997-2012. Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral’, ‘Jurisprudencia’ Volumen 1 (uno), de este Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto 
son al tenor siguiente: 
 
MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. LOS TESTIGOS DE 
GRABACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
TIENEN, POR REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO. (Se 
transcribe)  
 
En consecuencia, a juicio de esta Sala Superior se debe 
ordenar a la autoridad responsable, que al momento de 
reponer el emplazamiento le corra traslado a la apelante con 
los testigos de grabación de los promocionales materia del 
procedimiento sancionador instaurado en su contra, a fin de 
estar en posibilidad de sustentar una adecuada defensa”. 
 
(…) 
 
“Al efecto, deberán atenderse las formalidades del 
emplazamiento debiendo hacer saber a la empresa denunciada 
expresamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
los hechos que son materia del procedimiento, particularizando 
en esencial los que a dicha empresa se le imputan con la 
debida especificación de los monitoreo que se refieren a la 
trasmisión de los spots denunciados, acompañando al efecto 
las pruebas documentales y técnicas pertinentes, entre ellos los 
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testigos de grabación, para que se le cite oportunamente y, se 
señale fecha para la celebración de una audiencia de pruebas 
y alegatos en los que pueda defenderse adecuadamente.” 

 
Adicionalmente, el máximo juzgador comicial federal ha conocido ya, en vía 
de agravio, respecto de la omisión, atribuible a esta institución, de entregar 
los aludidos testigos de grabación a los concesionarios y/o permisionarios 
de radio y televisión, cuando son emplazados a un procedimiento, lo cual, 
como ya fue referido, implica dejar a los justiciables en estado de 
indefensión, y por tanto, soslaya sus derechos fundamentales para una 
adecuada defensa jurídica, como se aprecia en las sentencias de los 
medios de impugnación identificados con las claves SUP-RAP-362/2012 y 
SUP-RAP-363/2012, a saber:  

 
SUP-RAP-362/2012 
 
“…4. No se le corrió traslado con los testigos de grabación. 
Argumenta que la Resolución impugnada vulnera la garantía de 
audiencia, toda vez que no se le corrió traslado con los testigos 
de grabación, lo cual considera que le dejó en estado de 
indefensión. Además, el hecho de que la responsable adujera 
que los mismos se encontraban disponibles para su consulta 
en las oficinas de la Dirección Jurídica del Instituto Federal 
Electoral fue insuficiente, habida cuenta de que la 
concesionaria está domiciliada en Zitácuaro, Michoacán…” 
 
 
SUP-RAP-363/2012 
 
“…De igual forma, sostiene que la autoridad responsable 
vulneró la garantía de audiencia, en virtud, de que con el oficio 
de emplazamiento no se le corrió traslado con todos los anexos 
del expediente y, especialmente, con los testigos de grabación 
del monitoreo, con los que se sustentaron los hechos 
imputados, pues se pusieron a su disposición en la Ciudad de 
México, siendo que el domicilio legal de la recurrente se 
encuentra en otra entidad federativa, sin que se ampliaran los 
plazos para su consulta, lo que no permitió una adecuada 
defensa…” 

 
En esa tesitura, con la finalidad de que el actuar del Instituto Federal 
Electoral se ajuste a los principios de certeza y legalidad que constitucional 
y legamente deben prevalecer en todas y cada una de sus decisiones, es 
que se hace necesario contar con los testigos de grabación de las 
detecciones presuntamente contraventoras del Acuerdo de medidas 
cautelares citado al inicio del punto TERCERO de este proveído (y que 
fueron detalladas en el referido oficio DEPPP DEPPP/4071/2012, de fecha 
cuatro de mayo del año en curso), a fin de que en su oportunidad, esta 
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autoridad sustanciadora pueda emplazar al procedimiento a los 
concesionarios y/o permisionarios involucrados en su difusión, y una vez 
que se les corra traslado cumpliendo con las formalidades exigidas en la 
Ley Fundamental, y los parámetros aludidos por el máximo juzgador 
electoral federal, el Consejo General de este ente público autónomo pueda 
emitir la Resolución que en derecho corresponda.----------------------------------- 
CUARTO. Hecho lo anterior, se acordará lo conducente.-------------------------- 
Notifíquese en términos de Ley.----------------------------------------------------------- 

 
XIV. En cumplimiento a lo anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General, giró el oficio identificado con la clave 
SCG/9878/2012, dirigido al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto, para requerirle diversa información relacionada con los hechos 
motivo del presente procedimiento, mismo que fue notificado en fecha treinta y 
uno de octubre de dos mil doce. 
 
XV. En fecha veintisiete de noviembre de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General de este Instituto, dictó un Acuerdo 
en el que medularmente sostuvo lo siguiente: 
 

 
“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO. Tomando en consideración la jurisprudencia 
emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la 
Federación identificada bajo la clave 29/2009 y cuyo rubro reza 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE 
ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO”, así 
como la tesis de jurisprudencia número XX/2011 emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo 
rubro reza “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS 
PRUEBAS NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN.”, gírese atento oficio 
al Director de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, para que en apoyo a 
esta Secretaría, solicite al área correspondiente de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que en el término de 48 horas contadas a 
partir de la legal notificación del presente proveído indique los datos 
relativos a las últimas declaraciones anuales, normales o complementarias, 
recibos de pago o alguna otra información que refleje los ingresos y 
utilidades correspondientes a las personas físicas y morales que a 
continuación se señalan:--------------------------------------------------------------------- 
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XHTZ-FM, S.A.  
Frecuencia Modulada de Fortín, 
S.A. de C.V.  

XHTU-FM, S.A. de C.V.  

Frecuencia 
Modulada del 
Noroeste, S. A.  

XHTOM-FM, S.A. de C.V. 

Gloria Herminia Enciso Power, 
Gloria Herminia, Maricel, Jose 
Enrique, Marcia, Claudia Beatriz 
y Laura Elena, Todos de 
Apellidos Jimenez Enciso  

XHSA-FM, S.A. de C.V.  
Gobierno del Eestado de 
Tamaulipas  

XHRQ-FM, S. A. de C. V.  
Gobierno del estado de Baja 
California Sur  

XHPZ FM 96.7, S.A. de C.V. Gobierno del estado de Chiapas 
XHPO-FM, S.A. de C.V. Gobierno del estado de Hidalgo 
XHNF, S. A. de C. V.  Gobierno del Estado de México 
XHMV-FM, S. A. de C. V.  Gobierno del estado de Morelos 
XHMQ, S. A. de C. V.  Gobierno del estado de Nayarit 

XHIM-FM, S.A. de C.V. 
Gobierno del estado de Quintana 
Roo 

XHHTS-FM Radio, S.A. de C.V. Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. 

XHECO-FM, S.A. de C.V. 
Grupo Radiodigital Siglo XXI, 
S.A. de C.V. 

TV de los Mochis, S.A. de C.V.  Grupo Uzivra, S. A. de C. V.  
XEWF, S.A. Guillermo Artemio Padilla Cruz. 

XEUI Radio Comitán, S.A. de C.V. 
Gustavo Enrique Rafael 
Astiazaran Rosas  

XETY-AM, S.A. de C.V. 
Humberto Alejandro Lopezlena 
Robles 

XETIA-FM, S.A. de C.V. Imagen Monterrey, S.A de C.V. 

XETAM-AM, S.A. de C.V.  

Impulsora Radiofónica de la 
Industria y el Comercio, S. A. de 
C. V.  

XERC, S.A. de C.V. Instituto Mexicano de la Radio 
XEQR, S.A. de C.V. Instituto Politecnico Nacional 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. 

Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de 
Monterrey  

XEOV, S.A.  
Intermedia y Asociados de 
Mexicali, S. A. de C. V. 

XENAS-AM, S. A. de C. V.  Irma Graciela Peña Torres 
XEMT de Matamoros, S.A. de C.V.  Jorge Álvaro Gamez González  
XELD Radio Autlan, S.A. de C.V. José Luis Oliva Meza  
XEKOK Medio Radial del Pacífico, 
S.A. de C.V. 

José Pablo Pérez Ramírez   
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XEKL, S.A.  Juan Enríquez Rivera  

XEJA, S.A.  
Juana Oralia del Socorro 
Arellano Valdez 

X-E-H-G, S. A.  
La Maquina Tropical, S.A. de 
C.V.  

XEFM, S.A. La Primerísima, S..A. de C.V.  
XECF Radio Impactos 14-10, S.A.  La Voz de Linares, S.A. 
XEAX Radio Actualidades, S.A. La Voz de Mexicali, S. A.  

XEAV, S.A. de C.V. 
La Voz en Yucatán del Radio, 
S.A. de C.V.  

XEAM de Matamoros, S.A. de C.V.  Lomeli Radio, S.A. de C.V. 

XEAG, S.A.  
Lucia Perez Medina Vda. de 
Mondragon 

XEAD-AM, S.A. de C.V.  Moisés Félix Dagdug Lutzow  

X.E.T.J., S.A. 
Multimedios Televisión, S.A. de 
C.V.  

W3 Comm Concesionaria, S. A. de 
C. V. 

MVS de Juárez, S.A. de C.V. 

Victoria Radio Publicidad, S.A. de 
C.V.  

Omega Experimental, A.C. 

Universidad Veracruzana  
Operadora de Radio Z.Z.Z., S.A. 
de C.V. 

Universidad Nacional Autónoma de 
México 

Promotora  Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

Universidad Juárez del estado de 
Durango 

Publicidad Comercial de México, 
S.A. de C.V. 

Universidad de Monterrey  
Publicidad Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

Universidad de Guadalajara   Radio 6.20, S.A. 

Universidad Autónoma de Queretaro 
Radio Altiplano F.M., S.A. de 
C.V. 

Universidad Autonoma de Nayarit Radio Cajeme, S. A. de C. V.  
Universidad Autónoma Chapingo Radio Calvillo, S.A. de C.V. 
Universidad Autónoma  España de 
Durango 

Radio Costera, S.A.  

Ultradigital Tulancingo, S.A. de C.V. Radio Difusora de Morelos, S.A. 

Ultradigital Toluca, S.A. de C.V. 
Radio Difusora XEHOS, S. A. de 
C. V.  

TV Diez Durango, S.A. de C.V. Radio Durango, S.A. 
Tropiradio del Sureste, S.A. de C.V.  Radio Electrónica Mexicana, S.A. 

Triple Q Radio, S.A. de C.V.  
Radio Emisora Central, S.A. de 
C.V. 

Trigio Javier Pérez de Anda  Radio Emisora Occidental, S.A.  
Transmisora Regional Radio 
Fórmula, S.A. de C.V.  

Radio Excedra, S.A. de C.V. 

Tijuana FM, S. A. de C. V.  Radio Favorita, S.A.  
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Televisora Penninsular, S.A. de C.V. Radio General, S.A. 
Televisora de Mexicali, S.A. de C.V.  Radio Integral, S.A. de C.V.  
Televisora de Durango, S.A. de C.V. Radio Libertad, S.A. de C.V. 
Televisión Metropolitana, S.A. de 
C.V. 

Radio Lujo, S.A. de C.V.  

Televisión del Pacifico, S.A. de C.V.  Radio Mazatlán, S.A.  

Televisión de Puebla, S.A. de C.V.  
Radio Medios Matehuala, S.A. de 
C.V.   

Televisión de Tabasco, S.A.  Radio Melodía, S.A. de C.V. 
Televisión Azteca, S.A. de C.V.  Radio Mil del Sur, S.A. de C.V.  

Televimex, S.A. de C.V. 
Radio Mil Sinaloense, S.A. de 
C.V.  

Televideo, S.A. de C.V. Radio Nueva Generación, S.A.   
Teleimagen del Noroeste, S. A. de 
C. V. 

Radio Ondas de los Tuxtlas, S.A. 
de C.V.  

Telehermosillo, S. A. de C. V. 
Radio Organización Saltillo 
(ROSSA), S.A. 

Tele Nacional, S. de R.L. de C. V.  Radio Oriental, S.A. de C.V.   
Tele Emisoras del Sureste, S.A. de 
C.V.  

Radio Orizaba, S.A.   

Súper Stereo de Tabasco, S.A. de 
C.V.  

Radio Pitic, S. A. de C. V.  

Súper Estero Peninsular, S.A. de 
C.V.  

Radio Poderosa S.A. de C.V.  

Sucn. de Domingo Salayandía 
Nájera 

Radio Promotora de la Provincia, 
S.A. de C.V. 

Stereo Maya, S.A. de C.V.  
Radio Promotora de Mexicali, S. 
A.  

Stereorey México, S. A. 
Radio Sistema de Victoria, S.A. 
de C.V.  

Sistema Tele Yucatán, S.A. de C.V. Radio Tapachula, S.A. 
Silvia Evangelina Godoy Cárdenas Radio Tapatía, S.A. de C.V. 
Rubén Darío Mondragón Rivera  Radio Television , S. A. de C. V. 
Roberto Casimiro  González  
Treviño 

Radio Televisora de Ciudad 
Victoria, S.A. de C.V.  

Roberto Ávila Rodríguez   Radio Tesoro S.A de C.V. 
Ricardo León Garza Limón Radio Triunfos, S. A. de C. V.  
Reyna Irazabal y Hermanos, S.A. de 
C.V. 

Radio Tropicana, S.A.  

Raúl Eduardo Martínez Ramón  Radio Unido, S.A.  
Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V. 

Radio Unión Texcoco, S.A. de 
C.V. 

Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de 
C. V.  

Radio Valladolid, S.A. de C.V.  

Radiosistema de Culiacán, S.A. de 
C.V.  

Radio XEJH, S.A. de C.V.  
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Radiodifusoras El Gallo, S.A. de 
C.V.  

Radio XEMF, S.A de C.V. 

Radiodifusoras Capital, S. A. de C. 
V.  

Radio XEPW, S.A.  

Radiodifusora, X.E.M.O., S. A. de C. 
V.  

XECOV-AM, S.A. de C.V.  

Radiodifusora XHFRE 100.5 FM, 
S.A. de C.V.  

Radiodifusora XEKZ-AM, S.A. de 
C.V. 

Radiodifusora XHFG, S. A. de C. V.  
Televisora de Cancún, S.A. de 
C.V.  

Radiodifusora XEQS 930 AM, S.A. 
de C.V.  

Desarrollo Comunitario y Cultural 
Ma Nghue, A.C. 

Radiodifusora XEOU, S.A. de C.V. Telemision, S.A. de C.V.  
Radiodifusora XEMA 690 AM, S.A. 
de C.V.  

Televisora de Occidente, S.A. de 
C.V. 

Radiodifusora XEIO-AM, S.A. de 
C.V. 

Universidad Autónoma de 
Tamaulipas  

Radiodifusora XEGB-AM, S.A. de 
C.V.  

TV Ocho, S.A. de C.V. 

Radiodifusora Tlaxiaqueña, S.A. de 
C.V. 

Compañía  Periodística Criterios, 
S.A. de C.V. 

Radiodifusora Querétaro, S. A. de 
C. V.  Gustavo Alonso Cortez Montiel  
Radiodifusora Cachanilla, S. A. de 
C. V.  Ramona Esparza González  
Radiodifusora Asociada Calderón 
Lara Armando, S.A.  Radio XEFIL, S.A.  
Radiodifusión Moderna, S.A. de 
C.V.  Radio Ritmo, S.A.  
Radiocomunicación Enfocada, S.A. 
de C.V.   Eduardo Villarreal Marroquín  
Radio y Television Internacional, S. 
A. de C. V.  Estereo Sistema, S.A. 
Radio y Televisión de Sinaloa, S.A. 
de C.V.  Fomento de Radio, S.A. de C.V. 
Radio y Televisión de Durango, S.A. 
de C.V. Radio Proyección, S.A. de C.V. 

Radio XHVC-FM, S.A. de C.V..   
Compañía Mexicana de 
Radiodifusión, S.A. de C.V. 

Radio XHMOR, S.A. de C.V. La B Grande FM, S.A. 
Radio XEVILL, S.A. de C.V.  Radio Impulsora, S.A.  
Administradora Arcángel, S. A. de 
C. V.  Radiodifusoras Cortés, S.A 

Alberto Elorza García  
Publicidad Radiofónica de Nuevo 
Laredo, S.A. de C.V.  

Alfonso Ramírez de la Torre Hilda Graciela Rivera Flores 
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AM de Tehuacan, S.A. de C.V.   Radio Millenium, S.A. de C.V. 
Armando Sergio Fuentes Aguirre Radio XHMM-FM, S.A. de C.V. 

Arnoldo Rodríguez Zermeño 
Multimedios Televisión, S.A. de 
C.V.  

Belisario Virgilio Alvarado Alvarado   Multimedios Radio S.A. de C.V  
Broadcasting Baja California, S. A. 
de C. V.  Guillermo Garza Castillo  
Cadena Radiodifusora Mexicana, 
S.A de C.V. XHPSP-FM, S.A. de C.V.  
Cadena Regional Radio Fórmula S. 
A. de C. V.  

Impulsora Radial del Norte, S.A. 
de C.V. 

Televisora Mexicali, S.A. de C.V.  
Supermedios de Coahuila, S.A. 
de C.V. 

Canales de Televisión Populares, 
S.A. de C.V. Radio Ibero, A.C. 
Carlos de Jesús Quiñones 
Armendariz  Radio XEVU, S.A. de C.V.  
Centro de Frecuencia Modulada, S. 
A. de C.V.   

Aracely Rojas Tenorio 

Colima Frecuencia Modulada XEEST, S.A. de C.V. 
Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Radio Impulsora de Occidente, 
S.A. de C.V. 

Compañia Televisora de León 
Guanajuato, S. A. de C. V. 

Radio Frecuencia Modulada, S.A. 
de C.V. 

Complejo Satelital, S.A. de C.V. Radio XEAF-AM, S. A. de C. V.  
Comunicación del Sureste, S.A. de 
C.V. 

Organización Radiofónica de 
Acambaro, S. A. de C. V.  

Comunicaciones Alrey, S. A. de C. 
V.  

Radio XECEL, S. A. de C. V.  

Controladora de Medios, S.A. de 
C.V.   

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy 

Coorporación Tapatía de Televisión, 
S.A. de C.V.  

XEIRG-AM, S. A. de C. V.  

Cosmorradial, S.A. de C.V. 
Corporacion Radiofonica de 
Celaya, S. A. de C. V. 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEGTO, S. A.  

Emisora de Durango, S.A. 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy; Domitila Maqueda 
Hidalgo; Alicia Hortencia, Amparo 
Hilda y Adela, de Apellidos 
Contreras Santos; asi como 
Juana Hidalgo Gómez. 

Estereopolis, S.A. 
Promotora de la Comunicación, 
S. A. 
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Flores y Flores, S. en N.C. de C.V.   
Formula Radiofónica, S. A. de C. V.   
Frecuencia 98, S.A. de C.V.  
Frecuencia Modulada de Ciudad 
Juárez, S.A. 

 

Frecuencia Modulada de 
Cuernavaca, S.A. 

 

 
Asimismo, indique sus domicilios fiscales y acompañe copia de las cédulas 
fiscales; y ---------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO. Notifíquese en términos de ley.------------------------------------------- 

 
XVI. En cumplimiento a lo anterior, el Secretario Ejecutivo en su carácter de 
Secretario del Consejo General, giró el oficio identificado con la clave 
SCG/10551/2012, dirigido al Director General de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, requiriendo diversa información, mismo que fue 
notificado el veintiocho de noviembre de dos mil doce. 
 
XVII. En fecha cinco de diciembre de dos mil doce, el Secretario Ejecutivo, en su 
carácter de Secretario del Consejo General dictó un Acuerdo que en lo medular 
establece lo siguiente: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO. Tomando en consideración que el presente 
procedimiento especial sancionador se formuló con el propósito de verificar 
el posible incumplimiento a las medidas cautelares decretadas por la 
Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto en la Cuadragésima 
Cuarta Sesión Extraordinaria de carácter urgente de 2011, de fecha dos de 
noviembre de dos mil once, dentro del expediente 
SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011, y toda vez que del análisis a las 
constancias que obran en el presente asunto, así como de la información 
rendida por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de 
este Instituto, se desprenden irregularidades consistentes en la presunta 
transgresión a lo previsto por el artículo 41, Base III, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con lo 
dispuesto en los artículos 350, párrafo I, inciso e) en relación con el artículo 
17, párrafo 14 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral; y toda vez que esta autoridad mediante proveído de fecha 
veintiséis de enero del año en curso, acordó radicar el procedimiento en que 
se actúa, así como reservar la admisión y emplazamiento a las partes, a 
efecto de desplegar la facultad de investigación concedida a la Secretaría 
Ejecutiva para mejor proveer y cumplir con el principio de exhaustividad 
según lo señalado por la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación 
en tesis XX/2011, titulada: “PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
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SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE 
RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN”; en 
tal virtud se admite a trámite el presente procedimiento administrativo 
especial sancionador y se ordena continuar con la secuela procesal 
correspondiente, ordenándose el emplazamiento en contra de los 
concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión que a continuación 
se señalan:  

 

Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

XHTZ-FM, S.A.  XHTZ-FM 96.9 Mhz. 

XHTU-FM, S.A. de C.V.  XHTU-FM 92.3 Mhz. 

XHTOM-FM, S.A. de C.V. XHTOM-FM 102.1 Mhz. 

XHSA-FM, S.A. de C.V.  XHSA-FM 100.9 Mhz. 

XHRQ-FM, S. A. de C. V.  XHRQ-FM 97.1 Mhz. 

XHPZ FM 96.7, S.A. de C.V. XHPZ-FM 96.7 Mhz. 

XHPO-FM, S.A. de C.V. XHPO-FM 103.9 Mhz. 

XHNF, S. A. de C. V.  XHNF-FM 97.7 Mhz. 

XHMV-FM, S. A. de C. V.  XHMV-FM 93.9 Mhz. 

XHMQ, S. A. de C. V.  XHMQ-FM 98.7 Mhz. 

XHIM-FM, S.A. de C.V. XHIM-FM 105.1 Mhz. 

XHHTS-FM Radio, S.A. de C.V. XHHTS-FM 90.7 Mhz. 

XHECO-FM, S.A. de C.V. XHECO-FM 90.5 Mhz. 

TV de los Mochis, S.A. de C.V.  

XHCC-TV 5(+) 
XEWT-TV 12 
XHBS-TV 4(-) 
XHOW-TV 12 
XEFB-TV 2(-) 

XHAE-TV 5 (+) 

XEWF, S.A. XEWF-AM 540 Khz. 

XEUI Radio Comitán, S.A. de C.V. XEUI-AM 800 Khz. 

XETY-AM, S.A. de C.V. XHTY-FM 91.3 Mhz. 

XETIA-FM, S.A. de C.V. XETIA-FM 97.9 Mhz. 

XETAM-AM, S.A. de C.V.  XHTAM-FM 96.1 Mhz. 

XERC, S.A. de C.V. XERC-AM 790 Khz. 

XEQR, S.A. de C.V. XEQR-AM 1030 Khz. 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. XEQAA-AM 560 Khz. 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

XEOV, S.A.  XEOV-AM 1240 Khz. 

XENAS-AM, S. A. de C. V.  XENAS-AM 1100 Khz. 

XEMT de Matamoros, S.A. de C.V. XEMT-AM 1340 Khz. 

XELD Radio Autlan, S.A. de C.V. XELD-AM 780 Khz. 

XEKOK Medio Radial del Pacífico, 
S.A. de C.V. 

XEKOK-AM 750 Khz. 

XEKL, S.A.  XEKL-AM 550 Khz. 

XEJA, S.A.  XEJA-AM 610 Khz. 

X-E-H-G, S. A.  XEHG-AM 1370 Khz. 

XEFM, S.A. XEFM-AM 1010 Khz. 

XECF Radio Impactos 14-10, S.A. XECF-AM 1410 Khz 

XEAX Radio Actualidades, S.A. XEAX-AM 1080 Khz. 

XEAV, S.A. de C.V. XEAV-AM 580 Khz. 

XEAM de Matamoros, S.A. de C.V. XEAM-AM 1310 Khz. 

XEAG, S.A.  XEAG-AM 1280 Khz. 

XEAD-AM, S.A. de C.V.  XEAD-AM 1150 Mhz. 

X.E.T.J., S.A. XETJ-AM 570 Khz. 

W3 Comm Concesionaria, S. A. de 
C. V. 

XEWW-AM 690 Khz. 

Victoria Radio Publicidad, S.A. de 
C.V.  

XEHP-AM 580 Khz. 

Universidad Veracruzana  XERUV-AM 1550 Khz. 

Universidad Nacional Autónoma de 
México 

XEUN-FM 96.1 Mhz. 

Universidad Juárez del estado de 
Durango 

XEHD-AM 1270 Khz. 

Universidad de Monterrey  XHUDEM-FM 90.5 Mhz.  

Universidad de Guadalajara   XHUDG-TV (*) 44 

Universidad Autónoma de 
Queretaro XHUAQ-FM 89.5 Mhz. 

Universidad Autonoma de Nayarit XHUANT-FM 101.1 Mhz. 

Universidad Autónoma Chapingo XEUACH-AM 1610 Khz. 
Universidad Autónoma  España de 

Durango XHUNES-FM 92.9 Mhz 
Ultradigital Tulancingo, S.A. de 

C.V. XHTNO-FM 102.9 MHz. 

Ultradigital Toluca, S.A. de C.V. XHZA-FM 101.3 Mhz. 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

TV Diez Durango, S.A. de C.V. XHA-TV 10(-)  
Tropiradio del Sureste, S.A. de 

C.V.  
XEYW-AM 760 Khz. 

Triple Q Radio, S.A. de C.V.  XHQQQ-FM 89.3 Mhz. 

Trigio Javier Pérez de Anda  XEHY-AM 1310  Khz. 

Transmisora Regional Radio 
Fórmula, S.A. de C.V.  

XEIZ-AM 1230 Khz.,  
XEHGR-AM 620 Khz. 

Tijuana FM, S. A. de C. V.  XHTY-FM 99.7 Mhz. 

Televisora Penninsular, S.A. de 
C.V.  

XHTP-TV 9 

Televisora de Mexicali, S.A. de 
C.V.  

XHGO-TV 7(+) 
XHBC-TV 3 

Televisora de Durango, S.A. de 
C.V. 

 XHND-TV 12(-)  

Televisión Metropolitana, S.A. de 
C.V. 

XEIMT-TV 22 

Televisión del Pacifico, S.A. de 
C.V.  

XHMZ-TV 7 

Televisión de Puebla, S.A. de C.V. 
XHFM-TV 2(+) 

XHP-TV 3 

Televisión de Tabasco, S.A.  XHLL-TV 13(-)  

Televisión Azteca, S.A. de C.V.  

XHCDT-TV 9 
XHCSA-TV 2 

XHCUR-TV 13 
XHDF-TV 13 
XHFN-TV 7 

XHLLO-TV 44 
XHMLA-TV 11 
XHOR-TV 14 
XHPNG-TV 6 
XHSCO-TV 7 
XHSFJ-TV 11 
XHTAU-TV 2 

XHVHT-TV 6(+) 
XHAQ-TV 5 

XHENE-TV 13(+) 
XHJK-TV 27 

XHMAS-TV 12 

Televimex, S.A. de C.V. 

XELN-TV 4 
XEQ-TV 9 

XET-TV  6(+) 
XEWO-TV 2(+) 

XEW-TV 2 
XEX-TV 8 

XHAA-TV 7 
XHAG-TV 13 
XHAH-TV 7(-) 

XHAI-TV 9 
XHAJ-TV 5(+) 

XHAL-TV 4 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

XHANT-TV 11 
XHAN-TV 12(-) 

XHAP-TV 2 
XHATV-TV 3 
XHBD-TV 8(-) 
XHBQ-TV 3(-) 
XHBR-TV 11 
XHBZ-TV 7(-) 

XHCCH-TV 5(+) 
XHCDC-TV 11(+) 
XHCNL-TV 34(-) 

XHCQR-TV 4 
XHWVT-TV 7 

XHDEH-TV 6(-) 
XHDI-TV 5 

XHGA-TV 9(+) 
XHGC-TV 5 

XHHLO-TV 5 (-, 
XHIGG-TV 9 
XHIH-TV 5 

XHIZG-TV 8 
XHJCI-TV 32 
XHLBU-TV 5 

XHLPT-TV 2(-) 
XHMBT-TV 10 
XHMIO-TV 2(-) 
XHMOT-TV 35 
XHMTS-TV 2 
XHOCC-TV 8 
XHPNH-TV 52 
XHPNT-TV 46 

XHPN-TV 3 
XHPVT-TV 11(-) 

XHQRO-TV 2 
XHSLT-TV 2(-) 
XHTAM-TV 17 
XHTAT-TV 7(-) 
XHTM-TV 10 
XHTOL-TV 10 

XHTV-TV 4 
XHTWH-TV 10 (+) 

XHUT-TV 13(-) 
XHVST-TV 3(+) 

XHVTT-TV 8 
XHX-TV 10(+) 
XEZ-TV 3(+) 

XHEBC-TV 57 
XHHES-TV 23 
XHLGT-TV 2 

XHMEE-TV 38 
XHMEX-TV 32 

XHNOS-TV 50(+) 
XHSEN-TV 12 (-) 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 25

Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

XHTEN-TV 13 
XHUAA-TV 57 
XHZ-TV 5(+) 
XHATJ-TV 8 
XHHPT-TV 7 

Televideo, S.A. de C.V. XHSON-FM 100.9 Mhz. 

Teleimagen del Noroeste, S. A. de 
C. V. 

 XHHMA-TV 2 

Telehermosillo, S. A. de C. V. XHAK-TV 12 

Tele Nacional, S. de R.L. de C. V. XHAS-TV 33 

Tele Emisoras del Sureste, S.A. de 
C.V.  

XHTVL-TV 9(-)  

Súper Stereo de Tabasco, S.A. de 
C.V.  

XHVB-FM 97.3 Mhz. 

Súper Estero Peninsular, S.A. de 
C.V.  

XHMRI-FM 93.7 Mhz. 

Sucn. de Domingo Salayandía 
Nájera 

XEGD-AM 700 Khz. 

Stereo Maya, S.A. de C.V.  XHGL-FM 97.7 Mhz. 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XEMX-AM 1120 Khz. 

Sistema Tele Yucatán, S.A. de 
C.V. 

XHST-TV 13 

Silvia Evangelina Godoy Cárdenas XEAL-AM 860 Khz. 

Ruben Dario Mondragon Rivera  XESI-AM 1240 Khz. 

Roberto Casimiro  González  
Treviño 

XHRCG-TV 7 

Roberto Ávila Rodríguez   XEEV-AM 1330 Khz. 

Ricardo León Garza Limón XHDNG-FM 96.5 Mhz. 

Reyna Irazabal y Hermanos, S.A. 
de C.V. 

XEGI-AM 1160 Khz. 

Raúl Eduardo Martínez Ramón  XHTF-FM 100.3 Mhz. 

Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V. 

XHACZ-TV 12 
XHATZ-TV 32 
XHAUM-TV 5 
XHCCN-TV 4 
XHCDE-TV 13 
XHCDO-TV 36 
XHCDV-TV 5 
XHCHF-TV 6, 

XHCHW-TV 64 
XHCHZ-TV 13, 
XHCKW-TV 13 
XHCLV-TV 22, 
XHCMU-TV 22 
XHCOV-TV 4, 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

XHCPA-TV 8, 
XHCUM-TV 11 
XHCVI-TV 26, 
XHDUH-TV 22,   
XHENJ-TV 17 

XHGUE-TV 21, 
XHHMS-TV 29 
XHIGN-TV 11, 
XHLAR-TV 57 
XHLEJ-TV 25 
XHLMI-TV 28 
XHLPB-TV 4, 
XHMAF-TV 4, 
XHMEN-TV 4, 
XHMLC-TV 29 
XHMOY-TV 22, 
XHOXO-TV 5, 
XHPAO-TV 9, 
XHPVE-TV 4 

XHQCZ-TV 21, 
XHSLA-TV 27 
XHSTC-TV 25, 
XHTAH-TV 5, 
XHTFL-TV 5, 

XHTOB-TV 40 
XHTOK-TV 31, 
XHTPZ-TV 24, 
XHTUA-TV 12, 
XHVIZ-TV 3, 

XHZAT-TV 13, 
XHAGU-TV 2 

Radiotelevisora de Mexicali, S. A. 
de C. V.  

XHMOE-FM 90.7 Mhz. 

Radiosistema de Culiacán, S.A. de 
C.V.  

XESA-AM 1260 Khz 

Radiodifusoras El Gallo, S.A. de 
C.V.  

XEO-AM 970 Khz. 

Radiodifusoras Capital, S. A. de C. 
V.  

XEXT-AM 980 Khz. 

Radiodifusora, X.E.M.O., S. A. de 
C. V.  

XEMO-AM 860 Khz. 

Radiodifusora XHFRE 100.5 FM, 
S.A. de C.V.  

XHFRE-FM 100.5 Mhz. 

Radiodifusora XHFG, S. A. de C. 
V.  

XHFG-FM 107.3 Mhz. 

Radiodifusora XEQS 930 AM, S.A. 
de C.V.  

XEQS-AM 930 Khz 

Radiodifusora XEOU, S.A. de C.V. XEOU-AM 1020 Khz. 

Radiodifusora XEMA 690 AM, S.A. 
de C.V.  

XEMA-AM 690 Khz 

Radiodifusora XEIO-AM, S.A. de 
C.V. 

XEIO-AM 840 Khz. 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

Radiodifusora XEGB-AM, S.A. de 
C.V.  

XEGB-AM 960 Khz. 

Radiodifusora Tlaxiaqueña, S.A. de 
C.V. 

XETLX-AM 830 Khz. 

Radiodifusora Querétaro, S. A. de 
C. V.  

XHQRT-FM 90.9 Mhz. 

Radiodifusora Cachanilla, S. A. de 
C. V.  

XEMBC-AM 1190 Khz. 

Radiodifusora Asociada Calderón 
Lara Armando, S.A.  

XEACM-AM 910 Khz. 

Radiodifusión Moderna, S.A. de 
C.V.  

XEZL-AM 1130 Khz. 

Radiocomunicación Enfocada, S.A. 
de C.V.   

XESL-AM 1340 Khz. 

Radio y Television Internacional, S. 
A. de C. V.  

XHMUG-FM 96.9 Mhz. 

Radio y Televisión de Sinaloa, S.A. 
de C.V.  

XECU-AM 1450 Khz, 
XECW-AM 740 Khz 

XEPNK-AM 880 Khz. 
Radio y Televisión de Durango, 

S.A. de C.V. 
XERPU-AM 1370 Khz 
XHRPU-FM 102.9 Mhz 

Radio XHVC-FM, S.A. de C.V..   XHVC-FM 102.1 Mhz. 

Radio XHMOR, S.A. de C.V. XHMOR-FM 99.1 Mhz. 

Radio XEVILL, S.A. de C.V.  XEVILL-AM 650 Khz. 

Administradora Arcangel, S. A. de 
C. V.  

XHMIG-FM 105.9 

Alberto Elorza García  XEAFA-AM 690 

Alfonso Ramírez de la Torre XEAC-AM 1400 

 AM de Tehuacan, S.A. de C.V.   XETE-AM 1140 

Armando Sergio Fuentes Aguirre XHALA-FM 97.7 

Arnoldo Rodríguez Zermeño XHZER-FM 96.5 

Belisario Virgilio Alvarado Alvarado XHTMJ-FM 99.1 

Broadcasting Baja California, S. A. 
de C. V.  

XERCN-A 1470 
XHA-FM 94.5 

Cadena Radiodifusora Mexicana, 
S.A de C.V. 

XEQ-AM 940 
XEQ-FM 92.9 

XEWA-AM 540 
XEW-AM 900 

XEWB-AM 900 
XEW-FM 96.9 

XEWK-AM 1190 
XEX-AM 730 

XEX-FM 101.7 
Cadena Regional Radio Fórmula S. 

A. de C. V.  
XEYF-AM 1200 

XHCVC-FM 106.9 

Televisora Mexicali, S.A. de C.V.  XHS-TV 23 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

Canales de Televisión Populares, 
S.A. de C.V. 

XEPM-TV 2 
XERV- TV 9 

XHBN-TV 7 (+) 
XHCV-TV 2 

XHD-TV 4 (-) 
XHFI-TV 5 (-) 

XHO-TV 11 (+) 
XHTK-TV 11 (-) 
XHBM-TV 14 (+) 

Carlos de Jesús Quiñones 
Armendariz  

XEDL-AM 1250 
XEVS-AM 1110 
XHVS-FM 96.3 

Centro de Frecuencia Modulada, S. 
A. de C.V.   

XHPM-FM 100.1 

Colima Frecuencia Modulada XHCIA-FM 91.7 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XEJAM-AM 1260 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XETLA-AM 930 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XEZV-AM 800 

Compañia Televisora de León 
Guanajuato, S. A. de C. V. 

XHL-TV 11 

Complejo Satelital, S.A. de C.V. XEPNX-AM 920 

Comunicación del Sureste, S.A. de 
C.V. 

XHDY-TV 5 

Comunicaciones Alrey, S. A. de C. 
V.  

XHMMO-FM 105.1 

Controladora de Medios, S.A. de 
C.V.   

XHBM-FM 105.7 

Coorporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V.  

XEDK-TV 5 

Cosmorradial, S.A. de C.V. XELTZ-AM 740 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEJP-AM 1150 

Emisora de Durango, S.A. 
XECAV-AM 1470 

XEDU-AM 860 

Estereopolis, S.A. XHTB-FM 93.3 

Flores y Flores, S. en N.C. de C.V. XHFW-TV 9 

Formula Radiofónica, S. A. de C. 
V.  

XERM-AM 1150 

Frecuencia 98, S.A. de C.V.  XHWA-FM 98.5 

Frecuencia Modulada de Ciudad 
Juárez, S.A. 

XHTO-FM 104.3 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

Frecuencia Modulada de 
Cuernavaca, S.A. 

XHVZ-FM 97.3 

Frecuencia Modulada de Fortín, 
S.A. de C.V.  

XHFTI-FM 89.5 

Frecuencia Modulada del 
Noroeste, S. A.  

XHOCL-FM 99.3 

Gloria Herminia Enciso Power, 
Gloria Herminia, Maricel, Jose 

Enrique, Marcia, Claudia Beatriz y 
Laura Elena, Todos de Apellidos 

Jimenez Enciso  

XEC-AM 1310 

Gobierno del Eestado de 
Tamaulipas  

XEVIC- AM 1480 
XHMAE-FM 94.9 
XHVIC-FM 107.9 

Gobierno del estado de Baja 
California Sur  

XEBCS-AM 1050 

Gobierno del estado de Chiapas 

XEOCH-AM 600 
XHSBB-TV 9 
XHTAA-TV 2 

XHTTG-TV 10 

Gobierno del estado de Hidalgo 
XHIXM-TV 7 
XHPAH-TV 3 

Gobierno del Estado de México XHGEM-TV 12 

Gobierno del estado de Morelos XHCMO-TV 3 

Gobierno del estado de Nayarit XHTPG-TV 10 

Gobierno del estado de Quintana 
Roo 

XHCBJ-FM 106.7 
XHCZQ-TV 9 

XHLQR-TV 7 (+) 
XHPYA-FM 98.1 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHCME-FM 103.7 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHEDT-FM 93.3 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHPCA-FM 106.1 

Grupo Radiodigital Siglo XXI, S.A. 
de C.V. 

XEKF-AM 1360 
XEAA-AM-1340 

Grupo Uzivra, S. A. de C. V.  XHFZO-FM 92.9 

Guillermo Artemio Padilla Cruz. XEVAB-AM 1580 

Gustavo Enrique Rafael Astiazaran 
Rosas  

XHSD-FM 100.3 

Humberto Alejandro Lopezlena 
Robles 

XEHLL-AM 550 

Imagen Monterrey, S.A de C.V. XHSC-FM 93.9 

Impulsora Radiofónica de la 
Industria y el Comercio, S. A. de C. 

V.  
XEKH-AM 1020 

Instituto Mexicano de la Radio 
XEB-AM 1220 

XEDTL-AM 660 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

XEMP-AM 710 
XERF-AM 1570 

XHIMER-FM 94.5 
XHOF-FM 105.7 
XHSCO-FM 96.3 
XHUAN-FM 102.5 
XHUAR-FM 106.7 
XHYUC-FM 92.9 

Instituto Politecnico Nacional 

XEIPN-TV 11 
XHCHI-TV 20 
XHCIP-TV  6 

XHSCE-TV 13 (+) 
XHSIN-TV 5 

XHSLP-TV 4 (+) 
XHTJB-TV 3 

Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey  

XHTEC-FM 94.9 

Intermedia y Asociados de 
Mexicali, S. A. de C. V. 

XHILA-TV 66 

Irma Graciela Peña Torres XHAGT-FM 93.7 

Jorge Álvaro Gamez González  XHMSN-FM 100.1 

José Luis Oliva Meza  XHTP-FM 95.5 

José Pablo Pérez Ramírez   XHANV-FM 90.9 

Juan Enríquez Rivera  XHGAP-FM 94.7 

Juana Oralia del Socorro Arellano 
Valdez 

XELAZ-AM 600 

La Maquina Tropical, S.A. de C.V. XHOT-FM 97.7 

La Primerísima, S..A. de C.V.  XHSAV-FM 92.7 

La Voz de Linares, S.A. XHCTC-FM 99.9 

La Voz de Mexicali, S. A.  XEAO-AM 910 

La Voz en Yucatán del Radio, S.A. 
de C.V.  

XEFC-AM 1090 

Lomeli Radio, S.A. de C.V. XHOY-FM 90.7 

Lucia Perez Medina Vda. de 
Mondragon 

XHKG-TV 2 (-) 

Moisés Félix Dagdug Lutzow  XEVX-AM 570 

Multimedios Televisión, S.A. de 
C.V.  

XHVTU-TV 7 (-) 

MVS de Juárez, S.A. de C.V. XHPX-FM 98.3 

Omega Experimental, A.C. XHOEX-FM 89.3 

Operadora de Radio Z.Z.Z., S.A. 
de C.V. 

XEZZZ-AM 590 

Promotora  Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETB-AM 1350 
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Publicidad Comercial de México, 
S.A. de C.V. 

XECO-AM 1380 

Publicidad Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETOR-AM 670 

Radio 6.20, S.A. XENK-AM 620 

Radio Altiplano F.M., S.A. de C.V. XHTLAX-FM 96.5 

Radio Cajeme, S. A. de C. V.  XHOX-FM 106.5 

Radio Calvillo, S.A. de C.V. XECAA-AM 950  

Radio Costera, S.A.  XEQRV-770 

Radio Difusora de Morelos, S.A. XHJMG-FM 96.5 

Radio Difusora XEHOS, S. A. de C. 
V.  

XEHOS-AM 1540 

Radio Durango, S.A. XHDGO-FM 103.7 

Radio Electrónica Mexicana, S.A. XHCM-FM 88.5 

Radio Emisora Central, S.A. de 
C.V. 

XELJ-AM 1030 

Radio Emisora Occidental, S.A.  XHOPE-FM 89.7 

Radio Excedra, S.A. de C.V. XHAGC-FM 97.3 

Radio Favorita, S.A.  XEGR-AM 1040 

Radio General, S.A. XEYN-AM 820 

Radio Integral, S.A. de C.V.  

XEL-AM 1260 
XEMIA-AM 850 
XHPI-FM 93.1 

XEPP-AM 1190 
XHPP-FM 100.3 
XEVQ-AM 830 

XHMAT-FM 99.5 
XHMT-FM 98.5 
XHYU-FM 100.1 

XHRST-FM 107.7 
XHRE-FM 88.1 

XECOC-AM 1430 
XEDM-AM 1580 

XEFEM-AM 1170 
XHUSS-FM 92.3 
XERE-AM 920 
XEY-AM 1360 

XHITO-FM 106.3 
XHJTA-FM 94.3 

Radio Libertad, S.A. de C.V. XEPLA-AM 860 

Radio Lujo, S.A. de C.V.  XEBD-AM 1210 

Radio Mazatlán, S.A.  XERJ-AM 1320 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

Radio Medios Matehuala, S.A. de 
C.V.   

XEIE-AM 1030 

Radio Melodía, S.A. de C.V. 
XEHL-AM 1010 
XEHL-FM 102.7 

Radio Mil del Sur, S.A. de C.V.  
XEMYL-AM 1000 
XHMYL-FM 92.1 

Radio Mil Sinaloense, S.A. de C.V. XEMIL-AM 1000 

Radio Nueva Generación, S.A.   XENG-AM 870 

Radio Ondas de los Tuxtlas, S.A. 
de C.V.  

XEDQ-AM 830 

Radio Organización Saltillo 
(ROSSA), S.A. 

XEKS-AM 960 

 Radio Oriental, S.A. de C.V.   XHTEU-FM 99.1 

Radio Orizaba, S.A.   XETQ-AM 850 

Radio Pitic, S. A. de C. V.  XEPB-AM 950 

Radio Poderosa S.A. de C.V.  XEQW-AM 550 

Radio Promotora de la Provincia, 
S.A. de C.V. 

XEUD-AM 1360 

Radio Promotora de Mexicali, S. A. XEMMM-AM 940 

Radio Sistema de Victoria, S.A. de 
C.V.  

XEGW-AM 1380 

Radio Tapachula, S.A. XETS-AM 780 

Radio Tapatía, S.A. de C.V. 
XEBA-AM 820 
XEBA-FM 97.1 
XELT-AM 920 

Radio Television , S. A. de C. V. XETV-TV 6 

Radio Televisora de Ciudad 
Victoria, S.A. de C.V.  

XEBJ-AM 970 

Radio Tesoro S.A de C.V. XHZZZ-FM 93.7 

Radio Triunfos, S. A. de C. V.  XHHIT-FM 95.3 

Radio Tropicana, S.A.  XEJD-AM 1450 

Radio Unido, S.A.  XEWT-AM 1200 

Radio Unión Texcoco, S.A. de C.V. XEUR-AM 1530 

Radio Valladolid, S.A. de C.V.  XEME-AM 570 

Radio XEJH, S.A. de C.V.  XEJH-AM 1460  

Radio XEMF, S.A de C.V. 
XEWGR-AM 780 

XHWGR-FM 101.1 

Radio XEPW, S.A.  XEPW-AM 1200 

XECOV-AM, S.A. de C.V.  XECOV-AM 790 
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Radiodifusora XEKZ-AM, S.A. de 
C.V. 

XEKZ-AM 610 

Televisora de Cancún, S.A. de C.V. XHCCU-TV 13(+) 
Desarrollo Comunitario y Cultural 

Ma Nghue, A.C. XHDCC-FM 97.3 

Telemision, S.A. de C.V.  XHAUC-TV 9 

Televisora de Occidente, S.A. de 
C.V. 

XHAB-TV 7 
XHG-TV 4(-) 

XHJUB-TV 56 
Universidad Autónoma de 

Tamaulipas  
XHRYN-FM 90.5 Mhz 
XHUNI-FM 102.5 Mhz. 

TV Ocho, S.A. de C.V. XHVSL-TV 8(+) 
Compañía  Periodística Criterios, 

S.A. de C.V. 
XEAJ-AM 1330 Khz. 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XEBK-AM 1340 Khz. 

Ramona Esparza González  XEFE-TV 2(-)  

Radio XEFIL, S.A.  XEFIL-AM 870 Khz 

Radio Ritmo, S.A.  XEGNK-AM 1370 Khz. 

Eduardo Villarreal Marroquín  XEK-AM 960 Khz. 

Estereo Sistema, S.A. XEOC-AM 560 Khz. 

Fomento de Radio, S.A. de C.V. XEOY-AM 1000 Khz. 

Radio Proyección, S.A. de C.V. XEOYE-FM 89.7 Mhz. 

Compañía Mexicana de 
Radiodifusión, S.A. de C.V. 

XEPH-AM 590 Khz. 

La B Grande FM, S.A. XERFR-FM 103.3 Mhz. 

Radio Impulsora, S.A.  XERI-AM 810 Khz. 

Radiodifusoras Cortés, S.A XEWL-AM 1090 Khz. 

Publicidad Radiofónica de Nuevo 
Laredo, S.A. de C.V.  

XHAS-FM 101.5 Mhz 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XHBK-FM 95.7 Mhz. 

Hilda Graciela Rivera Flores XHCAW-TV 58 

Radio Millenium, S.A. de C.V. XHCDU-FM 92.9 Mhz. 

Radio XHMM-FM, S.A. de C.V. XHMM-FM 100.1 Mhz. 

Multimedios Televisión, S.A. de 
C.V.  

XHNAT-TV 45(+)  

Multimedios Radio S.A. de C.V  XHNLO-FM 97.1 Mhz. 

Guillermo Garza Castillo  XHPL-FM 99.7 Mhz. 

XHPSP-FM, S.A. de C.V.  XHPSP-FM 106.3 Mhz. 
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Impulsora Radial del Norte, S.A. de 
C.V. 

XHSG-FM 99.9 Mhz. 

Supermedios de Coahuila, S.A. de 
C.V. 

XHSL-FM 99.1 Khz. 
XHRE-FM 105.5 

Radio Ibero, A.C. XHUIA-FM 90.9 Mhz. 

Radio XEVU, S.A. de C.V.  XHVU-FM 97.1 Mhz 

Aracely Rojas Tenorio XEART-1520 

XEEST, S.A. de C.V. XEEST-AM 1440 

Radio Impulsora de Occidente, 
S.A. de C.V. 

XESP-AM 1070 

Radio Frecuencia Modulada, S.A. 
de C.V. 

XHPOP-FM 99.3 

Radio XEAF-AM, S. A. de C. V.  XEAF-AM 1580 

Organización Radiofónica de 
Acambaro, S. A. de C. V.  

XEAK-AM 890 
XEVW-AM 1160 

Radio XECEL, S. A. de C. V.  XECEL-AM 950 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy 

XEEMM-AM 810 

XEIRG-AM, S. A. de C. V.  XEIRG-AM 1470 

Corporacion Radiofonica de 
Celaya, S. A. de C. V. 

XHCGT-FM 107.5 

XEGTO, S. A.  XHGTO-FM 95.9 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy; Domitila Maqueda 

Hidalgo; Alicia Hortencia, Amparo 
Hilda y Adela, de Apellidos 

Contreras Santos; asi como Juana 
Hidalgo Gómez. 

XHNH-FM 95.1 

Promotora de la Comunicación, S. 
A. 

XHVLO-FM 101.5 

Frecuencia Modulada de Occidente
XHPS-FM 93.3 

XHVE-FM 100.5 

MVS de Vallarta, S. A. de C.V. XHCJX-FM 99.9 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XHADA-FM 106.9 Mhz 

 
Lo anterior, tomando en consideración que dichos concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión presuntamente no dieron cumplimiento a 
la medida cautelar decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias de 
esta institución, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria de 
carácter urgente de 2011, de fecha dos de noviembre de dos mil once, en la 
que se declararon procedentes las medidas cautelares solicitadas por el 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, respecto de la suspensión de la 
transmisión de los promocionales identificados con las claves RV00947-11, 
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RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, 
RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y 
RA01239-11, dentro del expediente SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011, 
razón por la cual el presente sumario fue formado con motivo de lo 
ordenado en el punto SEGUNDO del proveído de fecha cinco de enero de 
dos mil doce dictado por el suscrito en el expediente antes referido, en el 
que se ordenó escindir la parte relativa al probable incumplimiento de las 
medidas cautelares en contra de los concesionarios y permisionarios de 
radio y televisión que no observaron lo ordenado por la Comisión de Quejas 
y Denuncias,  en el que de forma medular se establece lo siguiente: 

 
“[…] 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se declaran procedentes las medidas cautelares 
solicitadas por el representante propietario del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto de los 
promocionales identificados con la RV00947-11, RV00954-11, 
RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11 
en términos de lo señalado en el considerando CUARTO del presente 
fallo. 
 
SEGUNDO. Se declaran improcedentes las medidas cautelares 
respecto de los promocionales identificados con la RV00808-11, 
RA01102-11, RV00809-11, RA01103-11, RV00757-11, RA01052-11, 
en términos de lo señalado en el considerando QUINTO del presente 
fallo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos para que requiera a los partidos del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano, que en un plazo que no exceda de 6 horas, 
indique los promocionales con que habrán de sustituirse aquéllos a 
que se refiere el Punto de Acuerdo que antecede. 
 
CUARTO. Transcurrido el plazo referido en el Punto de Acuerdo 
anterior, se requiera a las concesionarias y permisionarias de radio y 
televisión, que de inmediato (en un plazo que no podrá exceder las 
veinticuatro horas contadas a partir de la notificación de esta 
determinación) suspendan la difusión de los promocionales 
identificados con la RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, 
RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, 
RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11, y los 
sustituyan por aquellos indicados por este Instituto. 
 
QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para 
que de inmediato realice las acciones necesarias tendentes a notificar 
la presente determinación, debiendo informar a los integrantes de la 
Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, las acciones 
realizadas con ese fin, así como sus resultados. 
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[…]”  
 

SEGUNDO. Ahora bien, tomando en consideración la información 
proporcionada mediante oficio DEPPP/4071/2012, de fecha cuatro de mayo 
de dos mil doce por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, en el sentido de que derivado del monitoreo 
efectuado en el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo se registraron 
2,228 impactos de los promocionales identificados con las claves RV00947-
11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, 
RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y 
RA01239-11, mismos que fueron difundidos durante el periodo del cinco de 
noviembre al treinta y uno de diciembre de dos mil once, como a 
continuación se señala:  

 
 

Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 
Número de 
impactos 

XHTZ-FM, S.A.  XHTZ-FM 96.9 Mhz. 3 

XHTU-FM, S.A. de C.V.  XHTU-FM 92.3 Mhz. 2 

XHTOM-FM, S.A. de C.V. XHTOM-FM 102.1 Mhz. 13 

XHSA-FM, S.A. de C.V.  XHSA-FM 100.9 Mhz. 2 

XHRQ-FM, S. A. de C. V.  XHRQ-FM 97.1 Mhz. 3 

XHPZ FM 96.7, S.A. de C.V. XHPZ-FM 96.7 Mhz. 21 

XHPO-FM, S.A. de C.V. XHPO-FM 103.9 Mhz. 1 

XHNF, S. A. de C. V.  XHNF-FM 97.7 Mhz. 1 

XHMV-FM, S. A. de C. V.  XHMV-FM 93.9 Mhz. 7 

XHMQ, S. A. de C. V.  XHMQ-FM 98.7 Mhz. 1 

XHIM-FM, S.A. de C.V. XHIM-FM 105.1 Mhz. 21 

XHHTS-FM Radio, S.A. de C.V. XHHTS-FM 90.7 Mhz. 3 

XHECO-FM, S.A. de C.V. XHECO-FM 90.5 Mhz. 5 

TV de los Mochis, S.A. de C.V.  

XHCC-TV 5(+) 7 
XEWT-TV 12 6 
XHBS-TV 4(-) 3 
XHOW-TV 12 3 
XEFB-TV 2(-) 4 

XHAE-TV 5 (+) 4 

XEWF, S.A. XEWF-AM 540 Khz. 3 

XEUI Radio Comitán, S.A. de 
C.V. 

XEUI-AM 800 Khz. 13 

XETY-AM, S.A. de C.V. XHTY-FM 91.3 Mhz. 8 

XETIA-FM, S.A. de C.V. XETIA-FM 97.9 Mhz. 1 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 
Número de 
impactos 

XETAM-AM, S.A. de C.V.  XHTAM-FM 96.1 Mhz. 1 

XERC, S.A. de C.V. XERC-AM 790 Khz. 2 

XEQR, S.A. de C.V. XEQR-AM 1030 Khz. 1 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. XEQAA-AM 560 Khz. 3 

XEOV, S.A.  XEOV-AM 1240 Khz. 2 

XENAS-AM, S. A. de C. V.  XENAS-AM 1100 Khz. 4 

XEMT de Matamoros, S.A. de 
C.V.  

XEMT-AM 1340 Khz. 5 

XELD Radio Autlan, S.A. de C.V. XELD-AM 780 Khz. 4 

XEKOK Medio Radial del 
Pacífico, S.A. de C.V. 

XEKOK-AM 750 Khz. 1 

XEKL, S.A.  XEKL-AM 550 Khz. 3 

XEJA, S.A.  XEJA-AM 610 Khz. 2 

X-E-H-G, S. A.  XEHG-AM 1370 Khz. 1 

XEFM, S.A. XEFM-AM 1010 Khz. 1 

XECF Radio Impactos 14-10, 
S.A.  

XECF-AM 1410 Khz 1 

XEAX Radio Actualidades, S.A. XEAX-AM 1080 Khz. 1 

XEAV, S.A. de C.V. XEAV-AM 580 Khz. 1 

XEAM de Matamoros, S.A. de 
C.V.  

XEAM-AM 1310 Khz. 14 

XEAG, S.A.  XEAG-AM 1280 Khz. 5 

XEAD-AM, S.A. de C.V.  XEAD-AM 1150 Mhz. 1 

X.E.T.J., S.A. XETJ-AM 570 Khz. 1 

W3 Comm Concesionaria, S. A. 
de C. V. 

XEWW-AM 690 Khz. 4 

Victoria Radio Publicidad, S.A. de 
C.V.  

XEHP-AM 580 Khz. 1 

Universidad Veracruzana  XERUV-AM 1550 Khz. 4 

Universidad Nacional Autónoma 
de México 

XEUN-FM 96.1 Mhz. 1 

Universidad Juárez del estado de 
Durango 

XEHD-AM 1270 Khz. 4 

Universidad de Monterrey  XHUDEM-FM 90.5 Mhz.  1 

Universidad de Guadalajara   XHUDG-TV (*) 44 3 

Universidad Autónoma de 
Queretaro XHUAQ-FM 89.5 Mhz. 

3 

Universidad Autonoma de Nayarit XHUANT-FM 101.1 Mhz. 1 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 
Número de 
impactos 

Universidad Autónoma Chapingo XEUACH-AM 1610 Khz. 3 

Universidad Autónoma  España 
de Durango XHUNES-FM 92.9 Mhz 

3 

Ultradigital Tulancingo, S.A. de 
C.V. XHTNO-FM 102.9 MHz. 

2 

Ultradigital Toluca, S.A. de C.V. XHZA-FM 101.3 Mhz. 3 

TV Diez Durango, S.A. de C.V. XHA-TV 10(-)  3 

Tropiradio del Sureste, S.A. de 
C.V.  

XEYW-AM 760 Khz. 6 

Triple Q Radio, S.A. de C.V.  XHQQQ-FM 89.3 Mhz. 1 

Trigio Javier Pérez de Anda  XEHY-AM 1310  Khz. 2 

Transmisora Regional Radio 
Fórmula, S.A. de C.V.  

XEIZ-AM 1230 Khz.,  2 
XEHGR-AM 620 Khz. 1 

Tijuana FM, S. A. de C. V.  XHTY-FM 99.7 Mhz. 3 

Televisora Penninsular, S.A. de 
C.V.  

XHTP-TV 9 3 

Televisora de Mexicali, S.A. de 
C.V.  

XHGO-TV 7(+) 4 
XHBC-TV 3 4 

Televisora de Durango, S.A. de 
C.V. 

 XHND-TV 12(-)  3 

Televisión Metropolitana, S.A. de 
C.V. 

XEIMT-TV 22 4 

Televisión del Pacifico, S.A. de 
C.V.  

XHMZ-TV 7 1 

Televisión de Puebla, S.A. de 
C.V.  

XHFM-TV 2(+) 3 
XHP-TV 3 5 

Televisión de Tabasco, S.A.  XHLL-TV 13(-)  7 

Televisión Azteca, S.A. de C.V.  

XHCDT-TV 9 1 
XHCSA-TV 2 1 

XHCUR-TV 13 1 
XHDF-TV 13 1 
XHFN-TV 7 1 

XHLLO-TV 44 2 
XHMLA-TV 11 1 
XHOR-TV 14 1 
XHPNG-TV 6 1 
XHSCO-TV 7 1 
XHSFJ-TV 11 3 
XHTAU-TV 2 1 

XHVHT-TV 6(+) 1 
XHAQ-TV 5 1 

XHENE-TV 13(+) 1 
XHJK-TV 27 1 

XHMAS-TV 12 7 

Televimex, S.A. de C.V. 

XELN-TV 4 3 
XEQ-TV 9 3 

XET-TV  6(+) 7 
XEWO-TV 2(+) 2 
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XEW-TV 2 3 
XEX-TV 8 7 

XHAA-TV 7 2 
XHAG-TV 13 6 
XHAH-TV 7(-) 3 

XHAI-TV 9 7 
XHAJ-TV 5(+) 3 

XHAL-TV 4 6 
XHANT-TV 11 3 
XHAN-TV 12(-) 6 

XHAP-TV 2 3 
XHATV-TV 3 7 
XHBD-TV 8(-) 3 
XHBQ-TV 3(-) 7 
XHBR-TV 11 4 
XHBZ-TV 7(-) 3 

XHCCH-TV 5(+) 3 
XHCDC-TV 11(+) 3 
XHCNL-TV 34(-) 4 

XHCQR-TV 4 7 
XHWVT-TV 7 3 

XHDEH-TV 6(-) 3 
XHDI-TV 5 7 

XHGA-TV 9(+) 3 
XHGC-TV 5 7 

XHHLO-TV 5 (-, 3 
XHIGG-TV 9 3 
XHIH-TV 5 6 

XHIZG-TV 8 3 
XHJCI-TV 32 2 
XHLBU-TV 5 3 

XHLPT-TV 2(-) 3 
XHMBT-TV 10 3 
XHMIO-TV 2(-) 3 
XHMOT-TV 35 3 
XHMTS-TV 2 3 
XHOCC-TV 8 3 
XHPNH-TV 52 7 
XHPNT-TV 46 3 

XHPN-TV 3 6 
XHPVT-TV 11(-) 2 

XHQRO-TV 2 7 
XHSLT-TV 2(-) 6 
XHTAM-TV 17 3 
XHTAT-TV 7(-) 1 
XHTM-TV 10 3 
XHTOL-TV 10 3 

XHTV-TV 4 3 
XHTWH-TV 10 (+) 3 

XHUT-TV 13(-) 7 
XHVST-TV 3(+) 7 

XHVTT-TV 8 3 
XHX-TV 10(+) 1 
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XEZ-TV 3(+) 6 
XHEBC-TV 57 3 
XHHES-TV 23 3 
XHLGT-TV 2 5 

XHMEE-TV 38 3 
XHMEX-TV 32 6 

XHNOS-TV 50(+) 3 
XHSEN-TV 12 (-) 3 

XHTEN-TV 13 3 
XHUAA-TV 57 3 
XHZ-TV 5(+) 3 
XHATJ-TV 8 1 
XHHPT-TV 7 1 

Televideo, S.A. de C.V. XHSON-FM 100.9 Mhz. 16 

Teleimagen del Noroeste, S. A. 
de C. V. 

 XHHMA-TV 2 3 

Telehermosillo, S. A. de C. V. XHAK-TV 12 8 

Tele Nacional, S. de R.L. de C. 
V. 

XHAS-TV 33 2 

Tele Emisoras del Sureste, S.A. 
de C.V.  

XHTVL-TV 9(-)  1 

Súper Stereo de Tabasco, S.A. 
de C.V.  

XHVB-FM 97.3 Mhz. 1 

Súper Estero Peninsular, S.A. de 
C.V.  

XHMRI-FM 93.7 Mhz. 5 

Sucn. de Domingo Salayandía 
Nájera 

XEGD-AM 700 Khz. 1 

Stereo Maya, S.A. de C.V.  XHGL-FM 97.7 Mhz. 3 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XEMX-AM 1120 Khz. 9 

Sistema Tele Yucatán, S.A. de 
C.V. 

XHST-TV 13 2 

Silvia Evangelina Godoy 
Cárdenas 

XEAL-AM 860 Khz. 7 

Rubén Dario Mondragon Rivera  XESI-AM 1240 Khz. 1 

Roberto Casimiro  González  
Treviño 

XHRCG-TV 7 1 

Roberto Ávila Rodríguez   XEEV-AM 1330 Khz. 1 

Ricardo León Garza Limón XHDNG-FM 96.5 Mhz. 1 

Reyna Irazabal y Hermanos, S.A. 
de C.V. 

XEGI-AM 1160 Khz. 3 

Raúl Eduardo Martínez Ramón  XHTF-FM 100.3 Mhz. 2 

Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V. 

XHACZ-TV 12 3 
XHATZ-TV 32 3 
XHAUM-TV 5 7 
XHCCN-TV 4 3 
XHCDE-TV 13 7 
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XHCDO-TV 36 7 
XHCDV-TV 5 3 
XHCHF-TV 6, 3 

XHCHW-TV 64 7 
XHCHZ-TV 13, 3 
XHCKW-TV 13 3 
XHCLV-TV 22, 3 
XHCMU-TV 22 7 
XHCOV-TV 4, 7 
XHCPA-TV 8, 2 
XHCUM-TV 11 4 
XHCVI-TV 26, 3 
XHDUH-TV 22,   3 
XHENJ-TV 17 7 

XHGUE-TV 21, 6 
XHHMS-TV 29 7 
XHIGN-TV 11, 7 
XHLAR-TV 57 6 
XHLEJ-TV 25 7 
XHLMI-TV 28 7 
XHLPB-TV 4, 7 
XHMAF-TV 4, 7 
XHMEN-TV 4, 7 
XHMLC-TV 29 7 
XHMOY-TV 22, 2 
XHOXO-TV 5, 6 
XHPAO-TV 9, 3 
XHPVE-TV 4 6 

XHQCZ-TV 21, 4 
XHSLA-TV 27 3 
XHSTC-TV 25, 7 
XHTAH-TV 5, 6 
XHTFL-TV 5, 7 

XHTOB-TV 40 7 
XHTOK-TV 31, 7 
XHTPZ-TV 24, 6 
XHTUA-TV 12, 3 
XHVIZ-TV 3, 3 

XHZAT-TV 13, 2 
XHAGU-TV 2 3 

Radiotelevisora de Mexicali, S. A. 
de C. V.  

XHMOE-FM 90.7 Mhz. 4 

Radiosistema de Culiacán, S.A. 
de C.V.  

XESA-AM 1260 Khz 19 

Radiodifusoras El Gallo, S.A. de 
C.V.  

XEO-AM 970 Khz. 1 

Radiodifusoras Capital, S. A. de 
C. V.  

XEXT-AM 980 Khz. 1 

Radiodifusora, X.E.M.O., S. A. de 
C. V.  

XEMO-AM 860 Khz. 2 

Radiodifusora XHFRE 100.5 FM, 
S.A. de C.V.  

XHFRE-FM 100.5 Mhz. 3 

Radiodifusora XHFG, S. A. de C. 
V.  

XHFG-FM 107.3 Mhz. 3 
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Radiodifusora XEQS 930 AM, 
S.A. de C.V.  

XEQS-AM 930 Khz 1 

Radiodifusora XEOU, S.A. de 
C.V. 

XEOU-AM 1020 Khz. 2 

Radiodifusora XEMA 690 AM, 
S.A. de C.V.  

XEMA-AM 690 Khz 3 

Radiodifusora XEIO-AM, S.A. de 
C.V. 

XEIO-AM 840 Khz. 1 

Radiodifusora XEGB-AM, S.A. de 
C.V.  

XEGB-AM 960 Khz. 17 

Radiodifusora Tlaxiaqueña, S.A. 
de C.V. 

XETLX-AM 830 Khz. 22 

Radiodifusora Querétaro, S. A. 
de C. V.  

XHQRT-FM 90.9 Mhz. 3 

Radiodifusora Cachanilla, S. A. 
de C. V.  

XEMBC-AM 1190 Khz. 2 

Radiodifusora Asociada Calderón 
Lara Armando, S.A.  

XEACM-AM 910 Khz. 4 

Radiodifusión Moderna, S.A. de 
C.V.  

XEZL-AM 1130 Khz. 1 

Radiocomunicación Enfocada, 
S.A. de C.V.   

XESL-AM 1340 Khz. 1 

Radio y Television Internacional, 
S. A. de C. V.  

XHMUG-FM 96.9 Mhz. 1 

Radio y Televisión de Sinaloa, 
S.A. de C.V.  

XECU-AM 1450 Khz, 1 
XECW-AM 740 Khz 3 

XEPNK-AM 880 Khz. 1 
Radio y Televisión de Durango, 

S.A. de C.V. 
XERPU-AM 1370 Khz 1 
XHRPU-FM 102.9 Mhz 1 

Radio XHVC-FM, S.A. de C.V..  XHVC-FM 102.1 Mhz. 1 

Radio XHMOR, S.A. de C.V. XHMOR-FM 99.1 Mhz. 1 

Radio XEVILL, S.A. de C.V.  XEVILL-AM 650 Khz. 1 

Administradora Arcangel, S. A. 
de C. V.  

XHMIG-FM 105.9 3 

Alberto Elorza García  XEAFA-AM 690 15 

Alfonso Ramírez de la Torre XEAC-AM 1400 3 

 AM de Tehuacan, S.A. de C.V.  XETE-AM 1140 1 

Armando Sergio Fuentes Aguirre XHALA-FM 97.7 1 

Arnoldo Rodríguez Zermeño XHZER-FM 96.5 1 

Belisario Virgilio Alvarado 
Alvarado 

XHTMJ-FM 99.1 1 

Broadcasting Baja California, S. 
A. de C. V.  

XERCN-A 1470 3 
XHA-FM 94.5 3 

Cadena Radiodifusora Mexicana, 
S.A de C.V. 

XEQ-AM 940 4 
XEQ-FM 92.9 6 

XEWA-AM 540 3 
XEW-AM 900 5 

XEWB-AM 900 6 
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XEW-FM 96.9 7 
XEWK-AM 1190 6 

XEX-AM 730 4 
XEX-FM 101.7 4 

Cadena Regional Radio Fórmula 
S. A. de C. V.  

XEYF-AM 1200 7 
XHCVC-FM 106.9 1 

Televisora Mexicali, S.A. de C.V. XHS-TV 23 6 

Canales de Televisión Populares, 
S.A. de C.V. 

XEPM-TV 2 2, 
XERV- TV 9 2 

XHBN-TV 7 (+) 2 
XHCV-TV 2 3 

XHD-TV 4 (-) 7 
XHFI-TV 5 (-) 5 

XHO-TV 11 (+) 3 
XHTK-TV 11 (-) 3 
XHBM-TV 14 (+) 2 

Carlos de Jesús Quiñones 
Armendariz  

XEDL-AM 1250 16 
XEVS-AM 1110 9 
XHVS-FM 96.3 9 

Centro de Frecuencia Modulada, 
S. A. de C.V.   

XHPM-FM 100.1 1 

Colima Frecuencia Modulada XHCIA-FM 91.7 11 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XEJAM-AM 1260 1 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XETLA-AM 930 3 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XEZV-AM 800 2 

Compañia Televisora de León 
Guanajuato, S. A. de C. V. 

XHL-TV 11 3 

Complejo Satelital, S.A. de C.V. XEPNX-AM 920 13 

Comunicación del Sureste, S.A. 
de C.V. 

XHDY-TV 5 2 

Comunicaciones Alrey, S. A. de 
C. V.  

XHMMO-FM 105.1 7 

Controladora de Medios, S.A. de 
C.V.   

XHBM-FM 105.7 3 

Coorporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V.  

XEDK-TV 5 3 

Cosmorradial, S.A. de C.V. XELTZ-AM 740 3 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEJP-AM 1150 1 

Emisora de Durango, S.A. 
XECAV-AM 1470 17 

XEDU-AM 860 9 

Estereopolis, S.A. XHTB-FM 93.3 1 
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Flores y Flores, S. en N.C. de 
C.V.  

XHFW-TV 9 2 

Formula Radiofónica, S. A. de C. 
V.  

XERM-AM 1150 6 

Frecuencia 98, S.A. de C.V.  XHWA-FM 98.5 3 

Frecuencia Modulada de Ciudad 
Juárez, S.A. 

XHTO-FM 104.3 15 

Frecuencia Modulada de 
Cuernavaca, S.A. 

XHVZ-FM 97.3 3 

Frecuencia Modulada de Fortín, 
S.A. de C.V.  

XHFTI-FM 89.5 1 

Frecuencia Modulada del 
Noroeste, S. A.  

XHOCL-FM 99.3 2 

Gloria Herminia Enciso Power, 
Gloria Herminia, Maricel, Jose 

Enrique, Marcia, Claudia Beatriz 
y Laura Elena, Todos de 
Apellidos Jimenez Enciso  

XEC-AM 1310 5 

Gobierno del Eestado de 
Tamaulipas  

XEVIC- AM 1480 3 
XHMAE-FM 94.9 3 
XHVIC-FM 107.9 3 

Gobierno del estado de Baja 
California Sur  

XEBCS-AM 1050 1 

Gobierno del estado de Chiapas 

XEOCH-AM 600 1 
XHSBB-TV 9 1 
XHTAA-TV 2 1 

XHTTG-TV 10 1 

Gobierno del estado de Hidalgo 
XHIXM-TV 7 1 
XHPAH-TV 3 1 

Gobierno del Estado de México XHGEM-TV 12 1 

Gobierno del estado de Morelos XHCMO-TV 3 3 

Gobierno del Estado de Nayarit XHTPG-TV 10 3 

Gobierno del estado de Quintana 
Roo 

XHCBJ-FM 106.7 1 
XHCZQ-TV 9 4 

XHLQR-TV 7 (+) 4 
XHPYA-FM 98.1 1 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHCME-FM 103.7 5 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHEDT-FM 93.3 13 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHPCA-FM 106.1 16 

Grupo Radiodigital Siglo XXI, 
S.A. de C.V. 

XEKF-AM 1360 4 
XEAA-AM-1340 11 

Grupo Uzivra, S. A. de C. V.  XHFZO-FM 92.9 4 

Guillermo Artemio Padilla Cruz. XEVAB-AM 1580 28 

Gustavo Enrique Rafael 
Astiazaran Rosas  

XHSD-FM 100.3 5 

Humberto Alejandro Lopezlena 
Robles 

XEHLL-AM 550 1 
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Imagen Monterrey, S.A de C.V. XHSC-FM 93.9 6 

Impulsora Radiofónica de la 
Industria y el Comercio, S. A. de 

C. V.  
XEKH-AM 1020 3 

Instituto Mexicano de la Radio 

XEB-AM 1220 14 
XEDTL-AM 660 14 
XEMP-AM 710 6 
XERF-AM 1570 10 

XHIMER-FM 94.5 2 
XHOF-FM 105.7 1 
XHSCO-FM 96.3 1 
XHUAN-FM 102.5 1 
XHUAR-FM 106.7 1 
XHYUC-FM 92.9 1 

Instituto Politecnico Nacional 

XEIPN-TV 11 2 
XHCHI-TV 20 1 
XHCIP-TV  6 1 

XHSCE-TV 13 (+) 1 
XHSIN-TV 5 1 

XHSLP-TV 4 (+) 1 
XHTJB-TV 3 2 

Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de 

Monterrey  
XHTEC-FM 94.9 1 

Intermedia y Asociados de 
Mexicali, S. A. de C. V. 

XHILA-TV 66 5 

Irma Graciela Peña Torres XHAGT-FM 93.7 3 

Jorge Álvaro Gamez González  XHMSN-FM 100.1 13 

José Luis Oliva Meza  XHTP-FM 95.5 4 

José Pablo Pérez Ramírez   XHANV-FM 90.9 2 

Juan Enríquez Rivera  XHGAP-FM 94.7 33 

Juana Oralia del Socorro 
Arellano Valdez 

XELAZ-AM 600 12 

La Maquina Tropical, S.A. de 
C.V.  

XHOT-FM 97.7 3 

La Primerísima, S..A. de C.V.  XHSAV-FM 92.7 1 

La Voz de Linares, S.A. XHCTC-FM 99.9 4 

La Voz de Mexicali, S. A.  XEAO-AM 910 1 

La Voz en Yucatán del Radio, 
S.A. de C.V.  

XEFC-AM 1090 5 

Lomeli Radio, S.A. de C.V. XHOY-FM 90.7 1 

Lucia Perez Medina Vda. de 
Mondragon 

XHKG-TV 2 (-) 3 

Moisés Félix Dagdug Lutzow  XEVX-AM 570 7 
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Multimedios Televisión, S.A. de 
C.V.  

XHVTU-TV 7 (-) 3 

MVS de Juárez, S.A. de C.V. XHPX-FM 98.3 2 

Omega Experimental, A.C. XHOEX-FM 89.3 3 

Operadora de Radio Z.Z.Z., S.A. 
de C.V. 

XEZZZ-AM 590 3 

Promotora  Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETB-AM 1350 1 

Publicidad Comercial de México, 
S.A. de C.V. 

XECO-AM 1380 2 

Publicidad Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETOR-AM 670 2 

Radio 6.20, S.A. XENK-AM 620 1 

Radio Altiplano F.M., S.A. de 
C.V. 

XHTLAX-FM 96.5 1 

Radio Cajeme, S. A. de C. V.  XHOX-FM 106.5 10 

Radio Calvillo, S.A. de C.V. XECAA-AM 950  3 

Radio Costera, S.A.  XEQRV-770 2 

Radio Difusora de Morelos, S.A. XHJMG-FM 96.5 2 

Radio Difusora XEHOS, S. A. de 
C. V.  

XEHOS-AM 1540 8 

Radio Durango, S.A. XHDGO-FM 103.7 8 

Radio Electrónica Mexicana, S.A. XHCM-FM 88.5 1 

Radio Emisora Central, S.A. de 
C.V. 

XELJ-AM 1030 2 

Radio Emisora Occidental, S.A.  XHOPE-FM 89.7 2 

Radio Excedra, S.A. de C.V. XHAGC-FM 97.3 3 

Radio Favorita, S.A.  XEGR-AM 1040 2 

Radio General, S.A. XEYN-AM 820 1 

Radio Integral, S.A. de C.V.  

XEL-AM 1260 3 
XEMIA-AM 850 6 
XHPI-FM 93.1 1 

XEPP-AM 1190 2 
XHPP-FM 100.3 2 
XEVQ-AM 830 1 

XHMAT-FM 99.5 3 
XHMT-FM 98.5 3 
XHYU-FM 100.1 3 

XHRST-FM 107.7 6 
XHRE-FM 88.1 3 

XECOC-AM 1430 11 
XEDM-AM 1580 14 

XEFEM-AM 1170 3 
XHUSS-FM 92.3 15 
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XERE-AM 920 2 
XEY-AM 1360 93 

XHITO-FM 106.3 6 
XHJTA-FM 94.3 5 

Radio Libertad, S.A. de C.V. XEPLA-AM 860 4 

Radio Lujo, S.A. de C.V.  XEBD-AM 1210 3 

Radio Mazatlán, S.A.  XERJ-AM 1320 2 

Radio Medios Matehuala, S.A. de 
C.V.   

XEIE-AM 1030 3 

Radio Melodía, S.A. de C.V. 
XEHL-AM 1010 5 
XEHL-FM 102.7 5 

Radio Mil del Sur, S.A. de C.V.  
XEMYL-AM 1000 2 
XHMYL-FM 92.1 2 

Radio Mil Sinaloense, S.A. de 
C.V.  

XEMIL-AM 1000 1 

Radio Nueva Generación, S.A.  XENG-AM 870 1 

Radio Ondas de los Tuxtlas, S.A. 
de C.V.  

XEDQ-AM 830 3 

Radio Organización Saltillo 
(ROSSA), S.A. 

XEKS-AM 960 1 

 Radio Oriental, S.A. de C.V.   XHTEU-FM 99.1 1 

Radio Orizaba, S.A.   XETQ-AM 850 3 

Radio Pitic, S. A. de C. V.  XEPB-AM 950 7 

Radio Poderosa S.A. de C.V.  XEQW-AM 550 5 

Radio Promotora de la Provincia, 
S.A. de C.V. 

XEUD-AM 1360 1 

Radio Promotora de Mexicali, S. 
A.  

XEMMM-AM 940 4 

Radio Sistema de Victoria, S.A. 
de C.V.  

XEGW-AM 1380 1 

Radio Tapachula, S.A. XETS-AM 780 3 

Radio Tapatía, S.A. de C.V. 
XEBA-AM 820 5 
XEBA-FM 97.1 7 
XELT-AM 920 4 

Radio Television , S. A. de C. V. XETV-TV 6 2 

Radio Televisora de Ciudad 
Victoria, S.A. de C.V.  

XEBJ-AM 970 7 

Radio Tesoro S.A de C.V. XHZZZ-FM 93.7 1 

Radio Triunfos, S. A. de C. V.  XHHIT-FM 95.3 7 

Radio Tropicana, S.A.  XEJD-AM 1450 2 

Radio Unido, S.A.  XEWT-AM 1200 2 

Radio Unión Texcoco, S.A. de 
C.V. 

XEUR-AM 1530 3 
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Radio Valladolid, S.A. de C.V.  XEME-AM 570 4 

Radio XEJH, S.A. de C.V.  XEJH-AM 1460  6 

Radio XEMF, S.A de C.V. 
XEWGR-AM 780 4 

XHWGR-FM 101.1 4 

Radio XEPW, S.A.  XEPW-AM 1200 2 

XECOV-AM, S.A. de C.V.  XECOV-AM 790 2 

Radiodifusora XEKZ-AM, S.A. de 
C.V. 

XEKZ-AM 610 7 

Televisora de Cancún, S.A. de 
C.V.  XHCCU-TV 13(+) 

1 

Desarrollo Comunitario y Cultural 
Ma Nghue, A.C. XHDCC-FM 97.3 

1 

Telemision, S.A. de C.V.  XHAUC-TV 9 1 

Televisora de Occidente, S.A. de 
C.V. 

XHAB-TV 7 2 
XHG-TV 4(-) 4 

XHJUB-TV 56 5 
Universidad Autónoma de 

Tamaulipas  
XHRYN-FM 90.5 Mhz 3 
XHUNI-FM 102.5 Mhz. 3 

TV Ocho, S.A. de C.V. XHVSL-TV 8(+) 1 

Compañía  Periodística Criterios, 
S.A. de C.V. 

XEAJ-AM 1330 Khz. 1 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XEBK-AM 1340 Khz. 14 

Ramona Esparza González  XEFE-TV 2(-)  11 

Radio XEFIL, S.A.  XEFIL-AM 870 Khz 1 

Radio Ritmo, S.A.  XEGNK-AM 1370 Khz. 1 

Eduardo Villarreal Marroquín  XEK-AM 960 Khz. 3 

Estereo Sistema, S.A. XEOC-AM 560 Khz. 5 

Fomento de Radio, S.A. de C.V. XEOY-AM 1000 Khz. 1 

Radio Proyección, S.A. de C.V. XEOYE-FM 89.7 Mhz. 15 

Compañía Mexicana de 
Radiodifusión, S.A. de C.V. 

XEPH-AM 590 Khz. 2 

La B Grande FM, S.A. XERFR-FM 103.3 Mhz. 2 

Radio Impulsora, S.A.  XERI-AM 810 Khz. 2 

Radiodifusoras Cortés, S.A XEWL-AM 1090 Khz. 1 

Publicidad Radiofónica de Nuevo 
Laredo, S.A. de C.V.  

XHAS-FM 101.5 Mhz 1 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XHBK-FM 95.7 Mhz. 14 

Hilda Graciela Rivera Flores XHCAW-TV 58 2 

Radio Millenium, S.A. de C.V. XHCDU-FM 92.9 Mhz. 1 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 
Número de 
impactos 

Radio XHMM-FM, S.A. de C.V. XHMM-FM 100.1 Mhz. 2 

Multimedios Televisión, S.A. de 
C.V.  

XHNAT-TV 45(+)  1 

Multimedios Radio S.A. de C.V  XHNLO-FM 97.1 Mhz. 1 

Guillermo Garza Castillo  XHPL-FM 99.7 Mhz. 2 

XHPSP-FM, S.A. de C.V.  XHPSP-FM 106.3 Mhz. 5 

Impulsora Radial del Norte, S.A. 
de C.V. 

XHSG-FM 99.9 Mhz. 4 

Supermedios de Coahuila, S.A. 
de C.V. 

XHSL-FM 99.1 Khz. 1 
XHRE-FM 105.5 2 

Radio Ibero, A.C. XHUIA-FM 90.9 Mhz. 1 

Radio XEVU, S.A. de C.V.  XHVU-FM 97.1 Mhz 1 

Aracely Rojas Tenorio XEART-1520 3 

XEEST, S.A. de C.V. XEEST-AM 1440 12 

Radio Impulsora de Occidente, 
S.A. de C.V. 

XESP-AM 1070 1 

Radio Frecuencia Modulada, S.A. 
de C.V. 

XHPOP-FM 99.3 2 

Radio XEAF-AM, S. A. de C. V.  XEAF-AM 1580 21 

Organización Radiofónica de 
Acambaro, S. A. de C. V.  

XEAK-AM 890 31 
XEVW-AM 1160 27 

Radio XECEL, S. A. de C. V.  XECEL-AM 950 55 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy 

XEEMM-AM 810 1 

XEIRG-AM, S. A. de C. V.  XEIRG-AM 1470 1 

Corporacion Radiofonica de 
Celaya, S. A. de C. V. 

XHCGT-FM 107.5 48 

XEGTO, S. A.  XHGTO-FM 95.9 1 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy; Domitila Maqueda 

Hidalgo; Alicia Hortencia, Amparo 
Hilda y Adela, de Apellidos 
Contreras Santos; asi como 

Juana Hidalgo Gómez. 

XHNH-FM 95.1 2 

Promotora de la Comunicación, 
S. A. 

XHVLO-FM 101.5 2 

Frecuencia Modulada de 
Occidente 

XHPS-FM 93.3 1 
XHVE-FM 100.5 1 

MVS de Vallarta, S. A. de C.V. XHCJX-FM 99.9 3 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XHADA-FM 106.9 Mhz 3 
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Cabe precisar, que la información fue recabada del informe de monitoreo 
realizado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de 
este Instituto, mismo que se adjunta al presente Acuerdo de emplazamiento; 
del mismo modo resulta necesario referir que dicho informe es el resultado 
de la actividad de monitoreo y validación realizado por la citada Dirección, 
mediante el cual confronta las detecciones reportadas por el sistema con las 
grabaciones que se encuentran en cada uno de los SIVeM a lo largo del 
territorio nacional, de ahí que el mencionado reporte es el resultado del 
procedimiento de revisión de las detecciones encontradas por el Sistema de 
Verificación con que cuenta dicha Unidad Técnica; por lo tanto, en él se 
contienen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en el que fue 
detectada la difusión de los promocionales que se le imputa a cada uno de 
los concesionarios y permisionarios emplazados al presente procedimiento, 
lo que les permite a cada uno de los denunciados formular una defensa 
adecuada, y que a su vez satisfacen los criterios y exigencias establecidos 
en la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-455/2011, de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil once, en específico, lo relativo a que: “…se precise, 
de manera pormenorizada, la entidad federativa en que se hizo la 
transmisión, el medio por el cual se transmitió el promocional 
(televisión o radio, en amplitud o frecuencia modulada), […] así como 
la fecha y hora de inicio de la transmisión, la duración esperada y el 
contenido del promocional…”, y con ello “…garantizar el derecho de 
audiencia a que tiene todo gobernado, es necesario que las conductas 
presuntamente constitutivas de infracción deban estar plenamente 
identificadas, señalando las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
manera particular, a fin de que los sujetos de Derecho denunciados tengan 
la oportunidad de enderezar una defensa adecuada...”.---------------------------- 
Asimismo, se hace del conocimiento de los sujetos denunciados que se 
encuentran a su disposición para su consulta y confronta, los testigos de 
grabación utilizados por la Dirección antes mencionada para elaborar los 
informes de detección o reportes de monitoreo que obran en los autos del 
expediente al rubro citado y con los cuales se les está corriendo traslado, a 
los cuales podrán acceder en las instalaciones de cada uno de los Centros 
de Verificación y Monitoreo (CEVEM) de esa unidad administrativa, 
ubicados o distribuidos en cada uno de los estados donde se encuentran los 
concesionarios o permisionarias llamados al presente procedimiento, a los 
que se les proporcionaran los datos necesarios para tener un acceso directo 
a las grabaciones contenidas en el Sistema de Verificación y Monitoreo, 
especificándoles domicilio, encargado del sistema, horario de atención y 
teléfonos de localización, en cada uno de los oficios donde se les realice la 
citación correspondiente, lo anterior para el efecto de que los denunciados 
estén en aptitud legal de poder confrontar los datos arrojados por el sistema 
de monitoreo y con ello pueda garantizarse su garantía de debido proceso; 
en virtud de lo anterior, emplácese a los sujetos de derecho precisados en 
el punto PRIMERO del presente proveído, corriéndoles traslado con las 
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constancias que obran en autos del presente asunto para el efecto de hacer 
de su conocimiento los hechos que se les imputan.---------------------------------- 
TERCERO. Se señalan las catorce horas del día siete de enero de dos 
mil trece, para que se lleve a cabo la audiencia de pruebas y alegatos a 
que se refiere el artículo 369 del ordenamiento en cuestión, la cual habrá de 
efectuarse en las oficinas que ocupa la Dirección Jurídica del Instituto 
Federal Electoral, sita en Viaducto Tlalpan número 100, edificio “C”, planta 
baja, colonia Arenal Tepepan, delegación Tlalpan, C.P. 14610, en esta 
ciudad. Al efecto, tomando en consideración que en atención al número de 
los sujetos denunciados dentro del presente procedimiento, particularmente 
los concesionarios y permisionarios que revisten dicho carácter, esta 
autoridad electoral, con el objeto de salvaguardar su derecho de audiencia y 
concederles el derecho a una oportuna defensa, señala el día y hora antes 
detallado para la celebración de la diligencia de marras, en el entendido de 
que, en caso de ser necesario, la misma podría continuar su desahogo de 
manera ininterrumpida, incluyendo días y horas inhábiles, los cuales son 
habilitadas para tal efecto, en términos de lo dispuesto en el artículo 357, 
párrafo 11 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.-------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO. Cítese a las personas físicas y morales señaladas en el punto 
SEGUNDO del presente proveído para que por sí o a través de sus 
representantes legales, comparezcan a la audiencia referida en el punto 
que antecede, apercibidos que en caso de no comparecer a la misma, 
perderán su derecho para hacerlo. Al efecto, se instruye a Licenciados en 
Derecho Nadia Janet Choreño Rodríguez, Rubén Fierro Velázquez, Marco 
Vinicio García González, Julio César Jacinto Alcocer, Iván Gómez García, 
Miguel Ángel Baltazar Velázquez, David Alejandro Ávalos Guadarrama, 
Wendy López Hernández, Adriana Morales Torres, Mayra Selene Santín 
Alduncin, Jorge García Ramírez, Sergio Henessy López Saavedra, Yamille 
Dayanira González Tapia, Jesús Enrique Castillo Montes, Jesús Reyna 
Amaya, Abel Casasola Ramírez, Javier Fragoso Fragoso, Francisco Juárez 
Flores, Alejandro Bello Rodríguez, Salvador Barajas Trejo, Paola Fonseca 
Alba, Liliana García Fernández, Héctor Ceferino Tejeda González, Dulce 
Yaneth Carrillo García, Yesenia Flores Arenas, Ruth Adriana Jacinto Bravo, 
Guadalupe del Pilar Loyola Suárez, Jorge Bautista Alcocer, Raúl Becerra 
Bravo, Norma Angélica Calvo Castañeda, Mónica Calles Miramontes, Ingrid 
Flores Mares, Arturo González Fernández, Milton Hernández Ramírez, 
Leonel Israel Rodríguez Chavarria, Esther Hernández Román, Israel Leonel 
Rodríguez Chavarría, Pedro Iván Gallardo Muñoz, Miriam López Gallardo, 
Miguel Eduardo Gutiérrez Domínguez, Víctor Hugo Jiménez Ramírez, Luis 
Enrique León Mendoza, María de Jesús Lozano Mercado, René Ruiz 
Gilbaja, Rodolfo Tlapaya Alvarado, Cuauhtémoc Vega González y Alberto 
Vergara Gómez, personal adscrito a la Dirección Jurídica de este Instituto, y 
Apoderados Legales del mismo, así como a los servidores públicos 
adscritos a las Juntas Locales y Distritales en la Republica Mexicana para 
que en términos de los artículos 58, numeral 3 y 65, párrafo, 1 inciso I) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, conjunta o 
separadamente practiquen la notificación del presente proveído.---------------- 
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QUINTO. Asimismo, se instruye a la Maestra Rosa María Cano Melgoza y a 
los Licenciados en Derecho Nadia Janet Choreño Rodríguez, Adriana 
Morales Torres, Rubén Fierro Velázquez, Julio César Jacinto Alcocer, Marco 
Vinicio García González, Iván Gómez García, Milton Hernández Ramírez, 
Raúl Becerra Bravo, Paola Fonseca Alba, Ingrid Flores Mares, Cuauhtémoc 
Vega González, Miguel Ángel Baltazar Velázquez, Jorge Bautista Alcocer y 
Rodolfo Tlapaya Alvarado, Directora Jurídica, Abogados Instructores de 
Procedimientos Administrativos Sancionadores Ordinarios y Especiales, 
Jefes de Departamento y personal adscrito a la Dirección Jurídica de este 
Instituto, para que conjunta o separadamente coadyuven en el desahogo de 
la audiencia de mérito.----------------------------------------------------------------------- 
SEXTO. Con fundamento en el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la tesis de 
jurisprudencia identificada con el número 29/2009, cuyo rubro es 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE 
ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO”, en la 
que se sostuvo medularmente que la autoridad electoral se encuentra 
facultada para recabar pruebas que acrediten la capacidad económica del 
sancionado, a efecto de individualizar en forma adecuada la sanción 
pecuniaria que en su caso se imponga y de esta forma, la misma no resulte 
desproporcionada; lo anterior con independencia de que la carga probatoria 
corresponda al denunciante y sin perjuicio del derecho del denunciado de 
aportar pruebas al respecto; se ordena requerir a las concesionarias y/o 
permisionarios de emisoras de radio y canales de televisión referidas 
en el Punto de Acuerdo SEGUNDO que antecede, para que a más tardar 
al momento de comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos 
señalada en el punto TERCERO del presente proveído, remitan toda la 
documentación idónea para acreditar su capacidad socioeconómica, en la 
cual conste por lo menos los siguientes conceptos: Utilidad Fiscal; 
Determinación del ISR y Estado de Posición Financiera, así como su 
domicilio fiscal y, de ser posible, acompañe copia de la respectiva cédula 
fiscal de dicha persona física o moral. --------------------------------------------------- 
SÉPTIMO. Se instruye a los Vocales Secretarios de las Juntas Locales y 
Distritales del Instituto Federal Electoral mas próximos a los Centros de 
Verificación y Monitoreo (CEVEM), para que, de ser el caso, que alguno de 
los representantes legales de los concesionarios o permisionarios de radio y 
televisión emplazados en el presente procedimiento acuda a realizar la 
confronta del monitoreo realizado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos de este Instituto, realice o elabore un acta 
circunstanciada donde se establezcan todas las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar de la diligencia realizada, para los efectos legales 
conducentes.------------------------------------------------------------------------------------ 
OCTAVO. Hágase del conocimiento de las partes que la información y 
constancias que integran el presente expediente, que posean el carácter de 
reservada y confidencial, de conformidad con lo establecido por los 
numerales 14, fracción II, y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, se 
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ordena glosarla al expediente en que se actúa en sobre debidamente 
cerrado y sellado.------------------------------------------------------------------------------ 
Lo anterior, a efecto de que la misma únicamente pueda ser consultada por 
esta autoridad al momento de elaborar el Proyecto de Resolución que 
ponga fin al presente procedimiento, con el objeto de determinar, en su 
caso, la sanción que corresponda a los sujetos denunciados, cuando obren 
en el expediente elementos que permitan fincar alguna responsabilidad.------ 
Ahora bien, tomando en consideración que de la misma se pudieran 
desprender algunos datos personales, en aras de preservar su 
confidencialidad, este órgano colegiado estima procedente reservarla de la 
forma precisada, con fundamento en el artículo 34, párrafo 1 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con lo señalado en los artículos 
11, párrafo 1, numeral II, y 13 del mismo ordenamiento.---------------------------- 
NOVENO. Hecho lo anterior, se procederá a elaborar el Proyecto de 
Resolución en términos de lo previsto en el artículo 370, párrafo 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.------------------- 
 
(…)” 

 
XVIII. En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo anterior, el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, giró los diversos oficios, dirigidos a las concesionarias y/o permisionarias 
de radio y televisión denunciadas.  
 
XIX. Mediante oficio número SCG/10938/2012, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 369, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el numeral 65, párrafos 
3 y 4 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral instruyó a la Maestra 
Rosa María Cano Melgoza y a los Licenciados en Derecho Marco Vinicio García 
González, Rubén Fierro Velázquez, Nadia Janet Choreño Rodríguez, Iván Gómez 
García, Julio César Jacinto Alcocer, Adriana Morales Torres, Raúl Becerra Bravo, 
Milton Hernández Ramírez, Paola Fonseca Alba, Dulce Yaneth Carrillo García, 
Ingrid Flores Mares, Rodolfo Tlapaya Alvarado y Cuauhtémoc Vega González, 
Directora Jurídica, Abogados Instructores de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores Ordinarios y Especiales, Jefes de Departamento y personal adscrito 
de la referida área, para que conjunta o separadamente, coadyuvaran para conducir 
la audiencia de pruebas y alegatos que habría de celebrarse a las catorce horas, 
del día siete de enero de dos mil trece en las oficinas que ocupa la Dirección 
Jurídica de este Instituto. 
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XX. El día siete de enero de dos mil trece, se celebró en las oficinas que ocupa la 
Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral, la audiencia de pruebas y 
alegatos a que se refiere el artículo 369 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo contenido literal es el siguiente:  
 

“(…) 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS CATORCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE ENERO DE DOS MIL TRECE, HORA Y FECHA SEÑALADAS PARA EL DESAHOGO 
DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 369 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
CONSTITUIDOS EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, ANTE LA PRESENCIA DEL LICENCIADO MARCO VINICIO GARCÍA GONZÁLEZ, 
ABOGADO INSTRUCTOR DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES 
ORDINARIOS Y ESPECIALES DE LA DIRECCIÓN DE QUEJAS ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUIEN SE IDENTIFICA EN TÉRMINOS DE 
LA CREDENCIAL CON NÚMERO DE FOLIO 23434, EXPEDIDA A SU FAVOR POR ESTE 
INSTITUTO, CUYA COPIA SE AGREGA COMO ANEXO A LA PRESENTE ACTA Y QUIEN A 
TRAVÉS DEL OFICIO SCG/10938/2012, DE FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, 
FUE DESIGNADO POR EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, SECRETARIO 
EJECUTIVO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, PARA DESAHOGAR LA PRESENTE DILIGENCIA EN SU NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 369, TERCER 
PÁRRAFO, INCISO A) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES; 68, PÁRRAFO TERCERO, INCISO A) DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y 
DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 65, EN SUS 
PÁRRAFOS 1, INCISOS A) Y H), 3 Y 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, ASÍ COMO POR LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA 
CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EMITIDO POR ESTA AUTORIDAD ELECTORAL 
DENTRO DEL EXPEDIENTE CITADO AL RUBRO, PROVEÍDO EN EL QUE SE ORDENÓ 
EMPLAZAR, COMO PARTES DENUNCIADAS EN EL PRESENTE ASUNTO, PARA 
COMPARECER ANTE ESTA AUTORIDAD Y DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE MÉRITO,  A LOS 
CONCESIONARIOS Y/O PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE A CONTINUACIÓN 
SE SEÑALAN:  
 
 

Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

XHTZ-FM, S.A.  XHTZ-FM 96.9 Mhz. 

XHTU-FM, S.A. de C.V.  XHTU-FM 92.3 Mhz. 

XHTOM-FM, S.A. de C.V. XHTOM-FM 102.1 Mhz. 

XHSA-FM, S.A. de C.V.  XHSA-FM 100.9 Mhz. 

XHRQ-FM, S. A. de C. V.  XHRQ-FM 97.1 Mhz. 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

XHPZ FM 96.7, S.A. de C.V. XHPZ-FM 96.7 Mhz. 

XHPO-FM, S.A. de C.V. XHPO-FM 103.9 Mhz. 

XHNF, S. A. de C. V.  XHNF-FM 97.7 Mhz. 

XHMV-FM, S. A. de C. V.  XHMV-FM 93.9 Mhz. 

XHMQ, S. A. de C. V.  XHMQ-FM 98.7 Mhz. 

XHIM-FM, S.A. de C.V. XHIM-FM 105.1 Mhz. 

XHHTS-FM Radio, S.A. de C.V. XHHTS-FM 90.7 Mhz. 

XHECO-FM, S.A. de C.V. XHECO-FM 90.5 Mhz. 

TV de los Mochis, S.A. de C.V.  

XHCC-TV 5(+) 
XEWT-TV 12 
XHBS-TV 4(-) 
XHOW-TV 12 
XEFB-TV 2(-) 

XHAE-TV 5 (+) 

XEWF, S.A. XEWF-AM 540 Khz. 

XEUI Radio Comitán, S.A. de C.V. XEUI-AM 800 Khz. 

XETY-AM, S.A. de C.V. XHTY-FM 91.3 Mhz. 

XETIA-FM, S.A. de C.V. XETIA-FM 97.9 Mhz. 

XETAM-AM, S.A. de C.V.  XHTAM-FM 96.1 Mhz. 

XERC, S.A. de C.V. XERC-AM 790 Khz. 

XEQR, S.A. de C.V. XEQR-AM 1030 Khz. 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. XEQAA-AM 560 Khz. 

XEOV, S.A.  XEOV-AM 1240 Khz. 

XENAS-AM, S. A. de C. V.  XENAS-AM 1100 Khz. 

XEMT de Matamoros, S.A. de C.V.  XEMT-AM 1340 Khz. 

XELD Radio Autlan, S.A. de C.V. XELD-AM 780 Khz. 

XEKOK Medio Radial del Pacífico, S.A. 
de C.V. XEKOK-AM 750 Khz. 

XEKL, S.A.  XEKL-AM 550 Khz. 

XEJA, S.A.  XEJA-AM 610 Khz. 

X-E-H-G, S. A.  XEHG-AM 1370 Khz. 

XEFM, S.A. XEFM-AM 1010 Khz. 

XECF Radio Impactos 14-10, S.A.  XECF-AM 1410 Khz 

XEAX Radio Actualidades, S.A. XEAX-AM 1080 Khz. 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

XEAV, S.A. de C.V. XEAV-AM 580 Khz. 

XEAM de Matamoros, S.A. de C.V.  XEAM-AM 1310 Khz. 

XEAG, S.A.  XEAG-AM 1280 Khz. 

XEAD-AM, S.A. de C.V.  XEAD-AM 1150 Mhz. 

X.E.T.J., S.A. XETJ-AM 570 Khz. 

W3 Comm Concesionaria, S. A. de C. V. XEWW-AM 690 Khz. 

Victoria Radio Publicidad, S.A. de C.V.  XEHP-AM 580 Khz. 

Universidad Veracruzana  XERUV-AM 1550 Khz. 

Universidad Nacional Autónoma de 
México XEUN-FM 96.1 Mhz. 

Universidad Juárez del estado de 
Durango 

XEHD-AM 1270 Khz. 

Universidad de Monterrey  XHUDEM-FM 90.5 Mhz.  

Universidad de Guadalajara   XHUDG-TV (*) 44 

Universidad Autónoma de Queretaro XHUAQ-FM 89.5 Mhz. 

Universidad Autonoma de Nayarit XHUANT-FM 101.1 Mhz. 

Universidad Autónoma Chapingo XEUACH-AM 1610 Khz. 
Universidad Autónoma  España de 

Durango XHUNES-FM 92.9 Mhz 

Ultradigital Tulancingo, S.A. de C.V. XHTNO-FM 102.9 MHz. 

Ultradigital Toluca, S.A. de C.V. XHZA-FM 101.3 Mhz. 

TV Diez Durango, S.A. de C.V. XHA-TV 10(-)  

Tropiradio del Sureste, S.A. de C.V.  XEYW-AM 760 Khz. 

Triple Q Radio, S.A. de C.V.  XHQQQ-FM 89.3 Mhz. 

Trigio Javier Pérez de Anda  XEHY-AM 1310  Khz. 

Transmisora Regional Radio Fórmula, 
S.A. de C.V.  

XEIZ-AM 1230 Khz.,  
XEHGR-AM 620 Khz. 

Tijuana FM, S. A. de C. V.  XHTY-FM 99.7 Mhz. 

Televisora Penninsular, S.A. de C.V.  XHTP-TV 9 

Televisora de Mexicali, S.A. de C.V.  
XHGO-TV 7(+) 

XHBC-TV 3 

Televisora de Durango, S.A. de C.V.  XHND-TV 12(-)  

Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. XEIMT-TV 22 

Televisión del Pacifico, S.A. de C.V.  XHMZ-TV 7 

Televisión de Puebla, S.A. de C.V.  
XHFM-TV 2(+) 

XHP-TV 3 
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Televisión de Tabasco, S.A.  XHLL-TV 13(-)  

Televisión Azteca, S.A. de C.V.  

XHCDT-TV 9 
XHCSA-TV 2 

XHCUR-TV 13 
XHDF-TV 13 
XHFN-TV 7 

XHLLO-TV 44 
XHMLA-TV 11 
XHOR-TV 14 
XHPNG-TV 6 
XHSCO-TV 7 
XHSFJ-TV 11 
XHTAU-TV 2 

XHVHT-TV 6(+) 
XHAQ-TV 5 

XHENE-TV 13(+) 
XHJK-TV 27 

XHMAS-TV 12 

Televimex, S.A. de C.V. 

XELN-TV 4 
XEQ-TV 9 

XET-TV  6(+) 
XEWO-TV 2(+) 

XEW-TV 2 
XEX-TV 8 

XHAA-TV 7 
XHAG-TV 13 
XHAH-TV 7(-) 

XHAI-TV 9 
XHAJ-TV 5(+) 

XHAL-TV 4 
XHANT-TV 11 
XHAN-TV 12(-) 

XHAP-TV 2 
XHATV-TV 3 
XHBD-TV 8(-) 
XHBQ-TV 3(-) 
XHBR-TV 11 
XHBZ-TV 7(-) 

XHCCH-TV 5(+) 
XHCDC-TV 11(+) 
XHCNL-TV 34(-) 

XHCQR-TV 4 
XHWVT-TV 7 

XHDEH-TV 6(-) 
XHDI-TV 5 

XHGA-TV 9(+) 
XHGC-TV 5 

XHHLO-TV 5 (-, 
XHIGG-TV 9 
XHIH-TV 5 

XHIZG-TV 8 
XHJCI-TV 32 
XHLBU-TV 5 
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XHLPT-TV 2(-) 
XHMBT-TV 10 
XHMIO-TV 2(-) 
XHMOT-TV 35 
XHMTS-TV 2 
XHOCC-TV 8 
XHPNH-TV 52 
XHPNT-TV 46 

XHPN-TV 3 
XHPVT-TV 11(-) 

XHQRO-TV 2 
XHSLT-TV 2(-) 
XHTAM-TV 17 
XHTAT-TV 7(-) 
XHTM-TV 10 
XHTOL-TV 10 

XHTV-TV 4 
XHTWH-TV 10 (+) 

XHUT-TV 13(-) 
XHVST-TV 3(+) 

XHVTT-TV 8 
XHX-TV 10(+) 
XEZ-TV 3(+) 

XHEBC-TV 57 
XHHES-TV 23 
XHLGT-TV 2 

XHMEE-TV 38 
XHMEX-TV 32 

XHNOS-TV 50(+) 
XHSEN-TV 12 (-) 

XHTEN-TV 13 
XHUAA-TV 57 
XHZ-TV 5(+) 
XHATJ-TV 8 
XHHPT-TV 7 

Televideo, S.A. de C.V. XHSON-FM 100.9 Mhz. 

Teleimagen del Noroeste, S. A. de C. V.  XHHMA-TV 2 

Telehermosillo, S. A. de C. V. XHAK-TV 12 

Tele Nacional, S. de R.L. de C. V. XHAS-TV 33 

Tele Emisoras del Sureste, S.A. de C.V.  XHTVL-TV 9(-)  

Súper Stereo de Tabasco, S.A. de C.V.  XHVB-FM 97.3 Mhz. 

Súper Estero Peninsular, S.A. de C.V.  XHMRI-FM 93.7 Mhz. 

Sucn. de Domingo Salayandía Nájera XEGD-AM 700 Khz. 

Stereo Maya, S.A. de C.V.  XHGL-FM 97.7 Mhz. 
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Sociedad Mexicana de Radio de Baja 
California, S. A. de C.V. 

XEMX-AM 1120 Khz. 

Sistema Tele Yucatán, S.A. de C.V. XHST-TV 13 

Silvia Evangelina Godoy Cárdenas XEAL-AM 860 Khz. 

Ruben Dario Mondragon Rivera  XESI-AM 1240 Khz. 

Roberto Casimiro  González  Treviño XHRCG-TV 7 

Roberto Ávila Rodríguez   XEEV-AM 1330 Khz. 

Ricardo León Garza Limón XHDNG-FM 96.5 Mhz. 

Reyna Irazabal y Hermanos, S.A. de 
C.V. 

XEGI-AM 1160 Khz. 

Raúl Eduardo Martínez Ramón  XHTF-FM 100.3 Mhz. 

Radiotelevisora de México Norte, S.A. de 
C.V. 

XHACZ-TV 12 
XHATZ-TV 32 
XHAUM-TV 5 
XHCCN-TV 4 
XHCDE-TV 13 
XHCDO-TV 36 
XHCDV-TV 5 
XHCHF-TV 6, 

XHCHW-TV 64 
XHCHZ-TV 13, 
XHCKW-TV 13 
XHCLV-TV 22, 
XHCMU-TV 22 
XHCOV-TV 4, 
XHCPA-TV 8, 
XHCUM-TV 11 
XHCVI-TV 26, 
XHDUH-TV 22,   
XHENJ-TV 17 
XHGUE-TV 21, 
XHHMS-TV 29 
XHIGN-TV 11, 
XHLAR-TV 57 
XHLEJ-TV 25 
XHLMI-TV 28 
XHLPB-TV 4, 
XHMAF-TV 4, 
XHMEN-TV 4, 
XHMLC-TV 29 
XHMOY-TV 22, 
XHOXO-TV 5, 
XHPAO-TV 9, 
XHPVE-TV 4 

XHQCZ-TV 21, 
XHSLA-TV 27 
XHSTC-TV 25, 
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XHTAH-TV 5, 
XHTFL-TV 5, 
XHTOB-TV 40 
XHTOK-TV 31, 
XHTPZ-TV 24, 
XHTUA-TV 12, 
XHVIZ-TV 3, 

XHZAT-TV 13, 
XHAGU-TV 2 

Radiotelevisora de Mexicali, S. A. de C. 
V.  

XHMOE-FM 90.7 Mhz. 

Radiosistema de Culiacán, S.A. de C.V.  XESA-AM 1260 Khz 

Radiodifusoras El Gallo, S.A. de C.V.  XEO-AM 970 Khz. 

Radiodifusoras Capital, S. A. de C. V.  XEXT-AM 980 Khz. 

Radiodifusora, X.E.M.O., S. A. de C. V.  XEMO-AM 860 Khz. 

Radiodifusora XHFRE 100.5 FM, S.A. de 
C.V.  XHFRE-FM 100.5 Mhz. 

Radiodifusora XHFG, S. A. de C. V.  XHFG-FM 107.3 Mhz. 

Radiodifusora XEQS 930 AM, S.A. de 
C.V.  

XEQS-AM 930 Khz 

Radiodifusora XEOU, S.A. de C.V. XEOU-AM 1020 Khz. 

Radiodifusora XEMA 690 AM, S.A. de 
C.V.  

XEMA-AM 690 Khz 

Radiodifusora XEIO-AM, S.A. de C.V. XEIO-AM 840 Khz. 

Radiodifusora XEGB-AM, S.A. de C.V.  XEGB-AM 960 Khz. 

Radiodifusora Tlaxiaqueña, S.A. de C.V. XETLX-AM 830 Khz. 

Radiodifusora Querétaro, S. A. de C. V.  XHQRT-FM 90.9 Mhz. 

Radiodifusora Cachanilla, S. A. de C. V.  XEMBC-AM 1190 Khz. 

Radiodifusora Asociada Calderón Lara 
Armando, S.A.  

XEACM-AM 910 Khz. 

Radiodifusión Moderna, S.A. de C.V.  XEZL-AM 1130 Khz. 

Radiocomunicación Enfocada, S.A. de 
C.V.   XESL-AM 1340 Khz. 

Radio y Television Internacional, S. A. de 
C. V.  

XHMUG-FM 96.9 Mhz. 

Radio y Televisión de Sinaloa, S.A. de 
C.V.  

XECU-AM 1450 Khz, 
XECW-AM 740 Khz 

XEPNK-AM 880 Khz. 
Radio y Televisión de Durango, S.A. de 

C.V. 
XERPU-AM 1370 Khz 
XHRPU-FM 102.9 Mhz 

Radio XHVC-FM, S.A. de C.V.   XHVC-FM 102.1 Mhz. 

Radio XHMOR, S.A. de C.V. XHMOR-FM 99.1 Mhz. 

Radio XEVILL, S.A. de C.V.  XEVILL-AM 650 Khz. 
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Administradora Arcangel, S. A. de C. V.  XHMIG-FM 105.9 

Alberto Elorza García  XEAFA-AM 690 

Alfonso Ramírez de la Torre XEAC-AM 1400 

 AM de Tehuacan, S.A. de C.V.   XETE-AM 1140 

Armando Sergio Fuentes Aguirre XHALA-FM 97.7 

Arnoldo Rodríguez Zermeño XHZER-FM 96.5 

Belisario Virgilio Alvarado Alvarado XHTMJ-FM 99.1 

Broadcasting Baja California, S. A. de C. 
V.  

XERCN-A 1470 
XHA-FM 94.5 

Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A de 
C.V. 

XEQ-AM 940 
XEQ-FM 92.9 

XEWA-AM 540 
XEW-AM 900 

XEWB-AM 900 
XEW-FM 96.9 

XEWK-AM 1190 
XEX-AM 730 

XEX-FM 101.7 
Cadena Regional Radio Fórmula S. A. 

de C. V.  
XEYF-AM 1200 

XHCVC-FM 106.9 

Televisora Mexicali, S.A. de C.V.  XHS-TV 23 

Canales de Televisión Populares, S.A. 
de C.V. 

XEPM-TV 2 
XERV- TV 9 

XHBN-TV 7 (+) 
XHCV-TV 2 

XHD-TV 4 (-) 
XHFI-TV 5 (-) 

XHO-TV 11 (+) 
XHTK-TV 11 (-) 
XHBM-TV 14 (+) 

Carlos de Jesús Quiñones Armendariz  
XEDL-AM 1250 
XEVS-AM 1110 
XHVS-FM 96.3 

Centro de Frecuencia Modulada, S. A. 
de C.V.   

XHPM-FM 100.1 

Colima Frecuencia Modulada XHCIA-FM 91.7 

Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas XEJAM-AM 1260 

Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas 

XETLA-AM 930 

Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas 

XEZV-AM 800 
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Compañia Televisora de León 
Guanajuato, S. A. de C. V. 

XHL-TV 11 

Complejo Satelital, S.A. de C.V. XEPNX-AM 920 

Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. XHDY-TV 5 

Comunicaciones Alrey, S. A. de C. V.  XHMMO-FM 105.1 

Controladora de Medios, S.A. de C.V.   XHBM-FM 105.7 

Coorporación Tapatía de Televisión, S.A. 
de C.V.  XEDK-TV 5 

Cosmorradial, S.A. de C.V. XELTZ-AM 740 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEJP-AM 1150 

Emisora de Durango, S.A. 
XECAV-AM 1470 

XEDU-AM 860 

Estereopolis, S.A. XHTB-FM 93.3 

Flores y Flores, S. en N.C. de C.V.  XHFW-TV 9 

Formula Radiofónica, S. A. de C. V.  XERM-AM 1150 

Frecuencia 98, S.A. de C.V.  XHWA-FM 98.5 

Frecuencia Modulada de Ciudad Juárez, 
S.A. XHTO-FM 104.3 

Frecuencia Modulada de Cuernavaca, 
S.A. 

XHVZ-FM 97.3 

Frecuencia Modulada de Fortín, S.A. de 
C.V.  

XHFTI-FM 89.5 

Frecuencia Modulada del Noroeste, S. A.  XHOCL-FM 99.3 

Gloria Herminia Enciso Power, Gloria 
Herminia, Maricel, Jose Enrique, Marcia, 
Claudia Beatriz y Laura Elena, Todos de 

Apellidos Jimenez Enciso  

XEC-AM 1310 

Gobierno del Eestado de Tamaulipas  
XEVIC- AM 1480 
XHMAE-FM 94.9 
XHVIC-FM 107.9 

Gobierno del estado de Baja California 
Sur  

XEBCS-AM 1050 

Gobierno del estado de Chiapas 

XEOCH-AM 600 
XHSBB-TV 9 
XHTAA-TV 2 

XHTTG-TV 10 

Gobierno del estado de Hidalgo 
XHIXM-TV 7 
XHPAH-TV 3 

Gobierno del Estado de México XHGEM-TV 12 

Gobierno del estado de Morelos XHCMO-TV 3 

Gobierno del estado de Nayarit XHTPG-TV 10 

Gobierno del estado de Quintana Roo XHCBJ-FM 106.7 
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XHCZQ-TV 9 
XHLQR-TV 7 (+) 
XHPYA-FM 98.1 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHCME-FM 103.7 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHEDT-FM 93.3 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHPCA-FM 106.1 

Grupo Radiodigital Siglo XXI, S.A. de 
C.V. 

XEKF-AM 1360 
XEAA-AM-1340 

Grupo Uzivra, S. A. de C. V.  XHFZO-FM 92.9 

Guillermo Artemio Padilla Cruz. XEVAB-AM 1580 

Gustavo Enrique Rafael Astiazaran 
Rosas  

XHSD-FM 100.3 

Humberto Alejandro Lopezlena Robles XEHLL-AM 550 

Imagen Monterrey, S.A de C.V. XHSC-FM 93.9 

Impulsora Radiofónica de la Industria y el 
Comercio, S. A. de C. V.  

XEKH-AM 1020 

Instituto Mexicano de la Radio 

XEB-AM 1220 
XEDTL-AM 660 
XEMP-AM 710 
XERF-AM 1570 

XHIMER-FM 94.5 
XHOF-FM 105.7 
XHSCO-FM 96.3 
XHUAN-FM 102.5 
XHUAR-FM 106.7 
XHYUC-FM 92.9 

Instituto Politécnico Nacional 

XEIPN-TV 11 
XHCHI-TV 20 
XHCIP-TV  6 

XHSCE-TV 13 (+) 
XHSIN-TV 5 

XHSLP-TV 4 (+) 
XHTJB-TV 3 

Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey  

XHTEC-FM 94.9 

Intermedia y Asociados de Mexicali, S. 
A. de C. V. XHILA-TV 66 

Irma Graciela Peña Torres XHAGT-FM 93.7 

Jorge Álvaro Gamez González  XHMSN-FM 100.1 

José Luis Oliva Meza  XHTP-FM 95.5 

José Pablo Pérez Ramírez   XHANV-FM 90.9 

Juan Enríquez Rivera  XHGAP-FM 94.7 
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Juana Oralia del Socorro Arellano Valdez XELAZ-AM 600 

La Maquina Tropical, S.A. de C.V.  XHOT-FM 97.7 

La Primerísima, S.A. de C.V.  XHSAV-FM 92.7 

La Voz de Linares, S.A. XHCTC-FM 99.9 

La Voz de Mexicali, S. A.  XEAO-AM 910 

La Voz en Yucatán del Radio, S.A. de 
C.V.  XEFC-AM 1090 

Lomelí Radio, S.A. de C.V. XHOY-FM 90.7 

Lucia Perez Medina Vda. de Mondragón XHKG-TV 2 (-) 

Moisés Félix Dagdug Lutzow  XEVX-AM 570 

Multimedios Televisión, S.A. de C.V.  XHVTU-TV 7 (-) 

MVS de Juárez, S.A. de C.V. XHPX-FM 98.3 

Omega Experimental, A.C. XHOEX-FM 89.3 

Operadora de Radio Z.Z.Z., S.A. de C.V. XEZZZ-AM 590 

Promotora  Radiofónica de la Laguna, 
S.A. de C.V. 

XETB-AM 1350 

Publicidad Comercial de México, S.A. de 
C.V. XECO-AM 1380 

Publicidad Radiofónica de la Laguna, 
S.A. de C.V. 

XETOR-AM 670 

Radio 6.20, S.A. XENK-AM 620 

Radio Altiplano F.M., S.A. de C.V. XHTLAX-FM 96.5 

Radio Cajeme, S. A. de C. V.  XHOX-FM 106.5 

Radio Calvillo, S.A. de C.V. XECAA-AM 950  

Radio Costera, S.A.  XEQRV-770 

Radio Difusora de Morelos, S.A. XHJMG-FM 96.5 

Radio Difusora XEHOS, S. A. de C. V.  XEHOS-AM 1540 

Radio Durango, S.A. XHDGO-FM 103.7 

Radio Electrónica Mexicana, S.A. XHCM-FM 88.5 

Radio Emisora Central, S.A. de C.V. XELJ-AM 1030 

Radio Emisora Occidental, S.A.  XHOPE-FM 89.7 

Radio Excedra, S.A. de C.V. XHAGC-FM 97.3 

Radio Favorita, S.A.  XEGR-AM 1040 

Radio General, S.A. XEYN-AM 820 
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Radio Integral, S.A. de C.V.  

XEL-AM 1260 
XEMIA-AM 850 
XHPI-FM 93.1 

XEPP-AM 1190 
XHPP-FM 100.3 
XEVQ-AM 830 

XHMAT-FM 99.5 
XHMT-FM 98.5 
XHYU-FM 100.1 

XHRST-FM 107.7 
XHRE-FM 88.1 

XECOC-AM 1430 
XEDM-AM 1580 
XEFEM-AM 1170 
XHUSS-FM 92.3 
XERE-AM 920 
XEY-AM 1360 

XHITO-FM 106.3 
XHJTA-FM 94.3 

Radio Libertad, S.A. de C.V. XEPLA-AM 860 

Radio Lujo, S.A. de C.V.  XEBD-AM 1210 

Radio Mazatlán, S.A.  XERJ-AM 1320 

Radio Medios Matehuala, S.A. de C.V.   XEIE-AM 1030 

Radio Melodía, S.A. de C.V. 
XEHL-AM 1010 
XEHL-FM 102.7 

Radio Mil del Sur, S.A. de C.V.  
XEMYL-AM 1000 
XHMYL-FM 92.1 

Radio Mil Sinaloense, S.A. de C.V.  XEMIL-AM 1000 

Radio Nueva Generación, S.A.   XENG-AM 870 

Radio Ondas de los Tuxtlas, S.A. de C.V.  XEDQ-AM 830 

Radio Organización Saltillo (ROSSA), 
S.A. 

XEKS-AM 960 

 Radio Oriental, S.A. de C.V.   XHTEU-FM 99.1 

Radio Orizaba, S.A.   XETQ-AM 850 

Radio Pitic, S. A. de C. V.  XEPB-AM 950 

Radio Poderosa S.A. de C.V.  XEQW-AM 550 

Radio Promotora de la Provincia, S.A. de 
C.V. XEUD-AM 1360 

Radio Promotora de Mexicali, S. A.  XEMMM-AM 940 

Radio Sistema de Victoria, S.A. de C.V.  XEGW-AM 1380 

Radio Tapachula, S.A. XETS-AM 780 

Radio Tapatía, S.A. de C.V. 
XEBA-AM 820 
XEBA-FM 97.1 
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XELT-AM 920 

Radio Televisión , S. A. de C. V. XETV-TV 6 

Radio Televisora de Ciudad Victoria, 
S.A. de C.V.  XEBJ-AM 970 

Radio Tesoro S.A de C.V. XHZZZ-FM 93.7 

Radio Triunfos, S. A. de C. V.  XHHIT-FM 95.3 

Radio Tropicana, S.A.  XEJD-AM 1450 

Radio Unido, S.A.  XEWT-AM 1200 

Radio Unión Texcoco, S.A. de C.V. XEUR-AM 1530 

Radio Valladolid, S.A. de C.V.  XEME-AM 570 

Radio XEJH, S.A. de C.V.  XEJH-AM 1460  

Radio XEMF, S.A de C.V. 
XEWGR-AM 780 

XHWGR-FM 101.1 

Radio XEPW, S.A.  XEPW-AM 1200 

XECOV-AM, S.A. de C.V.  XECOV-AM 790 

Radiodifusora XEKZ-AM, S.A. de C.V. XEKZ-AM 610 

Televisora de Cancún, S.A. de 
C.V.  XHCCU-TV 13(+) 

Desarrollo Comunitario y Cultural 
Ma Nghue, A.C. XHDCC-FM 97.3 

Telemisión, S.A. de C.V.  XHAUC-TV 9 

Televisora de Occidente, S.A. de C.V. 

XHAB-TV 7 
XHG-TV 4(-) 

XHJUB-TV 56 

Universidad Autónoma de Tamaulipas  
XHRYN-FM 90.5 Mhz 
XHUNI-FM 102.5 Mhz. 

TV Ocho, S.A. de C.V. XHVSL-TV 8(+) 
Compañía  Periodística Criterios, S.A. de 

C.V. 
XEAJ-AM 1330 Khz. 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XEBK-AM 1340 Khz. 

Ramona Esparza González  XEFE-TV 2(-)  

Radio XEFIL, S.A.  XEFIL-AM 870 Khz 

Radio Ritmo, S.A.  XEGNK-AM 1370 Khz. 

Eduardo Villarreal Marroquín  XEK-AM 960 Khz. 

Estéreo Sistema, S.A. XEOC-AM 560 Khz. 

Fomento de Radio, S.A. de C.V. XEOY-AM 1000 Khz. 

Radio Proyección, S.A. de C.V. XEOYE-FM 89.7 Mhz. 
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Compañía Mexicana de Radiodifusión, 
S.A. de C.V. 

XEPH-AM 590 Khz. 

La B Grande FM, S.A. XERFR-FM 103.3 Mhz. 

Radio Impulsora, S.A.  XERI-AM 810 Khz. 

Radiodifusoras Cortés, S.A XEWL-AM 1090 Khz. 

Publicidad Radiofónica de Nuevo 
Laredo, S.A. de C.V.  

XHAS-FM 101.5 Mhz 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XHBK-FM 95.7 Mhz. 

Hilda Graciela Rivera Flores XHCAW-TV 58 

Radio Millenium, S.A. de C.V. XHCDU-FM 92.9 Mhz. 

Radio XHMM-FM, S.A. de C.V. XHMM-FM 100.1 Mhz. 

Multimedios Televisión, S.A. de C.V.  XHNAT-TV 45(+)  

Multimedios Radio S.A. de C.V  XHNLO-FM 97.1 Mhz. 

Guillermo Garza Castillo  XHPL-FM 99.7 Mhz. 

XHPSP-FM, S.A. de C.V.  XHPSP-FM 106.3 Mhz. 

Impulsora Radial del Norte, S.A. de C.V. XHSG-FM 99.9 Mhz. 

Supermedios de Coahuila, S.A. de C.V. 
XHSL-FM 99.1 Khz. 

XHRE-FM 105.5 

Radio Ibero, A.C. XHUIA-FM 90.9 Mhz. 

Radio XEVU, S.A. de C.V.  XHVU-FM 97.1 Mhz 

Aracely Rojas Tenorio XEART-1520 

XEEST, S.A. de C.V. XEEST-AM 1440 

Radio Impulsora de Occidente, S.A. de 
C.V. XESP-AM 1070 

Radio Frecuencia Modulada, S.A. de 
C.V. 

XHPOP-FM 99.3 

Radio XEAF-AM, S. A. de C. V.  XEAF-AM 1580 

Organización Radiofónica de Acambaro, 
S. A. de C. V.  

XEAK-AM 890 
XEVW-AM 1160 

Radio XECEL, S. A. de C. V.  XECEL-AM 950 

Marco Antonio Contreras Santoscoy XEEMM-AM 810 

XEIRG-AM, S. A. de C. V.  XEIRG-AM 1470 

Corporacion Radiofonica de Celaya, S. 
A. de C. V. 

XHCGT-FM 107.5 

XEGTO, S. A.  XHGTO-FM 95.9 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

Marco Antonio Contreras Santoscoy; 
Domitila Maqueda Hidalgo; Alicia 

Hortencia, Amparo Hilda y Adela, de 
Apellidos Contreras Santos; asi como 

Juana Hidalgo Gómez. 

XHNH-FM 95.1 

Promotora de la Comunicación, S. A. XHVLO-FM 101.5 

Frecuencia Modulada de Occidente 
XHPS-FM 93.3 

XHVE-FM 100.5 

MVS de Vallarta, S. A. de C.V. XHCJX-FM 99.9 

Sociedad Mexicana de Radio de Baja 
California, S. A. de C.V. XHADA-FM 106.9 Mhz 

 
SE HACE CONSTAR: QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES EN LAS INSTALACIONES QUE 
OCUPA LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR LOS 
CONCESIONARIOS Y/O PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE SE PRECISAN: 
EL LICENCIADO ERIK SAUL ROMAN LAGUNAS, AUTORIZADO DEL LICENCIADO 
SALVADOR MENDIVIL AYÓN, REPRESENTANTE Y APODERADO LEGAL DE TELEVISORA 
DE DURANGO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XHND TV – TV CANAL 12 EN EL ESTADO DE DURANGO; EL LICENCIADO ROMMEL 
ARVIZU RASHID, APODERADO LEGAL DEL CONCESIONARIO DE LA ESTACIÓN DE RADIO 
CON DISTINTIVO XHFZO-FM, CON CENTRO DE TRANSMISIÓN EN LA LOCALIDAD DE 
PUNTA BANDA, BAJA CALIFORNIA; EL LICENCIADO RAFAEL GUILLERMO SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ, APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL; EL 
LICENCIADO AARÓN DE LA ROSA ZUBRÁN, APODERADO LEGAL DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHAPINGO, CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XEUACH-AM 1610 KHZ DEL ESTADO DE MÉXICO.-----------------------------------------------
ASIMISMO SE HACE CONSTAR QUE SE TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO IDENTIFICADO 
CON LA CLAVE DEPPP/7263/2012, SIGNADO POR EL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASÍ 
COMO LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS ELABORADAS EN ATENCIÓN AL PUNTO 
SEGUNDO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, POR 
MEDIO DEL CUAL SE EMPLAZÓ Y CITÓ A LAS PARTES A LA PRESENTE AUDIENCIA, 
RESPECTO DE LA CONSULTA Y CONFRONTA,  DE LOS TESTIGOS DE GRABACIÓN 
UTILIZADOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO, PARA ELABORAR LOS INFORMES DE DETECCIÓN O 
REPORTES DE MONITOREO QUE OBRAN EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA, REALIZADOS POR EL PERSONAL DE LAS CONCESIONARIAS Y/O 
PERMISIONARIAS LLAMADOS AL PRESENTE PROCEDIMIENTO; DE IGUAL FORMA SE 
TIENE POR RECIBIDA LA CERTIFICACIÓN DE LOS CORREOS ELECTRÓNICOS EN LOS 
QUE CONSTAN LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS DE FECHAS DIECIOCHO, DIECINUEVE 
Y VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, RELATIVOS A LAS ACTAS 
ELABORADAS EN RAZÓN DE LA CONFRONTA REALIZADA POR XEZV LA VOZ DE LA 
MONTAÑA, RADIO ALTIPLANO, XHILA-TV CANAL 66, XEAO-AM 910 Y XEHG-AM 1370, 
CONFORME AL CONTENIDO DE LA SIGUIENTE TABLA:  
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Fecha  
Emisora y 

Concesionaria que 
realizó la confronta 

 
Ubicación  

12/12/2012 XEOU-AM 
03 Distrito Electoral en el 

estado de Oaxaca 

13/12/2012 
La Primerísima S.A. de 

C.V. XHSAV-FM 
19 Distrito Electoral en el 

estado de Veracruz 

14/12/2012 

Transmisora Regional 
Radio Fórmula, S.A. de 
C.V. XEHGR-AM 620 

kHz.   

Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Tabasco 

17/12/2012 XHCAW-TV 58 
01 Distrito Electoral en el 

estado de Coahuila 

18/12/2012 XHND Canal 12 
01 Distrito Electoral en el 

estado de Durango 

18/12/2012 
XEPNX-AM Complejo 
Satelital S.A. de C.V. 

11 Distrito Electoral en el 
estado de Oaxaca 

18/12/2012 
XEZV La Voz de la 

Montaña 

 Copia Certificada relativa 
al correo electrónico 

enviado por el 05 Distrito 
electoral en el estado de 

Guerrero 

19/12/2012 Radio Altiplano 

Copia Certificada relativa 
al correo electrónico 

enviado por la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de 

Tlaxcala 

20/12/2012 

XHILA-TV Canal 66, 
XEAO-AM 910 y XEHG-

AM 1370 

Copia Certificada relativa 
al correo electrónico 

enviado por la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de 

Baja California 

27/12/2012 

XECAV-AM 1470, 
XEDU-AM 860 y 

XHDGO-FM 103.7  

Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Durango 

 
CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA PRESENTE DILIGENCIA EN 
REPRESENTACIÓN DE  LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL SE ACUERDA: 
PRIMERO: SE RECONOCE LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN LAS PARTES, 
EN TÉRMINOS DE LOS ESCRITOS E INSTRUMENTOS NOTARIALES REFERIDOS CON 
ANTERIORIDAD. 
SEGUNDO: QUE UNA VEZ QUE FUERON VOCEADOS HASTA POR TRES OCASIONES NO 
COMPARECE PERSONA ALGUNA A LA PRESENTE AUDIENCIA EN REPRESENTACIÓN DE 
LOS CONCESIONARIOS Y/O PERMISIONARIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE SE 
INDICAN; NO OBSTANTE A LO ANTERIOR, EL PERSONAL ACTUANTE DA CUENTA CON LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:  
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

XHTZ-FM, S.A.  XHTZ-FM 96.9 Mhz. 
 

Carlos Ferráez Centeno 
   

XHTU-FM, S.A. de C.V.  XHTU-FM 92.3 Mhz. 

 
Javier Martín Cazares 

Pereda 

   

 
XHTOM-FM, S.A. de C.V. XHTOM-FM 102.1 Mhz. 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura Pública 
número 20,509 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

 
XHSA-FM, S.A. de C.V.  

 
XHSA-FM 100.9 Mhz. 

 
Lic. José Ángel Rodríguez 

Sánchez 

No presenta documento Escrito en una 
foja 

 

 
XHRQ-FM, S. A. de C. V.  

 
XHRQ-FM 97.1 Mhz. 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 73,540 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

 
XHPZ FM 96.7, S.A. de C.V. 

 
XHPZ-FM 96.7 Mhz. 

 
C. Jorge Valdovinos López 

Escrito en 1 foja, 3 
anexos, capacidad 
econímica 

  

 
XHPO-FM, S.A. de C.V. 

 
XHPO-FM 103.9 Mhz. 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 20,514 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

 
XHNF, S. A. de C. V.  XHNF-FM 97.7 Mhz. 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 73, 382 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

 
XHMV-FM, S. A. de C. V.  

 
XHMV-FM 93.9 Mhz. 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 73,544 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

 
XHMQ, S. A. de C. V.  

 
XHMQ-FM 98.7 Mhz. 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 20,592 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

 
XHIM-FM, S.A. de C.V. 

 
XHIM-FM 105.1 Mhz. 

 
Lic. Casio Carlos Narváez 

Lidolf 

   

 
XHHTS-FM Radio, S.A. de C.V. 

 
XHHTS-FM 90.7 Mhz. 

 
C. Francisco Simán 

Estefan 

Escritura pública 
número 25,997 

Escrito en 9 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

 
XHECO-FM, S.A. de C.V. 

 
XHECO-FM 90.5 Mhz. 

 
Ing. Alfonso Sanabria 

González 

   

TV de los Mochis, S.A. de C.V.  

XHCC-TV 5(+) C. Jesús Alejandro Daniel 
Araujo Delgado 

 
 

Escritura Pública 
número 68,354 

Escrito en 43 
fojas, sin anexos,  

 
XEWT-TV 12  
XHBS-TV 4(-)  

 
XHOW-TV 12 

 

 
XEFB-TV 2(-) 

 

 
XHAE-TV 5 (+) 

 

XEWF, S.A. 
XEWF-AM 540 Khz. Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 81,000 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

XEUI Radio Comitán, S.A. de 
C.V. 

XEUI-AM 800 Khz. 

C. Francisco Simán 
Estefan 

Escritura pública 
número 14,648 

Escrito en 9 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica. 

 

XETY-AM, S.A. de C.V. 

XHTY-FM 91.3 Mhz. 

C. Luis Carlos Astiazarán 
Orci 

Escritura Pública 
número 602 

Escrito en 16 
fojas, 4 anexos, 

capacidad 
económica. 

 

XETIA-FM, S.A. de C.V. 
XETIA-FM 97.9 Mhz. 

José Enrique Ibarra 
Magdaleno 

Escritura Pública 
Número 33,226 

Escrito en 2 fojas, 
5 anexos, 
capacidad 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

económica 

XETAM-AM, S.A. de C.V.  XHTAM-FM 96.1 Mhz. 
Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 20,510 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

XERC, S.A. de C.V. XERC-AM 790 Khz. 
Lic. Álvaro Fajardo de la 

Mora 
   

XEQR, S.A. de C.V. 

XEQR-AM 1030 Khz. 

Lic. Álvaro Fajardo de la 
Mora 

No presenta documento Escrito en 3 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. 
XEQAA-AM 560 Khz. 

 
Lic. Ivan Job Sancéz 

Nuñez 

   

XEOV, S.A.  

XEOV-AM 1240 Khz. 

LIC. ALONSO 
DOMINGUEZ FERRAEZ 

Escritura Pública 
número 13,251 

Escrito en 8 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica. 

 

XENAS-AM, S. A. de C. V.  
XENAS-AM 1100 Khz. LUIS ANTONIO RAMOS 

MÉNDEZ 
   

 
XEMT de Matamoros, S.A. de 

C.V.  

 
XEMT-AM 1340 Khz. 

 
Francisco Campuzano 

Lamadrid 

 
Escritura pública 2,378 

 
Escrito en 9 fojas, 

3 anexos 

 

XELD Radio Autlan, S.A. de 
C.V. XELD-AM 780 Khz. 

C. Alejandro Rubio Beltrán Escritura Pública 
número 4,660 

Escrito en 16 
fojas, 1 anexo. 

 

 
XEKOK Medio Radial del 

Pacífico, S.A. de C.V. 
XEKOK-AM 750 Khz. 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 28,584 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

 
XEKL, S.A.  

XEKL-AM 550 Khz.  
Carlos Ferraez Centeno 

   

XEJA, S.A.  XEJA-AM 610 Khz. Carlos Ferraez Centeno    

 
X-E-H-G, S. A.  XEHG-AM 1370 Khz. Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 87,703 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

XEFM, S.A. 
XEFM-AM 1010 Khz. Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 87,933 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

XECF Radio Impactos 14-10, 
S.A.  

XECF-AM 1410 Khz 

Ing. Manuel Francisco 
Pérez Muñoz 

Escritura Pública 
número 53,904 

Escrito en 8 fojas, 
4 anexos, 
capacidad 
económica 

 

XEAX Radio Actualidades, S.A. 

XEAX-AM 1080 Khz. 

 
C. ALBERTO MIGUEL 

MÁRQUEZ RODRÍGUEZ 

Escritura pública 
número 6,269 

Escrito en 8 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

XEAV, S.A. de C.V. 

XEAV-AM 580 Khz. 

C. Carlos Salvador Huerta 
Lara 

Escritura Pública 
número 2,457 

Escrito en 4 fojas, 
2 anexos, 
capacidad 
económica. 

 

XEAM de Matamoros, S.A. de 
C.V.  XEAM-AM 1310 Khz. 

Francisco Campuzano de 
Lamadrid 

Escritura pública 
número 2,377 

Escrito en 9 fojas, 
3 anexos 

 

XEAG, S.A.  XEAG-AM 1280 Khz. Pedro Cárdenas Galindo    

XEAD-AM, S.A. de C.V.  

XEAD-AM 1150 Mhz. 

José Enrique Ibarra 
Magdaleno 

Escritura Pública 
Número 33,223 

Escrito en 2 fojas, 
5 anexos, 
capacidad 
económica 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

X.E.T.J., S.A. 
XETJ-AM 570 Khz. Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Carta poder Escrito en 12 

fojas, 2 anexos 
 

W3 Comm Concesionaria, S. A. 
de C. V. 

XEWW-AM 690 Khz. 

 
Lic. José Francisco 
Gutiérrez Carmona 

No presenta 
documentos 

Escrito en 7 fojas 
con anexo y 
capacidad 
económica 

 

Victoria Radio Publicidad, S.A. 
de C.V.  

XEHP-AM 580 Khz. 

C.P. Baldomero Jesús 
Zurita Martínez 

Escritura Pública 
número 10,257 

Escrito en 8 fojas, 
4 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Universidad Veracruzana  

XERUV-AM 1550 Khz. 

C. Arquímides Arce 
Colorado 

Escritura Pública 
número 266 

Escrito en 9 fojas, 
6 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Universidad Nacional Autónoma 
de México 

XEUN-FM 96.1 Mhz. 

Fernando Chamizo 
Guerrero 

No presenta documento 
 

Escrito en una 
foja, 2 anexos, 

capacidad 
económica 

 

Universidad Juárez del estado 
de Durango 

XEHD-AM 1270 Khz. 

Jakeline Francisca Ávila 
Flores 

 

Escritura Pública 
número 2,902 

Escrito en 6 fojas, 
6 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Universidad de Monterrey 

XHUDEM-FM 90.5 Mhz.  

Mtro. Álvaro Ariel 
Guadiana Alcorta 

Escritura Pública 
número 55,048 

Escrito en 2 fojas,   
7 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Universidad de Guadalajara   
XHUDG-TV (*) 44 Lic. Juan Antonio Pérez 

Gallardo 
Escritura Pública 

número 5,655 
Escrito en 26 

fojas, 3 anexos 
 

Universidad Autónoma de 
Queretaro XHUAQ-FM 89.5 Mhz. 

M. en D. Oscar Guerra 
Becerra 

Escritura pública 
número 28,676 

Escrito en 2 fojas, 
1 anexo 

 

Universidad Autónoma de 
Nayarit XHUANT-FM 101.1 Mhz. 

C. Carlos Alberto Castro 
Morán 

Escritura Pública 
número 1,197 

Escrito en 7 fojas, 
11 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Universidad Autónoma 
Chapingo XEUACH-AM 1610 Khz. 

C. Aarón de la Rosa 
Zubran 

Escritura pública 
número 40,295 

Escrito en 10 
fojas, 5 anexos 

Sí 

Universidad Autónoma  España 
de Durango XHUNES-FM 92.9 Mhz 

C. Francisco David 
Manzanera Maturino 

Poder General para 
Pleitos y Cobranzas. 

Escrito en 18 
fojas, 2 anexos. 

 

Ultradigital Tulancingo, S.A. de 
C.V. XHTNO-FM 102.9 MHz. 

C. Erick García Ibarra Escritura pública 
número 26,395 

Escrito en 1 foja, 
5 anexos 

 

Ultradigital Toluca, S.A. de C.V. 
XHZA-FM 101.3 Mhz. Lic. Hugo Mauricio García 

Olivares 
   

TV Diez Durango, S.A. de C.V. XHA-TV 10(-)  

C. Sergio Fajardo y Ortiz Poder General. Escrito en 17 
fojas, 6 anexos, 

capacidad 
económica. 

 

 
Tropiradio del Sureste, S.A. de 

C.V.  
XEYW-AM 760 Khz. 

LUIS ALBERTO  RIVAS  
AGUILAR 

   

Triple Q Radio, S.A. de C.V.  
XHQQQ-FM 89.3 Mhz. 

C. FRANCISCO SIMAN 
ESTEFAN 

Escritura pública 
número 82,933 

Escrito en 8 fojas, 
4 fojas, capacidad 

económica 

 

Trigio Javier Pérez de Anda  XEHY-AM 1310 Khz. 
Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 22,128 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Transmisora Regional Radio XEIZ-AM 1230 Khz.,  C. Carlos Sesma Mauleon No presenta documento Escrito en 16  
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

Fórmula, S.A. de C.V.  fojas 

XEHGR-AM 620 Khz. 

 
C.Carlos Alberto Pineda 

Calcaneo 
 
 
 

C. Carlos Sesma Mauleon 

 
No presenta documento 

 
No presenta documento 

Escrito en 4 fojas, 
16 anexos , y 
documentos 
referentes a su 
capacidad 
económica, 
presenta pruebas 
 
Escrito en 16 
fojas 

 

Tijuana FM, S. A. de C. V.  XHTY-FM 99.7 Mhz. Luis Carlos Astiazarán O    

Televisora Penninsular, S.A. de 
C.V.  

XHTP-TV 9 Lic. José Alberto Sáenz 
Azcárraga 

   

Televisora de Mexicali, S.A. de 
C.V.  

XHGO-TV 7(+) 
 

Lic. José Alberto Sáenz 
Azcárraga 

   

XHBC-TV 3     

Televisora de Durango, S.A. de 
C.V. 

 XHND-TV 12(-)  

 
Lic. Salvador Mendivil 

Ayón 

Escritura Pública 
número 84 367 

Escrito en 12 
fojas, 9 anexos, 

capacidad 
económica 

 
Sí 

Televisión Metropolitana, S.A. 
de C.V. 

XEIMT-TV 22 

C. Juan Carlos Díaz 
Reyes 

Escritura Pública 
número 83,914 

Escrito en 7 fojas, 
2 anexos, 
capacidad 
económica. 

 

Televisión del Pacifico, S.A. de 
C.V.  

XHMZ-TV 7 

C. Guillermo Fernández 
Sánchez-Peñarroja 

Gutiérrez 
 

Escritura Pública 
número 13,130 

Escrito en 5 fojas, 
4 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Televisión de Puebla, S.A. de 
C.V.  

XHFM-TV 2(+) 

 
REBECA ELIZABETH 
PÉREZ TOSCANO, 

ALBERTO FERRAEZ 
CENTENO, CASIO 

CARLOS NARVAEZ 
LIDOLF, J. BERNABE 
VAZQUEZ GALVAN, 

GABRIEL JAIME DUBOST 
TOSCANO, ROGELIO 
QUINTERO BRIONES, 
JUAN I. ORDOÑEZ DE 

SANTIAGO. 

   

XHP-TV 3 
 

Lic. José Alberto Sáenz 
Azcárraga 

   

Televisión de Tabasco, S.A.  

XHLL-TV 13(-)  

Alejandro Pazos 
Fernández 

Escritura pública No 
10,322 

Escrito en 8 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Televisión Azteca, S.A. de C.V.  

XHCDT-TV 9  
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
XHCSA-TV 2  

XHCUR-TV 13  
XHDF-TV 13  
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

XHFN-TV 7  
 

C. Félix Vidal Mena 
Tamayo 

 
 

 
 

No presenta 
documento. 

 
 

Escrito en 33 
fojas, 2 anexos, 

capacidad 
económica 

 
XHLLO-TV 44  
XHMLA-TV 11  
XHOR-TV 14  
XHPNG-TV 6  
XHSCO-TV 7  
XHSFJ-TV 11  
XHTAU-TV 2  

XHVHT-TV 6(+)  
XHAQ-TV 5  

XHENE-TV 13(+)  
XHJK-TV 27  

XHMAS-TV 12  

Televimex, S.A. de C.V. 

XELN-TV 4  
 
 
 

Lic. José Alberto Sáenz 
Azcárraga 

Jesús Alejandro Daniel 
Araujo Delgado 

   
XEQ-TV 9    

XET-TV  6(+)    
XEWO-TV 2(+)    

XEW-TV 2    

XEX-TV 8 Escritura Pública 
número 17715 

Escrito en 43 
hojas sin anexos 

 

XHAA-TV 7    
XHAG-TV 13    
XHAH-TV 7(-)    

XHAI-TV 9    
XHAJ-TV 5(+)    

XHAL-TV 4    
XHANT-TV 11    
XHAN-TV 12(-)    

XHAP-TV 2    
XHATV-TV 3    
XHBD-TV 8(-)    
XHBQ-TV 3(-)    
XHBR-TV 11    
XHBZ-TV 7(-)    

XHCCH-TV 5(+)    
XHCDC-TV 11(+)    
XHCNL-TV 34(-)    

XHCQR-TV 4    
XHWVT-TV 7    

XHDEH-TV 6(-)    
XHDI-TV 5    

XHGA-TV 9(+)    
XHGC-TV 5    

XHHLO-TV 5 (-,    
XHIGG-TV 9    
XHIH-TV 5    

XHIZG-TV 8    
XHJCI-TV 32    
XHLBU-TV 5    

XHLPT-TV 2(-)    
XHMBT-TV 10    
XHMIO-TV 2(-)    
XHMOT-TV 35    
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

XHMTS-TV 2    
XHOCC-TV 8    
XHPNH-TV 52    
XHPNT-TV 46    

XHPN-TV 3    
XHPVT-TV 11(-)    

XHQRO-TV 2    
XHSLT-TV 2(-)    
XHTAM-TV 17    
XHTAT-TV 7(-)    
XHTM-TV 10    
XHTOL-TV 10    

XHTV-TV 4    
XHTWH-TV 10 (+)    

XHUT-TV 13(-)    
XHVST-TV 3(+)    

XHVTT-TV 8    
XHX-TV 10(+)    
XEZ-TV 3(+)    

XHEBC-TV 57    
XHHES-TV 23    
XHLGT-TV 2    

XHMEE-TV 38    
XHMEX-TV 32    

XHNOS-TV 50(+)    
XHSEN-TV 12 (-)    

XHTEN-TV 13    
XHUAA-TV 57    
XHZ-TV 5(+)    
XHATJ-TV 8    
XHHPT-TV 7    

Televideo, S.A. de C.V. 
XHSON-FM 100.9 Mhz. Emilio Raúl Sandoval 

Navarrete  
No presenta documento Escrito en 6 fojas  

Teleimagen del Noroeste, S. A. 
de C. V.  XHHMA-TV 2 

Jesús Alejandro Daniel 
Araujo Delgado 

Escritura Pública 
número 66399 

Escrito en 43 
fojas  

 

Telehermosillo, S. A. de C. V. 
Sociedad Fusionante de la 

empresa denominada Televisora 
de Mexicali S.A. de C.V. 

XHAK-TV 12 

C. Jesús Alejandro Daniel 
Araujo Delgado 

 
 

Escritura Pública 
número 17,756 

Escrito en 43 
fojas, sin anexos, 

 

Tele Nacional, S. de R.L. de C. 
V. XHAS-TV 33 

    

Tele Emisoras del Sureste, S.A. 
de C.V.  

XHTVL-TV 9(-)      

Súper Stereo de Tabasco, S.A. 
de C.V.  

XHVB-FM 97.3 Mhz.     

Súper Estero Peninsular, S.A. 
de C.V.  XHMRI-FM 93.7 Mhz. 

    

Sucn. de Domingo Salayandía 
Nájera 

XEGD-AM 700 Khz.     

Stereo Maya, S.A. de C.V.  

XHGL-FM 97.7 Mhz. 

C. Octavio Magallon 
Gómez 

Escritura Pública 
inscrita en el tomo 251, 

volumen D, folio 21, 
acta 4/2013 

Escrito en 15 
fojas, 3 anexos, 

capacidad 
económica,  
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XEMX-AM 1120 Khz. 

Juan Carlos Cortés Rosas Escritura Pública 
número 50746 

Escrito en 19  
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

Sistema Tele Yucatán, S.A. de 
C.V. 

 
XHST-TV 13 

 
Luis Jorge Vela Sosa 

Nombramiento signado 
por el Gobernador del 

estado de Yucatán 

Escrito en 4 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

 
Silvia Evangelina Godoy 

Cárdenas 

 
XEAL-AM 860 Khz. 

 
Lic. Silvia Evangelina 

Godoy Cárdenas 

No presenta 
documentación 

Escrito en 4 fojas 
sin anexos 

 

 
Ruben Dario Mondragon Rivera  

 
XESI-AM 1240 Khz. 

 
C. Rubén Darío 

Mondragón Rivera  

No presenta documento Escrito en 8 fojas, 
1 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Roberto Casimiro  González  
Treviño 

XHRCG-TV 7 
C. Alfonso Arguelles 

Gamez 
No presente documento Escrito en 2 fojas,  

2 anexos, 
presenta pruebas  

 

Roberto Ávila Rodríguez   XEEV-AM 1330 Khz. 
José Antonio García 

Herrera 
Escritura Pública 
número 21 404 

Escrito en 4 fojas, 
sin anexos 

 

Ricardo León Garza Limón 

XHDNG-FM 96.5 Mhz. 

C. Ricardo León Garza 
Limón 

No presenta 
documento. 

Escrito en 2 fojas, 
sin anexos, 
capacidad 
económica 

 

Reyna Irazabal y Hermanos, 
S.A. de C.V. 

XEGI-AM 1160 Khz. Lic. Juan Roberto Reyna 
Irazábal 

   

Raúl Eduardo Martínez Ramón  

XHTF-FM 100.3 Mhz. 

C. Sergio Fajardo y Ortiz Escritura pública 
número 139 

Escrito en 14 
fojas, 3 anexos, 

capacidad 
económica 

 

Radiotelevisora de México 
Norte, S.A. de C.V. 

XHACZ-TV 12  
 
 
 
 

C. Jesús Alejandro Daniel 
Araujo Delgado 

 

 
 
 
 
 

Escritura Pública 
número 63,421 

 
 
 
 
 

Escrito en 43 
fojas, sin anexos 

 
XHATZ-TV 32  
XHAUM-TV 5  
XHCCN-TV 4  
XHCDE-TV 13  
XHCDO-TV 36  
XHCDV-TV 5  
XHCHF-TV 6,  

XHCHW-TV 64  
XHCHZ-TV 13,  
XHCKW-TV 13  
XHCLV-TV 22,    
XHCMU-TV 22    
XHCOV-TV 4,    
XHCPA-TV 8,    
XHCUM-TV 11    
XHCVI-TV 26,    
XHDUH-TV 22,      
XHENJ-TV 17    

XHGUE-TV 21,    
XHHMS-TV 29    
XHIGN-TV 11,    
XHLAR-TV 57    
XHLEJ-TV 25    
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

XHLMI-TV 28    
XHLPB-TV 4,    
XHMAF-TV 4,    
XHMEN-TV 4,    
XHMLC-TV 29    
XHMOY-TV 22,    
XHOXO-TV 5,    
XHPAO-TV 9,    
XHPVE-TV 4    

XHQCZ-TV 21,    
XHSLA-TV 27    
XHSTC-TV 25,    
XHTAH-TV 5,    
XHTFL-TV 5,    

XHTOB-TV 40    
XHTOK-TV 31,    
XHTPZ-TV 24,    
XHTUA-TV 12,    
XHVIZ-TV 3,    

XHZAT-TV 13,    
XHAGU-TV 2    

Radiotelevisora de Mexicali, S. 
A. de C. V.  

XHMOE-FM 90.7 Mhz. C. Jesús Alejandro Daniel 
Araujo Delgado 

Escritura Pública 
número 66,961 

Escrito en 40 
fojas, sin anexos,  

 

Radiosistema de Culiacán, S.A. 
de C.V.  

XESA-AM 1260 Khz 

C. Manuel Francisco 
Pérez Muñoz 

 

Escritura Pública 
número 24,692 

Escrito en 9 fojas, 
2 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radiodifusoras El Gallo, S.A. de 
C.V.  

XEO-AM 970 Khz. 
C. Cinthia Berenice Padilla 

Benítez 
 

Escritura Pública 
número 2,968 

Escrito en 17 
fojas, 1 anexos. 

 

Radiodifusoras Capital, S. A. de 
C. V.  XEXT-AM 980 Khz. 

 
Cynthia Valdéz Gómez 

Escritura Pública 
número 53 928 

Escrito en 5 fojas, 
8 anexos, 

 

Radiodifusora, X.E.M.O., S. A. 
de C. V.  

XEMO-AM 860 Khz. 

C. Gustavo Enrique Rafael 
Astiazarán Rosas. 

Escritura Pública 
número 96,383 

Escrito en 15 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

Radiodifusora XHFRE 100.5 
FM, S.A. de C.V.  

XHFRE-FM 100.5 Mhz. 

C. Jorge Rafael Cuevas 
Renaud 

Escritura Pública 
número 1,409 

Escrito en 2 fojas, 
sin anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radiodifusora XHFG, S. A. de 
C. V.  

XHFG-FM 107.3 Mhz. 

C. Gustavo Enrique Rafael 
Astiazarán Rosas. 

Escritura Pública 
número 96,384 

Escrito en 15 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

Radiodifusora XEQS 930 AM, 
S.A. de C.V.  

XEQS-AM 930 Khz 

C. Jorge Rafael Cuevas 
Renaud 

Escritura Pública 
número 1,414 

Escrito en 2 fojas, 
sin anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radiodifusora XEOU, S.A. de 
C.V. 

XEOU-AM 1020 Khz. 

ING. MANUEL DE JESÚS 
SIORDIA TORRES 

Escritura Pública 
número 12,163 

Escrito en 10 
fojas, 4 anexos, 

capacidad 
económica 

 

Radiodifusora XEMA 690 AM, 
S.A. de C.V.  XEMA-AM 690 Khz 

C. Jorge Rafael Cuevas 
Renaud 

Escritura Pública 
número 1, 419 

Escrito en 2 fojas, 
sin anexos, 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

capacidad 
económica 

Radiodifusora XEIO-AM, S.A. de 
C.V. 

XEIO-AM 840 Khz. Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 72,721 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Radiodifusora XEGB-AM, S.A. 
de C.V.  XEGB-AM 960 Khz. 

C. MIRNA CELAYA 
ESCOBAR 

   

Radiodifusora Tlaxiaqueña, S.A. 
de C.V. 

XETLX-AM 830 Khz. 

C. Mario Rogelio 
Hernández Martínez 

Escritura Pública 
número 1,592 

Escrito en  9 
fojas, 5 anexos, 

capacidad 
económica 

 

Radiodifusora Querétaro, S. A. 
de C. V.  

XHQRT-FM 90.9 Mhz. 

Lic. José Luis Rodríguez 
Ibarra 

Escritura Pública 
número 10,002 

Escrito en  9 
fojas, 3 anexos, 

capacidad 
económica 

 

Radiodifusora Cachanilla, S. A. 
de C. V.  

XEMBC-AM 1190 Khz. 

C. Sergio Fajardo y Ortiz Escritura Pública 
número 111,924 

Escrito en 15 
fojas, 4 anexos, 

capacidad 
económica 

 

Radiodifusora Asociada 
Calderón Lara Armando, S.A.  

XEACM-AM 910 Khz. 

C. Sergio Fajardo y Ortiz Escritura Pública 
número 37,301 

Escrito en 14 
fojas, 4 anexos, 

capacidad 
económica. 

 

Radiodifusión Moderna, S.A. de 
C.V.  

XEZL-AM 1130 Khz. Cynthia Valdéz Gómez Escritura Pública 
número 58 984 

Escrito en 4 fojas, 
1 anexo,  

 

Radiocomunicación Enfocada, 
S.A. de C.V.   XESL-AM 1340 Khz. 

C. Gilberto Solís Silva No presenta documento Escrito en 3 fojas, 
1 anexo 

 

Radio y Television Internacional, 
S. A. de C. V.  

XHMUG-FM 96.9 Mhz. 

C. María Adriana Aguirre 
Gómez 

No presenta documento Escrito en 3 fojas, 
2 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radio y Televisión de Sinaloa, 
S.A. de C.V.  

XECU-AM 1450 Khz,  
C. Juan José Sanmillán 

Casillas 
 

No presenta documento Escrito en 3 fojas, 
sin anexos 

 

XECW-AM 740 Khz 
No presenta documento Escrito en 3 fojas, 

sin anexos 
 

XEPNK-AM 880 Khz. 
No presenta documento Escrito en 3 fojas, 

sin anexos 
 

Radio y Televisión de Durango, 
S.A. de C.V. 

XERPU-AM 1370 Khz  
C.P. Javier Fragoso 

   
XHRPU-FM 102.9 Mhz    

Radio XHVC-FM, S.A. de C.V..   XHVC-FM 102.1 Mhz. 
 

Cynthia Valdéz Gómez  
Escritura Pública 
número 21 545 

Escrito en  6 
fojas, 1 anexo,  

 

 
Radio XHMOR, S.A. de C.V. 

 
XHMOR-FM 99.1 Mhz. 

C. Consuelo Oyuki Zapata 
Torres 

Escritura Pública 
número 35,891 

Escrito en 8 fojas, 
2 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radio XEVILL, S.A. de C.V.  XEVILL-AM 650 Khz. 
C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 

3 anexos. 
 

Administradora Arcangel, S. A. 
de C. V.  XHMIG-FM 105.9 

Lic. Jorge Jasso Ladrón de 
Guevara 

No presenta documento Escrito en 16 
fojas 

 

Alberto Elorza García  XEAFA-AM 690 
 

C. MIRNA CELAYA 
ESCOBAR 

   

Alfonso Ramírez de la Torre XEAC-AM 1400 

C. Rodrigo Huerta Reyna Escritura Pública 
número 42,112 

Escrito en 2  
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

 AM de Tehuacan, S.A. de C.V.   XETE-AM 1140 C. María Concepción 
Rodríguez Medel 

No presenta 
documento. 

Escrito en 17 
fojas, 2 anexos. 

 

Armando Sergio Fuentes 
Aguirre 

XHALA-FM 97.7 

Lic. Armando Fuentes de 
la Peña 

No presenta documento Escrito en una 
foja, 5 anexos, 

capacidad 
económica 

 

Arnoldo Rodríguez Zermeño XHZER-FM 96.5 Lic. Sergio Fajardo y Ortiz    

Belisario Virgilio Alvarado 
Alvarado 

XHTMJ-FM 99.1 Belisario Virgilio Alvarado 
Alvarado 

No presenta 
documento. 

Escrito en 2 fojas, 
sin anexos. 

 

Broadcasting Baja California, S. 
A. de C. V.  

XERCN-AM 1470 C. Luis Carlos Astiazarán 
Orci. 

Escritura Pública 
número 605 

Escrito en 16 
fojas, 5  anexos, 

capacidad 
económica 

 

XHA-FM 94.5 
 

Cadena Radiodifusora 
Mexicana, S.A de C.V. 

XEQ-AM 940  
C. Jesús Alejandro Daniel 

Araujo Delgado 

Escritura Pública 
número 66,960 

Escrito en 40 
fojas, sin anexos 

 
XEQ-FM 92.9  

XEWA-AM 540  
XEW-AM 900  

XEWB-AM 900  
XEW-FM 96.9  

XEWK-AM 1190  
XEX-AM 730  

XEX-FM 101.7  

Cadena Regional Radio Fórmula 
S. A. de C. V.  

XEYF-AM 1200  
C. Carlos Sesma Mauleon 

 
No presenta documento 

 
Escrito en 16 

fojas 

 

XHCVC-FM 106.9  

Televisora Mexicali, S.A. de C.V.  XHS-TV 23 Lic. José Alberto Sáenz 
Azcárraga 

   

Canales de Televisión 
Populares, S.A. de C.V. 

XEPM-TV 2  
Jesús Alejandro Daniel 

Araujo Delgado 

   

XERV- TV 9 
Escritura Pública 
número 17729 

Escrito en 43 
fojas, sin anexos,  

 

XHBN-TV 7 (+)    
XHCV-TV 2    

XHD-TV 4 (-)    
XHFI-TV 5 (-)    

XHO-TV 11 (+)    
XHTK-TV 11 (-)    
XHBM-TV 14 (+)    

Carlos de Jesús Quiñones 
Armendariz  

XEDL-AM 1250  
Cynthia Valdéz Gómez 

Escritura Pública 
número 60 318 

Escrito en 4 fojas, 
sin anexos,  

 
XEVS-AM 1110  
XHVS-FM 96.3  

Centro de Frecuencia Modulada, 
S. A. de C.V.   

XHPM-FM 100.1 

C. Elías de Jesús Navarro 
Páramo 

Escritura Pública 
número 97,147 

Escrito en 8 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Colima Frecuencia Modulada XHCIA-FM 91.7 
C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 

3 anexos. 
 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XEJAM-AM 1260 

C. Ingrid Catalina Negrete 
Rosales. 

Escritura Pública 
número 89.009 

Escrito en 2 fojas, 
2 anexos. 

 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XETLA-AM 930 

C. Ingrid Catalina Negrete 
Rosales 

Escritura Pública 
número 89,009 

Escrito en 4 fojas, 
6 anexos 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XEZV-AM 800 

C. Ingrid Catalina Negrete 
Rosales 

Escritura Pública 
número 89,009 

Escrito en 3 fojas, 
9 anexos. 

 

Compañia Televisora de León 
Guanajuato, S. A. de C. V. 

 
Televisión de Puebla S.A. de 

C.V. 

XHL-TV 11 

C. Jesús Alejandro Daniel 
Araujo Delgado 

 
 

Escritura Pública 
número 17,667 

Escrito en 43 
fojas, sin anexos,  

 

Complejo Satelital, S.A. de C.V. XEPNX-AM 920     

Comunicación del Sureste, S.A. 
de C.V. 

XHDY-TV 5     

Comunicaciones Alrey, S. A. de 
C. V.  

XHMMO-FM 105.1 Carlos de Jesús Quiñonez 
Armendáriz 

Escritura Pública 
número 13 288 

Escrito en 4 fojas, 
sin anexos,  

 

Controladora de Medios, S.A. de 
C.V.   XHBM-FM 105.7 

    

Coorporación Tapatía de 
Televisión, S.A. de C.V.  

XEDK-TV 5     

Cosmorradial, S.A. de C.V. XELTZ-AM 740 C. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura Pública 
número 41,876 

Escrito en 7 fojas, 
2 anexos 

 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEJP-AM 1150 

Lic. Álvaro Fajardo de la 
Mora 

No presenta documento Escrito en 3 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

 
Emisora de Durango, S.A. 

 
XECAV-AM 1470 

 
C. Sergio Fajardo y Ortiz 

 
Escritura Pública 

número 4,052 

 
Escrito en 16 

fojas, 4 anexos, 
capacidad 
económica. 

 

XEDU-AM 860 
 

Estereopolis, S.A. XHTB-FM 93.3 Lic. Carlos Cassio 
Narvaez Lidolf 

   

Flores y Flores, S. en N.C. de 
C.V.  XHFW-TV 9 

C. Sergio Fajardo y Ortiz Mandato General para 
Pleitos y Cobranzas. 

Escrito en 14 
fojas, 7 anexos, 

capacidad 
económica. 

 

Formula Radiofónica, S. A. de 
C. V.  XERM-AM 1150 

C. Carlos Sesma Mauleón  No presenta documento Escrito en 16 
fojas 

 

Frecuencia 98, S.A. de C.V.  XHWA-FM 98.5 Carlos Ferráez Centeno    

Frecuencia Modulada de Ciudad 
Juárez, S.A. XHTO-FM 104.3 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 13,059 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Frecuencia Modulada de 
Cuernavaca, S.A. XHVZ-FM 97.3 

C. Juan Carlos Cortés 
Rosas 

Escritura Pública 
número 50,746 

Escrito en 19 
fojas, 4 anexos 

 

Frecuencia Modulada de Fortín, 
S.A. de C.V.  

XHFTI-FM 89.5 

C. Francisco Manuel 
Campusano Lamadrid  

No presenta 
documento. 

Escrito en 8 fojas, 
2 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Frecuencia Modulada del 
Noroeste, S. A.  XHOCL-FM 99.3 

C. Horacio Alvarado 
González 

Escritura Pública 
número 50,755 

Escrito en 19 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

Gloria Herminia Enciso Power, 
Gloria Herminia, Maricel, Jose 

Enrique, Marcia, Claudia Beatriz 
y Laura Elena, Todos de 
Apellidos Jimenez Enciso  

XEC-AM 1310 

 
Gloria Herminia Enciso 

Power 

Escritura Pública 
número 44,814 

Escrito en 10 
fojas, 3 anexos, 

capacidad 
económica 

 

Gobierno del estado de 
Tamaulipas  

XEVIC- AM 1480  
Lic. Guillermo Martínez 

García 

Copia de 
nombramiento. 

Escrito en 6 fojas, 
5 anexos 

 
XHMAE-FM 94.9  
XHVIC-FM 107.9  

Gobierno del estado de Baja 
California Sur  

XEBCS-AM 1050 C. José Jesús Taylor 
García 

Carta Poder. Escrito en 2 fojas, 
4 anexos. 

 

Gobierno del estado de Chiapas 

XEOCH-AM 600  
C. María Elena Ramos 

Toledo 

Escritura Pública 
número 32,354 

Escrito en 5 fojas, 
10 anexos, 
capacidad 
económica 

 
XHSBB-TV 9  
XHTAA-TV 2  

XHTTG-TV 107.9  
 

Gobierno del estado de Hidalgo 
XHIXM-TV 7 Lic. Sergio Islas Olvera Nombramiento Escrito en 5 fojas, 

4 anexos. 
 

XHPAH-TV 3  

Gobierno del Estado de México XHGEM-TV 12 

Lic. Guillermo Calva 
Vázquez 

Escritura Pública 
número 259 

Escrito en 8 fojas, 
7 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Gobierno del estado de Morelos XHCMO-TV 3 Ignacio Burgoa Llano No presenta documento Escrito en 8 fojas, 
un anexo 

 

Gobierno del estado de Nayarit XHTPG-TV 10 C. Julieta Evangelina 
Moreno Palao 

No presenta 
documento. 

Escrito en 3 fojas, 
4 anexos 

 

Gobierno del estado de 
Quintana Roo 

XHCBJ-FM 106.7  
Jorge Acevedo Marín 

 

   
XHCZQ-TV 9    

XHLQR-TV 7 (+)    
XHPYA-FM 98.1    

Grupo Nueva Radio, S.A. de 
C.V. 

XHCME-FM 103.7 Lic. Abraham Israeel Salas 
Fuentes 

No presenta 
documento. 

Escrito en 6 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

XHEDT-FM 93.3  

XHPCA-FM 106.1  

Grupo Radiodigital Siglo XXI, 
S.A. de C.V. 

XEKF-AM 1360 Cynthia Valdéz Gómez  Escritura Pública 
número 74 285 

Escrito en 4 fojas, 
1 anexo,  

 

XEAA-AM-1340 Cynthia Valdéz Gómez Escritura Pública 
número 74 285 

Escrito en 4 fojas, 
1 anexos,  

 

Grupo Uzivra, S. A. de C. V.  XHFZO-FM 92.9 
Lic. Romel Arvizu Rashid Cotejo de la escritura 

pública número 31,777 
Escrito en 4 fojas, 

4 anexos, 
presenta pruebas 

Sí 

Guillermo Artemio Padilla Cruz. XEVAB-AM 1580 
Lic. Guillermo Artemio 

Padilla Cruz 
No presenta documento Escrito en 3 fojas  

Gustavo Enrique Rafael 
Astiazaran Rosas  

XHSD-FM 100.3 

C. Gustavo Enrique Rafael 
Astiazarán Rosas. 

No presenta 
documento. 

Escrito en 15 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

Humberto Alejandro López Lena 
Robles XEHLL-AM 550 

C. Humberto Alejandro 
López Lena Robles 

No presenta 
documento. 

Escrito en 14 
fojas, 4 anexos, 

capacidad 
económica. 

 

Imagen Monterrey, S.A de C.V. XHSC-FM 93.9 
Lic. Jorge Jasso Ladrón de 

Guevara 
No presenta documento Escrito en 16 

fojas 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

Impulsora Radiofónica de la 
Industria y el Comercio, S. A. de 

C. V.  
XEKH-AM 1020 

Lic. José Luis Rodriguez 
Ibarra 

Escritura Pública 
número 28,930 

Escrito en 8 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Instituto Mexicano de la Radio 

XEB-AM 1220  
 
 
 

Lic. Alejandra Altamirano 
García 

 

 
 
 
 

Escritura Pública 
número 257,273 

Escrito en 6 fojas, 
anexos   

 

XEDTL-AM 660   
XEMP-AM 710   
XERF-AM 1570   

XHIMER-FM 94.5   
XHOF-FM 105.7   
XHSCO-FM 96.3   
XHUAN-FM 102.5   
XHUAR-FM 106.7   
XHYUC-FM 92.9   

Instituto Politecnico Nacional 

XEIPN-TV 11  
 

C. Rafael Guillermo 
Sánchez González 

 
 

Escritura Pública 
número 64,804 

 
 

Escrito en 12 
fojas, 5 anexos, 

capacidad 
económica 

 
 
 

Si 

XHCHI-TV 20 
XHCIP-TV  6 

XHSCE-TV 13 (+) 
XHSIN-TV 5 

XHSLP-TV 4 (+) 
XHTJB-TV 3 

Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de 

Monterrey  
XHTEC-FM 94.9 

Lic. Jorge Enrique 
González Treviño 

   

Intermedia y Asociados de 
Mexicali, S. A. de C. V. 

XHILA-TV 66 C. Carlos Sesma Mauleon  No presenta documento Escrito en 16 
fojas 

 

Irma Graciela Peña Torres XHAGT-FM 93.7 

C. Rodrigo Huerta Reyna Escritura Pública 
número 23,026 

Escrito en 2 fojas, 
sin anexos, 
capacidad 
económica 

 

Jorge Álvaro Gamez González  XHMSN-FM 100.1 

C. Francisco Manuel 
Campusano Lamadrid 

Escritura Pública 
número 3,458 

Escrito en 9 fojas, 
4 anexos, 
capacidad 
económica 

 

José Luis Oliva Meza  XHTP-FM 95.5 

C. José Luis Oliva Meza No presenta 
documento. 

Escrito en 14 
fojas, 4 anexos, 

capacidad 
económica. 

 

José Pablo Pérez Ramírez   XHANV-FM 90.9 

C. José Pablo Pérez 
Ramírez 

No presenta 
documento. 

Escrito en 8 fojas, 
2 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Juan Enríquez Rivera  XHGAP-FM 94.7 

C. Juan Enríquez Rivera No presenta 
documento. 

Escrito en 2 fojas, 
sin anexos, 
capacidad 
económica 

 

Juana Oralia del Socorro 
Arellano Valdez 

XELAZ-AM 600 --------------    

La Maquina Tropical, S.A. de 
C.V.  XHOT-FM 97.7 

Carlos Ferraez Centeno    

La Primerísima, S..A. de C.V.  XHSAV-FM 92.7 

C. Mario Daniel Malpica 
Valverde 

Escritura Pública 
número 22,333 

Escrito en 2 fojas,  
sin anexos, 
capacidad 
económica 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

La Voz de Linares, S.A. XHCTC-FM 99.9 

C. Carlos Sesma Mauleón No presenta 
documento. 

Escrito en 23 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

La Voz de Mexicali, S. A.  XEAO-AM 910 Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 87,640 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

La Voz en Yucatán del Radio, 
S.A. de C.V.  XEFC-AM 1090 

LUIS ALBERTO  RIVAS  
AGUILAR   

   

Lomeli Radio, S.A. de C.V. XHOY-FM 90.7 Guillermina Lomelí Ortega    

Lucia Perez Medina Vda. de 
Mondragon 

XHKG-TV 2 (-) Sra. Lucía Pérez Medina    

Moisés Félix Dagdug Lutzow  XEVX-AM 570 
ING. MOISES DAGDUG 

LUTZOW 
   

Multimedios Televisión, S.A. de 
C.V.  

XHVTU-TV 7 (-) 

C. Carlos Sesma Mauleón No presenta 
documento. 

Escrito en 23 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

MVS de Juárez, S.A. de C.V. XHPX-FM 98.3 

Juan Carlos Cortés Rosas Escritura Pública 
número 50 746 

Escrito en  19 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

Omega Experimental, A.C. XHOEX-FM 89.3 

Miguel Gordo Herrera No presenta documento Escrito en 2 fojas 
2 anexos 
capacidad 
económica 

 

 

Operadora de Radio Z.Z.Z., S.A. 
de C.V. 

XEZZZ-AM 590 

C. Francisco Simán 
Estefan 

Escritura pública 
número 22,805 

Escrito en 9 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Promotora  Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETB-AM 1350 Eduardo Reyna De La 
Rosa 

   

Publicidad Comercial de México, 
S.A. de C.V. XECO-AM 1380 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 14,951 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Publicidad Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. XETOR-AM 670 

C. Alejandra Karina 
Méndez de León 

Escritura pública 
número 140,875 

Escrito en 4 fojas  

Radio 6.20, S.A. XENK-AM 620 

C. Eduardo Luis Laris 
Rodríguez 

No presenta documento Escrito en una 
foja, 2 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radio Altiplano F.M., S.A. de 
C.V. XHTLAX-FM 96.5 

C. Aldo Castell Blanch 
Carranza 

No presenta documento Escrito en 1 foja, 
12 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radio Cajeme, S. A. de C. V.  XHOX-FM 106.5 
LUIS FELIPE GARCÍA DE 

LEÓN 
   

Radio Calvillo, S.A. de C.V. XECAA-AM 950  
C. Jorge Rafael Cuevas 

Renaud 
Escritura Pública 
número 41,809 

Escrito en 2 fojas, 
capacidad 
económica  

 

Radio Costera, S.A.  XEQRV-770 
Rubén Vera Guerrero Escritura Pública 

número 26 537 
Escrito en 1 foja, 

sin anexos,  
 

Radio Difusora de Morelos, S.A. XHJMG-FM 96.5 
Oscar Morales Ruíz Escritura Pública 

número 133,491 
Escrito en 9 fojas, 

3 anexos, 
capacidad 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

económica 

Radio Difusora XEHOS, S. A. de 
C. V.  

XEHOS-AM 1540 

C. Gustavo Enrique Rafael 
Astiazarán Rosas. 

Escritura Pública 
número 11,642 

Escrito en 15 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

Radio Durango, S.A. XHDGO-FM 103.7 

C. Arturo Armas Hidalgo Escritura Pública de 
fecha 14 de Enero de 

1984. 

Escrito en 16 
fojas, 5 anexos, 

capacidad 
económica. 

 

Radio Electrónica Mexicana, 
S.A. 

XHCM-FM 88.5 Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 24,594 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Radio Emisora Central, S.A. de 
C.V. 

XELJ-AM 1030 Carlos Sánchez Silva    

Radio Emisora Occidental, S.A.  XHOPE-FM 89.7 

C. Diego Córdova Carrión Escritura Pública 
número 1.535 

Escrito en 9 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radio Excedra, S.A. de C.V. XHAGC-FM 97.3 
C. Jorge Rafael Cuevas 

Renaud 
Escritura Pública 
número 41,806 

Escrito en 2 fojas, 
capacidad 
económica  

 

Radio Favorita, S.A.  XEGR-AM 1040 C. Juan Ildelfonso 
Ordoñez de Santiago 

Escritura pública 
número 998 

Escrito en 8 fojas, 
2 anexos 

 

Radio General, S.A. XEYN-AM 820 
Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 62,713 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Radio Integral, S.A. de C.V.  

XEL-AM 1260 

C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 
3 anexos. 

 

XEMIA-AM 850 C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 
3 anexos. 

 

XHPI-FM 93.1 C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 
3 anexos. 

 

XEPP-AM 1190 
C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 

3 anexos. 
 

XHPP-FM 100.3 
C. IRMA ORTEGA 

ALCOCER 
   

XEVQ-AM 830 C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 
3 anexos. 

 

XHMAT-FM 99.5 
C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 

3 anexos. 
 

XHMT-FM 98.5 

C. Octavio Magallon 
Gómez 

Escritura Pública 
inscrita en el tomo 251, 

volumen D, folio 18, 
acta 3/2013 

Escrito en 14 
fojas, 4 anexos, 

capacidad 
económica,  

 

XHYU-FM 100.1 
XHNE-FM 

C. Octavio Magallon 
Gómez 

Escritura Pública 
inscrita en el tomo 251, 

volumen D, folio 18, 
acta 3/2013 

Escrito en 14 
fojas, 4 anexos, 

capacidad 
económica,  

 

XHRST-FM 107.7 
C. Casio Carlos Narvaez 

Lidolf 
Escritura pública 
número 54,228 

Escrito en 7 fojas  

XHRE-FM 88.1 
Lic. Álvaro Fajardo de la 

Mora 
   

XECOC-AM 1430 C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 
4 anexos. 

 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 85

Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

XEDM-AM 1580 C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 
3 anexos. 

 

XEFEM-AM 1170 C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 
3 anexos. 

 

XHUSS-FM 92.3 
C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 

3 anexos. 
 

XERE-AM 920 C. LUIS GARCÍA 
CONTRERAS 

Carta Poder Escrito en 3 fojas, 
3 anexos. 

 

XEY-AM 1360 LIC. JUAN LUIS TREVIÑO    

XHITO-FM 106.3 
C. Luis García Contreras Carta Poder Escrito en 3 fojas, 

3 anexos. 
 

XHJTA-FM 94.3 C. Luis García Contreras Carta Poder Escrito en 3 fojas, 
3 anexos. 

 

Radio Libertad, S.A. de C.V. XEPLA-AM 860 
C. Jorge Rafael Cuevas 

Renaud 
Escritura Pública 
número 41,807 

Escrito en 2 fojas, 
capacidad 
económica 

 

Radio Lujo, S.A. de C.V.  XEBD-AM 1210 

C. José Luis Oliva Meza Escritura Pública 
número 8,417 

Escrito en 14 
fojas, 6 anexos, 

capacidad 
económica 

 

Radio Mazatlán, S.A.  XERJ-AM 1320 

C. Diego Córdova Carrión Escritura Pública 
número 1.536 

Escrito en 8 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radio Medios Matehuala, S.A. 
de C.V.   

XEIE-AM 1030 C. Nicolás Rueda Loera    

Radio Melodía, S.A. de C.V. 
XEHL-AM 1010 C. Jesús Alejandro Daniel 

Araujo Delgado 
 

Escritura Pública 
número 67,308 

Escrito en 40 
fojas, sin anexos 

 

XEHL-FM 102.7  

Radio Mil del Sur, S.A. de C.V.  
XEMYL-AM 1000 

C. LUIS ALBERTO  RIVAS  
AGUILAR 

   

XHMYL-FM 92.1 C. LUIS ALBERTO  RIVAS  
AGUILAR 

   

Radio Mil Sinaloense, S.A. de 
C.V.  XEMIL-AM 1000 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 55,555 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Radio Nueva Generación, S.A.   XENG-AM 870 
Lic. Marcos Rafael Rojano 

Sahab 
   

Radio Ondas de los Tuxtlas, 
S.A. de C.V.  

XEDQ-AM 830 C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 
3 anexos. 

 

Radio Organización Saltillo 
(ROSSA), S.A. XEKS-AM 960 

Lic. Jesús Manuel López 
Castro 

Escritura Pública 
número 7 

Escrito en 24 
fojas, 1 anexo. 

 

 Radio Oriental, S.A. de C.V.   XHTEU-FM 99.1 
Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 70,279 

Escrito en 7 fojas  

Radio Orizaba, S.A.   XETQ-AM 850 

LIC. ALONSO 
DOMINGUEZ FERRÁEZ 

Escritura Pública 
número 13,249 

Escrito en 8 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radio Pitic, S. A. de C. V.  XEPB-AM 950 
Carlos de Jesús Quiñonez 

Armendáriz 
No presenta 

documentación 
Escrito en 5 fojas 

2 anexos 
 

Radio Poderosa S.A. de C.V.  XEQW-AM 550 
C. LUIA ALBERTO  RIVAS  

AGUILAR   
   

Radio Promotora de la 
Provincia, S.A. de C.V. 

XEUD-AM 1360 

Ing. Francisco Simán 
Estefan 

Escritura Pública 
número 29,787. 

Escrito en 9 fojas, 
4 anexos, 
capacidad 
económica. 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

Radio Promotora de Mexicali, S. 
A.  

XEMMM-AM 940 

C. Carlos Salvador Huerta 
Lara 

Escritura Pública 
número 2,457 

Escrito en 3 fojas, 
2 anexos, 
capacidad 
económica. 

 

Radio Sistema de Victoria, S.A. 
de C.V.  

XEGW-AM 1380 

C.P. Baldomero Jesús 
Zurita Martínez 

Escritura Pública 
número 10,256 

Escrito en 8 fojas, 
4 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radio Tapachula, S.A. XETS-AM 780 

Ing. Francisco Simán 
Estefan 

Escritura Pública 
número 8,993 

Escrito en 9 fojas, 
4 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radio Tapatía, S.A. de C.V. 
XEBA-AM 820 C. Jesús Alejandro Daniel 

Araujo Delgado 
 

Escritura Pública 
número 54,189 

Escrito en 40 
fojas, sin anexos 

 
XEBA-FM 97.1  
XELT-AM 920  

Radio Television , S. A. de C. V. XETV-TV 6 Lic. José Alberto Sáenz 
Azcárraga 

   

Radio Televisora de Ciudad 
Victoria, S.A. de C.V.  

XEBJ-AM 970 

C.P. Baldomero Jesús 
Zurita Martínez 

Escritura Pública 
número 10,258 

Escrito en 9 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radio Tesoro S.A de C.V. XHZZZ-FM 93.7 
José Antonio García 

Herrera 
Escritura Pública 

número 4 182 
Escrito en 4 fojas, 

sin anexos,  
 

Radio Triunfos, S. A. de C. V.  XHHIT-FM 95.3 

C. Carlos Sesma Mauleón No presenta 
documento. 

Escrito en 23 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

Radio Tropicana, S.A.  XEJD-AM 1450 Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 28,765 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Radio Unido, S.A.  XEWT-AM 1200 
Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 72,750 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Radio Unión Texcoco, S.A. de 
C.V. XEUR-AM 1530 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 14,950 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Radio Valladolid, S.A. de C.V.  XEME-AM 570 LUIS ALBERTO  RIVAS  
AGUILAR 

   

Radio XEJH, S.A. de C.V.  XEJH-AM 1460  

C. Carlos Salvador Huerta 
Lara 

Escritura Pública 
número 2, 457 

Escrito en 3 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica. 

 

Radio XEMF, S.A de C.V. 

XEWGR-AM 780 C. Sergio Fajardo y Ortiz Escritura pública 
número 94 

Escrito en 14 
fojas, 3 anexos, 

capacidad 
económica 

 

XHWGR-FM 101.1 
 

Radio XEPW, S.A.  XEPW-AM 1200 Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 27,675 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

XECOV-AM, S.A. de C.V.  XECOV-AM 790 
Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 73,557 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Radiodifusora XEKZ-AM, S.A. 
de C.V. XEKZ-AM 610 

C. MARISELA MENDOZA 
VÁSQUEZ 

   

Televisora de Cancún, S.A. de 
C.V.  

XHCCU-TV 13(+) 

C. Octavio Magallon 
Gómez 

Escritura Pública 
inscrita en el tomo 251, 

volumen D, folio 24, 
acta 5/2013 

Escrito en 15 
fojas, 4 anexos 

 

Desarrollo Comunitario y 
Cultural Ma Nghue, A.C. XHDCC-FM 97.3 

C. Cipriano Ángeles 
Pascual 

No presenta 
documento.  

Escrito en 2 fojas, 
3 anexos. 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

Telemisión, S.A. de C.V.  

XHAUC-TV 9 

C. Alejandro Poulat 
Toussaint 

Escritura Pública 
número 28,380 

Escrito en 17 
fojas,  4 anexos, 

capacidad 
económica 

 

Televisora de Occidente, S.A. 
de C.V. 

XHAB-TV 7 
 

Jesús Alejandro Daniel 
Araujo Delgado 

Escritura Pública 
número 63414 

Escrito en 43 
fojas sin anexos 

 

XHG-TV 4(-)    
XHJUB-TV 56    

Universidad Autónoma de 
Tamaulipas  

XHRYN-FM 90.5 Mhz Lic. Omar Hernández 
Ponciano 

Escritura Pública 
número 706 

Escrito en 6 fojas, 
6 anexos, 
capacidad 
económica 

 

XHUNI-FM 102.5 Mhz. 

 

TV Ocho, S.A. de C.V. 

XHVSL-TV 8(+) 

Lic. Gabriel Castillo 
Vidales 

Escritura Pública 
número 50,559 

Escrito en 2 fojas,   
sin anexos, 
capacidad 
económica 

 

Compañía  Periodística 
Criterios, S.A. de C.V. 

XEAJ-AM 1330 Khz. C. Jaime González 
Valladares 

   

Gustavo Alonso Cortez Montiel  
XEBK-AM 1340 Khz. LIC. GUSTAVO ALONSO  

CORTEZ MONTIEL 
   

Ramona Esparza González  XEFE-TV 2(-)  
RAMONA ESPARZA 

GONZÁLEZ 
   

Radio XEFIL, S.A.  
XEFIL-AM 870 Khz Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Carta poder Escrito en 12 

fojas, 2 anexos 
 

Radio Ritmo, S.A.  
XEGNK-AM 1370 Khz. Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 27,666 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Eduardo Villarreal Marroquín  
XEK-AM 960 Khz. 

LIC. EDUARDO 
VILLARREAL 
MARROQUIN 

   

Estereo Sistema, S.A. XEOC-AM 560 Khz. Lic. Simón Valanci Buzali    

Fomento de Radio, S.A. de C.V. 
XEOY-AM 1000 Khz. Emilio Raúl Sandoval 

Navarrete  
No presenta documento Escrito en 6 fojas  

Radio Proyección, S.A. de C.V. XEOYE-FM 89.7 Mhz. 
Emilio Raúl Sandoval 

Navarrete  
No presenta documento Escrito en 6 fojas  

Compañía Mexicana de 
Radiodifusión, S.A. de C.V. XEPH-AM 590 Khz. 

Emilio Raúl Sandoval 
Navarrete  

No presenta documento Escrito en 8 fojas  

La B Grande FM, S.A. 
XERFR-FM 103.3 Mhz. C. Carlos Sesma Mauleon No presenta documento Escrito en 16 

fojas 
 

Radio Impulsora, S.A.  

XERI-AM 810 Khz. 

C. Francisco Campusano 
Lamadrid 

Escritura Pública 
número 11,139 

Escrito en 8 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radiodifusoras Cortés, S.A XEWL-AM 1090 Khz. 
Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 102,967 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Publicidad Radiofónica de 
Nuevo Laredo, S.A. de C.V.  

XHAS-FM 101.5 Mhz Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 18,950 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XHBK-FM 95.7 Mhz. 
C. Eduardo Salvador 

Gallegos Medrano 
No presenta documento Escrito en 10 

fojas, 1 anexo 
 

Hilda Graciela Rivera Flores XHCAW-TV 58 
C. José Benito Morales 

Quintero 
No presenta 
documento. 

Escrito en 2 fojas, 
3 anexos. 

 

Radio Millenium, S.A. de C.V. 

XHCDU-FM 92.9 Mhz. 

C. Carlos Sesma Mauleon No presenta escrito Escrito en 16 
fojas, 2 anexos, 

capacidad 
económica 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

Radio XHMM-FM, S.A. de C.V. 
XHMM-FM 100.1 Mhz. Emilio Raúl Sandoval 

Navarrete  
No presenta documento Escrito en 6 fojas  

Multimedios Televisión, S.A. de 
C.V.  

XHNAT-TV 45(+)  

C. Carlos Sesma Mauleón No presenta 
documento. 

Escrito en 23 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

Multimedios Radio S.A. de C.V  

XHNLO-FM 97.1 Mhz. 

C. Carlos Sesma Mauleón No presenta 
documento. 

Escrito en 22 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

Guillermo Garza Castillo  
XHPL-FM 99.7 Mhz. Ing. Guillermo Garza 

Castillo 
   

XHPSP-FM, S.A. de C.V.  
XHPSP-FM 106.3 Mhz. Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 20,527 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Impulsora Radial del Norte, S.A. 
de C.V. XHSG-FM 99.9 Mhz. 

Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura pública 
número 18,951 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Supermedios de Coahuila, S.A. 
de C.V. 

XHSL-FM 99.1 Khz. C. María de los Ángeles 
Guerrero Villarreal 

   

XHRE-FM 105.5 Ing. Ricardo Octavio 
Elizondo Cedillo 

   

Radio Ibero, A.C. XHUIA-FM 90.9 Mhz. 
Dra. Carlota Peón 

Guerrero 
   

Radio XEVU, S.A. de C.V.  
XHVU-FM 97.1 Mhz Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Carta poder Escrito en 12 

fojas, 2 anexos 
 

Aracely Rojas Tenorio XEART-1520 Araceli Rojas Tenorio No presenta documento    

XEEST, S.A. de C.V. XEEST-AM 1440 

Lic. Álvaro Fajardo de la 
Mora 

No presenta documento Escrito en 6 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Radio Impulsora de Occidente, 
S.A. de C.V. 

XESP-AM 1070 

C. Sergio Ugalde Díaz No presenta documento Escrito de 
alegatos en 2 
fojas. Escrito 

mediante el cual 
desahoga 

requerimiento en 
2 fojas. 1 anexo. 

 

Radio Frecuencia Modulada, 
S.A. de C.V. 

XHPOP-FM 99.3 C. Luis García Contreras Carta Poder. Escrito en 3 fojas, 
3 anexos. 

 

Radio XEAF-AM, S. A. de C. V.  XEAF-AM 1580 LIC. JUAN LUIS TREVIÑO    

Organización Radiofónica de 
Acambaro, S. A. de C. V.  

 
XEAK-AM 890 

 
LIC. SERGIO MORALES 

PEREZ 

   

 
XEVW-AM 1160 

   

Radio XECEL, S. A. de C. V.  XECEL-AM 950 

C. José Guadalupe Bernal 
Vázquez 

Escritura Pública 
número 984  

Escrito en 9 fojas,  
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy XEEMM-AM 810 

ING. MARCO ANTONIO 
H. CONTRERAS S. 

   

XEIRG-AM, S. A. de C. V.  XEIRG-AM 1470 Lic. Bernabé Vázquez 
Galván 

Escritura Pública 
número 73, 536 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

Corporacion Radiofonica de 
Celaya, S. A. de C. V. XHCGT-FM 107.5 

C. José Guadalupe Bernal 
Vázquez 

Escritura Pública 
número 2,293  

Escrito en 9 fojas,  
5 anexos, 
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Concesionaria y/o 
permisionaria Emisora 

 
Representante 

Legal 

 
Comparece y acredita 

su personería con: 

 
Presenta escrito, 

pruebas y 
anexos 

 
Se identifica 

Con 

capacidad 
económica 

XEGTO, S. A.  XHGTO-FM 95.9 ING. EDGAR PEREDA 
GOMEZ 

   

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy; Domitila Maqueda 

Hidalgo; Alicia Hortencia, 
Amparo Hilda y Adela, de 

Apellidos Contreras Santos; asi 
como Juana Hidalgo Gómez. 

XHNH-FM 95.1 

 
ING. MARCO ANTONIO 

H. CONTRERAS S. 

   

Promotora de la Comunicación, 
S. A. 

XHVLO-FM 101.5 ING. EDGAR PEREDA 
GOMEZ 

   

Frecuencia Modulada de 
Occidente 

XHPS-FM 93.3 
Stereorey México, S.A 

 
C. Juan Carlos Cortés 

Rosas 

 
Escritura Pública 
número 50,746 

 
Escrito en 19  

fojas, sin anexos, 
capacidad 
económica. 

 

XHVE-FM 100.5 
Stereorey México, S.A. 

 

MVS de Vallarta, S. A. de C.V. XHCJX-FM 99.9 
Stereorey México, S.A 

 
C. Juan Carlos Cortés 

Rosas 

 
Escritura Pública 
número 50,746 

 
Escrito en 19  

fojas, sin anexos, 
capacidad 
económica. 

 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XHADA-FM 106.9 Mhz 
Stereorey México, S.A 

Juan Carlos Cortés Rosas Escritura Pública 
número 50 746 

Escrito en 19 
fojas, sin anexos, 

capacidad 
económica 

 

XERC, S.A. DE C.V. XERC-AM, 790 Khz 

C. Alvaro Fernando 
Fajardo de la Mora 

No presenta documento Escirto en 3 fojas, 
3 anexos, 
capacidad 
económica 

 

Impulsora Moderna del Radio XETU-AM  
Lic. Bernabé Vázquez 

Galván 
Escritura pública 
número 69,420 

Escrito en 12 
fojas, 2 anexos 

 

 
ESCRITOS SIGNADOS POR LOS REPRESENTANTES DE LAS CONSESIONARIAS Y/O 
PERMISIONARIAS CITADAS EN EL CUADRO QUE ANTECEDE, POR MEDIO DE LOS 
CUALES COMPARECEN A LA PRESENTE DILIGENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS.------------
TERCERO.- VISTO LO MANIFESTADO EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, DE LOS QUE 
SE ADVIERTE QUE LOS COMPARECIENTES A LA PRESENTE DILIGENCIA HAN SIDO 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS Y QUE EXHIBIERON DIVERSAS DOCUMENTALES, POR 
MEDIO DE LAS CUALES ACREDITAN SU PERSONALIDAD, SE ORDENA AGREGAR LAS 
MISMAS A LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR; ASIMISMO, Y TODA VEZ QUE HAN ACREDITADO SER 
REPRESENTANTES DE LOS SUJETOS CITADOS Y EMPLAZADOS EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, TÉNGASELES POR RECONOCIDA LA PERSONERÍA CON QUE SE 
OSTENTAN PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES; DE IGUAL FORMA SE TIENE 
POR DESIGNADO EL DOMICILIO PROCESAL Y POR AUTORIZADAS PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, A LAS PERSONAS QUE REFIEREN EN SUS RESPECTIVOS ESCRITOS 
DE CONTESTACIÓN AL EMPLAZAMIENTO FORMULADO POR ESTA AUTORIDAD, Y-----------
CUARTO.- ASIMISMO, SE PONE A LA VISTA DE LAS PARTES LOS OFICIOS Y ESCRITOS 
DE CONTESTACIÓN RECIBIDOS EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO POR PARTE DE LOS SUJETOS REFERIDOS CON 
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ANTERIORIDAD, LO QUE SE ACUERDA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 14, 16 Y 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; EN RELACIÓN CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 356, PÁRRAFO 1, 
INCISO C); 368; 369 Y 370 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 16; 18; 62; 67; 
69 Y 70 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, DEL MISMO MODO, EN ESTE ACTO SE PONE A LA VISTA DE LAS PARTES 
EL OFICIO IDENTIFICADO CON LA CLAVE DEPPP/9878/2012 Y LOS ANEXOS QUE SE 
ACOMPAÑAN ASÍ COMO LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE HAN QUEDADO 
REFERIDAS EN EL CUADRO QUE ANTECEDE, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR-------------------------------------------------------------------------------------
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, Y TODA VEZ QUE EL 
ARTÍCULO 369, PÁRRAFO 3, INCISO A) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN RELACIÓN CON EL INCISO A) PÁRRAFO 3 DEL 
ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, REFIERE QUE EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER OFICIOSO, LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA EN SU CARÁCTER DE SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL 
ACTUARÁ COMO DENUNCIANTE, EN ESTE ACTO, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
VEINTIDÓS MINUTOS DEL DÍA EN QUE SE ACTÚA, QUIEN COMPARECE EN 
REPRESENTACIÓN DE LA CITADA SECRETARÍA PROCEDE A HACER SUYOS LOS 
ARGUMENTOS Y RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO EXPUESTOS EN EL ACUERDO DE 
FECHA CINCO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DENTRO DEL EXPEDIENTE 
SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011, RESPECTO DE LAS INFRACCIONES ATRIBUIDAS A LAS 
PARTES DENUNCIADAS, ASI COMO LAS PRUEBAS QUE EN EL MISMO SE ALUDEN, 
MISMAS QUE EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO HABRÁN DE SER VALORADAS 
EN CUANTO A SU ADMISIÓN, ALCANCE Y VALOR PROBATORIO. SIENDO TODO LO QUE 
DESEA MANIFESTAR EN LA PRESENTE ETAPA PROCESAL.--------------------------------------------
LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS CATORCE HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTÚA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL 
DE ESTE INSTITUTO EN SU CARÁCTER DE DENUNCIANTE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES.--------------------------------------------------------------------------
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 369, PÁRRAFO 3, INCISO B) DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACIÓN CON LO 
PREVISTO EN EL INCISO B) PÁRRAFO 3 DEL NUMERAL 69 DEL REGLAMENTO DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SIENDO LAS CATORCE 
HORAS  CON VEINTICUATRO MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, SE LE 
CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LAS PARTES DENUNCIADAS, A FIN DE QUE EN UN 
TIEMPO NO MAYOR A TREINTA MINUTOS, RESPONDAN LA DENUNCIA, OFRECIENDO 
LAS PRUEBAS QUE A SU JUICIO DESVIRTÚEN LA IMPUTACIÓN QUE SE REALIZA.------------
1.- EN USO DE LA VOZ, SIENDO LAS CATORCE  HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS 
DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA EL LICENCIADO ERIK SAÚL ROMÁN LAGUNAS, EN 
REPRESENTACIÓN DE TELEVISORA DURANGO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHND-TV CANAL 12 EN EL ESTADO DE 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 91

DURANGO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: QUE RATIFICO EL ESCRITO PRESENTADO 
PREVIAMENTE A ESTA AUDIENCIA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES. ASIMISMO, 
OFREZCO COMO MEDIOS DE PRUEBA LOS QUE SE ANEXARON AL MISMO Y QUE SE 
EXHIBEN Y QUE SE DESCRIBEN EN EL CONTENIDO DEL ESCRITO PRESENTADO A LAS 
TRECE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS PARA QUE SURTA SUS EFECTOS EN TODOS Y 
CADA UNO DE SUS PUNTOS. POR OTRO LADO, DESDE ESTE MOMENTO OBJETO LA 
NOTIFICACIÓN QUE OBRA A FOJAS 1832 Y 1833 YA QUE LA NOTIFICACIÓN QUE 
APARECE EN EL EXPEDIENTE OBRA FECHA Y HORA APARENTEMENTE DE ENTREGA 
Y/O RECIBIDO, SIENDO QUE LA PRUEBA OFRECIDA Y ANEXADA A MI ESCRITO EN COPIA 
CERTIFICADA REFERENTE AL MISMO OFICIO POR EL VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA 
LOCAL DEL ESTADO DE DURANGO CON NÚMERO 1460/2011 CARECE DE FECHA Y HORA 
COMO TAMBIÉN CARECE DE FIRMA Y NOMBRE DE LA PERSONA AL PARECER 
PERSONAL DE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, MOTIVO POR EL CUAL AL NO SER 
COINCIDENTES, SE DA LA NULIDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DEL 
REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL  POR 
LO QUE ATENDIENDO AL MISMO NUMERAL, EN EL ESPÍRITU DEL MISMO REGLAMENTO, 
SE SUPONE QUE LA NOTIFICACIÓN DEBE DEJAR CONSTANCIA DE LA FECHA Y HORA 
EN QUE SE HACE SABEDORA A LA PERSONA MORAL DEL MOMENTO EN QUE SE LE 
COMUNICA LO QUE LE SOLICITA LA AUTORIDAD, DE LO QUE SE DESPRENDE QUE EN 
EL CASO DE LAS NOTIFICACIONES DE MEDIDAS CAUTELARES, SURTE SUS EFECTOS AL 
TIEMPO EN QUE SE LE NOTIFICA. ADEMÁS QUE A LA NOTIFICACIÓN SE LE DEBIÓ 
AGREGAR EL ACUERDO EN QUE SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 
CAUTELAR. ADEMÁS DEBIÓ EXISTIR UNA CÉDULA QUE DEBIERE IDENTIFICAR A LA 
PERSONA CON QUIEN ENTIENDE LA DILIGENCIA COMO EL DOCUMENTO CON QUE SE 
IDENTIFICA A LA PERSONA CON QUIEN ENTIENDE LA DILIGENCIA, LO ANTERIOR SE 
DESPRENDE DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS EN EL ARTÍCULO REFERIDO 
PERO ESPECÍFICAMENTE EN EL PUNTO DOCE ESPECIFICA QUE SERÁ UNA NULIDAD 
CUANDO NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO. ADEMÁS, LA OBLIGACIÓN DE 
NOTIFICAR QUEDA ESTIPULADA EN EL ARTÍCULO 57 NUMERAL 4 DEL REGLAMENTO DE 
RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. POR OTRO LADO, EN 
CUANTO A LA REPROGRAMACIÓN DE LOS PROMOCIONALES, NOS ENCONTRAMOS EN 
CUANTO A UN CASO SUI GENERIS PUESTO QUE NO ESTÁ REGLAMENTADO EN EL 
REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MÁS SIN 
EMBARGO, EN ESE MISMO ORDENAMIENTO PERO EN EL ARTÍCULO 50, INCISO H), NOS 
DA A ENTENDER QUE ES OBLIGACIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO LA PROPUESTA EN 
CUANTO A LA SOLUCIÓN YA QUE LA PERSONA MORAL QUE REPRESENTO CUMPLIÓ 
CON HABER PRESENTADO EL ESCRITO EN CUANTO AL TIEMPO Y LAS CAUSAS 
REFERIDAS EN LA MISMA LEY POR NO HABER HECHO LA SUSTITUCIÓN EN EL TIEMPO 
QUE DICE LA AUTORIDAD YA QUE, COMO LO DIJE ANTERIORMENTE, NO OBRA 
CONSTANCIA EN EL ESCRITO QUE SE ENTREGÓ A MI REPRESENTADA DEL MOMENTO 
EN QUE SE RECIBIÓ EL OFICIO PARA HACER LAS SUSTITUCIONES POR LO QUE, AL 
HABER HECHO OTRO OFICIO, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DE 
REQUERIMIENTO, ÉSTE FUE CONTESTADO EN TIEMPO Y FORMA YA QUE AL HABER 
TRANSMITIDO UNOS PROMOCIONALES QUE FUERON ORDENADOS POR ESTE 
INSTITUTO Y LUEGO DESCONOCER EL MOMENTO COMO OBRA EN EL OFICIO SE 
OFRECIÓ COMO PRUEBA DE NUESTRA PARTE EL TIEMPO DE RECEPCIÓN, LUEGO 
ENTONCES SÍ SE CUMPLIÓ CON LAS PAUTAS DE LAS QUE TENÍA CONOCIMIENTO MI 
REPRESENTADA. Y POR ÚLTIMO, TENEMOS QUE HACER MENCIÓN DEL TIEMPO EN QUE 
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TARDÓ ESTA AUTORIDAD PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
YA QUE DESDE EL MOMENTO EN QUE HACE EL SEGUNDO OFICIO EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL EN DONDE LE DESCRIBE A MI REPRESENTADA LOS 
PROMOCIONALES CON LAS FECHAS QUE NO SUSTITUYÓ Y LOS QUE DEBERÍA HABER 
SUSTITUIDO, DEBIÓ HABER INICIADO EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR EN 
CONTRA DE MI REPRESENTADA YA QUE INCLUSO EL ORDINARIO SANCIONADOR 
ESTABLECE TÉRMINOS DE CUARENTA DÍAS QUE SE PUEDEN AGREGAR OTROS 
CUARENTA DÍAS PARA LA INVESTIGACIÓN, SIENDO ESTO UN TÉRMINO PERENTORIO 
PARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, SIENDO QUE EN LO ESPECÍFICO EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR SE DIFERENCIA DEL ORDINARIO CON LA 
CELERIDAD POR LO QUE EL ESPECIAL SANCIONADOR DEBIÓ SER DE INMEDIATO, NO 
HABIENDO DE MOMENTO MÁS QUE AGREGAR DOY POR CONCLUIDA MI INTERVENCIÓN  
EN ESTA ETAPA, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.---------------------------------------
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DÍA DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, SE DA POR CONCLUIDA 
LA INTERVENCIÓN DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE TELEVISORA 
DURANGO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XHND-TV CANAL 12 EN EL ESTADO DE DURANGO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES.-----------------------------------------------------------------------------------------
2.- EN USO DE LA VOZ, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA Y UN MINUTOS 
DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA EL LICENCIADO ROMMEL ARVIZU RASHID, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL  XHFZO-FM, CON CENTRO DE 
TRANSMISIÓN EN LA LOCALIDAD DE PUNTA BANDA, BAJA CALIFORNIA, MANIFESTÓ 
LO SIGUIENTE: RATIFICO TODO EL ESCRITO PRESENTADO ANTE ESTE INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL A LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS. 
ASIMISMO, SE ME TENGA POR RECONOCIDA MI PERSONALIDAD, DEVOLVIÉNDOSE EL 
COTEJO DEL TESTIMONIO NOTARIAL QUE ANEXO Y QUIERO HACER MENCIÓN QUE SE 
VIOLA FLAGRANTEMENTE EL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
RADIO Y TELEVISIÓN EN CUANTO A QUE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS PAUTAS 
DERIVADO DE LA OMISIÓN EN LA TRANSMISIÓN DE LOS PROMOCIONALES Y/O 
PROGRAMAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO SE DAN EN TIEMPO Y FORMA, DE 
ACUERDO A LOS NUMERALES QUE SE ESPECIFICAN EN DICHO ARTICULADO, SIENDO 
TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.-------------------------------------------------------------------------
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, SE DA POR 
CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN DE QUIEN COMPARECE DE LA PERSONA MORAL  
XHFZO-FM, CON CENTRO DE TRANSMISIÓN EN LA LOCALIDAD DE PUNTA BANDA, 
BAJA CALIFORNIA PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.--------------------------------
3.- EN USO DE LA VOZ, SIENDO LAS CATORCE  HORAS CON CUARENTA Y SEIS 
MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA EL LICENCIADO RAFAEL GUILLERMO 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: QUE EN 
REPRESENTACIÓN DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DENOMINADO INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, RATIFICO EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL ESCRITO PRESENTADO A LAS TRECE HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA EN QUE SE ACTÚA Y SOLICITO SE TENGA 
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POR RATIFICADO EL OFRECIMIENTO DE LAS PRUEBAS QUE SE RELACIONAN EN DICHO 
ESCRITO. ASIMISMO, SOLICITO SE DEJE SIN SANCIÓN A LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
QUE REPRESENTO EN VIRTUD DE QUE AL MOMENTO DE QUE FUERA EMPLAZADA AL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR EN QUE SE ACTÚA, SE OMITIÓ CORRERLE 
TRASLADO CON LOS TESTIGOS DE GRABACIÓN CORRESPONDIENTES A FIN DE QUE 
PUDIERA ARTICULAR LA DEFENSA ADECUADA A LOS INTERESES INSTITUCIONALES. 
SOBRE EL PARTICULAR, SE DEBE SEÑALAR QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
DEBIÓ HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN DIVERSAS EJECUTORIAS 
EMITIDAS POR EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL, DE LAS QUE SE DESPRENDE QUE 
TIENE LA OBLIGACIÓN NO SÓLO DE PONER A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES LOS 
TESTIGOS DE GRABACIÓN EN LOS QUE SE IDENTIFIQUE AL TRANSMISOR DE LAS 
PAUTAS QUE SUPUESTAMENTE HAN VULNERADO LA NORMATIVIDAD ELECTORAL SINO 
QUE ADEMÁS, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LAS FORMALIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO DEBIÓ CORRERLE TRASLADO CON LAS MISMAS AL MOMENTO DE 
EMPLAZARLO A FIN DE QUE SE PUDIERA IDENTIFICAR SI FUE MI REPRESENTADA 
QUIEN TRANSMITIÓ EL DÍA Y LA HORA SEÑALADOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS LAS PAUTAS PROMOCIONALES MATERIA DE 
LA PRESENTE LITIS. AUNADO A LO ANTERIOR, SE DEBE CONSIDERAR LA FUTILIDAD 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR EN QUE SE ACTÚA DEBIDO AL 
RETRASO EN QUE INCURRIÓ ESTA AUTORIDAD ELECTORAL PARA INSTAURAR EL 
PROPIO PROCEDIMIENTO Y EMPLAZAR A QUIENES SUPUESTAMENTE INCURRIERON EN 
VIOLACIONES A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL. SOBRE EL PARTICULAR, SE DEBE 
SEÑALAR QUE EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR TIENE COMO OBJETIVO 
PRIMORDIAL EL EVITAR ACTOS U OMISIONES QUE PUDIERAN TRASCENDER EN LA 
CONTIENDA ELECTORAL TALES COMO EL EMITIR PROMOCIONALES QUE FAVOREZCAN 
A ALGUNO DE LOS CONTENDIENTES. EN ESE SENTIDO, HABIÉNDOSE CONCLUIDO LA 
CONTIENDA ELECTORAL SIN QUE ESTA AUTORIDAD HUBIERA SIQUIERA ADMITIDO A 
TRÁMITE EL PROCEDIMIENTO, A PESAR DE HABER TENIDO CONOCIMIENTO DE LAS 
SUPUESTAS INFRACCIONES CON MÁS DE SEIS MESES DE ANTICIPACIÓN, RESULTA 
EVIDENTE QUE DICHAS SUPUESTAS VIOLACIONES EN NADA TRASCENDIERON AL 
RESULTADO DE LA CONTIENDA ELECTORAL. ASIMISMO, EL HABER INCURRIDO EN EL 
RETRASO EN LA INSTAURACIÓN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, ES UN CLARO 
EJEMPLO DE LA CADUCIDAD DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS QUE TIENE ESTA 
AUTORIDAD ELECTORAL AL HABERSE PERDIDO EL OBJETIVO PRIMORDIAL QUE 
PERSIGUE LA INSTAURACIÓN DE ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTOS. 
CONSECUENTEMENTE, AUNADO A LOS ARGUMENTOS VERTIDOS EN EL ESCRITO 
PRESENTADO EL DÍA DE HOY, SE DEBERÁ DEJAR SIN SANCIÓN A MI REPRESENTADA 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO TODO LO QUE 
DESEA MANIFESTAR.-----------------------------------------------------------------------------------------------
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, SE DA POR 
CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL,  PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.----------------------------------------------------------------------------
4.- EN USO DE LA VOZ, SIENDO LAS CATORCE  HORAS CON CINCUENTA Y SEIS 
MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA EL LICENCIADO AARÓN DE LA ROSA 
ZUBRÁN, EN REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA UNIVERSIDAD 
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AUTÓNOMA CHAPINGO, CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEUACH-AM 1610 Khz. 
MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: QUE EN ESTE ACTO, CON LA PERSONALIDAD RECONOCIDA 
ANTERIORMENTE, SE RATIFICA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL ESCRITO 
PRESENTADO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL A LAS TRECE HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS Y DE 
IGUAL FORMA, EL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE A PRUEBAS. CON LO ANTERIOR, 
QUEDA DEMOSTRADO Y ACREDITADO EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO QUE MI 
REPRESENTADA EN NINGÚN MOMENTO VIOLÓ LA NORMATIVIDAD ELECTORAL Y DE 
LAS PROPIAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN NINGUNA DE ELLAS 
SE PUEDE ESTABLECER QUE MI REPRESENTADA FUE DEBIDAMENTE NOTIFICADA DE 
LAS MEDIDAS CAUTELARES, LAS CUALES DEBIERON DE HABERSE REALIZADO DE 
MANERA PERSONAL EN EL DOMICILIO LEGAL DE LA TRANSMISORA, SITUACIÓN QUE NO 
ACONTECIÓ Y POR LO TANTO, SE DEBERÁ DETERMINAR QUE NO EXISTE 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA MI REPRESENTADA Y POR LO TANTO, HECHO LO 
ANTERIOR, SE RATIFICA LO ANTES MENCIONADO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO TODO LO QUE 
DESEA MANIFESTAR.-------------------------------------------------------------------------------------------------
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS QUINCE HORAS CON UN  
MINUTO DEL DÍA DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, SE DA POR CONCLUIDA LA 
INTERVENCIÓN DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO, CONCESIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEUACH-AM 1610 KHZ DEL ESTADO DE MÉXICO  PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.---------------------------------------------------------------------
VISTO EL MATERIAL PROBATORIO APORTADO POR LAS PARTES EN EL PRESENTE 
ASUNTO, ASÍ COMO EL RECABADO POR ESTA AUTORIDAD, EL CUAL CONSTA EN LOS 
AUTOS DEL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, ASÍ COMO EN LOS ESCRITOS 
PRESENTADOS POR LOS COMPARECIENTES Y CON OBJETO DE PROVEER LO 
CONDUCENTE RESPECTO A SU ADMISIÓN Y DESAHOGO.---------------------------------------------
LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDA: PRIMERO.- POR LO QUE HACE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LOS 
COMPARECIENTES A LA PRESENTE DILIGENCIA, TÉNGASE POR ADMITIDAS Y 
DESAHOGADAS, DADA SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA; SEGUNDO.- POR LO QUE 
HACE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS 
DENUNCIADOS Y QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO INSERTO EN LA PRESENTE 
DILIGENCIA, SE TIENEN DE IGUAL FORMA, POR ADMITIDAS Y DESAHOGADAS, DADA SU 
ESPECIAL NATURALEZA.---------------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA, A EFECTO DE CONTAR CON TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA LA SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PRESENTE ASUNTO Y DE 
CONFORMIDAD CON LAS TESIS EMITIDAS POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IDENTIFICADAS CON LOS 
NÚMEROS XX/2011 Y XLI/2009 CUYOS RUBROS SON DEL TENOR SIGUIENTE: 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR: LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN”; Y 
“QUEJA O DENUNCIA. EL PLAZO PARA SU ADMISIÓN O DESECHAMIENTO SE DEBE 
COMPUTAR A PARTIR DE QUE LA AUTORIDAD TENGA LOS ELEMENTOS PARA 
RESOLVER”, RESPECTIVAMENTE, LA AUTORIDAD TIENE LA FACULTAD DE LLEVAR A 
CABO U ORDENAR LAS DILIGENCIAS NECESARIAS Y CONDUCENTES. ADEMÁS DE 
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REQUERIR LA INFORMACIÓN QUE CONSIDERE PERTINENTE PARA EL DESARROLLO DE 
LA INVESTIGACIÓN, CON EL FIN DE ALLEGARSE DE TODOS LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS; POR LO ANTERIOR, ESTA AUTORIDAD EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
REQUIRIÓ DIVERSA INFORMACIÓN A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASI COMO A LA UNIDAD 
DE FISCALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO, PRUEBAS CON 
LAS CUALES SE LES CORRIÓ TRASLADO A LAS PARTES A EFECTO DE QUE SE 
ENCONTRARAN EN POSIBILIDAD DE FORMULAR UNA DEFENSA ADECUADA Y 
MANIFESTARAN LO QUE A SU DERECHO CONVINIERA RESPECTO A LAS MISMAS, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.--------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA, SE TIENE POR ADMITIDAS Y DESAHOGADAS LAS PRUEBAS 
DOCUMENTALES A QUE SE HAN HECHO REFERENCIA EN LA PRESENTE DILIGENCIA, 
CONSISTENTES EN EL OFICIO REMITIDO POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO, IDENTIFICADO CON LA 
CLAVE DEPPP/7263/2012 ASÍ COMO LAS ACTAS DONDE CONSTA LA CONFRONTA DE 
LOS TESTIGOS DE GRABACIÓN CON EL REPORTE DE MONITOREO QUE SE LLEVARON A 
CABO EN LOS CEVEMS, Y QUE OBRAN DETALLADOS EN EL CUADRO INSERTO EN LA 
PRESENTE DILIGENCIA.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASIMISMO, SE HACE CONSTAR QUE LAS PARTES (A PREGUNTA EXPRESA) ACUERDAN 
DAR POR REPRODUCIDOS LOS DISCOS COMPACTOS, ASÍ COMO TENER POR 
CONOCIDAS LAS PRUEBAS DOCUMENTALES YA QUE CON DICHAS PRUEBAS SE 
CORRIÓ TRASLADO A LAS PARTES DENUNCIADAS, PROBANZAS DE LAS QUE SE 
RESERVA SU VALORACIÓN AL MOMENTO DE EMITIR LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE. EN CONSECUENCIA, AL NO EXISTIR PRUEBAS PENDIENTES POR 
DESAHOGAR SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE ETAPA PROCESAL.------------------------ 
EN CONTINUACIÓN DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 369, PÁRRAFO 3, INCISO D) DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, 
SIENDO LAS QUINCE HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL DÍA EN QUE SE ACTÚA, LA 
SECRETARÍA EN SU CARÁCTER DE DENUNCIANTE, CONTANDO CON UN TIEMPO NO 
MAYOR A QUINCE MINUTOS, PROCEDE A FORMULAR SUS ALEGATOS, HACIENDO SUYO 
EL CONTENIDO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, 
DICTADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DENTRO DEL EXPEDIENTE 
SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011, RESPECTO DE LAS INFRACCIONES ATRIBUIDAS A LAS 
PARTES DENUNCIADAS, QUE EN EL MISMO SE ALUDE PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.------------------------------------------------------------------------------------ 
LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL HACE 
CONSTAR: QUE SIENDO LAS QUINCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DE LA FECHA EN QUE 
SE ACTÚA, SE DA POR CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA EN SU 
CARÁCTER DE DENUNCIANTE, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.-------------- 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 369, PÁRRAFO 3, INCISO D) DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SIENDO LAS QUINCE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA 
VOZ A LAS PARTES DENUNCIADAS, PARA QUE EN UN TIEMPO NO MAYOR A QUINCE 
MINUTOS, FORMULEN LOS ALEGATOS QUE A SU INTERÉS CONVENGAN.----------------------- 
1.- EN USO DE LA VOZ, SIENDO LAS QUINCE  HORAS CON DIEZ MINUTOS DE LA FECHA 
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EN QUE SE ACTÚA EL LICENCIADO ERIK SAÚL ROMÁN LAGUNAS, EN REPRESENTACIÓN 
DE LA  PERSONA MORAL DENOMINADA TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHND-TV CANAL 12 EN EL ESTADO DE DURANGO, 
MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: QUE UNA VEZ QUE SE HA CERRADO EL PERÍODO DE 
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS YA QUE NO PUEDO OFRECER OTRAS, LA 
AUTORIDAD A MENOS QUE SEAN SUPERVENIENTES Y DE LAS QUE NO TIENE 
CONOCIMIENTO COMO TAMPOCO DE LAS QUE TENGA CONOCIMIENTO QUE EN UN 
FUTURO PUEDAN SURTIR SUS EFECTOS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, RESULTA 
VALIOSO PONDERAR QUE PARA QUE EXISTA UNA SANCIÓN DEBE EXISTIR UN NIVEL DE 
GRAVEDAD EN CUANTO A UN BIEN JURÍDICO TUTELADO POR LO QUE, EN EL 
PRESENTE EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, SE CARECE DE UN MEDIO PARA PODER 
VALORAR LA GRAVEDAD YA QUE  UNO DE SUS PRINCIPIOS QUE MARCA NUESTRA 
CARTA MAGNA ES LA IMPARCIALIDAD Y EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SE 
DESCONOCE QUE LA NO SUSTITUCIÓN DE TRES PROMOCIONALES POR PARTE DE MI 
REPRESENTADA HAYA TENIDO UN EFECTO EN PERJUICIO DE ALGÚN PARTIDO O 
AFECTADO ALGUNA NORMA QUE SE DESPRENDA DE LA NORMA PRIMARIA DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DEL 
REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DEL 
REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR LO 
QUE  NO HAY GRAVEDAD EN CUANTO A LA CONDUCTA. ASIMISMO, DE LAS NORMAS 
ANTERIORES, TAMPOCO SE DESPRENDE SANCIÓN O CONDUCTA AL CASO QUE NOS 
OCUPA SIENDO QUE PARA ESTOS TÉRMINOS SE DEBEN TOMAR EN CUENTA LOS 
PRINCIPIOS QUE RIGEN EN MATERIA PENAL Y AL NO HABER GRAVEDAD NI CONDUCTA 
QUÉ SANCIONAR COMO TAMBIÉN QUE EXISTA LA NULIDAD DE NOTIFICACIÓN, ADEMÁS 
LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR, ES PROCEDENTE QUE SE DEJE SIN SANCIÓN ALGUNA A MI 
REPRESENTADO SIENDO QUE LA PERSONA MORAL QUE REPRESENTO SIEMPRE HA 
ESTADO Y ESTARÁ A FAVOR DE CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD ELECTORAL PARA EL 
BENEFICIO DE LAS ELECCIONES Y LA VIDA POLÍTICA DE NUESTRO PAÍS, SIENDO TODO 
LO QUE DESEA MANIFESTAR.------------------------------------------------------------------------------------
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 
DIECINUEVE MINUTOS DEL DÍA DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, SE DA POR 
CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE LA  
PERSONA MORAL DENOMINADA  TELEVISORA DURANGO S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHND-TV CANAL 12 EN EL ESTADO DE DURANGO, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.------------------------------------------------------------ 
2.- EN USO DE LA VOZ, SIENDO LAS QUINCE  HORAS CON VEINTE MINUTOS DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTÚA EL LICENCIADO ROMMEL ARVIZU RASHID, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA  PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO UZIVRA, S.A. DE 
C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHFZO-FM, 
MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: QUE NO EXISTE MALA FE NI DOLO, NO AFECTA EL 
RESULTADO DE NINGUNA MANERA DE LAS ELECCIONES EN NUESTRO PAÍS. SE TRATA 
ÚNICAMENTE DE CUATRO SPOTS LOS DE LA DUDA QUE FUERON OCHO MESES 
ANTERIORES A LA FECHA DE LA ELECCIÓN. NO EXISTIENDO EN LA NOTIFICACIÓN LOS 
AUDIOS POR PARTE DE LA AUTORIDAD DONDE DEMUESTRE SU DECIR, DEJANDO A MI 
REPRESENTADA EN EL TOTAL ESTADO DE INDEFENSIÓN, VIOLANDO 
FLAGRANTEMENTE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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EN SUS ARTÍCULOS 14 Y 16, ADEMÁS DE VIOLAR FLAGRANTEMENTE LA AUTORIDAD EL 
ARTÍCULO 365 DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL, QUÉ MAS SANCIÓN EN ESTA DUDA 
QUE TRASLADARSE A MÁS DE TRES MIL KILÓMETROS, A LA CIUDAD DE MÉXICO, POR 
CUATRO IMPACTOS PASADOS O NO PASADOS AL AIRE, QUE ESO AFECTA MÁS AL 
BUEN DESARROLLO DE LA ECONOMÍA TAN ENDEBLE DE NUESTRO PAÍS. NO EXISTE 
EQUIDAD CON TANTA TRAMITOLOGÍA Y PÉRDIDA DE TIEMPO, ES SUMAMENTE GRAVE 
LA ACTITUD DE LA AUTORIDAD QUE EN NADA BENEFICIA NI PERJUDICA EL BUEN 
RESULTADO ELECTORAL POR LO QUE SOLICITO SE SOBRESEA ESTE ASUNTO EN SU 
TOTALIDAD, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.-------------------------------------------
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 
VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, SE DA POR 
CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO UZIVRA, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 
EMISORA CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHFZO-FM, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- EN USO DE LA VOZ, SIENDO LAS QUINCE  HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS DE LA 
FECHA EN QUE SE ACTÚA EL LICENCIADO RAFAEL GUILLERMO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, 
EN REPRESENTACIÓN DE LA  PERSONA MORAL  DENOMINADA  INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: QUE AUNADO A LOS 
ARGUMENTOS VERTIDOS CON ANTERIORIDAD Y TODA VEZ QUE NO EXISTEN 
ELEMENTOS DE CONVICCIÓN POR LOS CUALES SE PUEDA TENER COMO PLENAMENTE 
IDENTIFICADA A MI REPRESENTADA COMO LA PERMISIONARIA QUE TRANSMITIÓ LAS 
PAUTAS PUBLICITARIAS MATERIA DEL PROCEDIMIENTO EN QUE SE ACTÚA A PESAR 
DEL INFORME CON EL QUE SE LE CORRIÓ TRASLADO A MI REPRESENTADA, HABIDA 
CUENTA QUE EN NINGÚN MOMENTO SE LE CORRIÓ TRASLADO CON LOS TESTIGOS DE 
GRABACIÓN EN LOS QUE SE PUDIERA OBSERVAR A PLENITUD EL IDENTIFICATIVO DE 
LA SEÑAL DE MI REPRESENTADA, SE DEBERÁ DE DEJAR SIN SANCIÓN A ÉSTA POR 
CUANTO HACE A LA IMPUTACIÓN QUE SE LE ATRIBUYÓ POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. POR OTRA PARTE, EN EL 
INDEBIDO CASO DE QUE ESTA AUTORIDAD ESTIMARA PROCEDENTE IMPONER 
SANCIÓN A MI REPRESENTADA, SE DEBERÁ TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL CARÁCTER 
DE PERMISIONARIO QUE TIENE LA CASA DE ESTUDIOS QUE REPRESENTO A EFECTO 
DE QUE EN LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA QUE SE IMPONGA A FIN DE HACER UNA 
CLARA DISTINCIÓN ENTRE LOS CONCESIONARIOS Y LOS PERMISIONARIOS YA QUE 
ESTOS ÚLTIMOS, EN PRIMER TÉRMINO, TIENEN COMO ÚNICA FINALIDAD LA 
TRANSMISIÓN DE CONTENIDOS DE CARÁCTER CULTURAL Y EDUCATIVO; EN ESE 
SENTIDO, CARECE DE LA POSIBILIDAD DE TRANSMITIR PAUTAS PROMOCIONALES EN 
ARAS DE OBTENER UN LUCRO, CIRCUNSTANCIA QUE CLARAMENTE TRASCIENDE A LAS 
POSIBILIDADES ECONÓMICAS QUE TIENE MI REPRESENTADA. CONSECUENTEMENTE, 
NO SE LE PODRÁ IMPONER SANCIÓN BAJO LOS MISMOS PARÁMETROS QUE SE TOMEN 
EN CONSIDERACIÓN AL IMPONER SANCIONES A LAS CONCESIONARIAS QUE HUBIERAN 
INCURRIDO EN LAS SUPUESTAS INFRACCIONES MATERIA DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.------------------------------------- 
-EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 
TREINTA Y UN MINUTOS DEL DÍA DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, SE DA POR 
CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE LA  
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PERSONA MORAL  DENOMINADA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL,  PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.---------------------------------------------------------------------------- 
4.- EN USO DE LA VOZ, SIENDO LAS QUINCE  HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DE 
LA FECHA EN QUE SE ACTÚA EL LICENCIADO AARÓN DE LA ROSA ZUBRÁN, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO, CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XEUACH-AM 1610 KHZ DEL ESTADO DE MÉXICO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: QUE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO DEL CÚMULO PROBATORIO APORTADO Y QUE 
OBRA EN AUTOS SE PUEDE DESPRENDER QUE NO EXISTE ELEMENTO ALGUNO PARA 
ESTA AUTORIDAD ELECTORAL QUE PERMITA DEDUCIR ALGUNA RESPONSABILIDAD 
PARA LA CASA DE ESTUDIOS QUE REPRESENTO, EN VIRTUD QUE, COMO SE HA 
DEMOSTRADO CON LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS OFRECIDAS DE LA DIFUSIÓN DE 
LOS PROMOCIONALES IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES RA01238-11 Y RA01239-11 SE 
LLEVARON A CABO DE CONFORMIDAD A LO AUTORIZADO POR LA AUTORIDAD 
ELECTORAL, POR LO QUE SE SOLICITA SE ABSUELVA DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO A LA UNIVERSIDAD QUE 
REPRESENTO, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
SIENDO TODO LO QUE DESEA MANIFESTAR.-------------------------------------------------------------
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, SE HACE CONSTAR QUE: SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 
TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, SE DA POR 
CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN DE QUIEN COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO, 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEUACH-AM 1610 KHZ,  PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES.------------------------------------------------------------------------------
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE HASTA LA EMISIÓN DEL ACUERDO DE 
EMPLAZAMIENTO EN EL PRESENTE EXPEDIENTE, EL MISMO SE INTEGRABA CON TRES 
MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y TRES FOJAS, Y QUE CON POSTERIORIDAD AL DICTADO 
DE ESTE AUTO, LA SECRETARÍA EJECUTIVA EN SU CARÁCTER DE SECRETARÍA DEL 
CONSEJO GENERAL DE ESTE ORGANISMO HA ESTADO RECIBIENDO DIVERSAS 
CONSTANCIAS POR PARTE DE LOS SUJETOS INVOLUCRADOS EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO (INCLUIDAS LAS RECEPCIONADAS EL DÍA DE HOY EN LA PRESENTE 
DILIGENCIA), LAS CUALES NO HAN SIDO CONTABILIZADAS DENTRO DE LA CIFRA 
REFERIDA, ATENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 97 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA MATERIA EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 3, DEL REGLAMENTO DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL VIGENTE EN LA ÉPOCA 
DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LA TESIS EMITIDA 
POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, IDENTIFICADA CON LA CLAVE XLV/2002, Y CUYA VOZ ES: “DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS 
DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”, Y DE MANERA 
ORIENTADORA, LA JURISPRUDENCIA SUSTENTADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CON NÚMERO DE REGISTRO 205,635, CON RUBRO 
“TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ 
INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS, SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE 
CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO”, 
ACORDE AL CÚMULO DE FOJAS Y ANEXOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE EN QUE SE 
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ACTÚA, SE ACUERDA INCREMENTAR EL PLAZO AL CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 370, 
PÁRRAFO 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN CUARENTA Y OCHO HORAS MÁS, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA 
AUTORIDAD SUSTANCIADORA CUENTE CON EL TIEMPO NECESARIO PARA VALORAR 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN ESTE LEGAJO, LAS 
PRUEBAS APORTADAS POR LAS PARTES, Y CON ELLO, EMITA UN PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN QUE ESTABLEZCA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA ACORDE A LOS 
PRINCIPIOS DE CERTEZA Y LEGALIDAD QUE RIGEN SU ACTUAR.----------------------------------- 
LA SECRETARÍA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDA: PRIMERO.- TÉNGASE A LAS PARTES CONTENDIENTES FORMULANDO LOS 
ALEGATOS QUE A SUS INTERESES CONVINIERON, CON LO QUE SE CIERRA EL 
PERÍODO DE INSTRUCCIÓN, POR LO QUE PROCEDERÁ LA SECRETARÍA A FORMULAR 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, EL CUAL DEBERÁ SER 
PRESENTADO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES.------------------------------------------ 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y TODA VEZ QUE SE HA DESAHOGADO EN SUS 
TÉRMINOS LA AUDIENCIA ORDENADA EN AUTOS, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 
TREINTA Y NUEVE MINUTOS DEL DÍA SIETE DE ENERO DE DOS MIL TRECE, SE DA POR 
CONCLUIDA LA MISMA, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
(…)” 

 
XXI. En la citada audiencia, se tuvo por recibido el oficio de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, identificado 
con el número de expediente DEPPP/9878/2012, cuyo contenido es el siguiente: 
 

“(…) 
 
Al respecto, en atención a los incisos a) y b) de su oficio, como es de su 
conocimiento derivado de la Reforma Electoral 2007-2008 el Instituto 
Federal Electoral se convirtió en la autoridad única para administrar los 
tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión con fines 
electorales. En tal sentido, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 76, 
numeral 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el Instituto se dio a la tarea de disponer en forma directa de los medios 
necesarios para verificar el cumplimiento de las pautas que son aprobadas, 
diseñando una solución tecnológica denominada Sistema Integral de 
Verificación y Monitoreo (SIATE) que le permitiera cumplir con las 
atribuciones constitucionales y legales otorgadas. 
 
El SIATE actualmente opera a través de 143 Centros de Verificación y 
Monitoreo (CEVEM) distribuidos en todo el país y un Centro Nacional de 
Control y Monitoreo (CENACOM) ubicado en el Distrito Federal, en los 
cuales se verifica y monitorea el cumplimiento que los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión dan a las pautas que son notificadas por 
el Instituto. El proceso de verificación y monitoreo consta de las siguientes 
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etapas: captar la señal, digitalizarla, grabar, almacenar, detectar, elaborar 
un reporte de transmisiones, validar las detecciones registradas, fase del 
proceso que se realiza de forma manual, y finalmente elaborar reportes de 
cumplimiento de pautas con base en los cuales se presentan los informes 
de monitoreo ante el Comité de Radio y Televisión. 
 
Como se puede apreciar, para llegar a la etapa de elaboración de los 
reportes de cumplimiento de pautas se han realizado una serie de fases 
previas que van dando certeza al proceso de verificación, mismas que 
permiten detallar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que fue 
transmitida cada una de las detecciones registradas y que quedan 
plasmadas en el reporte de monitoreo al señalar el nombre del CEVEM, el 
material, la versión, el actor, medio, emisora, fecha de inicio, hora de inicio y 
duración esperada. En tal sentido, el reporte de monitoreo se constituye 
como el elemento idóneo para conocer con precisión las circunstancias en 
que se cometió de manera presuntiva la infracción, mismo que es validado y 
revisado contra las grabaciones que se almacenan en cada uno de los 
CEVEM. 
 
A diferencia de los reportes de monitoreo, los testigos de grabación no 
aportan circunstancias de modo, tiempo y lugar por el cual se difundió el 
promocional, es decir, los datos de la emisora, fecha y hora del inicio de la 
transmisión, ejemplo de ello son los testigos de promocionales en radio, el 
cual al ser un archivo de audio se limita a reproducir el contenido del 
promocional. 
 
Asimismo, es importante tener en consideración que el SIATE fue diseñado 
para tener únicamente 30 días de grabaciones en línea, las grabaciones 
posteriores son almacenadas en cintas magnéticas y deben ser 
descargadas a la media para su revisión y eventual generación de testigos. 
Este proceso que va desde la identificación de la cinta pasando por varias 
etapas intermedias hasta la generación del testigo, envío del testigo, 
transferencia por red, almacenaje y distribución del mismo, tiene una 
duración aproximada de 85 minutos en el cual algunos son procesos 
automáticos y otros se realizan de forma manual. 
 
La generación de testigos implica costos operativos adicionales a las tareas 
que diariamente desempaña el personal de los Centros de Verificación y 
Monitoreo debido a que por cada hora de grabación se requiere entre una 
hora y hora y media para generar y concentrar un testigo en las oficinas 
centrales del Instituto tomando en consideración que la transferencia por red 
desde el CEVEM donde fue generado el testigo a oficinas centrales tarda 
aproximadamente cuarenta y dos minutos, aunado a los costos de 
producción los cuales varían dependiendo el volumen de la información 
desde discos compactos hasta discos duros, así como los costos de envío 
por mensajería. 
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No obstante lo anterior, y a fin de coadyuvar con el procedimiento que se 
sustancia, le informo que los testigos de grabación solicitados se 
encuentran disponibles para la consulta de los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión en los CEVEM de las entidades 
federativas o localidad donde la señal es monitoreada. Cabe señalar que en 
la mayoría de los casos la distancia entre las emisoras y el CEVEM más 
cercano es de aproximadamente 20 kilómetros. 
 
Adicionalmente y en relación con la documentación remitida mediante el 
oficio DEPPP/4071/2012, se envían en copia simple los acuses que se 
detallan a continuación. 
(…) 
 
Cabe señalar que en el caso de las emisoras del Instituto Politécnico 
Nacional, se trata de emisoras repetidoras de la estación XEIPN-TV Canal 
11 que a la fecha en que se les hizo del conocimiento el Acuerdo aprobado 
por la Comisión de Quejas y Denuncias no bloqueaban. En tal sentido, con 
la notificación al referido Canal 11 se dio por notificado al resto de sus 
repetidoras. 
 
(…)” 

 
XXII. En fecha nueve de enero de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo, en su 
carácter de Secretario del Consejo General dictó un Acuerdo que en lo medular 
establece lo siguiente: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: PRIMERO. Agréguese a los autos del expediente en que se 
actúa los documentos de cuenta para los efectos legales conducentes; 
SEGUNDO. Con el propósito de respetar las garantías de seguridad jurídica 
y de debido proceso conferidas por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos a los gobernados de la república, téngase a los 
comparecientes que presentaron los escritos que se proveen con 
posterioridad al inicio de la audiencia de ley ya referida, contestando el 
emplazamiento ordenado en autos en los términos referidos en dichos 
ocursos, constancias que se mandan a agregar a los presentes autos, y que 
serán tomadas en consideración al momento de emitir la Resolución que en 
derecho corresponda; y TERCERO. Notifíquese la presente determinación 
en términos de ley.---------------------------------------------------------------------------- 
 
(…)” 

 
XXIII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
celebrada el día once de enero de dos mil trece, fue discutido el Proyecto de 
Resolución del presente asunto, ordenándose el engrose correspondiente en 
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términos de lo previsto en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. 
 
XXIV. En virtud de que se ha desahogado en sus términos el procedimiento 
especial sancionador previsto en los artículos 367, párrafo 1, inciso a); 368, 
párrafos 3 y 7 369; 370, párrafo 1; y 371 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, por 
lo que: 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. Que en términos de los artículos 41, Base III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 104, 105, párrafo 
1, incisos a), b), e) y f) y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, depositario de la función estatal de organizar elecciones, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, cuyos fines 
fundamentales son: contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones, y velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio. 
 
SEGUNDO. Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece como órgano central del Instituto Federal 
Electoral al Consejo General, y lo faculta para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad, guíen todas las actividades del Instituto. 
 
TERCERO. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio 
del derecho de los partidos políticos nacionales, de conformidad con los artículos 
41, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, 
párrafo 5, 105, párrafo 1, inciso h) del Código de la materia; 1 y 7 del Reglamento 
de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 
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CUARTO. Que de conformidad con lo previsto en el Capítulo Cuarto, del Título 
Primero, del Libro Séptimo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dentro de los procedimientos electorales, la Secretaría del Consejo 
General instruirá el procedimiento especial sancionador, cuando se denuncie la 
comisión de conductas que violen lo establecido en la Base III del artículo 41, 
siempre y cuando, las posibles violaciones se encuentren relacionadas con la 
difusión de propaganda en radio y televisión. 
 
QUINTO. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral es competente 
para resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 118, 
párrafo 1, incisos h) y w); 356 y 366 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente a partir del quince de enero de dos mil ocho, 
los cuales prevén que dicho órgano cuenta con facultades para vigilar que las 
actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas, así 
como los sujetos a que se refiere el artículo 341 del mismo ordenamiento, se 
desarrollen con apego a la normatividad electoral y cumplan con las obligaciones a 
que están sujetos; asimismo, conocer de las infracciones y, en su caso, imponer 
las sanciones que correspondan, a través del procedimiento que sustancia el 
Secretario del Consejo General y que debe ser presentado ante el Consejero 
Presidente para que éste convoque a los miembros del Consejo General quienes 
conocerán y resolverán sobre el Proyecto de Resolución. 
 
SEXTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Al comparecer al presente 
procedimiento los sujetos denunciados hicieron valer las siguientes causales de 
improcedencia: 
 
Que Carlos de Jesús Quiñones Armendáriz, concesionario de la estación 
radiodifusora con distintivo de llamada XEPB-AM, manifestó que el emplazamiento 
al presente procedimiento debe quedar sin efectos debido a que está viciado de 
origen ya que se emplaza a una persona moral distinta a su persona misma que 
no es concesionaria por lo cual lo deja en estado de indefensión. 
 
Del mismo modo, la Universidad Veracruzana, permisionaria de la emisora 
identificada con las siglas XERUV-AM 1550 kHz, mencionó que el notificador, 
exclusivamente se limitó a dejar asentado en la cédula de notificación, que se 
cercioró de ser el domicilio en que se ubica la oficina de la emisora XERUV-AM 
1550 Khz; sin embargo, de dicha anotación se desprende que omitió cerciorarse 
de ser el domicilio legal de la permisionaria y/o del representante legal, en este 
caso la Universidad Veracruzana y/o Enrique Córdoba Del Valle, toda vez que se 
trata de persona moral que tiene su domicilio legal en la capital del estado de 
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Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo entonces que su domicilio legal y fiscal 
está ubicado en Lomas del Estadio sin número, zona universitaria en esta Ciudad 
de Xalapa, Veracruz, Código Postal número 91000, como también se confirma con 
la autorización emitida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que se 
contiene en el oficio número 2.477/00 de fecha 25 de octubre del año 2000 que así 
lo indica, independientemente de la ubicación de su oficina o del equipo 
transmisor. 
 
Sin embargo, no les asiste la razón, toda vez que aun y cuando la falta de 
emplazamiento constituye la máxima transgresión procesal dentro del juicio, por 
cuanto en tal supuesto se priva al demandado de la garantía de audiencia y de una 
adecuada defensa de sus derechos.  
 
No obstante, cuando las partes enjuiciadas contestan la demanda, oponen 
defensas y excepciones y ofrecen las pruebas que consideran acordes a sus 
pretensiones, por lo que es posible concluir que no se les deja en estado de 
indefensión al purgarse, por ende, los vicios que pudiera haber tenido el acto de 
emplazamiento, pues al comparecer al juicio se satisface el fin primordial que 
persigue el llamado relativo.  
 
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia emitida por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, cuyo texto y rubro son del 
tenor siguiente: 
 

“EMPLAZAMIENTO. LOS DEFECTOS O VICIOS DE LA 
DILIGENCIA RESPECTIVA QUEDAN DEPURADOS CUANDO SE 
CONTESTA LA DEMANDA Y SE EJERCE EL DERECHO DE 
DEFENSA, SIN VULNERARSE, POR ENDE, LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA.- Resulta indiscutible que la falta de emplazamiento 
constituye la máxima transgresión procesal dentro del juicio, por 
cuanto en tal supuesto se priva al demandado de la garantía de 
audiencia y de una adecuada defensa de sus derechos. No obstante, 
cuando la parte enjuiciada contesta la demanda, opone defensas y 
excepciones y ofrece las pruebas que considera acordes a sus 
pretensiones, es concluyente que no se le deja en estado de 
indefensión al purgarse, por ende, los vicios que pudiera haber tenido 
el acto de emplazamiento, pues al comparecer al juicio se satisface 
el fin primordial que persigue el llamado relativo. Así, aunque 
existiesen errores o vicios en tal diligencia de emplazamiento, el 
hecho de contestar oportunamente la demanda, oponer defensas y 
excepciones, ofrecer pruebas, apelar de la sentencia inicial y 
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expresar alegatos en la alzada, depura los vicios que hayan existido 
al respecto, convalidándose la actuación relativa dada la 
contestación a la demanda, con lo cual queda satisfecho el objetivo y 
fin jurídico de la garantía de audiencia y derecho de defensa ejercido 
por la parte demandada.” 

 
Por otra parte, el representante legal de Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense, concesionaria de la emisora identificada con las siglas XHGEM-TV 
12, hizo valer la causal de improcedencia prevista en el artículo 30, párrafo 1, 
inciso d) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, 
relativa a que los argumentos expuestos por los accionantes son frívolos. 
 
Al respecto, conviene reproducir la hipótesis normativa antes referida, misma que 
en la parte conducente señalan que: 

 
REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 
 
“Artículo 30 
 
Desechamiento e Improcedencia  
 
1. La Queja o Denuncia  será desechada de plano, por notoria 
improcedencia cuando: 
 
d) Resulte frívola, es decir los hechos o argumentos resulten 
intranscendentes, superficiales, pueriles o ligeros.  

 
(…)” 

 
Así las cosas, debe decirse que la presente queja no puede estimarse 
intrascendente o frívola, en virtud de que los hechos denunciados consisten en el 
presunto incumplimiento a la medida cautelar, decretada por la Comisión de 
Quejas y Denuncias de este Instituto, en fecha dos de noviembre de dos mil once, 
lo que de llegar a acreditarse, podría ser conculcatorio de la normatividad federal 
electoral. 
 
En relación con lo anterior, conviene tener presente el contenido de la siguiente 
tesis sostenida por el entonces Tribunal Federal Electoral, la cual establece: 

 
“RECURSO FRÍVOLO. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR. ‘Frívolo’, desde el punto de vista 
gramatical significa ligero, pueril, superficial, anodino; la frivolidad en un recurso implica que el 
mismo deba resultar totalmente intrascendente, esto es, que la eficacia jurídica de la pretensión 
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que haga valer un recurrente se vea limitada por la subjetividad que revistan los argumentos 
plasmados en el escrito de interposición del recurso. 
 
ST-V-RIN-202/94. Partido Acción Nacional. 25-IX-94. Unanimidad de votos ST-V-RIN-206/94. 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 30-IX-94. Unanimidad de votos.” 

 
Con base en lo antes expuesto, puede sostenerse que desde el punto de vista 
gramatical el vocablo “frívolo” significa ligero, pueril, superficial, anodino; así, la 
frivolidad de una queja o denuncia implica que la misma resulte totalmente 
intrascendente, esto es, que los hechos denunciados, aun cuando se llegaren a 
acreditar, por la subjetividad que revisten no impliquen violación a la normatividad 
electoral. 
 
En tales circunstancias, toda vez que de la narración de los hechos planteados por 
esta autoridad, se desprenden conductas que de llegar a acreditarse podrían 
constituir una violación al Código Federal Electoral, se estima que los argumentos 
que dieron origen al presente procedimiento no pueden ser considerados frívolos. 
 
En virtud de lo anterior, y toda vez que los argumentos de cuenta cumplen con los 
requisitos establecidos por la ley, resulta inatendible la causal de improcedencia 
que se contesta.  
 
Ahora bien, al no advertirse otra causal de improcedencia que deba estudiarse de 
manera oficiosa en el presente asunto, lo procedente es entrar al análisis de los 
hechos denunciados, excepciones y defensas. 
 
SÉPTIMO. HECHOS DENUNCIADOS, EXCEPCIONES Y DEFENSAS. Que toda 
vez que esta autoridad no advierte la actualización de alguna causal de 
improcedencia, lo procedente es entrar al análisis de los hechos denunciados. 
 
En ese sentido, de los Acuerdos de fecha cinco de enero de dos mil doce, dictado 
dentro del expediente identificado con la clave SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011 
y el de fecha veintiséis de enero de dos mil doce dictado en los autos del presente 
asunto, se advierte: 
 

 Que mediante Acuerdo de fecha cinco de enero de dos mil doce dictado 
dentro del expediente SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011, se ordenó la 
escisión de la parte relativa al incumplimiento de la medida cautelar 
aprobada por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha dos 
de noviembre de dos mil once. 
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 Que en dicha sesión, se determinó la procedencia de las medidas 

cautelares solicitadas por el Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto 
de los promocionales identificados con las calves RV00947-11, RV00954-
11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11 para 
el efecto de que se suspendiera la transmisión de los mismos. 

 
 Que de la información contenida en diversos oficios signados por el Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, se advierte 
el presunto incumplimiento a la medida cautelar por parte de diversas 
concesionarias y/o permisionarias de radio y televisión. 

 
Por su parte los denunciados hicieron valer lo siguiente:  
 
Las personas morales denominadas TELEMISIÓN, S.A DE C.V., 
concesionario de la emisora XHAUC-TV canal 9 en el estado de Chihuahua; 
ADMINISTRADORA ARCANGEL, S.A DE C.V., concesionario de la emisora 
XHMIG-FM en el Distrito Federal; IMAGEN MONTERREY, S.A DE C.V., 
concesionario de la emisora XHSC-FM en Jalisco; INTERMEDIA Y 
ASOCIADOS DE MEXICALI, S.A DE C.V., concesionario de la emisora XHILA-
TV en Baja California; RADIO MILENIUM, S.A DE C.V., concesionario de la 
emisora XHCDU-FM en Coahuila; LA B GRANDE FM, S.A., concesionario de 
la emisora XERFR-FM en el Distrito Federal; FORMULA RADIOFONICA S.A 
DE C.V., concesionario de la emisora XERM-AM en Baja california; CADENA 
REGIONAL RADIO FORMULA S.A DE C.V., concesionario de las emisoras 
XEYF-AM y XHCVC-FM en el estado de Hermosillo; TRANSMISORA 
REGIONAL RADIO FORMULA S.A DE C.V., concesionario de la emisora XEIZ-
AM en el estado de Monterrey; TELE NACIONAL S. DE R.L. DE C.V., 
concesionario de la emisora XHAS-TV en Baja California y TRANSMISORA 
REGIONAL RADIO FORMULA S.A DE C.V., concesionario de la emisora 
XEHGR-AM en el estado de Tabasco; COMUNICACIÓN DEL SURESTE, S.A. 
DE C.V., concesionaria del canal 5 con distintivo XHDY-TV y TELE 
EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE C.V.; concesionaria del canal 9 (-) con 
distintivo XHTVL, opusieron las excepciones y defensas siguientes: 
 

 El oferente señala que la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral al dictar el Acuerdo de emplazamiento no estableció con 
claridad la conducta que le imputa, pues sólo le atribuye genéricamente el 
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posible incumplimiento de medidas cautelares respecto de la suspensión de 
la transmisión de unos promocionales y que la autoridad sustanciadora no 
proporcionó datos que permitieran identificar las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que fueron difundidos los mismos. 

 
 Manifestando además que en el presente procedimiento no existe un 

reporte impreso del monitoreo, ni se reprodujo en el Acuerdo de 
emplazamiento, sino que sólo le fue entregado un disco compacto que 
supuestamente contienen dicho reporte, sin embargo, al ser reproducido 
presenta información dispersa correspondiente a más de doscientas 
concesionarias de radio y televisión, lo que impide realizar una adecuada 
defensa, motivo por el cual se debe reponer el emplazamiento a efecto de 
salvaguardar las garantías de legalidad y de audiencia previstas por la 
Constitución Federal. 

 
 Que de acuerdo al Informe de monitoreo emitido por la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, el 
número de promocionales que "supuestamente" fueron transmitidos en 
violación a las disposiciones electorales durante la fase electoral en los 
estados con elección es mínimo, por lo cual no ameritaría la imposición de 
una sanción. 

 
 Que en todo momento desarrolla sus actividades de conformidad con el 

marco normativo aplicable y nunca ha violado ninguna disposición legal 
dejando de transmitir o transmitiendo cuando no debe, propaganda del 
Gobierno o de partidos políticos o de campañas electorales, respetando 
siempre las medidas cautelares que emiten las autoridades competentes. 

 
 En el caso específico de la persona moral denominada TELEMISIÓN, S.A 

DE C.V., concesionario de la emisora XHAUC-TV, argumentó además 
que retransmite la programación, en ciertas horas del día, de otra estación 
de televisión que difunde una señal de origen de la estación XEQ-TV, canal 
9 en la Ciudad de México y que le resulta imposible aportar información 
respecto de los hechos que se le imputan, derivado tal circunstancia. 

 
STEREOREY MÉXICO, S.A. (Concesionaria de la estación de radio XHVE-FM 
100.5 Mhz y XHPS-FM 93.3 Mhz, Veracruz, Veracruz); (Concesionaria de la 
estación de radio XEMX-AM 1120 Khz y XHADA 106.9 Mhz., de Mexicali y 
Ensenada, Baja California respectivamente); (Concesionaria de la estación 
de radio XHPX-FM 98.3 Mhz., de Ciudad Juárez, Chihuahua); (Concesionaria 
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de la estación de radio XHVZ-FM 97.3 Mhz., de Cuernavaca, Morelos) y 
(Concesionara de la estación de radio XHCJX-FM 99.9 Mhz., de Puerto 
Vallarta, Jalisco); FRECUENCIA MODULADA DEL NOROESTE, S.A. 
(Concesionaria de la estación de radio XHOCL-FM 99.3 Mhz, de Tijuana, Baja 
California) y RADIO ORGANIZACIÓN SALTILLO, S.A. (Concesionaria de 
XEKS-AM 960 Khz en Saltillo, Coahuila), hicieron valer que: 

 
 Que la autoridad sustanciadora le atribuye la difusión de los promocionales 

por los cuales fueron emplazados al procedimiento, sin embargo, omite 
identificarlos, pues nunca se describe su contenido, ni señala cuáles son los 
folios que les corresponden, ni la fecha y hora de su transmisión. 
 

 Que únicamente podrían ser objeto de reproche aquellos promocionales 
que presuntamente fueron difundidos una vez que inicio la vigencia de la 
orden de suspensión emitida por la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral.  
 

 Que aun cuando en el reporte de monitoreo se señala que las 
concesionarias difundieron promocionales en las fechas y horas citadas por 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, esa información 
es incorrecta y corresponde a falsos positivos del Sistema Integral de 
Verificación y Monitoreo, pues no realizaron dichas transmisiones en virtud 
de que al revisar sus registros de transmisión no fue posible localizar 
alguno con esos folios, ni tampoco con los contenidos que se desprenden 
de las huellas acústicas generadas por la consabida Dirección. 
 

 Que los reportes de las supuestas detecciones no se encuentran 
respaldadas con los testigos de grabación que demostraran efectivamente 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que pudieron ser difundidos 
los mensajes que se consideran contrarios a la normatividad comicial 
federal. 
 

 Que no existe conducta que pueda ser atribuida a las concesionarias 
denunciadas, pues el simple reporte de detecciones resulta insuficiente 
para acreditar dichas transmisiones, por lo que no debieron ser llamadas a 
procedimiento. 
 

 Que al no ser grave la conducta que se les imputa a las concesionarias 
denunciadas se les debe de eximir de responsabilidad. 
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LA VOZ DE LINARES S.A. (Concesionaria de la estación radiodifusora con 
signo distintivo XHCTC-FM); RADIO TRIUNFOS, S.A. DE C.V. (Concesionaria 
de la estación radiodifusora son signo distintivo XHHIT-FM 95.3); 
MULTIMEDIOS RADIO, S.A. DE C.V. (Concesionaria de la estación 
radiodifusora con signo distintivo XHNLO-FM); MULTIMEDIOS TELEVISIÓN, 
S.A. DE C.V. (Concesionaria de la estación Televisora con signo distintivo 
XHVTU-TV 7 y XHNAT-TV 45), manifestaron que: 
 

 Que en ningún momento transmitieron los spots materia del presente 
procedimiento y siempre han cumplido cabalmente con las instrucciones 
giradas por la Dirección General de Radio y Televisión y Cinematografía de 
la Secretaría de Gobernación, así con las del Instituto Federal Electoral. 

 
 Que las citadas concesionarias en todo momento desarrollan sus 

actividades de conformidad con el marco normativo aplicable y nunca han 
violado disposición legal alguna dejando de transmitir o transmitiendo 
cuando no debe, propaganda del Gobierno o de partidos políticos o de 
campañas electorales, respetando siempre las medidas cautelares que 
emiten las autoridades competentes. 
 

 Que la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía (RTC) 
solicitó mediante la pauta del Tiempo Oficial que se transmitiera un material 
distinto en cuestión y en virtud de no haber recibido instrucción alguna para 
abstenerse de transmitir los mismos no podían de mutuo propio cesar su 
transmisión. 

 
 Que negaban estar capacitadas ni facultadas por la Ley de la materia para 

retirar materiales que la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) o el Instituto Federal Electoral (IFE) indiquen para su 
transmisión. 
 

 Que en el expediente corre agregado un Acuerdo de la Comisión de Quejas 
y Denuncias del Instituto Federal Electoral que ordena como medida 
preventiva retirar del aire los promocionales denunciados por el Partido 
Revolucionario Institucional, a pesar que la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía sostienen que deben seguir transmitiéndose los 
materiales que constituyan una excepción de transmisión, como son los de 
salud. 
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 Que de acuerdo al Informe de monitoreo emitido por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, el 
número de promocionales que supuestamente fueron transmitidos en 
violaciones a las disposiciones electorales durante la fase electoral en los 
estados con elección, es mínimo, por lo cual no ameritaría la imposición de 
una sanción. 

 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LA SIGLA XEIMT-TV 22, manifestó que: 
 

 Que resulta insuficiente para garantizar el derecho de audiencia el disco 
compacto (que contenía una tabla en Excel) y con el que se atribuye 
responsabilidad a su representada derivada de la transmisión de los 
promocionales denunciados, ya que no se encuentran delimitadas las 
conductas supuestamente realizadas por su representada.  

 
 Que esta autoridad no remitió los testigos de grabación que den certeza 

plena de la difusión de los promocionales controvertidos, con lo cual se deja 
en estado de indefensión. 
 

 Que los informes remitidos por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto carecen de los requisitos para ser 
valoradas como documentales públicas al no encontrarse debidamente 
fundados y motivados ni acompañar los soportes materiales que den 
certeza a los hechos que señalan. 
 

 Que no existe alguna otra constancia o elemento de convicción que 
robustezca la conducta supuestamente infractora de su representada. 
 

 Que la notificación del Acuerdo dictado por la Comisión de Quejas y 
Denuncias de este Instituto no se entregó al representante legal de 
Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. sino a persona distinta, por lo que al 
no entregar la notificación a la persona indicada no se le da seguimiento al 
mismo, lo que imposibilita otorgar el debido cumplimiento a las providencias 
precautorias ordenadas por la Comisión referida. 
 

 Que de las constancias que obran en el expediente, no existe la voluntad o 
intención de trasgredir la legislación federal electoral, ni realizar acciones 
con el propósito de presentar una plataforma electoral, por lo que el 
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procedimiento que se inició en su contra restringe y vulnera las libertades 
consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que no se vulnera de modo alguno los principios de equidad, legalidad y 
certeza.  
 

 Que su representada se ha conducido en estricto apego a la legislación en 
la materia, absteniéndose de difundir propaganda política o electoral 
ordenada por personas distintas al Instituto Federal Electoral, por lo que no 
existe conducta punible.  
 

 Que para el caso que resulte procedente la conducta atribuida a su 
representada, se tome en consideración que dicha persona moral cuenta 
con recursos que le son asignados a través del Presupuesto de Egresos de 
la Federación y los cuales ya están etiquetados para las actividades que 
desarrolla dicha televisora.  

 
CADENA RADIODIFUSORA MEXICANA, S.A. DE C.V.; RADIO MELODÍA, S.A. 
DE C.V.; RADIOTELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE C.V.; RADIO TAPATÍA, 
S.A. DE C.V.; TV DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V., TELEVISORA PENINSULAR, 
S.A. DE C.V., TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE 
PUEBLA, S.A. DE C.V., TELEVIMEX, S.A. DE C.V., TELEIMAGEN DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V., CANALES DE TELEVISIÓN POPULAR, S.A. DE 
C.V., TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., RADIOTELEVISORA DE 
MÉXICO NORTE, S.A. DE C.V. Y RADIO TELEVISIÓN S.A. DE C.V., señalaron 
que: 
 

 Que en el Acuerdo de emplazamiento, no se estableció con claridad la 
conducta que se les imputa a sus representadas, pues sólo se les atribuye 
genéricamente el posible incumplimiento de las medidas cautelares 
respecto de la suspensión de la transmisión de unos promocionales, lo que 
vulnera su garantía de audiencia.  

 
 Que el Acuerdo de mérito no se encuentra debidamente motivado pues 

omitió señalar de manera pormenorizada la entidad federativa en que se 
produjeron las transmisiones, el medio por el cual fueron difundidas, los 
datos de la emisora, así como la fecha y hora de inicio de la transmisión, la 
duración estimada y el contenido de los promocionales, limitándose a 
señalar que esa información obra en un anexo que no forma parte del 
proveído de emplazamiento. 
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 Que esta autoridad se limitó a entregar un disco con el supuesto reporte de 
monitoreo y con ello se vulneró las formalidades esenciales del 
procedimiento, ya que tiene la obligación de señalar cuál era la conducta 
por la que se les emplazó al presente procedimiento, tal y como lo sostiene 
la máxima autoridad en la materia y el artículo 368, párrafo 7 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Que la información contenida en el reporte de monitoreo es inexacta y no se 
encuentra respaldada con los testigos de grabación que demuestren las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se difundieron los mensajes, 
por lo que el procedimiento de mérito debe declararse infundado. 
 

 Que constituye una violación a la garantía del debido proceso el hecho de 
que la autoridad sustanciadora reconociera que en el presente expediente 
no obran los testigos de grabación, sino que se encuentran en los Centros 
de verificación y Monitoreo (CEVEM) de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral ubicados en 
cada uno de los estados y para consultar su contendido los concesionarios 
deberían acudir a los mismos, proporcionando la ubicación. 
 

 Que lo procedente es que la Secretaría del Consejo General al iniciar de 
oficio el procedimiento en cuestión se allegara de los elementos de 
convicción que dieran sustento a su acusación.  
 

 Que en su caso y al no haberse proporcionado los testigos de grabación, lo 
procedente es que opere a su favor el principio de presunción de inocencia, 
pues no existe prueba que demuestre de manera fehaciente la autoría y 
participación de sus representados en la difusión de los promocionales. 

 
TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. manifestó: 
 

 Que en el Acuerdo de emplazamiento, no se estableció con claridad la 
conducta que se les imputa a sus representadas, pues sólo se les atribuye 
genéricamente el posible incumplimiento de las medidas cautelares 
respecto de la suspensión de la transmisión de unos promocionales, lo que 
vulnera su garantía de audiencia.  

 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 114

 Que el Acuerdo de mérito no se encuentra debidamente motivado pues 
omitió señalar de manera pormenorizada la entidad federativa en que se 
produjeron las transmisiones, el medio por el cual fueron difundidas, los 
datos de la emisora, así como la fecha y hora de inicio de la transmisión, la 
duración estimada y el contenido de los promocionales, limitándose a 
señalar que esa información obra en un anexo que no forma parte del 
proveído de emplazamiento. 

 

 Que esta autoridad se limitó a entregar oficios y anexos que a su juicio no 
pueden ser identificados en los archivos con los que se corrió traslado. 

 
 Que la información contenida en el reporte de monitoreo es inexacta y no se 

encuentra respaldada con los testigos de grabación que demuestren las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se difundieron los mensajes 
por lo que no se impide realizar una defensa adecuada.  

 

 Que la información contenida en el reporte de monitoreo es incorrecta y 
corresponde a falsos positivos del Sistema Integral de Verificación y 
Monitoreo, ya que su representada no realizó dichas transmisiones, pues 
no localizó dichos folios.  

 
 Que constituye una violación a la garantía del debido proceso el hecho de 

que la autoridad sustanciadora reconociera que en el presente expediente 
no obran los testigos de grabación, sino que se encuentran en los Centros 
de verificación y Monitoreo (CEVEM) de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral ubicados en 
cada uno de los estados y para consultar su contendido los concesionarios 
deberían acudir a los mismos, proporcionando la ubicación. 

 
 Que lo procedente es que la Secretaría del Consejo General al iniciar de 

oficio el procedimiento en cuestión se allegara de los elementos de 
convicción que dieran sustento a su acusación.  

 
EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL señaló: 
 

 Que la autoridad electoral ha pasado por alto las disposiciones previstas en 
los artículos 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales pues prolongó sin causa justificada el 
emplazamiento de su representada, no obstante haber tenido conocimiento 
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de las supuestas conductas infractoras desde el mes de noviembre de dos 
mil once. 

 
 Que el emplazamiento al presente procedimiento es violatorio al derecho 

que tiene su representada a formular una defensa adecuada, toda vez que 
con la notificación del proveído de fecha cinco de diciembre de dos mil 
doce, no se señaló de forma expresa y clara cuales son las conductas 
infractoras que se le atribuyen, ni tampoco se le corrió traslado de los 
testigos de grabación que tiene en su poder esta autoridad. 
 

 Que no basta con poner a disposición dichos testigos en las instalaciones 
de las Juntas Locales y Distritales para tener como legalmente efectuado el 
emplazamiento, sino que debió correrle traslado con los mismos a su 
representado.  
 

 Que la información contenida en el reporte de monitoreo es inexacta y no se 
encuentra respaldada con los testigos de grabación que demuestren las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se difundieron los mensajes 
por lo que nos impide realizar una defensa adecuada.  

 
 Que no se debe sancionar a su representada toda vez que las conductas 

atribuidas no deben ser consideradas como graves, pues no existió dolo en 
la transmisión.  

 
RADIODIFUSORAS GALLO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 
RADIODIFUSORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEO-AM; XELD RADIO 
AUTLÁN, S.A. DE C.V., IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XELD-AM, Y AM 
TEHUACÁN, S.A. DE C.V., IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XETE-AM, 
opusieron las excepciones y defensas siguientes:  

 
 Que la autoridad sustanciadora no establece con claridad cuál es la 

conducta imputada a esas concesionarias, en virtud de que sólo señala de 
forma genérica el incumplimiento de medidas cautelares referente a la 
suspensión de la transmisión de los promocionales materia de la presente 
queja. 
 

 Que dicho órgano electoral no precisó las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en el que presuntamente se cometieron las conductas infractoras, 
constituyendo con esto una violación flagrante al principio de legalidad y de 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 116

garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 Que la referida autoridad comicial se limitó a entregar un disco óptico, en el 
cual contiene el supuesto reporte de monitoreo, cuyo contenido no se 
aprecian cuáles fueron los impactos que se le atribuyen, vulnerando con 
ello las formalidades esenciales del procedimiento.  
 

 Que no existe reporte impreso del monitoreo, así como reproducción del 
proveído de emplazamiento, lo que resulta una clara vulneración al artículo 
14 de la Constitución Federal, al no otorgarle al gobernado la oportunidad 
de defenderse.  
 

 Que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, no aportó 
los testigos de grabación referente al respaldo de las dos mil doscientas 
veintiocho detecciones a nivel nacional consistente en los promocionales 
materia de la presente queja.  
 

 Que se dejó en estado de indefensión a las personas morales de marras, al 
no acompañarles traslado de los reportes de monitoreo y por ende, no 
poder verificar el contenido de la transmisión. 

 
XEEST, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE XEEST-AM 1440 KHZ: 
 

 Que mi mandante sí transmitió los promocionales, los cuales fueron 
ordenados por el propio Instituto Federal Electoral, precisamente por la 
Dirección de Pautado, Producción y Distribución de Materiales, Sistema de 
Pautas, Control y Seguimiento de Materiales, quien se encarga de notificar 
las pautas a través de las cuales el instituto ejerce su facultad de utilizar el 
tiempo oficial que por ley le corresponde. 
 

 Que el 04 de noviembre mi representada fue notificada de las medidas 
cautelares y derivado de su acatamiento, suspendió inmediatamente la 
transmisión de los spots RA01238-11, RA01241-11, RA 01275-11, RA 
01274-11 y RA 012139-1 (sic). 
 

 Que la transmisión de los promocionales obedeció a la orden dada por la 
Dirección de Pautado, Producción y Distribución de Materiales, Sistema de 
Pautas, Control y Seguimiento de Materiales. 
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COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS: 

 
 Que por error de continuidad del operador en turno se transmitió RA0127-

11 Versión “El Tata MC”, Movimiento Ciudadano, antes Convergencia, en 
fechas posteriores al cuatro de noviembre de dos mil once; por lo que no 
fue omisión ni excedente. 
 

 Que solicita se tome en cuenta que en ningún momento el operador actuó 
de mala fe al continuar con el pautado del spot, ya que el personal del 
Sistema de Radiodifusoras Indigenistas no necesariamente leen, escriben o 
hablan al 100%  el español, además que no cuentan todos con un nivel 
académico medio superior. 
 

MEDIOS SIGLO XXI, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA REINA DE LA 
RADIO 100.9 FM: 

 
 Que en el periodo del 05 de noviembre al 31 de diciembre de 2011, debido 

a fallas en el sistema del secuenciador de la cabina de transmisión de la 
emisora XHSA 10.9 FM “La Reina” se transmitieron dos impactos por error. 

 
RADIO 6.20, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE  XENK-AM: 

 
 Que sí se transmitió dicho spot por descuido administrativo no se cuidó que 

el continuista realizara su labor adecuadamente.  
 

 La transmisión fue sin mala fe, por lo que solicitamos se nos exima de 
cualquier posible sanción, ofreciendo ser cuidadosos para no incurrir 
nuevamente en errores. 
 

RADIO FÓRMULA XEHGR-AM 620 KHZ:  
 

 Que en fecha 04 de noviembre de 2011, nos fue notificada la aprobación de 
medidas cautelares que nos obligaban a sacar del aire en un plazo no 
mayor a 24 horas, los promocionales de radio identificados con las claves 
RA01275-11 (Tata MC) de Movimiento Ciudadano (antes Convergencia) 
duración 20 segundos. 
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 Que inmediatamente que se recibió el oficio del Vocal Ejecutivo, se 
realizaron las actividades necesarias para que salieran del aire los 
promocionales indicados. 
 

 Que el 11 de diciembre de 2012 fue emplazada mi representada por la 
transmisión del promocional RA01275-11 (Tata MC), y ante la distancia de 
un año, nos fue imposible constatar si efectivamente se transmitió dicho 
promocional, por lo que el 14 de diciembre de 2012 acudimos a las 
instalaciones del Centro de Verificación y Monitoreo de la Junta Local 
Ejecutiva, para confrontar la imputación del spot reclamado. 
 

 Que la transmisión se debió a un error en la operación del equipo de 
nuestra emisora. 
 

 Que dado que fue sólo un acontecimiento aislado, producto de un error 
humano, no se debe sancionar a mi representada. 

 
RADIO UNAM: 
 

 Que esta emisora XEUN-FM 96.1 Mhz, transmitió el material RA01274-11 
(Testimonios MC), en lugar del material RA01373-11 (Testimonios otra 
versión  MC). Efectivamente Radio UNAM incumplió, pues transmitió la 
cápsula equivocada (Testimonios MC). 
 

 Que aceptamos el incumplimiento a la medida cautelar antes referida, pero 
hacemos énfasis en que el equívoco se gestionó sin dolo por parte de 
Radio UNAM. 

 
ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ TREVIÑO, CONCESIONARIO DE XHRCG-
TV, CANAL 7 EN COAHUILA: 
 

 Los materiales RV00947-11 y RV01002-2011, sí fueron transmitidos como 
lo ordenó el órgano electoral a mi representada, sin embargo la notificación 
de la medida cautelar fue el 04 de noviembre de 2011, por lo que era 
imposible realizar cualquier tipo de bloqueo, suspensión, sustitución, 
medida o procedimiento al respecto. 
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XEAD-AM, S.A. DE C.V. CONCESIONARIA DE XEAD-AM 1150 MHZ “RADIO 
METRÓPOLI” DE GUADALAJARA, JALISCO: 
 

 Que el 04 de noviembre de 2011 la estación XEAD-AM 1150 Mhz recibió el 
oficio JLE-JAL/VE/1072/2011 de 04 de noviembre de 201 de la Junta 
Ejecutiva Jalisco del Instituto Federal Electoral, de notificación de medidas 
cautelares solicitando la suspensión de manera inmediata en las órdenes 
de transmisión vigentes del periodo ordinario los promocionales RA01238-
11, RA01239-11, RA01274-11, RA01275-11, RA01241-11, RA01242-11 
que debían sustituirse, y los materiales nuevos se anexaron al mismo. 
 

 El 04 de noviembre de 2011 se hizo cambio de los promocionales a 
substituirse; y por error de continuidad y programación se omitió hacer el 
cambio de los promocionales de cinco minutos, por lo que a las 06:30 horas 
del 09 de noviembre de 2011 la estación XEAD-AM 1150 Mhz transmitió el 
promocional clave RA01274-11, por lo cual XEAD- AM, S.A. de C.V. acepta 
en este acto el desacierto que se le atribuye; no obstante lo cual pido 
benevolencia para mi mandante en el fallo que se resuelva. 

 
XETIA-FM, S.A. DE C.V. CONCESIONARIA DE XETIA-FM 97.9 MHZ 
“FORMULA MELÓDICA” DE GUADALAJARA, JALISCO: 
 

 Que le 04 de noviembre de 2011 la estación XETIA-FM 97.9 Mhz recibió el 
oficio JLE-JAL/VE/1072/2011 de fecha 04 de noviembre de 201 de la Junta 
Ejecutiva Jalisco del Instituto Federal Electoral, de notificación de medidas 
cautelares solicitando la suspensión de manera inmediata en las órdenes 
de transmisión  vigentes del periodo ordinario los promocionales RA01238-
11, RA01239-11, RA01274-11, RA01275-11, RA01241-11, RA01242-11 
que debían sustituirse, y los materiales nuevos se anexaron al mismo. 
 

 El 04 de noviembre de 2011 se hizo cambio de los promocionales a 
substituirse; y por error de continuidad y programación se omitió hacer el 
cambio de los promocionales de cinco minutos, por lo que a las 06:30 horas 
del 09 de noviembre de 2011 la estación XEITA-FM 97.9 Mhz transmitió el 
promocional clave RA01274-11, por lo cual XETIA- FM, S.A. de C.V. acepta 
en este acto el desacierto que se le atribuye; no obstante lo cual pido 
benevolencia para mi mandante en el fallo que se resuelva. 
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XHPZ-FM 96.7, S.A. DE C.V. CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN XHPZ-FM: 
 

 Que sí se transmitieron dichos spots, por un descuido administrativo no se 
cuidó que la continuista realizara su labor adecuadamente. Estas 
irregularidades trataremos de que no vuelvan a ocurrir, pues ya se despidió 
a esta empleada, dicha transmisión fue involuntaria más no de mala fe, por 
lo que solicitamos se nos exima de cualquier posible sanción, ofreciendo 
que seremos muy cuidadosos para no incurrir en esta clase de errores. 

 
CYNTHIA VALDEZ GÓMEZ, APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA GRUPO RADIODIGITAL SIGLO XXI, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN RADIOFÓNICA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XEAA-AM Y XEKF-AM 
 

 Que su representada en las estaciones identificadas con las siglas XEAA-
AM y XEKF-AM los días 6, 9, 10 y 11 de noviembre de 2011 transmitió los 
promocionales identificados con las siglas RA01238-11 y RA01275-11 (en 
un total de diez impactos por emisora), debido a una falla en la energía 
eléctrica que ocasionó a su vez una falla técnica, consistente en una 
desconexión temporal en la línea de interface eléctrica que mantiene la 
conexión automática entre el sistema de programación comercial y el 
sistema de transmisión al aire, por lo que dicha desconexión generó que 
cualquier actualización de información entre dichos sistemas no fuera 
procesada y en consecuencia generara la posibilidad de que algunos spots 
que debieron de suspenderse se siguieran transmitiendo, razón por la que 
los promocionales en cuestión fueron transmitidos debido a dicha falla 
técnica, ya que los mismos no pudieron ser eliminados y/o bloqueados en el 
sistema por el operador, pero que en ningún momento se obró con dolo o 
mala fe, si no que fueron ocasionados por hechos ajenos a su voluntad.     
 

 Que su representada desconocía si del contenido preciso de los 
promocionales materia de este procedimiento se desprende una violación a 
la normatividad electoral, pues ese hecho sólo lo puede determinar una 
autoridad competente quien funge como perito en la interpretación de ley. 
 

 Que el número de promocionales que fueron transmitidos en violación a las 
disposiciones electorales, según la propia información de esta autoridad, es 
mínimo, por lo cual no ameritaría la imposición de una sanción. 
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CYNTHIA VALDEZ GÓMEZ, APODERADA LEGAL DE LA SOCIEDAD 
RADIODIFUSIÓN MODERNA, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 
ESTACIÓN RADIOFÓNICA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEZL-AM 
 

 Que debido a que el cambio de material se realizó de forma abrupta debido 
a la urgencia del caso, el sistema de continuidad de la estación por un error 
técnico jaló el spot RA01275-11 que había sido previamente eliminado, por 
lo cual se transmitió el día seis de noviembre de dos mil once. 
 

 Que su representada no debe de ser sancionada por un error técnico, 
debido a que es ajeno a su voluntad y dicho error se corrigió al momento de 
ser detectado, además de que no hubo ni dolo o mala fe.  

 
CARLOS DE JESÚS QUIÑONES ARMENDÁRIZ, CONCESIONARIO DE LA 
ESTACIÓN RADIODIFUSORA CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEPB-AM  
 

 Que debido a que su sistema repite la etiqueta de la clave del material 
debido a que es un sistema pequeño por un error técnico se quedó el audio 
de los spots RA01275-11, RA01274-11, RA01239-11 y RA01238-11, los 
cuales habían ido previamente eliminados, y salieron al aire los días 06, 09, 
10 y 11 de noviembre de 2011, ya que la clave con la con la que se 
identificaban en el sistema no correspondían a los mismos, sin embargo el 
audio que salió al aire si contenía el material que se había ordenado 
suspender, hecho que es un error técnico y que me fue imposible detectar 
hasta este momento que ese Instituto me lo indica y revisó los audios de la 
transmisión al percatarme que venía incluido en el monitoreo que se 
adjunta al presente procedimiento. 
 

 Que la difusión de los promocionales RA01275-11, RA01274-11, RA01239-
11 y RA01238 se debió a un error técnico lo cual se vuelve un hecho de 
imposible reparación y que no es posible controlar ni prever, sin embargo 
es necesario tomar en consideración de que el suscrito siempre he sido 
respetuoso de la legislación electoral. 
 

 Que no debe ser sancionado por un error técnico debido a que es ajeno a 
su voluntad y el mismo no está revestido de mala fe o dolo.  
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JORGE RAFAEL CUEVAS RENAUD, APODERADA LEGAL DE: RADIO 
EXCEDRA, S.A. DE C. V., CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN RADIOFÓNICA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHAGC-FM; RADIO CALVILLO, S.A. DE C. 
V., CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN RADIOFÓNICA IDENTIFICADA CON 
LAS SIGLAS XECAA-AM; RADIODIFUSORA XEQS 930 AM S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN RADIOFÓNICA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XEQS-AM; RADIODIFUSORA XEMA 690 AM S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN RADIOFÓNICA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XEMA-AM; RADIO LIBERTAD S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 
ESTACIÓN RADIOFÓNICA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEPLA-AM; 
RADIODIFUSORA XHFRE 100.5 FM S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 
ESTACIÓN RADIOFÓNICA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHFRE-FM; 
RODRIGO HUERTA REYNA, APODERADA LEGAL DE IRMA GRACIELA PEÑA 
TORRES, CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN RADIOFÓNICA IDENTIFICADA 
CON LAS SIGLAS XHAGT-FM, Y MANUEL GUADALUPE J. JESÚS, MARÍA 
CRISTINA, MARÍA TERESA, JOSÉ ABRAHÁM Y ALFONSO TODOS DE 
APELLIDOS RAMÍREZ DE LA TORRE, CONCESIONARIOS DE LA ESTACIÓN 
RADIODIFUSORA CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEAC-AM; GABRIEL 
CASTILLO VIDALES, APODERADO LEGAL DE TV OCHO S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DEL CANAL DE TELEVISIÓN 8 DE CIUDAD VALLES, S. L. 
P.; MARIO DANIEL MALPICA VALVEREDE, APODERADO LEGAL DE LA 
PRIMERÍSIMA S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA ESTACIÓN 
RADIODIFUSORA CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHSAV-FM y RICARDO 
LEÓN GARZA LIMÓN, CONCESIONARIO DE LA ESTACIÓN RADIODIFUSORA 
CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHDNG-FM. 
 

 Que no es posible precisar la razón ya sea técnica o humana por la que 
esas emisoras transmitieron impactos adicionales a los ordenados por el 
Instituto Federal electoral. 
 

 Que sus representadas han tratado de determinar las posibles causas por 
las que aparentemente se difundieron dichos impactos, sin que se haya 
podido determinar dado el exceso de tiempo transcurrido, es decir, si la 
causa fue de tipo técnico debido a un error del propio programa de computo 
administrador de la programación de las emisoras, o bien por un error 
involuntario del operador encargado de dicho sistema.  
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CARLOS SALVADOR HUERTA LARA, REPRESENTANTE LEGAL DE MÉXICO 
RADIO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA ESTACIÓN RADIOFÓNICA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEMMM-AM 940 
 

 Que por error humano e involuntario se transmitió en fechas 6 y 17 de 
noviembre de dos mil doce un impacto por día del promocional identificado 
con el número RA01238-2011, así mismo se transmitió en fechas 9 y 17 de 
noviembre de dos mil doce un impacto por día del promocional identificado 
con el número RA01275-2011, lo anterior sin que existiera por parte de su 
representada interés alguno de apoyar o beneficiar a los partidos políticos, 
coalición o personaje político, y que se originó ya que el equipo electrónico 
con el que cuentan no es moderno aunado a un descuido o falta de 
atención debida. 

 
CARLOS SALVADOR HUERTA LARA, REPRESENTANTE LEGAL DE MÉXICO 
RADIO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA ESTACIÓN RADIOFÓNICA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEMMM-AM 940 
 

 Que si esta autoridad electoral determinara que conforme al monitoreo de 
medios de comunicación su representada si transmitió el promocional en 
cuestión, dicha transmisión fue a consecuencia de un error humano e 
involuntario, lo anterior sin que existiera por pare de su representada interés 
alguno de apoyar o beneficiar a los partidos políticos, coalición o personaje 
político, y que se originó ya que el equipo electrónico con el que cuentan no 
es moderno aunado a un descuido o falta de atención debida. 

 
MARÍA ELENA RAMOS TOLEDO, APODERADA LEGAL DEL SISTEMA 
CHIAPANECO DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, 
PERMISIONARIO DE LOS CANALES IDENTIFICADOS CON LAS SIGLAS 
XHSBB-TV 9, XHTAA-TV 2 Y XHTTG-TV 10 Y DE LA ESTACIÓN DE RADIO 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEOCH-AM 600 
 

 Que la transmisión del promocional identificado con la clave RV01002-11 a 
través de los canales de televisión XHSBB-TV 9 y sus repetidoras XHTAA-
TV 2 y XHTTG-TV 10, se dio en una sola ocasión de manera involuntaria en 
virtud de una equivocación ya que fueron recibidos el día cuatro de 
noviembre de dos mil doce, el oficio número 09JDE/VE/0821/2011 que 
contenía la cuarta orden de transmisión del periodo no electoral, así como 
el oficio número 09JDE/VE/0832/2011, mismo que hacía referencia a los 
Puntos de Acuerdo del Acuerdo a través del cual se adoptaron las medidas 
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cautelares, por lo que el área responsable dio por hecho que la cuarta 
orden de transmisión ya iba actualizada. 
 

 Que la transmisión del promocional identificado con la clave RA01238-11 a 
través de la estación de radio XEOCH-AM 600, únicamente se dio en una 
ocasión ya que el oficio a través del cual se les notifico la suspensión de 
dicho promocional fue recibido en la Dirección de Radio de su representada 
ubicada en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y esta a su vez con posterioridad se 
lo notifico a la estación de radio que nos ocupa la cual se encuentra en 
Ocosingo, Chiapas. 
 

 Que su representada es un organismo público descentralizado, dependiente 
del Gobierno del estado de Chiapas y que no tiene fines de lucro. 

 
XEMT DE MATAMOROS, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEMT-AM; XEAM DE MATAMOROS, S.A. DE 
C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XEAM-AM; ARACELY ROJAS TENORIO, CONCESIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEART-AM; JOSE PABLO PÉREZ RAMÍREZ, 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHANV-
FM; RUBEN DARIO MONDRAGON RIVERA, CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XESI-AM; FRECUENCIA 
MODULADA DE FORTIN, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHFTI-FM; RADIO XHMOR, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHMOR-
FM; RADIODIFUSORA QUERETARO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LAS XHQET-FM; XEAX RADIO 
ACTUALIDADES, S.A., CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA 
CON LAS SIGLAS XEAX-AM; RADIO DIFUSORAS DE MORELOS, S.A., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHJMG-
FM; IMPULSORA RADIOFÓNICA DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO, S.A. DE 
C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XEKH-AM; RADIO SISTEMA DE CULIACAN, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA 
DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XESA-AM; GLORIA 
HERMINIA, MARICEL, JOSÉ ENRIQUE MARCIA, CLAUDIA BEATRIZ Y LAURA 
ELEMA, TODOS DE APELLIDOS JIMÉNEZ ENCISO, CO-CONCESIONARIOS 
DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEC-AM; CENTRO DE 
FRECUENCIA MODULADA, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHPM-FM; CONTROLADORA DE MEDIOS, 
S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS 
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SIGLAS XHBM-FM; RADIO TELEVISORA DE CIUDAD VICTORIA, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEBJ-
AM; XHHTS-FM RADIO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA 
DIDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHHTS-FM; RADIO TAPACHULA, S.A., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XETS-
AM; OPERADORA DE RADIO ZZZ, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEZZZ-AM; TRIPLE Q RADIO, 
S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XHQQQ-FM; XEUI RADIO COMITAN, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA 
DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEUI-AM; SUPER STEREO 
DE TABASCO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHVB-FM; RADIO PROMOTORA DE 
PROVINCIA, S.A DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA 
CON LAS SIGLAS XEUD-AM; RADIO EMISORA OCCIDENTAL, S.A., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHOPE-
FM; RADIO MAZATLAN, S.A., CONCESIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XERJ-AM       
 
De forma general los concesionarios referidos en el párrafo precedente, 
manifestaron lo siguiente:  
 

 Que no se tenía ningún interés de transmitir los mensajes denunciados, 
sino cumplir con las obligaciones. 
 

 Que la difusión de los mensajes denunciados se dio de manera involuntaria, 
razón por la cual no existe ninguna transgresión a dicho ordenamiento. 

 
De la misma igual forma, en lo particular dichos concesionarios declararon lo que 
a continuación se describe:  

 
 XEMT DE MATAMOROS, S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión de los 

cinco mensajes los días diecinueve, veinte y veintiuno de noviembre de 
dos mil once, se debió a una falla técnica del programa sacando de forma 
aleatoria todos los audios existentes de los Partidos del Trabajo y 
Convergencia, a pesar de encontrarse bloqueados para su transmisión. 
 

 XEAM DE MATAMOROS, S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión de los 
catorce mensajes los días diecinueve, veinte, veintiuno y veintidós de 
noviembre de dos mil once, se debió a una falla técnica del programa 
sacando de forma aleatoria todos los audios existentes de los Partidos del 
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Trabajo y Convergencia, a pesar de encontrarse bloqueados para su 
transmisión. 
 

 ARACELY ROJAS TENORIO, manifiesta que la difusión de los tres 
mensajes los días diez y catorce de noviembre de dos mil once, se 
debió a una falla técnica del programa sacando de forma aleatoria todos los 
audios existentes de los Partidos del Trabajo y Convergencia, a pesar de 
encontrarse bloqueados para su transmisión. 
 

 JOSE PABLO PÉREZ RAMÍREZ, manifiesta que la difusión del dos 
mensajes el  día seis de noviembre de dos mil once, se debió a una falla 
técnica del programa sacando de forma aleatoria todos los audios 
existentes de los Partidos del Trabajo y Convergencia, a pesar de 
encontrarse bloqueados para su transmisión. 
 

 RUBEN DARIO MONDRAGON RIVERA, manifiesta que la difusión del 
mensaje del día dieciséis de noviembre de dos mil once, se debió a una 
falla técnica del programa sacando de forma aleatoria todos los audios 
existentes del Partido del Trabajo, a pesar de encontrarse bloqueados para 
su transmisión. 
 

 FRECUENCIA MODULADA DE FORTIN, manifiesta que la difusión del 
programa de cinco minutos del día diez de noviembre de dos mil once, 
se debió a una falla técnica en el software utilizado para cargar la 
programación sacando de forma aleatoria el material existente del Partido 
del Trabajo sacando el audio bloqueado para su transmisión. 
 

 RADIO XHMOR, S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión del mensaje del 
día nueve de noviembre de dos mil once, se debió a una falla técnica del 
programa sacando de forma aleatoria todos los audios existentes a pesar 
de encontrarse bloqueados para su transmisión. 
 

 RADIODIFUSORA QUERETARO, S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión 
de los 3 mensajes los días seis, siete y ocho de noviembre de dos mil 
once, se debió a una falla técnica del programa sacando de forma aleatoria 
todos los audios existentes a pesar de encontrarse bloqueados para su 
transmisión. 
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 XEAX RADIO ACTUALIDADES, S.A., manifiesta que la difusión del 
programa de cinco minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil 
once, se debió a una falla técnica en el software utilizado para cargar la 
programación sacando de forma aleatoria el material existente del Partido 
Convergencia sacando el audio bloqueado para su transmisión. 
 

 RADIO DIFUSORAS DE MORELOS, S.A., manifiesta que la difusión de los 
3 mensajes los días nueve y once de noviembre de dos mil once, se 
debió a una falla técnica del programa sacando de forma aleatoria todos los 
audios existentes de los Partidos del Trabajo y Convergencia a pesar de 
encontrarse bloqueados para su transmisión. 
 

 IMPULSORA RADIOFÓNICA DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO, S.A. 
DE C.V., manifiesta que la difusión de los 3 mensajes los días seis, siete y 
ocho de noviembre de dos mil once, se debió a una falla técnica del 
programa sacando de forma aleatoria todos los audios existentes del 
Partido del Trabajo a pesar de encontrarse bloqueados para su transmisión. 
 

 RADIO ORIZABA,S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión de los 3 
mensajes los días seis y siete de noviembre de dos mil once, se debió a 
una falla técnica del programa sacando de forma aleatoria todos los audios 
existentes de los Partidos del Trabajo y Convergencia a pesar de 
encontrarse bloqueados para su transmisión.  
 

 XEOV, S.A., manifiesta que la difusión de los 2 mensajes el día seis de 
noviembre de dos mil once, se debió a una falla técnica del programa 
sacando de forma aleatoria todos los audios existentes de los Partidos del 
Trabajo y Convergencia a pesar de encontrarse bloqueados para su 
transmisión. 
 

 RADIO SISTEMA DE CULIACAN, S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión 
de los 19 mensajes los días diez, once, doce, trece, dieciséis y 
diecisiete de noviembre de dos mil once, se debió a una falla técnica del 
programa sacando de forma aleatoria todos los audios existentes del 
Partido del Trabajo a pesar de encontrarse bloqueados para su transmisión. 
 

 MARICEL, JOSÉ ENRIQUE MARCIA, CLAUDIA BEATRIZ Y LAURA 
ELEMA, TODOS DE APELLIDOS JIMÉNEZ ENCISO, manifiestan que la 
difusión de los 4 spots los días seis y siete de noviembre de dos mil 
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once, se debió se debido a una falla técnica del programa sacando de 
forma aleatoria todos los audios existentes del Partido del Trabajo a pesar 
de encontrarse bloqueados para su transmisión. De igual forma refieren que 
la difusión del mensaje del  día siete de noviembre de dos mil once, se 
debió a un encadenamiento que se realiza a la Ciudad de México por la 
transmisión del programa ENFOQUE. 
 

 CENTRO DE FRECUENCIA MODULADA, S.A. DE C.V., manifiesta que la 
difusión del spots el día seis de noviembre de dos mil once, se debió a 
una falla técnica del programa sacando de forma aleatoria todos los audios 
existentes del Partido Convergencia a pesar de encontrarse bloqueados 
para su transmisión.  
 

 CONTROLADORA DE MEDIOS, S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión 
de 3 spots los días ocho y veinticinco de noviembre y once de 
diciembre de dos mil once, se debió a una falla técnica del programa 
sacando de forma aleatoria todos los audios existentes del Partido del 
Trabajo a pesar de encontrarse bloqueados para su transmisión. 
 

 RADIO TELEVISORA DE CIUDAD VICTORIA, S.A. DE C.V., manifiesta 
que la difusión de 6 spots los días siete y nueve de noviembre de 
diciembre de dos mil once, se debió a una falla técnica al momento de 
realizar el encadenamiento con GRUPO IMAGEN de la Ciudad de México. 
De igual forma refiere, que el mensaje del día veintiséis de noviembre de 
dos mil once no fue transmitido como lo reporta la autoridad, ya que en el 
día y hora señalada se emitió de forma correcta el mensaje identificado 
como RA01369-11, que fue la versión que sustituyó al material de las 
Medidas Cautelares. 
 

 XHHTS-FM RADIO, S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión de 3 spots los 
días once, doce y trece de noviembre de diciembre de dos mil once, se 
debió a una falla técnica consistente en la indebida digitalización de los 
audios en el equipo de la emisora, haciendo del conocimiento a la autoridad 
mediante el escrito del día catorce del mismo mes y año.  
 

 RADIO TAPACHULA, S.A., manifiesta que la difusión de 3 spots los días 
once, doce y trece de noviembre de diciembre de dos mil once, se 
debió a una falla técnica consistente en la indebida digitalización de los 
audios en el equipo de la emisora, haciendo del conocimiento a la autoridad 
mediante el escrito del día catorce del mismo mes y año. 
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 OPERADORA DE RADIO ZZZ, S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión de 

3 spots los días doce y trece de noviembre de diciembre de dos mil 
once, se debió a una falla técnica consistente en la indebida digitalización 
de los audios en el equipo de la emisora, haciendo del conocimiento a la 
autoridad mediante el escrito del día catorce del mismo mes y año. 
 

 TRIPLE Q RADIO, S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión del spot el día 
diez de noviembre de diciembre de dos mil once, se debió a una falla 
técnica en el programa de la computadora utilizada para la elaboración de 
la programación difundiendo el material existente del Partido del Trabajo 
transmitiéndolo de forma aleatoria a pesar de encontrarse bloqueado. 
 

 XEUI RADIO COMITAN, S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión de los 
trece spots los días cinco, seis, siete, ocho, once, doce, trece y catorce 
de noviembre de diciembre de dos mil once, se debió a una falla técnica 
en el programa de la computadora utilizada para la elaboración de la 
programación difundiendo el material existente de los Partidos del Trabajo y 
Convergencia transmitiéndolo de forma aleatoria a pesar de encontrarse 
bloqueado. 
 

 SUPER STEREO DE TABASCO, S.A. DE C.V., manifiesta que la difusión 
del programa de cinco minutos del día diez de noviembre de dos mil 
once, se debió a una falla técnica en el programa utilizado para cargar la 
programación sacando de forma aleatoria el material existente del Partido 
del Trabajo sacando el audio bloqueado para su transmisión. 
 

 RADIO PROMOTORA DE PROVINCIA, S.A DE C.V., manifiesta que la 
difusión del programa de cinco minutos del día diecisiete de noviembre de 
dos mil once, se debió a una falla técnica en el programa utilizado para 
cargar la programación sacando de forma aleatoria el material existente del 
Partido Convergencia sacando el audio bloqueado para su transmisión. 
 

 RADIO EMISORA OCCIDENTAL, S.A., manifiesta que la difusión de los 
dos spots los días dieciséis y diecisiete de noviembre de dos mil once, 
se debió a una falla técnica en el disco duro de la computadora que se 
utiliza como servidor del TRAFFISYSTEM (sistema de continuidad), el cual 
confundió los audios existentes del Partido Convergencia. 
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 RADIO MAZATLAN, S.A., manifiesta que la difusión de los dos spots los 
días diecisiete de noviembre y catorce de diciembre de dos mil once, 
se debió a una falla técnica en el disco duro de la computadora que se 
utiliza como servidor del TRAFFISYSTEM (sistema de continuidad), el cual 
confundió los audios existentes del Partido Convergencia. 

 
INGRID CATALINA NEGRETE ROSALES, APODERADA LEGAL DE  LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS CONCESIONARIA DE LAS EMISORAS IDENTIFICADAS POR LAS 
SIGLAS XEJAM-AM 1260 “LA VOZ DE LA COSTA CHICA” Y XEZV-AM 800 
KHZ, “LA VOZ DE LA MONTAÑA”. 
 

 Que no tiene un fin lucrativo ya que es permisionaria y no cuenta con la 
tecnología automatizada para la programación. 

 
JOSE JESÚS TAYLOR GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DE BAJA CALIFORNIA SUR 
REPRESENTANTE DE LA ESTACIÓN IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XEBCS-AM-1050. 
 

 Que fue un error involuntario del operador en turno Instituto Estatal de 
Radio y Televisión de Gobierno del estado de Baja California Sur. 
 

CIPRIANO ÁNGELES PASCUAL, REPRESENTANTE LEGAL DE 
DESARROLLO COMUNITARIO Y CULTURAL MANGUHE, A.C., 
REPRESENTANTE DE LA ESTACIÓN IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XHDCC 97.3 FM, “GI NE GÄ BU HE TH´O (QUEREMOS SEGUIR VIVIENDO)”. 
 

 Que el marco regulatorio de las radios permisionadas, no permite la 
comercialización de tiempo aire, lo que impide que tengan acceso a 
recursos por esa vía. 

 
IGNACIO BURGOA LLANO, CONSEJERO JURÍDICO Y APODERADO LEGAL 
DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, PERMISIONARIO DE LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON 
DISTINTIVO DE LLAMADA XHCMO-TV, QUE OPERA EN CUERNAVACA . 
 

 Que la transmisión detectada fue de tres mensajes transmitidos los días 37, 
13 y 17 de noviembre de dos mil once uno por cada día. 
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 Que la difusión fue ocasionada por una falla técnica en el software utilizado 
para cargar la programación a transmitirse, lo que provocó que se 
difundiera de forma aleatoria el material existente aun los que se 
encontraban registrados por el sistema. 
 

 Que a pesar de haber difundido de manera involuntaria y a causa de una 
falla técnica los spots señalados, no violó de ninguna forma las medidas 
cautelares ordenadas ya que cumplió en tiempo y forma  

 
ALVARO ARIEL GUADIANA ALCORTA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE MONTERREY, COMO PERMISIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHUDEM 90.5 MHZ EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 
 

 Que transmitió debido a un error involuntario, ya que la difusión fue hecha 
sin premeditación ni dolo y que ocurrió solo por una ocasión. 
 

 Que no comercializa ni vende espacios y su operación depende de un 
presupuesto semestral como laboratorio académico en la carrera de 
ciencias de la información y comunicación. 

 
ARMANDO SERGIO FUENTES AGUIRRE, PERMISIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHALA-FM 97.7. 
 

 Que la causa de la falta de cumplimiento es debido a causas ajenas al 
elemento humano de la radiodifusora. 

 
OSCAR GUERRA BECERRA, APODERADO LEGAL DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE QUERÉTARO, CONCECIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHUAQ-FM 89.5 MHZ. 
 

 Que la universidad utiliza la frecuencia de radio para preservar y difundir la 
cultura, prestar servicios a la comunidad de acuerdo con sus posibilidades, 
además de actuar como agente de cambio y promotor social. 

 
 Que la Universidad nunca ha utilizado a dicha emisora de radio con fines 

comerciales o de lucro. 
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RUBÉN VERA GUERRERO, REPRESENTANTE LEGAL DE RADIO COSTERA 
S.A., CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN DE RADIO IDENTIFICADA CON 
LAS SIGLAS XHQRV-FM/XEQRV DE VERACRUZ. 
 

 Que la transmisión excedida de los dos spots fueron difundidos dos horas 
después debido a que sufrió un fallo de luz. 

 
JUAN ENRÍQUEZ RIVERA, CONCECIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHGAP-FM 94.7 MHZ EN ZACATECAS. 
 

 Que no es posible precisar la razón ya sea técnica debido a un error del 
propio programa o humana por un error involuntario del operador 
encargado de dicho sistema, por la que esta emisora transmitió los 
impactos de los que originalmente había ordenado y posteriormente 
cancelado. 

 
JUAN ANTONIO PEREZ GALLARDO, APODERADO LEGAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA , PERMISIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHUDG-TV, CANAL 44 EN EL ESTADO DE 
JALISCO. 
 

 Que las transmisiones fueron por un error involuntario, sin dolo ni mala fe, 
por error de continuidad y programación y error humano. 

 
C. MANUEL DE JESÚS SIORDIA TORRES, REPRESENTANTE LEGAL DE 
RADIODIFUSORA XEOU, S.A. DE C.V, CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN 
DE RADIO IDENTIFICADA COMO XEOU-AM 
 

 Que dicha concesionaria en modo alguno violó la normatividad electoral 
federal, pues a partir de la notificación de las medidas cautelares, dio 
cumplimiento a las mismas, suspendiendo la difusión del material 
controvertido y sustituyéndolo por el material señalado por este Instituto. 
 

 Que con motivo de una falla técnica se difundieron los spots denunciados. 
 

 Que mediante escrito presentado el diecisiete de noviembre de dos mil 
once, informó a este Instituto que por la falla técnica antes mencionada, se 
habían difundido los spots materia del presente procedimiento. 
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C. ALEJANDRA KARINA MÉNDEZ DE LEÓN, REPRESENTANTE LEGAL DE 
PUBLICIDAD RADIOFÓNICA DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V, CONCESIONARIA 
DE LA ESTACIÓN DE RADIO IDENTIFICADA COMO XETOR-AM EN EL 
ESTADO DE COAHUILA 
 

 Que la difusión del material identificado con la clave RA01275-11, 
transmitido el día nueve de noviembre de dos mil once en un total de 
dos impactos, se efectuó debido a un error del continuista y operador de la 
estación. 
 

 Que no se obró con dolo o mala fe en la transmisión del promocional objeto 
de la medida cautelar. 
 

 Que el número de impactos del material controvertido, es mínimo e 
irrelevante, aunado a que no lesiona los bienes jurídicos  que se tutelan con 
las normas que se consideran transgredidas, por lo que en modo alguno 
puede ser objeto de una sanción por parte de la autoridad electoral federal. 

 
C. ALDO CASTELL BLANCH CARRANZA, GERENTE GENERAL DE RADIO 
ALTIPLANO F.M., S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHTLAX-
FM EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
 

 Que la transmisión del promocional identificado con el número de folio 
RA01275-11 TATA MC, se difundió el día doce de noviembre de dos mil 
once.  
 

 Que la difusión antes referida se debió a una falla operativa.  
 
Asimismo, cabe referir que adjunto al ocurso antes referido, se encontró el escrito 
denominado “ACTA CIRCUNSTANCIADA”, signado por el Gerente General de 
Radio Altiplano F.M., S.A. de C.V., en el que medularmente se expresa lo 
siguiente: 
 

 Que el material controvertido se difundió el día sábado doce de noviembre 
en una sola ocasión a las 10:31 horas, tal y como se corroboró en la oficina 
de monitoreo de la Junta Local de este Instituto en el estado de Tlaxcala. 
 

 Que la transmisión antes mencionada, se debió a que el sistema operativo 
con el cual se trabajaba en ese momento presentaba problemas de diversa 
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índole, por lo que erróneamente se difundió en exceso el material 
controvertido. 

 
LICENCIADO GUILLERMO MARTÍNEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 
LEGAL DEL SISTEMA ESTATAL RADIO TAMAULIPAS, PERMISIONARIA DE 
LAS EMISORAS IDENTIFICADAS CON LAS SIGLAS XHVIC-FM 107.9, XHMAE-
FM 94.9 Mhz, Y XEVIC-AM 1480 Khz; ESCRITO SIGNADO POR EL LIC. OMAR 
HERNÁNDEZ PONCIANO, APODERADO LEGAL DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, PERMISIONARIA DE LAS EMISORAS 
IDENTIFICADAS CON LAS SIGLAS XHRYN-FM 90.5 Mhz Y XHUNI-FM 102.5 
Mhz 
 
Ahora bien de forma general los concesionarios referidos en el párrafo precedente, 
manifestaron lo siguiente: 
 

 Que en ningún caso hubo dolo, premeditación o Acuerdo para difundir el 
spot controvertido, más allá de la fecha en que fue decretada y notificada la 
medida cautelar. 
 

 Que la transmisión del material denunciado se debió a un error humano por 
parte del continuista y del operador en turno. 
 

 Que las estaciones en comento son permisionadas, por lo que no 
comercializan tiempo aire y por tal motivo no les es posible presentar 
situación fiscal ni capacidad económica de las mismas. 

 
De igual forma, en lo particular dichos concesionarios declararon lo que a 
continuación se describe: 
 
RADIO TAMAULIPAS, PERMISIONARIA DE LAS EMISORAS IDENTIFICADAS 
CON LAS SIGLAS XHVIC-FM 107.9, XHMAE-FM 94.9 Mhz, Y XEVIC-AM 1480 
Khz 
 

 Que reconoce la difusión del spot identificado con la clave RA01241-11, 
transmitido en los días y horas señalados en los reportes de monitoreo. 
 

 Que XHMAE-FM 94.9 Mhz y XEVIC-AM 1480, son estaciones repetidoras 
de Radio Tamaulipas teniendo como estación piloto a XHVIC-FM 107.9 
Mhz, por lo que los excesos cometidos se originaron en esta última. 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, PERMISIONARIA DE LAS 
EMISORAS IDENTIFICADAS CON LAS SIGLAS XHRYN-FM 90.5 Mhz Y XHUNI-
FM 102.5 Mhz 
 

 Que reconoce que los spots identificados con las claves RA01238-11, 
RA01239-11 y RA01275-11 fueron trasmitidos en los días y las horas 
señaladas en los reportes de monitoreo. 

 
LIC. ALEJANDRA ALTAMIRANO GARCÍA, APODERADA LEGAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO, CONCESIONARIO Y/O 
PERMISIONARIO DE LAS EMISORAS IDENTIFICADAS CON LAS SIGLAS 
XEB-AM 1220, XEDTL-AM 660, XEMP-AM 710, XERF-AM 1570, XHIMER-FM 
94.5, XHOF-FM 105.7, XHSCO-FM 96.3, XHUAN-FM 102.5, XHUAR-FM 106.7, Y 
XHYUC-FM 92.9 
 

 Que debido a un error humano, consistente en que se traspapeló el oficio 
identificado con la clave alfanumérica DEPPP/STCRT/5798/2011, mediante 
el cual se hicieron del conocimiento de dicho Instituto las medidas 
cautelares en el presente procedimiento, no se aplicaron los cambios 
requeridos, motivo por el cual se transmitieron los cincuenta y un impactos 
de los promocionales controvertidos dentro del periodo comprendido del 
seis al diez de noviembre de dos mil once. 
 

 Que no existió el ánimo de infringir la normatividad electoral federal. 
 
LUIS GARCÍA CONTRERAS, APODERADO DE RADIO INTEGRAL, S.A. DE 
C.V., CONCESIONARIA DE LAS EMISORAS XHMAT-FM, XEVQ-AM, XHPI-FM, 
XEPP-AM (XHPP-FM), XEMIA-AM, XERE-AM (XHRE-FM), XHTJA-FM, XEVILL-
AM, XEDQ-AM, XEDM-AM, XECOC-AM, XEFEM-AM, XHUSS-FM, XHPOP-FM, 
XHCIA-FM, XHITO-FM, Y XEL-AM  
 

 Que sí se llevó a cabo la difusión de los promocionales materia de 
controversia en el presente asunto, de forma posterior a la notificación de 
las medidas cautelares que decretaban la suspensión de los mismos. 
 

 Que la transmisión de los materiales denunciados se debió a un error 
operativo. 
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 Que no se tuvo la intención de transgredir la normatividad electoral federal 
ni los bienes jurídicos tutelados por la misma. 
 

 Que en el caso en el que indebidamente la autoridad instructora diera pleno 
valor a su reporte de monitoreo y tuviese por transmitidos los 
promocionales controvertidos, se debe considerar que la falta constituye un 
quebranto jurídico mínimo y, por ende,  no se debe imponer sanción alguna. 

 
TELEVISORA DURANGO S.A. DE C.V.: 
 

 Es preciso señalar, que las manifestaciones que hace valer la persona 
moral denunciada hacen referencia al plazo para la investigación dentro del 
procedimiento sancionador ordinario, pretendiendo señalar que esta 
autoridad se excedió del plazo en la investigación de los hechos que por 
esta vía se analizan; sin embargo, esta autoridad estima que deben 
desestimarse los hechos valer por el denunciado, lo anterior es así porque 
existe una manifestación expresa en su escrito de contestación con la cual 
reconoció que se llevó a cabo la difusión de los promocionales denunciados 
por omisión y/o error del Departamento de Programación y ello lo hizo 
saber al Vocal Ejecutivo de la Junta Local de este Instituto en el estado de 
Durango, mediante escrito de fecha once de noviembre de dos mil once, en 
virtud de lo anterior, es que se considera que Televisora Durango S.A. de 
C.V. incurrió en responsabilidad al no dar cumplimiento al Acuerdo dictado 
por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto. 

 
C. ROMMEL ARVIZU RASSHID: 
 

 Que su sistema de cómputo ha detectado fallas técnicas y de 
comportamiento de transmisión.  

 
 Que no se justifica un acto de molestia por parte de esta autoridad a su 

representada para trasladarse de la Ciudad de Ensenada Baja california a 
la Ciudad de México para una audiencia de cuatro impactos, no 
justificándose el gasto excesivo para este asunto de tan poca cuantía y 
trascendencia.  
 

 Que no existe dolo o mala fe en la transmisión de los promocionales 
RA01275-11 y RA01238-11 de fecha seis y siete de noviembre de dos mil 
once. 
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ROBERTO ÁVILA RODRÍGUEZ, CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEEV-AM, manifestó lo siguiente: 
 

 Que la difusión del spot que se le imputa se debió a un error técnico, por lo 
que no debe ser sancionado ya que dicho error es ajeno a su voluntad y se 
corrigió al momento de ser detectado. 
 

 Que al no tener antecedentes de incumplir con la legislación electoral 
solicita se deje sin efectos el presente procedimiento ya que la transmisión 
del spot RA01238-11 se debió a un error técnico, lo cual se vuelve un 
hecho de imposible reparación y que no es posible controlar ni prever. 

 
LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA, PERMISIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XERUV-AM 1550 KHZ., manifestó lo 
siguiente: 
 

 Que efectivamente realizó la transmisión de cuatro spots promocionales de 
los partidos políticos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, los días once, 
doce, trece y catorce de noviembre del año dos mil once, identificados con 
las claves RA01238-11, RA01241-11 y RA01274-11 
 

 Que debido a que la notificación se llevó a cabo en día viernes, provocó que 
el Coordinador de Radio Universidad, no estuviera en condiciones de tomar 
conocimiento de la instrucción sino hasta el siguiente día hábil, es decir 
lunes siete de noviembre de dos mil once, para poder desplegar actividad 
que permitiera suprimir los promocionales identificados con las claves 
RA01238-11, RA01241-11 Y RA01274-11. 
 

 Que resulta obvio que su representada no incurrió en un desacato a la 
medida cautelar decretada, sino que, el desfasamiento es producto de todo 
un proceso interno de transferencia de las instrucciones a un formato que 
podamos transmitir en nuestra emisora, además que, en nuestra opinión, 
con la transmisión de cuatro promocionales, no se ocasionó ningún daño 
irreversible a los actores políticos aspirantes a participar en la contienda 
electoral a desarrollarse en el año 2012, sobre todo visto desde la 
perspectiva que implica hoy el resultado del Proceso Electoral celebrado, 
mismo que dio a conocer oportunamente ese Instituto Electoral.  
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EL APODERADO LEGAL DE JORGE ÁLVARO GÁMEZ GONZÁLEZ señaló: 
 

 Que por lo que se refiere a los mensajes identificados como RA01238-11PT 
“TATA”, transmitidos los días 11, 12 y 13 de noviembre de 2011, hago del 
conocimiento que fueron difundidos con motivo de una reprogramación 
ordenada por el Ingeniero Fernando Silva, encargado del pautado en la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, quien debido a una 
omisión de parte de esta emisora, solicito su reprogramación, en 
consecuencia de lo anterior, la difusión de esos 3 spots obedeció a una 
reprogramación con dicho material, situación que fue llevada a cabo de 
manera involuntaria y sin el ánimo de violentar las medidas cautelares 
decretadas. 
 

 Que 8 mensajes identificados como RA01275-11 y 1 denominado 
RA01274-12 fueron transmitidos debido a una falla técnica consistente en 
que el sistema utilizado para bloquear el material no los borro del sistema y 
fueron difundidos de manera aleatoria con el material vigente. 
 

ULTRA DIGITAL TULANCINGO S.A. DE C.V., XHTNO-FM: 
 

 Que mi representada siguiendo la pauta del Instituto Federal Electoral, 
cargada en el sistema de continuidad respecto de los códigos del registro 
original, transmitió los audios RA01238-11(TATA) del Partido del Trabajo y 
RA1275-11 (TATA MC) de movimiento ciudadano (antes convergencia). 
 

 Que el sistema de continuidad no reconoció los nuevos registros RA01369-
11 (El tata otra versión) del Partido del Trabajo y RA01372-11 (Seguridad 
MC 20S RA) de Movimiento Ciudadano (antes Convergencia). Por error en 
el área de continuidad el 17 de noviembre no se realizó el cambio manual 
dando difusión a estos dos audios en los siguientes horarios: RA01275-11 a 
08:26:26 A.M. y el RA01238-11 a las 11:49:45 hrs. 

 
HILDA GRACIELA RIVERA FLORES, CONCESIONARIA DE XHCAW-TV58: 
 

 Que de las imputaciones hechas a mi representada, según consta en 
anexos entregados en oficio SCG/10908/2012, de fecha 5 de diciembre de 
2012, dentro del Procedimiento Administrativo 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012, corresponden solo los materiales 
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identificados como RV01002-11 (TATA MC), y RV00947-11 (EL TATA), por 
lo que hace al resto de los materiales indicados en su oficio, mi 
representada desconoce la omisión de los mismos y por lo tanto no le son 
atribuibles en el presente procedimiento. 
 

 Que la referida medida cautelar dictada por el IFE, fue notificada a mi 
representada por la JUNTA EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE 
COAHUILA, VOCALIA EJECUTIVA, signada por el LIC. JOSÉ LUIS ROJAS 
HEREDIA, VOCAL EJECUTIVO, por medio de oficio JD-0/VE/446-23/2011, 
de fecha 4 de noviembre de 2011, asentando como recibida el día 5 de 
noviembre de 2011.  
 

 Que por lo que respecta a los materiales RV00947-11 y RV01002-11, cabe 
destacar que una vez recibida la notificación formal por parte del IFE, se dio 
cabal cumplimiento al oficio NºJD-01/VE/446-23/2011, en el sentido de 
sustituir los materiales indicados por el órgano electoral, tomando por parte 
de mi representada todas las medidas correctivas necesarias para su 
cumplimiento, entre otras las ordenes de pauta giradas a la cabina master 
de transmisión.  
 

 Que en estricto apego a la realidad que durante las fechas programadas de 
sustitución de materiales indicados por el IFE, debido a problemas técnicos 
ajenos a nuestro alcance que presentó el programa secuenciador 
(SOFTWARE), se propició un ajuste en la transmisión programada en ésta 
emisora de televisión XHCAW-TV, Canal 58, lo cual humanamente es 
imposible resolver, lo que hubiere provocado variables en la transmisión de 
los materiales que se nos imputan, mas no así un desacato a la autoridad 
ordenadora, ya que se realizaron todas las acciones humanamente posibles 
a efecto de sustituir los materiales indicados por la autoridad electoral, lo 
que ya ha quedado acreditado con la orden de pautas enviadas a ese 
instituto. 
 

 Que resulta notoriamente que mi representada en ningún momento y bajo 
ninguna circunstancia ha actuado con dolo, ni ha obtenido beneficio alguno 
con la difusión de materiales transmitidos, y que bajo ninguna causa ha 
recibido pago monetario, ni solicitud de continuar con la difusión de los 
promocionales en cuestión de parte de algún partido político, sino por el 
contrario, tal y como es su obligación ha realizado todo lo que 
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humanamente es capaz para atender las medidas cautelares dictadas por 
las autoridades electorales competentes. 

 
SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DE NAYARIT, PERMISIONARIO DE 
XHTPG-TV CANAL 10: 
 

 Que es incorrecto que no se haya dado cumplimiento a la medida cautelar 
decretada, ya que de los mismos testigos de grabación y de la orden 
primigenia de transmitir promocional se advierte que se cumplió 
prácticamente en su totalidad y que los errores involuntarios de transmitirlos 
recaen dentro de la eficacia operacional de cada transmisora. 
 

 Que es clara y manifiesta la voluntad que se tuvo de esta transmisora de 
cumplir con dicha medida cautelar, atendiendo al número de impactos 
transmitidos anterior a la medida cautelar, a los transmitidos una vez 
recibida la notificación y el número de transmisiones posibles de haberse 
incumplido totalmente con la suspensión de la transmisión. 
 

 Que el promocional de 15 de noviembre fue programado por un error 
involuntario. 

 
RADIO Y TELEVISIÓN DE HIDALGO, PERMISIONARIA DE XHPAH-TV 3 Y 
XHIXM-TV 7: 

 
 Que sí se transmitió el material aludido, pero no fue con la intención de 

perjudicar a persona alguna, partido político y menos la de influir en el 
electorado, su transmisión fue por un error de programación y continuidad. 

 
 Que los promocionales difundidos por mis representadas fueron únicamente 

dos ocasiones por lo que no se pueden considerar  que se cometió de 
manera reiterada o sistemática y se transmitió por error. 
 

 Que la difusión del promocional se realizó fuera del Proceso Electoral por lo 
que se considera de una gravedad leve. 

 
UNIVERSIDAD DE NAYARIT: 

 
 Que mi representada incurrió en el incumplimiento a la medida cautelar 

pero fue llevado a cabo por un error humano, ya que en ese tiempo se 
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estaba cambiando el software de transmisión y no se contaba con personal 
que operara la cabina. 

 
SISTEMA TELE YUCATÁN S.A. DE C.V., XHST-TV CANAL 13: 
 

 Que debido al horario del área de Operaciones, el cual es de 9:00 hrs. a las 
16:00 hrs. de lunes a viernes, no fue posible llevar acabo el procedimiento 
de cancelación solicitado por las autoridades electorales, toda vez que 
dicho oficio de notificación fue entregado al área de Operaciones hasta el 
día 7 de noviembre a las 10:20 hrs; ya que la programación se encuentra 
sistematizada para los días sábados y domingos, por lo cual el área de 
operaciones se encontraba imposibilitada para realizar dicho cambio, tal y 
como se demuestra en el oficio número STY/COP/0123 de fecha 14 de 
diciembre del 2012. 
 

 Que de las probanzas ofrecidas en este acto se desprende que la omisión 
al acatamiento de la medida cautelar obedecen a un error involuntario e 
invencible y por lo tal debe ser consideradas excluyentes de una conducta 
antijurídica tal y como lo señala el artículo 15 del Código Penal Federal.  
 

 Que no existió en ningún momento la intención de desacatar la medida 
cautelar, si no que el área operativa del canal encargada de las 
transmisiones no tenía conocimiento de la misma, por lo cual existió una 
imposibilidad material para realizar la suspensión del multicitado spot, por lo 
cual no existió dolo alguno en la transmisión de los spots referidos con 
anterioridad. 

 
OMEGA EXPERIMENTAL, A.C. XHOEX-FM 89.3 MHZ.: 
 

 Que se cambió el promocional de 20´, de CON, Versión TATA Movimiento 
Ciudadano, con número de folio RA01241-11, por el nuevo Material con el 
folio: RA01275-11.  
 

 Que se cambió del programa de cinco minutos de conv (sic), versión 
Testimonios Movimiento Ciudadano, con número de folio RA01242-11, por 
el nuevo material con el folio RA01274-11. 
 

 Que se cambió el promocional de 30´´, del Instituto Federal Electoral de 
Estado de México, versión Consejeros Distritales y Municipales 2012, con 
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número de folio RA01033-11, por el nuevo material con el folio RA01273-
11. 

 
RADIO TESORO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE XHZZZ-FM: 

 
 Que mi representada fue notificada de la medida cautelar que suspendía la 

transmisión de diversos spots entre los cuales estaba el spot marcado con 
la clave RA01274-11 el 04 de noviembre de 2011 y debido a la urgencia del 
caso, el sistema de continuidad de la estación por un error técnico jaló el 
spot RA01274-11, que había sido previamente eliminado, por lo cual salió 
del aire el 16 de noviembre de 2011. 
 

CARLOS DE JESÚS QUIÑONES ARMENDARIZ, CONCESIONARIO DE XEDL-
AM, XEVS-AM Y XHVS-FM: 

 
 Que mi representada fue notificada de la medida cautelar el 04 de 

noviembre de 2011 y debido a que nuestro sistema repite la etiqueta de la 
clave del material se quedó el audio de los spots RA 01275-11, RA01274-
11 y RA01238-11, que habían sido previamente eliminados y salieron del 
aire los días 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13 de noviembre de 2011, lo cual 
no fue con dolo o mala fe. 
 

COMUNICACIONES AL REY, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE XHMMO-FM: 
 

 Que mi representada fue notificada de la medida cautelar el 04 de 
noviembre de 2011 y debido a que nuestro sistema repite la etiqueta de la 
clave del material se quedó el audio de los spots RA 01275-11, RA01274-
11 y RA01238-11, que habían sido previamente eliminados y salieron del 
aire los días 06, 07, 08 y 09 de noviembre de 2011, lo cual no fue con dolo 
o mala fe. 

 
AMPLITUDES Y FRECUENCIAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE XEXT-AM: 
 

 Que el presente procedimiento está viciado ya que se emplazó a la 
sociedad Radiodifusoras Capital, S.A. de C.V., y no a la sociedad 
Amplitudes y Frecuencias de Occidente, S.A. de C.V., concesionaria de la 
emisora XEXT-AM. 
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 Que mi representada fue notificada de la suspensión de la medida cautelar 
el 11 de noviembre de 2011 por medio de un oficio de pautas en donde se 
señala nuevo material en donde se habla de la medida cautelar y de 
material que sustituye la versión acordada por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. 
 

 Que debido a que es una estación muy pequeña e independiente se 
cometió un error técnico, ya que el spot identificado con la clave RA01274-
11 que había sido previamente eliminado, salió del aire el 17 de noviembre 
de 2012, por un error en el sistema. 

 
EL REPRESENTANTE DE ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ TREVIÑO, 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XHRCG-TV CANAL 7, manifestó lo siguiente: 
 

 Que sí realizó la difusión de los promocionales identificados con las claves 
RV01002-11 y RV00947-11. 
 

 Que la notificación de la medida cautelar decretada en el procedimiento 
primigenio, le fue notificada en fecha cuatro de noviembre de dos mil once, 
a través del oficio identificado con la clave Junta Distrital 
Ejecutiva/VE/818/2011. 
 

 Que la difusión de los promocionales que se le imputan se realizó el día tres 
de noviembre de dos mil once, por lo que cronológicamente era imposible 
que llevara a cabo cualquier tipo de suspensión, bloqueo o medida al 
respecto. 

 
EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE MONTERREY, CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHTEC-FM 94.9, manifestó lo siguiente: 
 

 Que en sus archivos se encuentra que sí realizó la difusión de un impacto 
del promocional identificado con la clave RA01241-11, derivado de un error 
en el sistema de pautado y sin premeditación o dolo. 
 

 Que no comercializa ni vende espacios dentro de su programación por lo 
cual no cuenta con ingresos económicos derivados de esta actividad. 
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LOS REPRESENTANTES DE “RADIO PARRALENSE” S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEGD-
AM; “RADIO MIL DEL SUR” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHMYL-AM Y XHMYL-FM; “TROPIRADIO 
DEL SURESTE” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEYW-AM; “RADIO PODEROSA” S.A. DE 
C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XEQW-AM; MARCO ANTONIO HÉCTOR CONTRERAS SANTOSCOY, 
DOMITILA MAQUEDA E HIDALGO, ALICIA HORTENSIA, AMPARO HILDA Y 
ADELA CONTRERAS SANTOS, CONCESIONARIOS DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHNH-FM; “X.E.A.G.” S.A., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEAG-
AM; MARCO ANTONIO HÉCTOR CONTRERAS SANTOSCOY, 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XEEMM-AM; “ESTÉREO SISTEMA” S.A., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEOC-AM; “REYNA IRAZÁBAL Y 
HERMANOS” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEGI-AM; “RADIO MEDIOS DE 
MATEHUALA” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEIE-AM; “LA VOZ DE RADIO EN 
YUCATÁN”, CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XEFC-AM; “SÚPER ESTÉREO PENINSULAR” S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHMRI-
FM; “RADIO VALLADOLID” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEME-AM; “LOMELÍ RADIO” S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHOY-
FM Y “RADIO EMISORA CENTRAL” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XELJ-AM, manifestaron lo 
siguiente: 
 

 Que la difusión de los promocionales imputados se debió a un error de su 
personal. 
 

 Que el emplazamiento que les fue realizado carece de fundamentación y 
motivación al no señalar expresamente los preceptos legales en los que se 
prevea la infracción que se les atribuye, ya que el artículo 350 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales no prevé el 
incumplimiento a una medida cautelar dentro de las posibles infracciones 
que pueden cometer los concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión. 
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 Que se viola el principio de tipicidad, pues se les pretende imponer una 

sanción sin que exista una ley que describa la conducta específica por parte 
de los concesionarios como infracciones a la legislación electoral. 
 

 Que de las constancias que obran en el expediente no se acredita que los 
promocionales que se les imputan hayan sido transmitidos. 
 

 Que no se aportaron los testigos de grabación como elemento de prueba 
idóneo para acreditar la afirmación de la supuesta infracción. 
 

 Que en caso de que se pudiera acreditar la supuesta transmisión de los 
promocionales que se les imputan, el quebranto jurídico que podría 
derivarse de ello es mínimo e irrelevante, y no lesiona los bienes jurídicos 
que se tutelan en las normas jurídicas que se consideran transgredidas, por 
lo que no se les debe sancionar. 

 
GUILLERMO ARTEMIO PADILLA CRUZ, CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEVAB-AM 1580, manifestó lo siguiente: 
 

 Que nunca transmitieron los promocionales que por Acuerdo previo se 
habían suspendido, ofreciendo a su favor los respaldos y discos duros que 
se encuentran en la emisora. 
 

 Que los promocionales identificados con las claves RV00947-11, RV00954-
11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV0101-11, RV01238-11, 
RV01241-11, RV01275-11, RV01242-11, RV01274-11 y RV012339-11 no 
fueron transmitidos por la emisora XEVAB-AM 1580. 

 
LA EMISORA 1150, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEJP-
AM, 1150 KHZ; RADIO Y TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHMUG-FM, 96.9 MHZ; XEQR, S.A. DE 
C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEQR-AM 1030 MHZ Y XERC-AM, 
790 KHZ, fueron coincidentes en señalar que: 
 

 Sus representadas no han incurrido en irregularidad alguna, ya que los 
impactos realizados por las emisoras, se realizaron antes de que le fueran 
notificadas las medidas cautelares que ordenaban la suspensión. 
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 Que sus representadas suspendieron los promocionales el mismo 04 de 
noviembre de 2011, por lo que no incurrieron en irregularidad alguna. 

 
BELISARIO VIRGILIO ALVARADO ALVARADO, PERMISIONARIO DE LA 
RADIODIFUSORA CULTURAL IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHJTM 99.1 
MHZ. FM, manifestó lo siguiente: 
 

 Que se le deja en estado de indefensión al afirmar que no suspendió la 
difusión de los promocionales señalados como RA1238-11, RA1241-11, 
RA01275-11, RA01274-11 y RA01239-11.  
 

 Que hasta el momento este Instituto, no le ha mostrado los oficios 
correspondientes en donde se señale que el suscrito haya firmado de 
enterado sobre la suspensión de la transmisión de los promocionales de 
mérito y que asimismo declare un probable incumplimiento de las medidas 
cautelares decretadas. 

 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESPAÑA DE DURANGO, CONCESIONARIO 
DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHUNES-FM, manifestó lo 
siguiente: 
 

 Que las medidas cautelares decretadas en fecha dos de noviembre de dos 
mil once, no fueron notificadas conforme al artículo 357 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que no se realizó de 
forma personal ni observando las formalidades contenidas en dicho 
precepto. 
 

 Que no se incurrió en desacato alguno, puesto que se ejecutó la difusión de 
los promocionales autorizados y ordenados por el Instituto Federal Electoral 
sin haber conocido en forma personal las medidas cautelares determinadas 
por la autoridad electoral competente. 
 

 Que no fueron notificados del posible desacato a la medida cautelar al 
haber realizado la presunta difusión del promocional RA01275-11 “Tata 
MC” el día trece de noviembre de dos mil once, ya que de haber sido el 
caso, no se hubiera realizado la presunta difusión de los promocionales que 
se le imputan los días dieciséis de noviembre y cuatro de diciembre de dos 
mil once. 
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LOS REPRESENTANTES DE “RADIODIFUSORA XHFG” S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHFG-
FM; “RADIODIFUSORA XEMO” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEMO-AM; “RADIODIFUSORA 
XEHOS” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA 
CON LAS SIGLAS XEHOS-AM; GUSTAVO ENRIQUE RAFAEL ASTIAZARÁN 
ROSAS, CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XHSD-FM; “RADIODIFUSORA CACHANILLA” S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XEMBC-AM;   “FLORES Y FLORES” S. EN N.C. DE C.V., CONCESIONARIA DE 
LA EMISORA IDENTIFICADA CON LA CLAVE XHFW-TV; “COMPLEJO 
SATELITAL” S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA 
CON LAS SIGLAS XEPNX-AM;  JOSÉ LUIS OLIVA MEZA, CONCESIONARIO 
DE LA ESTACIÓN IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHTP-FM; “RADIO 
DURANGO” S.A., CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON 
LAS SIGLAS XHDGO-FM; HUMBERTO ALEJANDRO LÓPEZ LENA ROBLES, 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEHLL-
AM; “BROADCASTING BAJA CALIFORNIA” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO 
DE LAS EMISORAS IDENTIFICADAS CON LAS SIGLAS XERCN-AM Y XHA-
FM; “TIJUANA FM” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHTY-FM;  “RADIODIFUSORA ASOCIADA 
CALDERÓN LARA ARMANDO” S.A., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEACM-AM; “EMISORA DE DURANGO” 
S.A., CONCESIONARIO DE LAS EMISORAS IDENTIFICADAS CON LAS 
SIGLAS XECAV-AM Y XEDU-AM; “TV DIEZ DURANGO” S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHA-
TV; RAÚL EDUARDO MARTÍNEZ RAMÓN, CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHTF-FM; “RADIO XEMF” S.A. 
DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XEWGR-AM Y XHWGR-FM Y “RADIO LUJO” S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEBD-
AM; manifestaron lo siguiente: 
 

 Que niegan los hechos que se consideran violatorios de las disposiciones 
electorales, toda vez que sus transmisiones no han tenido ninguna relación 
con la propaganda partidaria mencionada en el expediente en que se actúa. 
 

 Que las pautas de los promocionales supuestamente transmitidos en los 
días y horas que se mencionan fueron ordenadas por el propio Instituto 
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Federal Electoral, lo cual excluye a sus representadas de cualquier 
responsabilidad. 
 

 Que el número de mensajes que se dice fueron difundidos, en este caso 
tres, dos, ocho, cinco, dos, dos, tres, cuatro, tres, uno, tres, tres, cuatro, 
tres, tres, dos, cuatro y tres, respectivamente, no pudo afectar la equidad 
que persiguen las disposiciones político-electorales. 
 

 Que en el presente caso no se aportó el testigo de grabación cien por ciento 
válido que permitiera acreditar la afirmación respecto a la supuesta 
transmisión indebida de los promocionales que se dice fueron difundidos, 
sino solamente la existencia del material, mas no las razones por las cuales 
pueda acreditar que si fueron transmitidos. 
 

 Que las faltas que en este caso se les imputan, no están contempladas en 
los actos y omisiones que constituyen infracciones al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales por parte de los concesionarios y 
permisionarios según lo dispuesto en el artículo 350 del Código referido. 
 

 Que cualquier limitación o prohibición que se pretenda imponer a esta 
radiodifusora, afecta sus libertades y derechos como medio de expresión. 
 

 Que no existió intención alguna de infringir las disposiciones 
constitucionales y legales, que no se han producido daños de ninguna 
especie, que no ha habido carácter intencional en la acción u omisión 
supuestamente constitutiva de la infracción que se les acusa, que no reviste 
gravedad la supuesta falta y que el hecho que motivó la falta no constituye 
reincidencia. 

 
EL REPRESENTANTE DE “W3 COMM CONCESIONARIA” S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEWW-
AM, manifestó lo siguiente: 
 

 Solicita el desechamiento del presente procedimiento al actualizarse las 
causales de improcedencia siguientes: su representada ha realizado la 
transmisión del tiempo que corresponde al Estado en radio destinado a sus 
propios fines y al ejercicio de los derechos de los partidos políticos 
nacionales a) dentro del horario de programación comprendido entre las 
seis y las veinticuatro horas; b) no ha contratado con partidos políticos, por 
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sí o por terceras personas, tiempos de transmisión; c) no ha contratado con 
ninguna otra persona física o moral, a título propio o por cuenta de terceros, 
propaganda dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a 
cargos de elección popular; d) hasta donde es de su conocimiento no ha 
transmitido propaganda que incluya nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público; e) 
hasta donde es de su conocimiento no ha emitido propaganda política o 
electoral que contravenga las normas establecidas para los partidos 
políticos; y, f) tampoco ha emitido contenidos que constituyan actos 
anticipados de campaña. 
 

 Que pese a que su programación se realiza desde la ciudad de Los 
Ángeles, California y que no fue notificada con al menos veinte días de 
anticipación a la fecha de inicio de las pautas, conforme a lo establecido en 
el artículo 45 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en materia 
Electoral vigente, realizó lo más pronto posible la suspensión de las 
órdenes de transmisión vigentes para el período ordinario de los 
promocionales de radio RA01238-11 y RA01275-11 y los sustituyó por las 
órdenes de transmisión vigentes para el período ordinario de los 
promocionales de radio RA01369-11 y RA01372-11. 
 

 Que objeta todas las pruebas por no ser las idóneas para probar los hechos 
materia del presente procedimiento. 

 
COSMORADIAL, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XELTZ-
AM; XHZER, S.A. CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHZER-FM; RADIO 
FAVORITA, S.A DE C.V. CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEGR-AM; XEJA, 
S.A DE C.V. CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEJA-AM; FRECUENCIA 98, 
S.A. DE C.V. CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHWA-FM M; LA MAQUINA 
TROPICAL, S.A DE C.V. CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHOT-FM; XHTZ, 
S.A. CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHTZ-FM; XEKL, S.A. 
CONCESIONARIA DE LA EMISOR XEKL-AM; GUSTAVO ALONSO CORTÉZ 
MONTIEL, CONCESIONARIO DE LA EMISORA XHBK AM; RADIO INTEGRAL, 
S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA XHRST-FM; RADIO 
ORIENTAL, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHTEU-FM; 
XETAM, S.A DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORAS XETAM-AM Y 
XETAM-FM; XEWF, S.A., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEWF-AM; 
RADIO UNIÓN TEXCOCO, S.A DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA 
XEUR-AM; XEKOK MEDIO RADIAL DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V. 
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CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHKOK-FA; XEFM, S.A. 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEFM-AM; RADIO XEPW, S.A., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEPW-AM, XECOV-AM, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XECOV-AM; XHMV-FA, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHMV-FM; XHMQ, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHMQ-FM; XHRQ, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA  DE LA EMISORA XHRQ-FM; XHTOM-FM, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHTOM-FM; FRECUENCIA MODULADA 
DE CIUDAD JUÁREZ, S.A., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHTO-FM; X-
E-H-G, S.A., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEHG-AM; LA VOZ DE 
MEXICALI, S.A., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEAO-AM; IMPULSORA 
RADIAL DEL NORTE, S.A. DE C.V; CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHSG-
FM; XHPSP-FM, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHPSP-FM; 
RADIO TROPICANA, S.A., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEJD-AM; 
XHPO-FM, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHPO-FM; 
PUBICIDAD COMERCIAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 
EMISORA XECO.AM; XEFIL, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA 
XEFIL-FM; RADIODIFUSORA XEIO-AM, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE 
LA EMISORA XEIO-AM; RADIO MIL SINALOENSE, S.A DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LAS EMISORAS XEMIL-AM Y XEMIL-FM; XEIRG-AM, 
S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEIRG-AM; XHIM-FM, S.A. 
DE C.V. CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHIM-FM; TRIGIO JAVIER PÉREZ 
DE ANDA, CONCESIONARIO DE LA EMISORA XEHY-AM; RADIO XEVU, S.A. 
DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEVU-AM; IMPULSORA 
MODERNA DEL RADIO, S.A. CONCESIONARIA DE LA EMISORA XETU-AM; 
RADIO UNIDO, CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEWT-AM; RADIO RITMO, 
S.A., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEGNK; PUBLICIDAD 
RADIOFÓNICA DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LAS 
EMISORAS XEAS-AM Y XHAS-FM; RADIODIFUSORAS CORTES, S.A., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEWL-AM; XETJ, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA XETJ-AM; XHNF-FM; RADIO 
ELECTRÓNICA MEXICANA, S.A. CONCESIONARIA DE LA EMISORA XHCM-
FM Y RADIO GENERAL, S.A., CONCESIONARIA DE LA EMISORA XEYN-AM. 
 

 Que el presente procedimiento especial resulta inoperante porque en el 
expediente SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011, dichas concesionarias 
nunca fueron oídas ni vencidas en juicio, por lo tanto no hay relación de 
causa efecto entre el legajo materia de las medidas cautelares 
(SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011), y en el que se actúa 
(SCG/PE/009/PEF/86/2012). 
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 Que los concesionarios denunciados desconocen  la causa o el motivo 

legal por el cual en la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria de dos 
de noviembre de dos mil once, la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral decretó la adopción de las citadas medidas 
cautelares, así como el contenido de la denuncia del Partido Acción 
Nacional (quien supuestamente se dolió del impacto causado en la 
sociedad, por la difusión de los spots “El Tata” y “Testimonios”, mismos 
que fueron transmitidos por ordenes de este Instituto). 

 
 Que las medidas cautelares, deben vincular únicamente a las partes que 

intervinieron en el expediente (SCG/PE/PAN/CG/PEF/13/2011), puesto 
que el efecto de la medida cautelar es únicamente la suspensión de la 
transmisión de los promocionales motivo de la denuncia. 

 
 Que la medida cautelar busca suspender el spot, más no iniciar un 

procedimiento especial sancionador, sobre todo cuando no le fue 
notificado debidamente por conducto de sus representantes legales.  

 
 Que la difusión de los promocionales concluyen con la notificación lisa y 

llanamente, pues si están suspendidos no pueden tener ningún efecto 
jurídico de legalidad para entablar un procedimiento especial sancionador. 

 
 Que los concesionarios de radio han sido ajenos al motivo por el cual esta 

autoridad llama autos y cumplimientos a puntos procesales que sólo esta 
autoridad conoce, pero que pretende perfeccionar violando la norma 
constitucional que debe guardar el Instituto Federal Electoral a la luz del 
artículo 41, Base III, Inciso A, de nuestra Carta Magna.  

 
 Que en el Acuerdo de cinco de diciembre de dos mil doce,  se determinó 

que "el procedimiento especial sancionador en que actúa, se formuló con 
el propósito de verificar el posible incumplimiento a las medidas 
cautelares”, sin precisar el motivo por el cual existe vínculo con los 
concesionarios denunciados. 

 
 Que este Instituto en el auto de fecha veintiséis de enero de dos mil doce 

no  motiva el por qué dicha autoridad radica el presente procedimiento 
especial sancionador. 
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 Que resulta improcedente que se pretenda imponer una sanción a los 
concesionarios con procedimiento especial sancionador incoado en su 
contra, puesto que esta autoridad tenía conocimiento del vicio que el 
promocional motivo de la denuncia contenía  

 
 Que dicho Instituto no realizó correctamente la notificación de las medidas 

cautelares.  
 
EL APODERADO LEGAL DE RADIO XECEL, S.A. DE C.V. Y CORPORACIÓN 
RADIOFÓNICA DE CELAYA, S.A. DE C.V. manifestó: 

 
 Que no se violó lo establecido en el artículo 41, Base III Apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que 
dichas concesionarias no fueron notificadas de la imposición de las 
Medidas Cautelares decretadas por la Comisión de Quejas y Denuncias de 
ese Instituto Federal Electoral. 

 

 Que esta autoridad deja en estado de indefensión a sus representadas al 
emplazar a un procedimiento especial sancionador donde el tema principal 
son unas Medidas Cautelares las cuales no fueron notificadas a estas 
concesionarias como indebidamente señala esa Autoridad, por lo que se 
debe declarar infundado el presente procedimiento especial sancionador.  
 

 Que en su caso, se debe considerar al momento de dictar la Resolución 
que en derechos corresponda que con la transmisión de los mensajes 
controvertidos esta emisora no obtuvo ningún beneficio, debido a que los 
mismos fueron ordenados y pautados por ese Instituto Federal Electoral, y 
que con la difusión de los mensajes materia del presente procedimiento 
esta emisora solamente cumplía con sus obligaciones frente a esa 
Autoridad Electoral. 

 
LAS PERSONAS MORALES DENOMINADAS: SIPSE FM.COM, S.A. DE C.V., 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHYU-FM. 1001.1 MHZ Y XHMT-FM. 98.5 
MHZ; STEREO MAYA, S.A. DE C.V., IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHGL-
FM. 97.7 MHZ, Y  TELEVISORA DE CANCÚN, S.A. DE C.V., IDENTIFICADA 
CON LAS SIGLAS XHCCU-TV 13, opusieron las excepciones y defensas 
siguientes:  
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 Que a través del Acuerdo aprobado en la Cuadragésima Cuarta sesión 
extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, dicha instancia determinó declarar procedente la adopción de 
medidas cautelares solicitadas por el Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional, referente a la suspensión de la transmisión de los 
promocionales identificados con las claves: RV00947-11, RV00954-11, 
RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11. 
 

 Que dicha adopción se debió a la suspensión de la transmisión de los 
promocionales señalados en el apartado que antecede, en virtud de que los 
referidos contenían expresiones tendentes a posicionar en la delantera al C. 
Andrés Manuel López Obrador en miras de la otrora contienda federal 
electoral.  
 

 Que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas de este Instituto, detectó que 
diversas concesionarias y/o permisionarias de radio y televisión continuaron 
transmitiendo los promocionales identificados en el punto primigenio, no 
obstante que se ordenó la suspensión de la transmisión de los mismos.  
 

 Que la contienda federal electoral culminó, y por ende, existe Presidente de 
la República de los Estados Unidos Mexicanos, de allí que sea 
improcedente la consecución del procedimiento. 
 

 Que los Institutos políticos del Trabajo y Movimiento Ciudadano en ningún 
momento tomaron ventaja como en su momento lo afirmó el Partido Acción 
Nacional, al no actualizarse las pretensiones que dicho partido imputó.  
 

 Que ante las erróneas pretensiones por parte del partido denunciante, esta 
autoridad federal comicial deberá de declarar el desechamiento del 
presente procedimiento, en virtud de que los hechos denunciados no 
constituyen una infracción a la materia de propaganda político-electoral.  

 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
GRUPO NUEVA RADIO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LAS EMISORAS 
XHEDT-FM 99.3 MHZ., XHCME-FM 103.7 MHZ., XHPCA-FM 106.1 MHZ., hizo 
valer lo siguiente: 
 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 154

 Que comparece Ad cautelam a la presente audiencia ya que no existe 
justificación legal ni fundamento alguno por el que se hubiera iniciado el 
presente procedimiento en contra de su mandante. 
 

 Que la transmisión de los promocionales fue ordenada por el Instituto 
Federal Electoral, ya que de otra forma se incurriría en una violación a la 
Ley Federal de Radio y Televisión, así como al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
 Que el día cuatro de noviembre del año dos mil once, su representada fue 

notificada de las medidas cautelares dictadas por la Comisión de Quejas y 
Denuncias de este Instituto en fecha dos del mismo mes y año, sin que en 
su contenido se mencionara la vigencia de dicha medida. 

 
 Que derivado de lo anterior, su mandante suspendió de manera inmediata 

la transmisión de los spots identificados con las claves RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11. 
 

 Que no obstante lo anterior, en la pauta de la semana del once al diecisiete 
de noviembre de dos mil once, notificada por la Dirección de Pautado, 
Producción, y Distribución de Materiales, Sistema de Pautas, Control y 
Seguimiento de Materiales, se incluían de nueva cuenta los promocionales 
motivo de la medida cautelar, por lo que se realizó la transmisión de los 
mismos, en cumplimiento a una orden de autoridad. 
 

 Que su mandante no conocía el contenido de los promocionales pues no le 
corresponde hacer censura previa, y que desconoce si del contenido de los 
mismos se desprende una violación a la normativa electoral. 
 

 Que la cantidad de impactos que se le imputan a su representada es un 
número tan reducido que en modo alguno puede ser objeto de una sanción. 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE TELEVISIÓN DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA TELEVISIVA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XHMZ-TV 7, manifestó: 
 

 Que se le corrió traslado con el reporte de monitoreo elaborado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, 
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mismo, que supuestamente contiene las circunstancias de tiempo modo y 
lugar que se le imputan a su representada. 
 

 Que el referido reporte de monitoreo señala que su representada transmitió 
el día diez de noviembre de dos mil once, el promocional identificado con la 
clave RV00948-11, a pesar de que el día cuatro de noviembre de dos mil 
once, esta autoridad había ordenado la suspensión de dicho promocional. 
 

 Que su representada estima que no es responsable de la conducta que se 
le imputa, debido a que el día diez de noviembre de dos mil once no emitió 
el promocional referido, situación que acredita con la revisión de pauta, la 
cual contiene toda la programación televisiva de su representada, 
correspondiente al día señalado. 
 

 Que mediante la referida documental, esta autoridad podrá constatar que la 
versión del promocional emitido, no corresponde al promocional 
“Testimonios” del Partido del Trabajo, identificado con el número de registro 
RV00948-11, cuya emisión se ordenó suspender como medida cautelar. 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
RADIO IMPULSORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 
ESTACIÓN RADIODIFUSORA XESP-AM 1070, hizo valer lo siguiente: 
 

 Que su representada no ha transgredido lo señalado en las medidas 
cautelares decretadas por la Comisión de Quejas y Denuncias de este 
Instituto en su sesión de fecha dos de noviembre de dos mil once, ya que 
nunca tuvo conocimiento de dicha Resolución. 
 

 Que las ordenes de transmisión recibidas por su representada se refieren a 
las pautas para los periodos comprendidos del veintiocho de octubre al tres 
de noviembre de dos mil once y del veinticinco de noviembre al primero de 
diciembre del mismo año y entre ambas ordenes de transmisión nunca le 
fue notificada laguna otra orden que cambiara o cancelara las versiones de 
las campañas pautadas. 
 

 Que su representada queda en estado de indefensión por la imputación 
referente a que no dejo de transmitir la campaña identificada como 
RA01238-11, y el Acuerdo de fecha cinco de diciembre de dos mil doce, en 
ninguna parte hace mención específica al número de oficio y fecha del 
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mismo con el que se hizo del conocimiento de su representada el Acuerdo 
de la Comisión. 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN 
MEXIQUENSE, CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XHGEM-TV 12, manifestó en su contestación al emplazamiento, lo 
siguiente: 
 

 Que contestan la presente queja ad cautelam, en razón de que no existe 
justificación legal ni fundamento alguno por la que se hubiere iniciado el 
procedimiento en contra de su mandante. 
 

 Que acudió en forma personal a las oficinas de la 23 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, el día 
diecisiete de diciembre de dos mil doce a consultar el supuesto material que 
transmitió en forma indebida la emisora. 
 

 Que siendo las doce horas con veinticuatro minutos del día de la fecha se 
procedió a revisar si el impacto detectado del material identificado con la 
clave RV00947-11, fue transmitido por la emisora XHGEM-TV 12, para lo 
cual se corrió la grabación del día señalado. 

 
 Que se hizo constar que NO se localizó el impacto que le es imputado a su 

representada, lo que se acredita plenamente con la copia certificada del 
acta circunstanciadas CIRC23/JD23/MEX/17-12-2012, de fecha diecisiete 
de diciembre de dos mil doce, que se levantó con motivo de la confronta del 
monitoreo realizado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. 

 
 Que los dispositivos constitucionales y legales que el consejo consideró 

violentados, no tienen relación alguna con hechos o acciones que pudieran 
ser atribuidos a su representada, y tampoco se sustentó ningún elemento 
trascendente, luego entonces, se surte la causal de frivolidad prevista en el 
artículo 30, punto 2, inciso d), del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral. 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DE SINALOA, S.A. 
DE C.V., CONCESIONARIA DE LAS EMISORAS XECU-AM, XECW-AM Y 
XEPNK-AM, manifestó: 
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 Que en uso del derecho de audiencia y en vía de pruebas y defensas, las 
estaciones de radio de que es concesionaria su representada no han 
incurrido en irregularidad alguna, ya que el número de impactos cuya 
transmisión se imputa a las referidas emisoras se realizaron antes de que le 
fueran notificadas las medidas cautelares que ordenaban la suspensión de 
los spots. 
 

 Que las mismas fueron notificadas el día cuatro de noviembre de dos mil 
once a las dieciséis horas con dos minutos a la emisora XECU, a las 
dieciséis horas con seis minutos a la emisora XECW y a las dieciséis horas 
con once minutos a la emisora XEPNK, como se acredita con los oficios 
que obran en el expediente. 

 
 Que en dichos oficios se requería que los promocionales materia de las 

medidas cautelares fueran suspendidos en un plazo que no podía exceder 
las veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación. 

 
 Que su representada suspendió de inmediato la transmisión de los 

promocionales materia de las medidas cautelares, lo que se acredita con el 
monitoreo realizado por ese Instituto, del que se desprende que su 
mandante ya no transmitió los promocionales después del día y hora 
mencionados. 

 
EL APODERADO LEGAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO, 
PERMISIONARIO DE LA EMISORA XEUACH-AM 1610 KHZ, hizo valer: 
 

 Que es falso que su representada haya cometido las irregularidades 
consistentes en la transgresión a lo previsto en artículo 41, Base III, 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 
en relación con lo previsto por el artículo 350, párrafo 1, inciso e) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Que el día veintisiete de octubre de dos mil once, se recibió en el domicilio 
de su representada el oficio identificado con la clave JDE38/VE/369/2011, 
signado por el Vocal Ejecutivo de la 38 Junta Distrital Ejecutiva de este 
Instituto en el Estado de México, mediante el cual entrego la tercera orden 
de transmisión del periodo no electoral en disco compacto, cuya vigencia 
sería del cuatro al diez de noviembre de dos mil once, misma orden que 
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entre otros, contenía los promocionales identificados con las claves 
RA01238-11 y RA01239-11. 

 
 Que el día tres de noviembre de dos mil doce, se recibió en el domicilio de 

su representada, el oficio identificado con la clave JDE38/VE/384/201, 
signado por el Vocal Ejecutivo de la 38 Junta Distrital Ejecutiva de este 
Instituto en el Estado de México, mediante hizo entrega de la cuarta orden 
de transmisión del periodo no electoral, cuya vigencia sería del once al 
diecisiete de noviembre de dos mil once. 

 
 Que en una parte del referido oficio decía textualmente: “es importante 

mencionarle que en estas órdenes de transmisión se encuentran incluidos 
los siguientes materiales: 
 

Partido Político Registros Duración  Versión 
Partido del Trabajo RA01238-11 

RA01239-11 
20 segundos 
5 minutos 

El Tata 
Testimonios 

Movimiento Ciudadano 
(antes Convergencia) 

RA01275-11 
RA01274-11 

20 segundos 
5 minutos 

El Tata MC 
Testimonios MC 

 
Estos materiales son sujetos de una medida cautelar que en su momento se 
les notificará. Sin embargo, hasta que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos cuente con la debida notificación de la medida cautelar en 
comento, las transmisiones se mantendrán conforme a esta cuarta orden de 
transmisión”: 
 

 Que su representada no fue notificada de la determinación de la 
medida cautelar y es evidente que transmitió los promocionales que le 
ordenó la autoridad electoral, sin que haya difundido algún otro de 
mutuo propio. 

 
EL APODERADO LEGAL DE RADIO IMPULSORA, S.A., CONCESIONARIO DE 
LA ESTACIÓN XERI-AM, manifestó, lo siguiente: 
 

 Que su representada no violo lo establecido en el artículo 41, Base III 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debido a que le fueron notificadas las medidas cautelares el día siete de 
noviembre de dos mil once a las diez horas con cincuenta y dos minutos, 
dando cumplimiento a partir del día ocho de noviembre. 
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 Que del monitoreo remitido por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto, se observa que el último mensaje 
difundido por su representada du el día ocho de noviembre de dos mil 
once, a las ocho horas con diecinueve minutos y treinta segundos. 

 
 Que exhibe el oficio identificado con la clave JLE-TAMPS/1844/2011, de 

fecha siete de noviembre de dos mil once, con lo que se acredita la fecha y 
hora de la notificación de las medidas cautelares. 

 
 Que en virtud de lo anterior resulta improcedente el emplazamiento, 

debiéndose declarar infundado el presente procedimiento. 
 

 Que esta autoridad pretende fundar como violación lo dispuesto por el 
artículo 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, precepto legal que no precisa la violación o la 
conducta que infringe la legislación electoral por esta concesionaria. 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
RADIODIFUSORA TLAXIAQUEÑA, CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XETLX-AM, hizo valer lo siguiente: 
 

 Que su representada no violó lo establecido en el artículo 41, Base III, 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debido a que las medidas cautelares le fueron notificadas el día quince de 
noviembre de dos mil once, dando cumplimiento a partir del día dieciséis 
de noviembre del mismo mes y año. 
 

 Que su representada con fecha quince de noviembre de dos mil once, a las 
diez horas con veinte minutos, recibió los oficios 
06/JDE/D.C.M.P./144/2011 y V.E./D.C.M.P./0223/2011, los cuales se 
exhiben para acreditar dicha notificación, que los mismos fueron recibidos 
el día quince de noviembre de dos mil once. 

 
 Que a partir del día dieciséis de noviembre de dos mil once se suspendió la 

transmisión del material ordenado por la Comisión de Quejas y Denuncias 
de este Instituto. 

 
 Que en virtud de lo anterior resulta improcedente el emplazamiento, 

debiéndose declarar infundado el presente procedimiento. 
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 Que esta autoridad pretende fundar como violación lo dispuesto por el 

artículo 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, precepto legal que no precisa la violación o la 
conducta que infringe la legislación electoral por esta concesionaria. 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
VITORIA RADIO PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 
ESTACIÓN XEHP-AM, hizo valer: 
 

  Que su emisora no violó lo establecido en el artículo 41, Base III, Apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dio 
cumplimiento, suspendiendo el material el día que fue noticiada. 
 

 Que a partir del día cinco de noviembre se difundió el material enviado por 
este Instituto. 

 
 Que después de realizar una búsqueda exhaustiva en el departamento de 

continuidad de su emisora, se determinó que difundió de forma correcta el 
mensaje correspondiente al día doce de noviembre de dos mil once en el 
horario de las diez horas con diecinueve minutos, difusión que fue 
realizada de acuerdo a la sustitución del spot materia de las medidas 
cautelares, el cual se identifica como RA01369-11. 

 
 Que su representada no violó las medidas cautelares ordenadas por este 

Instituto por lo que el presente procedimiento debe ser declarado 
infundado. 

 
 Que esta autoridad pretende fundar como violación lo dispuesto por el 

artículo 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, precepto legal que no precisa la violación o la 
conducta que infringe la legislación electoral por esta concesionaria. 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE TELEVISIÓN DE TABASCO, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DEL CANAL DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO XHLL-TV, 
manifestó: 
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 Que su representada no violó lo establecido en el artículo 41, Base III, 

Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debido a que su concesionaria informó a este Instituto, con fecha quince de 
octubre de dos mil once, que la emisora identificada con las siglas XHLL-
TV, tenía un contrato con Televimex, S.A. de C.V., para la transmisión de 
su programación de forma íntegra. 
 

 Que en la misma fecha, se informó a esta autoridad que no se podían llevar 
a cabo los bloqueos de la señal proveniente del Distrito Federal, por no 
contar con el equipo correspondiente. 

 
 Que toda vez que la emisora llevó a cabo todas las acciones 

correspondientes para realizar los bloqueos, fue que se difundieron ocho 
mensajes del Partido del Trabajo y Convergencia. 

 
 Que se concluye que su concesionaria a pesar de difundir de manera 

involuntaria dichos spots, no violó de ninguna forma las medidas 
cautelares, ya que como se parecía en el informe de monitoreo de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, se llevó a cabo la 
suspensión del material requerido, en cuanto esta emisora se encontró en 
posibilidades. 

 
 Que la imputación realizada a su concesionaria resulta infundada, ya que 

todos y cada uno de los mensajes materia del procedimiento, fueron 
remitidos y pautados por este Instituto. 
 

 Que con la difusión de únicamente ocho spots no puede decretarse que 
existió incumplimiento a las medidas cautelares y que lo anterior puede 
acreditarse con el informe de monitoreo de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 

 Que esta autoridad pretende fundar como violación lo dispuesto por el 
artículo 350, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, precepto legal que no precisa la violación o la 
conducta que infringe la legislación electoral por esta concesionaria. 
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RADIO XHVC-FM, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA RADIO DIFUSORA 
XHVC-FM: 
 

 Que mi representada en ningún momento recibió oficio de notificación de 
suspensión de la transmisión del spot RA01238-11 por parte del Instituto 
Federal Electoral o la Junta Vocal Ejecutiva. 
 

 Que mi representada se enteró de la suspensión de la transmisión del spot 
en comento, mediante un correo electrónico enviado por la Lic. Lilia Gómez 
García el 06 de noviembre a las 10:43 horas en el cual se informa que se 
suspendió dicho spot y manifiesta que se notificará  un oficio el día 07 de 
noviembre de 2011, sin embargo nunca se realizó la práctica de la 
notificación. 

 
 Que mi representada transmitió el spot RA01238-11 el 063 de noviembre de 

2011 a las 09:32 horas, en cumplimiento a las pautas ordenadas por este 
H. instituto, ya que  no tenía una instrucción en contrario. 

 
Respuesta de Radiocomunicación enfocada, S.A. de C.V., concesionaria de la 
emisora XESL-AM 1340 Khz: 
 

 Que el número de impactos imputados a mi mandante se realizaron antes 
de que le fueran notificadas las medidas cautelares que ordenaban la 
suspensión de los spots. 

 
 Que las medidas cautelares le fueron notificadas a mi representada el 04 de 

noviembre de 2011 a las 17:42 horas, donde se requería que en un plazo 
que no podía exceder de 24:00 horas, contadas a partir de la notificación, 
pudiendo ser suspendidas hasta el 05 a las 17:42 horas. 

 
 Que mi representada suspendió de inmediato los promocionales materia de 

las medidas cautelares, es decir a partir de las 17:42 horas del 04 de 
noviembre de 2011, por lo que no se incurrió en irregularidad alguna. 

 
MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA ESTACIÓN 
RADIODIFUSORA XEJH-AM 1460: 
 

 Que para el caso que se considere que mi representada transmitió el 
contenido del promocional identificado RA-01241-11, la transmisión fue a 
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consecuencia de un error humano involuntario al momento de programar, 
ya que el equipo electrónico de mi representada no es de última 
generación, y fue sin interés alguno de apoyar o beneficiar a los partidos 
políticos, coalición o personaje político. 
 

 Que lo anterior se confirma con el actuar de mi representada una vez que 
recibió la orden de suspender la transmisión del mencionado promocional el 
mismo se retiró del pautado y es hasta después de veinte días naturales 
que conforme a lo mencionado por el informe de monitoreo, se transmitió 
dicho promocional. 
 

XEHD-AM RADIO UNIVERSIDAD: 
 

 Que los primeros dos impactos que se transmitieron con fechas 16 y 17 de 
noviembre del año 2011, fueron realizados en cumplimiento a la pauta que 
nos fuera remitida por esta autoridad electoral, con fecha 15 de noviembre 
del año 2011, por correo electrónico. 
 

 Que dicha programación fue ordenada por esta autoridad federal acorde al 
pautado de referencia y que mi representada, desconocía que los 
promocionales de referencia no deberían de realizarse, ya que por lo 
regular, siempre se acatan las disposiciones nuevas del Instituto Federal 
Electoral. 

 
 Que en relación al tercer impacto que refiere esta autoridad federal electoral 

y el cual se realizara el día 20 de noviembre de 2011, la justificación que se 
da al mismo por parte de mi representada, es la siguiente: Mediante 
comunicado que le remití con fecha 17 de noviembre de 2011 al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local en el estado de Durango del Instituto Federal 
Electoral, Lic. Hugo García Cornejo, le hice del conocimiento que debido a 
fallas técnicas en el equipo de transmisión, mi representada había omitido 
realizar algunas transmisiones de los promocionales ordenados por el 
Instituto Federal Electoral en las pautas remitidas por parte de esa 
autoridad electoral a la misma, ya que mediante Acuerdo CG677/2009, 
deberíamos de dar el aviso de la omisión, acompañando la reprogramación 
de los promocionales que se habían ordenado se incluyeran en la 
programación por parte de ese instituto electoral federal, tal como lo 
hicimos en su caso, lo que acredito con la copia certificada de dicho 
comunicado, el mismo me fue recibido con fecha 17 de noviembre de 2011, 
y nunca me realizaron ninguna observación al respecto. 
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 Que cabe destacar el hecho de que la programación del promocional de 

referencia, estaba ordenado por parte de dicha autoridad federal, solo que 
ante la omisión de su salida al aire por las fallas técnicas que refiero, éste 
no se incluyó en la fecha indicada, sino que fue posteriormente derivado de 
la reposición, pero el mismo no se hubiera incluido de no haber sido 
ordenado por parte de esa autoridad electoral en el pautado que se estaba 
reponiendo. 

 
 Que con relación al cuarto impacto, es preciso establecer que 

efectivamente el mismo se programó por un error involuntario del asistente 
de programación de esta radioemisora. 

 
RADIO SISTEMA DE VICTORIA, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 
ESTACIÓN XEGW-AM: 
 

 Que esta emisora no violó lo establecido en el artículo 41, Base III Apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ya que a 
partir de la notificación de las medidas cautelares el 04 de noviembre de 
2011, dio cumplimiento a las mismas, suspendiendo la difusión del material 
y transmitiendo el material señalado por el Instituto Federal Electoral. 
 

 Que a partir del 05 de noviembre de 2011, se difundió el material enviado 
por el Instituto en sustitución del controvertido referente al Partido del 
Trabajo. 

 
 Que esta emisora difundió de manera correcta el mensaje que le es 

imputado correspondiente al 17 de noviembre de 2011, en el horario de las 
11:20, difusión realizada de acuerdo a la sustitución del spot materia de 
medidas cautelares identificado como RA01369-11 Partido del Trabajo. 

 
 Que todos y cada uno de los mensajes materia del procedimiento especial 

sancionador en que se actúa, fueron remitidos y pautados por ese H. 
Instituto, por lo que no se actualiza lo dispuesto por el artículo 41, Base III, 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 Que esta concesionaria suspendió todos y cada uno de los mensajes 
solicitados. 
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Por otra parte, se analizaran las manifestaciones realizadas a través del escrito 
con el cual compareció a la audiencia de pruebas y alegatos a que se refiriere el 
artículo 369 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales el 
apoderado legal de XECF Radio Impactos 1410, S.A. de C.V., quien manifestó: 
 

 Que no violó lo establecido en el artículo 41, Base III Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que partir de la 
notificación de las Medidas Cautelares el día 04 de noviembre de 2011, dio 
cumplimiento a las mismas, suspendiendo la difusión del material y 
transmitiendo el material señalado por ese Instituto Federal Electoral. 

 

 Que después de realizar una búsqueda exhaustiva en el departamento de 
continuidad de esa emisora, se determinó que la misma difundió de forma 
correcta el mensaje correspondiente al día 27 de noviembre de 2011 en el 
horario de las 13:29 horas, difusión que fue realizada de acuerdo a la 
sustitución del spot materia de las Medidas Cautelares decretadas por la 
Comisión de Quejas y Denuncias de ese Instituto Federal Electoral, el cual 
se identifica como RA01369-11 Partido del Trabajo. 

 
Por otra parte, en lo tocante a los argumentos de defesa que hacen valer los 
siguientes concesionarios y permisionarios de radio y televisión siguientes: 
 

 STEREOREY MÉXICO, S.A. (Concesionaria de la estación de radio XHVE-
FM 100.5 Mhz y XHPS-FM 93.3 Mhz, Veracruz, Veracruz); (Concesionaria 
de la estación de radio XEMX-AM 1120 Khz y XHADA 106.9 Mhz., de 
Mexicali y Ensenada, Baja California respectivamente); (Concesionaria de 
la estación de radio XHPX-FM 98.3 Mhz., de Ciudad Juárez, Chihuahua); 
(Concesionaria de la estación de radio XHVZ-FM 97.3 Mhz., de 
Cuernavaca, Morelos) y (Concesionara de la estación de radio XHCJX-FM 
99.9 Mhz., de Puerto Vallarta, Jalisco); FRECUENCIA MODULADA DEL 
NOROESTE, S.A. (Concesionaria de la estación de radio XHOCL-FM 99.3 
Mhz, de Tijuana, Baja California) y RADIO ORGANIZACIÓN SALTILLO, 
S.A. (Concesionaria de XEKS-AM 960 Khz en Saltillo, Coahuila). 

 
 TELEMISIÓN, S.A DE C.V., concesionario de la emisora XHAUC-TV 

canal 9 en el estado de Chihuahua; ADMINISTRADORA ARCANGEL, 
S.A DE C.V., concesionario de la emisora XHMIG-FM en el Distrito 
Federal; IMAGEN MONTERREY, S.A DE C.V., concesionario de la 
emisora XHSC-FM en Jalisco; INTERMEDIA Y ASOCIADOS DE 
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MEXICALI, S.A DE C.V., concesionario de la emisora XHILA-TV en Baja 
California; RADIO MILENIUM, S.A DE C.V., concesionario de la emisora 
XHCDU-FM en Coahuila; LA B GRANDE FM, S.A., concesionario de la 
emisora XERFR-FM en el Distrito Federal; FORMULA RADIOFONICA 
S.A DE C.V., concesionario de la emisora XERM-AM en Baja california; 
CADENA REGIONAL RADIO FORMULA S.A DE C.V., concesionario de 
las emisoras XEYF-AM y XHCVC-FM en el estado de Hermosillo; 
TRANSMISORA REGIONAL RADIO FORMULA S.A DE C.V., 
concesionario de la emisora XEIZ-AM en el estado de Monterrey; TELE 
NACIONAL S. DE R.L. DE C.V., concesionario de la emisora XHAS-TV 
en Baja California y TRANSMISORA REGIONAL RADIO FORMULA S.A 
DE C.V., concesionario de la emisora XEHGR-AM en el estado de 
Tabasco 

 
 TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. DE C.V. CONCESIONARIO DE LA 

EMISORA IDENTIFICADA CON LA SIGLA XEIMT-TV 22. 
 

 CADENA RADIODIFUSORA MEXICANA, S.A. DE C.V.; RADIO 
MELODÍA, S.A. DE C.V.; RADIOTELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE 
C.V.; RADIO TAPATÍA, S.A. DE C.V.; TV DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V., 
TELEVISORA PENINSULAR, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE MEXICALI, 
S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE PUEBLA, S.A. DE C.V., TELEVIMEX, S.A. 
DE C.V., TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., CANALES DE 
TELEVISIÓN POPULAR, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE OCCIDENTE, 
S.A. DE C.V., RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. DE C.V. Y 
RADIO TELEVISIÓN S.A. DE C.V. 

 
 TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. 

 
 INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

 
 RADIODIFUSORAS GALLO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA 

RADIODIFUSORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEO-AM; XELD 
RADIO AUTLÁN, S.A. DE C.V., IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XELD-
AM, y AM TEHUACÁN, S.A. DE C.V., IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XETE-AM.  

 
 LOS REPRESENTANTES DE “RADIO PARRALENSE” S.A. DE C.V., 

CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
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XEGD-AM; “RADIO MIL DEL SUR” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE 
LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHMYL-AM Y XHMYL-
FM; “TROPIRADIO DEL SURESTE” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE 
LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEYW-AM; “RADIO 
PODEROSA” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEQW-AM; MARCO ANTONIO 
HÉCTOR CONTRERAS SANTOSCOY, DOMITILA MAQUEDA E 
HIDALGO, ALICIA HORTENSIA, AMPARO HILDA Y ADELA 
CONTRERAS SANTOS, CONCESIONARIOS DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHNH-FM; “X.E.A.G.” S.A., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XEAG-AM; MARCO ANTONIO HÉCTOR CONTRERAS SANTOSCOY, 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XEEMM-AM; “ESTÉREO SISTEMA” S.A., CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEOC-AM; “REYNA 
IRAZÁBAL Y HERMANOS” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEGI-AM; “RADIO 
MEDIOS DE MATEHUALA” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEIE-AM; “LA VOZ DE 
RADIO EN YUCATÁN”, CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEFC-AM; “SÚPER ESTÉREO 
PENINSULAR” S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHMRI-FM; “RADIO VALLADOLID” 
S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON 
LAS SIGLAS XEME-AM; “LOMELÍ RADIO” S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XHOY-FM Y “RADIO EMISORA CENTRAL” S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XELJ-AM. 

 
Esta autoridad los considera infundados, por las razones siguientes, las personas 
morales citadas se duelen en esencia, que se vulnera en su perjuicio su garantía 
de defensa, pues sólo se les atribuye genéricamente el posible incumplimiento de 
medidas cautelares respecto de la suspensión en la transmisión de unos 
promocionales, toda vez que no se señala que párrafo o inciso del Apartado A del 
artículo 41 constitucional se vulneró, asimismo se omite señalar de manera 
pormenorizada la entidad federativa en que se produjeron las transmisiones, el 
medio en que fueron difundidas, los datos de la emisora, la fecha y hora del inicio, 
la duración estimada, el contenido de los mensajes, ya que solo se señala que esa 
información obra en una anexo que no forma parte del acuerdo de emplazamiento. 
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Por lo tanto, el hecho de que se haya establecido que la información procede del 
informe de monitoreo que se adjunta al Acuerdo de emplazamiento, y que en él se 
contienen las circunstancias de tiempo, modo y lugar, no es suficiente, ya que las 
mismas deberían estar contenidas en el mencionado Acuerdo de emplazamiento. 
 
Lo anterior es así, ya que en el emplazamiento se deben señalar expresamente 
los elementos de prueba que guardan relación de manera directa e inmediata con 
la presunta responsabilidad que le es imputada, además de hacer del 
conocimiento las conductas que le son imputadas, señalando las faltas u 
omisiones en las que pudiera haber incurrido; por lo que al no existir un reporte 
impreso del monitoreo, ni se reprodujo el mismo en el Acuerdo de emplazamiento, 
impide realizar una defensa adecuada al no contar con los elementos particulares. 
 
Sin embargo, no les asiste la razón a los impetrantes, toda vez que contrario a 
lo que sostienen en el Acuerdo de emplazamiento se les hizo de su conocimiento 
claramente que se les emplazaba por el posible incumplimiento a las medidas 
cautelares decretadas por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto en 
la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria de carácter urgente de 2011, de 
fecha dos de noviembre de dos mil once, dentro del expediente 
SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011, en transgresión a lo previsto por el artículo 
41, Base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en relación con lo dispuesto en los artículos 350, párrafo I, inciso e) en 
relación con el artículo 17, párrafo 14 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral; de ahí que si tenga certeza de cuál es la conducta que 
le atribuye y el marco legal que se estima vulnerado. 
 
Por otra parte, contrario a lo que afirman los promoventes, en el Acuerdo de 
emplazamiento si se adjuntó el reporte de monitoreo donde se contienen los 
impactos que les son imputados, y dicho anexo forma parte integral del Acuerdo 
de emplazamiento. 
 
Esto es, no se trata de un archivo que se pueda considerar distinto al Acuerdo de 
emplazamiento, tan es así que existe un diverso traslado donde se contienen 
diversas documentales y medios de convicción, esto es, no se trata de dos actos 
sino de uno sólo, por lo que el contenido íntegro del disco compacto forma parte 
esencial del propio Acuerdo, relacionado incluso expresamente en dicho proveído 
como anexo al mismo. 
  



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 169

Asimismo resulta importante resaltar, que en dicho anexo se encuentran 
especificadas por concesionario identificadas plenamente las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de la infracción que se les imputa. 
 
En efecto, se les hizo saber a los denunciados las razones por las cuáles se les 
involucró al procedimiento, haciéndoles de su conocimiento el medio de difusión, 
la emisora, las fechas, horarios, duración del promocional, así como el número de 
impactos detectados; ya que toda esa información está contenida en el disco 
compacto que acompañaba al Acuerdo de emplazamiento, garantizándole con ello 
una defensa adecuada. 
 
Esto es, en el citado disco que se les acompañó, la información está debidamente 
catalogada por día y por emisora, conteniendo todos y cada uno de los elementos 
antes citados para que pudieran estar en aptitud de conocer fehacientemente los 
hechos que se les imputan, por lo que no es posible aceptar el alegato emitido por 
los denunciados. 
 
Sin que el hecho de acceder a la información del disco pueda ser considerado 
como una carga extra a los sujetos denunciados, por el contrario, les genera 
certidumbre respecto de las conductas que les son imputadas, pues la información 
puede ser consultada de manera más fácil, pues los elementos tecnológicos que 
se cuentan en la actualidad, generan precisamente esa comodidad en la 
búsqueda de la información, situación que no sucede al tener solo hojas impresas 
de la misma. 
 
Esto es, a los denunciantes se les entregó un disco compacto denominado anexo 
adjunto al Acuerdo de emplazamiento, donde al ingresar al mismo podemos ver el 
reporte de monitoreo en formato Excel, el cual se encuentra dividido en pestañas, 
cuyos nombres son:  
 

 Informe de verificación general 
 

 Cuadro  
 

 Emisoras notificadas el 4 de noviembre de 2011 
 

 Emisoras notificadas el 5 de noviembre de 2011 
 

 Emisoras notificadas el 6 de noviembre de 2011 
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 Emisoras notificadas el 7 de noviembre de 2011 
 

 Emisoras notificadas el 8 de noviembre de 2011 
 
Tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 

 
 

 
 
 
Así, cada uno de los denunciados, podía acceder a cada una de las pestañas y 
solo buscar alguna de sus emisoras para conocer el detalle del medio de difusión, 
la emisora, las fechas, horarios, duración del promocional que se les imputaba, 
porque el número total de impactos por los cuales fueron llamados al 
procedimiento, se encontraban claramente identificados en la tabla transcrita en el 
multicitado Acuerdo de emplazamiento. 
 
Por ejemplo, puede abrir la pestaña de las emisoras notificadas el 4 de noviembre 
de dos mil once y podrá ver los detalles de los impactos, incluso están resaltados 
en color amarillo, aquellos que se realizaron en incumplimiento a la medida 
cautelar, tal y como se aprecia en la imagen: 
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Asimismo, podrá acceder a la pestaña de las emisoras notificadas el 5 o 6 de 
noviembre de dos mil once, y encontrará toda la información de los impactos, 
incluso aquellos que se le han detectado, pero que fueron legales, esto es, no 
están resaltados, tal y como se aprecia en las imágenes siguientes: 
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Cabe señalar en este punto, que el procedimiento que nos ocupa se enderezó en 
contra de diversos concesionarios y permisionarios de radio y televisión, que por 
su naturaleza son expertos en los temas de telecomunicaciones y por ende 
avanzados en los temas tecnológicos dada la profesión que desempeñan, por lo 
que les genera mayor certidumbre que la información se encuentre en medios 
tecnológicos que cuando es impresa. 
 
Esto es, no se puede alegar que exista algún tipo de brecha tecnológica entre la 
forma en que esta autoridad trata de hacer más factible el acceso de la 
información a los ahora denunciados, cuando ellos como se dijo, por razón de sus 
actividades están más familiarizados con los dispositivos electrónicos. 
 
Aunado a ello, tampoco puede haber incertidumbre respecto de que no sea la 
información, solo por el hecho de no estar impresa, pues al final de cuentas es la 
misma información que se contiene en el disco compacto, y más aún, como se dijo 
es de fácil acceso ya que en lugar de revisar un documento impreso, existen 
controladores propios del medio magnético donde se pueden realizar búsquedas 
más rápidas y precisas de la información que se requiere consultar. 
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Además, el hecho de que no haya estado contenida la información del disco 
compacto en el texto del emplazamiento, de igual forma resulta irrelevante, toda 
vez que dicha información se le hizo de su conocimiento, y de aceptar el 
argumento del promovente caeríamos en el exceso de transcribir el contenido 
íntegro del disco compacto en el Acuerdo de emplazamiento y ya no habría 
necesidad de correr traslado con las pruebas que obran en el expediente. 
 
Esto es, se insiste en el punto de que el reporte de monitoreo adjunto al Acuerdo 
de emplazamiento en el medio magnético cuenta con una sistematicidad suficiente 
que permite tener claridad y certeza a los denunciados respecto de los impactos 
que se les imputa, ya que vienen diferenciados por colores (los impactos que 
efectivamente causaron alguna vulneración a la ley), separados por carpetas o 
pestañas, donde existe una identificación de todos y cada uno de sus elementos, 
de ahí que es mucho más amable o accesible que el reporte de monitoreo conste 
en un medio magnético que de forma impresa, y no puede dejar lugar a dudas 
respecto de cuáles son las transmisiones que le son imputadas a cada uno de los 
concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión. 
 
A guisa de ejemplo, se incluye el presente cuadro donde se observan los datos en 
formato de Excel, con la que se corrió traslado a los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión sujetos al procedimiento que nos ocupa: 
 

ESTADO 
NOMBR

E 
CEVEM 

MATERI
AL 

VERSIÓN ACTOR 
MED

IO 
EMISO

RA 
FECHA 
INICIO 

HOR
A 

INICI
O 

DURACI
ÓN 

DETECCIONE
S PREVIAS A 
LA FECHA Y 

HORA EN 
QUE DEBÍAN 
SUSPENDER 
LA DIFUSIÓN 

DE LOS 
PROMOCION

ALES 
OBJETO DE 
LA MEDIDA 
CAUTELAR 
ORDENADA 

DETECCIONE
S 

POSTERIORE
S A LA 

FECHA Y 
HORA EN 

QUE DEBÍAN 
SUSPENDER 
LA DIFUSIÓN 

DE LOS 
PROMOCION

ALES 
OBJETO DE 
LA MEDIDA 
CAUTELAR 
ORDENADA 

VERACR
UZ 

137-
VERAC

RUZ 

RA0123
8-11 

EL TATA PT FM 
XHVE-

FM-
100.5 

06/11/2
011 

10:01:
08 

20 seg NO SI 

VERACR
UZ 

137-
VERAC

RUZ 
RA0124

1-11 
TATA 
CONV 

CONVERGE
NCIA FM 

XHPS-
FM-
93.3 

06/11/2
011 

08:41:
20 20 seg NO SI 

BAJA 
CALIFOR

NIA 

4-
TIJUAN

A 
RA0127

5-11 TATA MC 
CONVERGE

NCIA FM 

XHOCL
-FM-
99.3 

06/11/2
011 

09:14:
36 20 seg NO SI 

BAJA 
CALIFOR

NIA 

4-
TIJUAN

A 
RA0123

8-11 EL TATA PT FM 

XHOCL
-FM-
99.3 

06/11/2
011 

14:12:
47 20 seg NO SI 
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ESTADO 
NOMBR

E 
CEVEM 

MATERI
AL 

VERSIÓN ACTOR 
MED

IO 
EMISO

RA 
FECHA 
INICIO 

HOR
A 

INICI
O 

DURACI
ÓN 

DETECCIONE
S PREVIAS A 
LA FECHA Y 

HORA EN 
QUE DEBÍAN 
SUSPENDER 
LA DIFUSIÓN 

DE LOS 
PROMOCION

ALES 
OBJETO DE 
LA MEDIDA 
CAUTELAR 
ORDENADA 

DETECCIONE
S 

POSTERIORE
S A LA 

FECHA Y 
HORA EN 

QUE DEBÍAN 
SUSPENDER 
LA DIFUSIÓN 

DE LOS 
PROMOCION

ALES 
OBJETO DE 
LA MEDIDA 
CAUTELAR 
ORDENADA 

COAHUIL
A 

12-
SALTILL

O 1 
RA0123

8-11 EL TATA PT AM 

XEKS-
AM-
960 

15/11/2
011 

15:19:
48 20 seg NO SI 

TAMAULI
PAS 

130-
VICTORI

A 
RV0100

2-11 TATA MC 
CONVERGE

NCIA TV 

XHCDT
-TV-

CANAL
9 

09/11/2
011 

10:04:
10 20 seg NO SI 

DISTRITO 
FEDERAL 

32-
TLALPA

N 
RV0100

1-11 
TESTIMO
NIOS MC 

CONVERGE
NCIA TV 

XEIPN-
TV-

CANAL
11 

09/11/2
011 

18:53:
53 300 seg NO SI 

DISTRITO 
FEDERAL 

32-
TLALPA

N 
RV0094

8-11 
TESTIMO

NIOS PT TV 

XEIPN-
TV-

CANAL
11 

23/11/2
011 

18:54:
46 300 seg NO SI 

 
Por otra parte, en cuanto al agravio que hacen consistir en que si bien se les 
atribuye la difusión de promocionales en incumplimiento a la medida cautelar, sin 
embargo, no se detalla su contenido, ni se precisan sus folios, ni la fecha y hora 
de su difusión, limitándose solo a señalar que esa información obra en el reporte 
de monitoreo. 
 
Sin embargo, no obstante que dicho reporte de monitoreo señala los impactos 
imputados, los mismos corresponden a falsos positivos del sistema integral de 
verificación y monitoreo, toda vez que esa información no se encuentra respaldada 
con los testigos de grabación que demuestran las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que fueron difundidos. 
 
Esto es, nunca se aportaron los testigos de grabación que respaldara las 
detecciones a nivel nacional de los promocionales objeto del procedimiento, tan es 
así, que se señaló en el Acuerdo de emplazamiento que los mismos estaban en 
los Centros de Verificación y Monitoreo, ubicados y distribuidos en cada uno de los 
estados, lo que constituye una violación, pues lo procedente es que la autoridad 
se hubiera allegado de ellos para dar sustento a su acusación. 
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Y el hecho de transferir una carga procesal a los denunciantes, consistente en 
acudir a los citados centro de verificación es incongruente, ya que eso 
perfeccionaría las pruebas del denunciante, que en este caso es la autoridad, 
además del hecho de que la Secretaría del Consejo cuenta con amplias facultades 
para allegarse de todos y cada uno de los medios de convicción, por lo que al 
asumir una conducta pasiva contraviene el deber jurídico de profundizar en la 
investigación. 
 
Por lo que al ser omisa la autoridad en tener los testigos de grabación, no existe 
conducta que pueda ser atribuida a mi representada, pues el simple reporte de 
detecciones resulta insuficiente, pues adolece de soporte probatorio suficiente 
para acreditar la difusión; además de que una vez que cuente con los señalados 
testigos, deberá confrontar esa información con el reporte de transmisión de la 
concesionaria y/o permisionaria denunciada. 
 
En ese sentido, esta autoridad considera, que no les asiste la razón a los 
promoventes, en razón de las siguientes consideraciones: 
 
En primer lugar, se debe dejar asentado que el reporte de monitoreo generado por 
la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, 
tiene valor probatorio pleno, pues el mismo se sustenta en una serie de fases 
previas que van dando certeza al proceso de verificación, mismas que 
permiten detallar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que fue 
transmitida cada una de las detecciones registradas y que quedan 
plasmadas en el reporte de monitoreo al señalar el nombre del CEVEM, el 
material, la versión, el actor, medio, emisora, fecha de inicio, hora de inicio y 
duración esperada, además que es emitido en cumplimiento a sus funciones, por 
lo que se considera una documental pública a la que solo se le pueden restar valor 
probatorio con prueba en contrario.  
 
Por lo tanto, las emisoras promoventes en ningún momento aportaron un medio de 
prueba con el pudieran restarle valor probatorio al monitoreo o alegar que los 
impactos reportados en éste son falsos positivos.  
 
Aunado a ello, aún cuando el reporte de monitoreo con el que se les corrió 
traslado resulta ser una prueba suficiente para realizar la imputación, esta 
autoridad puso a disposición de los denunciados los testigos de grabación con el 
propósito de que tuvieran la oportunidad de verificar la existencia de los impactos 
que se les imputan.  
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En tal sentido, el reporte de monitoreo se constituye como el elemento idóneo 
para conocer con precisión las circunstancias en que se cometió de manera 
presuntiva la infracción, mismo que es validado y revisado contra las 
grabaciones que se almacenan en cada uno de los CEVEM.  
 
En ese sentido, al momento de que esta autoridad llevó a cabo el emplazamiento 
a los distintos concesionarios y permisionarios de radio y televisión que fueron 
emplazados, se les corrió traslado con dicho reporte de monitoreo, de ahí que no 
le asista la razón a los impetrantes al señalar que existió por parte de la Secretaria 
Ejecutiva omisión de allegarse de los testigos de grabación, pues los mismo 
forman parte integrante del monitoreo. 
 
Ahora bien, respecto de la determinación por parte de esta autoridad de poner a 
disposición de los concesionarios y permisionarios de radio y televisión los testigos 
de grabación en cada uno de los CEVEMs, ello no implica su no reproducción, 
sino que por la complejidad técnica de ello, es más viable realizarlo tal y como lo 
llevó a cabo esta autoridad. 
 
Lo anterior es así, ya que en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 76, 
numeral 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Instituto se dio a la tarea de disponer en forma directa de los medios necesarios 
para verificar el cumplimiento de las pautas que son aprobadas, diseñando una 
solución tecnológica denominada Sistema Integral de Verificación y Monitoreo 
(SIATE) que le permitiera cumplir con las atribuciones constitucionales y legales 
otorgadas. 
 
El SIATE actualmente opera a través de 143 Centros de Verificación y Monitoreo 
(CEVEM) distribuidos en todo el país y un Centro Nacional de Control y Monitoreo 
(CENACOM) ubicado en el Distrito Federal, en los cuales se verifica y monitorea el 
cumplimiento que los concesionarios y permisionarios de radio y televisión dan a 
las pautas que son notificadas por el Instituto.  
 
El proceso de verificación y monitoreo consta de las siguientes etapas: captar la 
señal, digitalizarla, grabar, almacenar, detectar, elaborar un reporte de 
transmisiones, validar las detecciones registradas, fase del proceso que se realiza 
de forma manual, y finalmente elaborar reportes de cumplimiento de pautas con 
base en los cuales se presentan los informes de monitoreo ante el Comité de 
Radio y Televisión. 
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Asimismo, es importante tener en consideración que el SIATE fue diseñado para 
tener únicamente 30 días de grabaciones en línea, las grabaciones posteriores 
son almacenadas en cintas magnéticas y deben ser descargadas a la media para 
su revisión y eventual generación de testigos. Este proceso que va desde la 
identificación de la cinta pasando por varias etapas intermedias hasta la 
generación del testigo, envío del testigo, transferencia por red, almacenaje y 
distribución del mismo, tiene una duración aproximada de 85 minutos en el cual 
algunos son procesos automáticos y otros se realizan de forma manual.  
 
Por otra parte, tampoco les asiste la razón en el sentido que al ponerles a su 
disposición los testigos de grabación en cada uno de los CEVEMS ubicados en los 
estados de la república, se les trasladó la carga procesal, o bien, que hayan 
perfeccionado las pruebas del denunciante, en este caso la autoridad; en primer 
lugar porque como ya se señaló el reporte de monitoreo tiene pleno valor 
probatorio y solo si se requiere verificar el mismo se puede recurrir al testigo de 
grabación; sin embargo, dicha situación en nada perfecciona la prueba, ya que 
ésta desde su emisión y perfecta y por ende válida, generando así pleno valor 
probatorio. 
 
De igual forma, tampoco puede hablarse de una carga adicional con el traslado 
que en su caso pudieran hacer al CEVEM, ya que precisamente esta autoridad 
previó tal situación y se dio a la tarea de indicar a cada uno de los concesionarios 
y permisionarios de radio y televisión sujetos al presente procedimiento, el centro 
de verificación más próximo a su lugar de ubicación, máxime que en los CEVEM 
se encuentra gente capacitada para auxiliar a los concesionarios a identificar los 
impactos. 
 
Por último, no hay violación a su garantía de audiencia y adecuada defensa 
porque tuvieron conocimiento pleno de los hechos, se enteraron de la violación 
normativa que se consideraba vulnerada y las pruebas que obraban en autos y 
que sustentaban la imputación, tan es así que hubo concesionarios que acudieron 
y verificaron que efectivamente el impacto que estaba plasmado en el reporte de 
monitoreo existió. 
 
Lo anterior es así, si tomamos en cuenta los principios de la Teoría General de la 
Prueba, que orientan tanto el estudio como la aplicación del derecho probatorio, 
de entre los que tenemos los siguientes: 

 
a)   Principio de la necesidad de la prueba.  Los hechos 
sobre los cuales debe fundarse la decisión judicial, necesitan 
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ser demostrados por las pruebas aportadas por cualquiera de 
las partes o por el juez, si éste tiene facultades.  Esta 
necesidad de la prueba tiene no sólo un fundamento jurídico, 
sino lógico, pues el juzgador no puede decidir sobre 
cuestiones cuya prueba no se haya verificado. 
 
b) Principio de la prohibición de aplicar el conocimiento 
derivado del juez sobre los hechos. El juzgador no puede 
suplir las pruebas con el conocimiento personal o privado 
que tenga de los hechos, porque sería desconocer la 
publicidad y contradicción indispensables para la validez de 
todo medio de prueba. 
 
c) Principio de la adquisición de la prueba. Según este 
principio, la actividad probatoria no pertenece a quien la 
realiza, sino, por el contrario, se considera propia del 
proceso, y así debe tenérsele en cuenta para determinar la 
existencia o inexistencia del hecho a que se refiere, sea que 
resulte en beneficio de quien la adujo o de la parte contraria, 
que bien puede invocarla. 
 
d) Principio de igualdad de oportunidades para la 
prueba. Significa que las partes dispongan las mismas 
oportunidades para presentar o pedir la práctica de pruebas, 
sea que persigan o no contradecir las aducidas por el 
contrario.  Es obvio que la igualdad legal debe considerar las 
desigualdades reales, pues una igualdad formal que ignore 
los grandes desniveles existentes en cuanto a posibilidades 
reales, sería una verdadera ficción y por ello absurda, como 
ha ocurrido en el pasado y aún ocurre en el presente con las 
normas que hacen abstracción de las condiciones reales en 
que se desenvuelven los hombres.  Por ende, la igualdad en 
materia probatoria, como en cualquier normación jurídica, 
debe procurar una verdadera igualdad material, que parta de 
las condiciones reales de vida, y no limitarse al concepto ya 
superado de la igualdad formal.  En este sentido debe 
hablarse mejor del principio de igualación de oportunidades 
para la prueba. 
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e) Principio de publicidad de la prueba. El proceso ha de 
ser desenvuelto en tal forma, que sea posible a las partes y a 
terceras personas reconstruir las motivaciones que 
determinaron la decisión, con referencia al presente y al 
futuro.  El examen y las conclusiones del juez sobre la 
prueba deben ser conocidos por las partes y estar al alcance 
de cualquier persona que se interese en ello, cumpliendo así 
la función social que le corresponde. 
 
f) Principios de la inmediación y de la dirección del juez 
en la producción de prueba. El juez debe ser quien dirija, 
de manera personal, sin mediación de nadie, la producción 
de la prueba, en la mayor medida posible. Si la prueba está 
encaminada a lograr el cercioramiento del juzgador, nada 
más lógico que el juez sea quien dirija su producción. 

 
En ese sentido, el hecho que se haya puesto a su disposición los testigos de 
grabación, en nada vulnera su garantía de defensa, es más, está acorde con los 
principios de necesidad, adquisición e inmediación, de la prueba; por ende la 
actividad probatoria no pertenece a nadie, sino que es propia del proceso y su 
finalidad es llegar a la verdad, fin último de los medios de convicción. 
 
OCTAVO. LITIS. Que en el presente apartado se fijará la litis del presente 
procedimiento, la cual se constriñe a determinar si las concesionarias y/o 
permisionarias de radio y/o televisión señaladas en el cuadro siguiente, 
incumplieron la medida cautelar decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias 
de este Instituto, para efecto de que se suspendiera la transmisión de los 
promocionales identificados con las claves RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, 
RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, 
RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11, que fueron pautados como parte de las 
prerrogativas de acceso a radio y televisión a que tienen derecho los partidos 
políticos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, la presunta violación a lo dispuesto 
en el artículo 41, Base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 350, párrafo 1, inciso e); y 367, 
párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como con el artículo 17, párrafo 14 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral: 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

XHTZ-FM, S.A.  XHTZ-FM 96.9 Mhz. 

XHTU-FM, S.A. de C.V.  XHTU-FM 92.3 Mhz. 

XHTOM-FM, S.A. de C.V. XHTOM-FM 102.1 Mhz. 

XHSA-FM, S.A. de C.V.  XHSA-FM 100.9 Mhz. 

XHRQ-FM, S. A. de C. V.  XHRQ-FM 97.1 Mhz. 

XHPZ FM 96.7, S.A. de C.V. XHPZ-FM 96.7 Mhz. 

XHPO-FM, S.A. de C.V. XHPO-FM 103.9 Mhz. 

XHNF, S. A. de C. V.  XHNF-FM 97.7 Mhz. 

XHMV-FM, S. A. de C. V.  XHMV-FM 93.9 Mhz. 

XHMQ, S. A. de C. V.  XHMQ-FM 98.7 Mhz. 

XHIM-FM, S.A. de C.V. XHIM-FM 105.1 Mhz. 

XHHTS-FM Radio, S.A. de C.V. XHHTS-FM 90.7 Mhz. 

XHECO-FM, S.A. de C.V. XHECO-FM 90.5 Mhz. 

TV de los Mochis, S.A. de C.V.  

XHCC-TV 5(+) 
XEWT-TV 12 
XHBS-TV 4(-) 
XHOW-TV 12 
XEFB-TV 2(-) 

XHAE-TV 5 (+) 

XEWF, S.A. XEWF-AM 540 Khz. 

XEUI Radio Comitán, S.A. de C.V. XEUI-AM 800 Khz. 

XETY-AM, S.A. de C.V. XHTY-FM 91.3 Mhz. 

XETIA-FM, S.A. de C.V. XETIA-FM 97.9 Mhz. 

XETAM-AM, S.A. de C.V.  XHTAM-FM 96.1 Mhz. 

XERC, S.A. de C.V. XERC-AM 790 Khz. 

XEQR, S.A. de C.V. XEQR-AM 1030 Khz. 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. XEQAA-AM 560 Khz. 

XEOV, S.A.  XEOV-AM 1240 Khz. 

XENAS-AM, S. A. de C. V.  XENAS-AM 1100 Khz. 

XEMT de Matamoros, S.A. de C.V.  XEMT-AM 1340 Khz. 

XELD Radio Autlan, S.A. de C.V. XELD-AM 780 Khz. 

XEKOK Medio Radial del Pacífico, 
S.A. de C.V. XEKOK-AM 750 Khz. 
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XEKL, S.A.  XEKL-AM 550 Khz. 

XEJA, S.A.  XEJA-AM 610 Khz. 

X-E-H-G, S. A.  XEHG-AM 1370 Khz. 

XEFM, S.A. XEFM-AM 1010 Khz. 

XECF Radio Impactos 14-10, S.A.  XECF-AM 1410 Khz 

XEAX Radio Actualidades, S.A. XEAX-AM 1080 Khz. 

XEAV, S.A. de C.V. XEAV-AM 580 Khz. 

XEAM de Matamoros, S.A. de C.V.  XEAM-AM 1310 Khz. 

XEAG, S.A.  XEAG-AM 1280 Khz. 

XEAD-AM, S.A. de C.V.  XEAD-AM 1150 Mhz. 

X.E.T.J., S.A. XETJ-AM 570 Khz. 

W3 Comm Concesionaria, S. A. de 
C. V. 

XEWW-AM 690 Khz. 

Victoria Radio Publicidad, S.A. de 
C.V.  

XEHP-AM 580 Khz. 

Universidad Veracruzana  XERUV-AM 1550 Khz. 

Universidad Nacional Autónoma de 
México 

XEUN-FM 96.1 Mhz. 

Universidad Juárez del estado de 
Durango 

XEHD-AM 1270 Khz. 

Universidad de Monterrey  XHUDEM-FM 90.5 Mhz.  

Universidad de Guadalajara   XHUDG-TV (*) 44 

Universidad Autónoma de 
Queretaro XHUAQ-FM 89.5 Mhz. 

Universidad Autonoma de Nayarit XHUANT-FM 101.1 Mhz. 

Universidad Autónoma Chapingo XEUACH-AM 1610 Khz. 
Universidad Autónoma  España de 

Durango XHUNES-FM 92.9 Mhz 

Ultradigital Tulancingo, S.A. de C.V. XHTNO-FM 102.9 MHz. 

Ultradigital Toluca, S.A. de C.V. XHZA-FM 101.3 Mhz. 

TV Diez Durango, S.A. de C.V. XHA-TV 10(-)  

Tropiradio del Sureste, S.A. de C.V.  XEYW-AM 760 Khz. 

Triple Q Radio, S.A. de C.V.  XHQQQ-FM 89.3 Mhz. 

Trigio Javier Pérez de Anda  XEHY-AM 1310  Khz. 
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Transmisora Regional Radio 
Fórmula, S.A. de C.V.  

XEIZ-AM 1230 Khz.,  
XEHGR-AM 620 Khz. 

Tijuana FM, S. A. de C. V.  XHTY-FM 99.7 Mhz. 

Televisora Penninsular, S.A. de 
C.V.  

XHTP-TV 9 

Televisora de Mexicali, S.A. de C.V.  
XHGO-TV 7(+) 

XHBC-TV 3 
Televisora de Durango, S.A. de 

C.V. 
 XHND-TV 12(-)  

Televisión Metropolitana, S.A. de 
C.V. 

XEIMT-TV 22 

Televisión del Pacifico, S.A. de C.V.  XHMZ-TV 7 

Televisión de Puebla, S.A. de C.V.  
XHFM-TV 2(+) 

XHP-TV 3 

Televisión de Tabasco, S.A.  XHLL-TV 13(-)  

Televisión Azteca, S.A. de C.V.  

XHCDT-TV 9 
XHCSA-TV 2 

XHCUR-TV 13 
XHDF-TV 13 
XHFN-TV 7 

XHLLO-TV 44 
XHMLA-TV 11 
XHOR-TV 14 
XHPNG-TV 6 
XHSCO-TV 7 
XHSFJ-TV 11 
XHTAU-TV 2 

XHVHT-TV 6(+) 
XHAQ-TV 5 

XHENE-TV 13(+) 
XHJK-TV 27 

XHMAS-TV 12 

Televimex, S.A. de C.V. 

XELN-TV 4 
XEQ-TV 9 

XET-TV  6(+) 
XEWO-TV 2(+) 

XEW-TV 2 
XEX-TV 8 

XHAA-TV 7 
XHAG-TV 13 
XHAH-TV 7(-) 

XHAI-TV 9 
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XHAJ-TV 5(+) 
XHAL-TV 4 

XHANT-TV 11 
XHAN-TV 12(-) 

XHAP-TV 2 
XHATV-TV 3 
XHBD-TV 8(-) 
XHBQ-TV 3(-) 
XHBR-TV 11 
XHBZ-TV 7(-) 

XHCCH-TV 5(+) 
XHCDC-TV 11(+) 
XHCNL-TV 34(-) 

XHCQR-TV 4 
XHWVT-TV 7 

XHDEH-TV 6(-) 
XHDI-TV 5 

XHGA-TV 9(+) 
XHGC-TV 5 

XHHLO-TV 5 (-, 
XHIGG-TV 9 
XHIH-TV 5 

XHIZG-TV 8 
XHJCI-TV 32 
XHLBU-TV 5 

XHLPT-TV 2(-) 
XHMBT-TV 10 
XHMIO-TV 2(-) 
XHMOT-TV 35 
XHMTS-TV 2 
XHOCC-TV 8 
XHPNH-TV 52 
XHPNT-TV 46 

XHPN-TV 3 
XHPVT-TV 11(-) 

XHQRO-TV 2 
XHSLT-TV 2(-) 
XHTAM-TV 17 
XHTAT-TV 7(-) 
XHTM-TV 10 
XHTOL-TV 10 

XHTV-TV 4 
XHTWH-TV 10 (+) 
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XHUT-TV 13(-) 
XHVST-TV 3(+) 

XHVTT-TV 8 
XHX-TV 10(+) 
XEZ-TV 3(+) 

XHEBC-TV 57 
XHHES-TV 23 
XHLGT-TV 2 

XHMEE-TV 38 
XHMEX-TV 32 

XHNOS-TV 50(+) 
XHSEN-TV 12 (-) 

XHTEN-TV 13 
XHUAA-TV 57 
XHZ-TV 5(+) 
XHATJ-TV 8 
XHHPT-TV 7 

Televideo, S.A. de C.V. XHSON-FM 100.9 Mhz. 

Teleimagen del Noroeste, S. A. de 
C. V. 

 XHHMA-TV 2 

Telehermosillo, S. A. de C. V. XHAK-TV 12 

Tele Nacional, S. de R.L. de C. V. XHAS-TV 33 

Tele Emisoras del Sureste, S.A. de 
C.V.  

XHTVL-TV 9(-)  

Súper Stereo de Tabasco, S.A. de 
C.V.  

XHVB-FM 97.3 Mhz. 

Súper Estero Peninsular, S.A. de 
C.V.  

XHMRI-FM 93.7 Mhz. 

Sucn. de Domingo Salayandía 
Nájera XEGD-AM 700 Khz. 

Stereo Maya, S.A. de C.V.  XHGL-FM 97.7 Mhz. 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. XEMX-AM 1120 Khz. 

Sistema Tele Yucatán, S.A. de C.V. XHST-TV 13 

Silvia Evangelina Godoy Cárdenas XEAL-AM 860 Khz. 

Ruben Dario Mondragon Rivera  XESI-AM 1240 Khz. 

Roberto Casimiro  González  
Treviño 

XHRCG-TV 7 

Roberto Ávila Rodríguez   XEEV-AM 1330 Khz. 
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Ricardo León Garza Limón XHDNG-FM 96.5 Mhz. 

Reyna Irazabal y Hermanos, S.A. 
de C.V. 

XEGI-AM 1160 Khz. 

Raúl Eduardo Martínez Ramón  XHTF-FM 100.3 Mhz. 

Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V. 

XHACZ-TV 12 
XHATZ-TV 32 
XHAUM-TV 5 
XHCCN-TV 4 
XHCDE-TV 13 
XHCDO-TV 36 
XHCDV-TV 5 
XHCHF-TV 6, 

XHCHW-TV 64 
XHCHZ-TV 13, 
XHCKW-TV 13 
XHCLV-TV 22, 
XHCMU-TV 22 
XHCOV-TV 4, 
XHCPA-TV 8, 
XHCUM-TV 11 
XHCVI-TV 26, 
XHDUH-TV 22,   
XHENJ-TV 17 
XHGUE-TV 21, 
XHHMS-TV 29 
XHIGN-TV 11, 
XHLAR-TV 57 
XHLEJ-TV 25 
XHLMI-TV 28 
XHLPB-TV 4, 
XHMAF-TV 4, 
XHMEN-TV 4, 
XHMLC-TV 29 
XHMOY-TV 22, 
XHOXO-TV 5, 
XHPAO-TV 9, 
XHPVE-TV 4 

XHQCZ-TV 21, 
XHSLA-TV 27 
XHSTC-TV 25, 
XHTAH-TV 5, 
XHTFL-TV 5, 
XHTOB-TV 40 
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XHTOK-TV 31, 
XHTPZ-TV 24, 
XHTUA-TV 12, 
XHVIZ-TV 3, 

XHZAT-TV 13, 
XHAGU-TV 2 

Radiotelevisora de Mexicali, S. A. 
de C. V.  

XHMOE-FM 90.7 Mhz. 

Radiosistema de Culiacán, S.A. de 
C.V.  

XESA-AM 1260 Khz 

Radiodifusoras El Gallo, S.A. de 
C.V.  

XEO-AM 970 Khz. 

Radiodifusoras Capital, S. A. de C. 
V.  XEXT-AM 980 Khz. 

Radiodifusora, X.E.M.O., S. A. de 
C. V.  XEMO-AM 860 Khz. 

Radiodifusora XHFRE 100.5 FM, 
S.A. de C.V.  

XHFRE-FM 100.5 Mhz. 

Radiodifusora XHFG, S. A. de C. V.  XHFG-FM 107.3 Mhz. 

Radiodifusora XEQS 930 AM, S.A. 
de C.V.  XEQS-AM 930 Khz 

Radiodifusora XEOU, S.A. de C.V. XEOU-AM 1020 Khz. 

Radiodifusora XEMA 690 AM, S.A. 
de C.V.  XEMA-AM 690 Khz 

Radiodifusora XEIO-AM, S.A. de 
C.V. 

XEIO-AM 840 Khz. 

Radiodifusora XEGB-AM, S.A. de 
C.V.  

XEGB-AM 960 Khz. 

Radiodifusora Tlaxiaqueña, S.A. de 
C.V. 

XETLX-AM 830 Khz. 

Radiodifusora Querétaro, S. A. de 
C. V.  

XHQRT-FM 90.9 Mhz. 

Radiodifusora Cachanilla, S. A. de 
C. V.  XEMBC-AM 1190 Khz. 

Radiodifusora Asociada Calderón 
Lara Armando, S.A.  XEACM-AM 910 Khz. 

Radiodifusión Moderna, S.A. de 
C.V.  

XEZL-AM 1130 Khz. 

Radiocomunicación Enfocada, S.A. 
de C.V.   

XESL-AM 1340 Khz. 

Radio y Television Internacional, S. 
A. de C. V.  

XHMUG-FM 96.9 Mhz. 

Radio y Televisión de Sinaloa, S.A. XECU-AM 1450 Khz, 
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de C.V.  XECW-AM 740 Khz 
XEPNK-AM 880 Khz. 

Radio y Televisión de Durango, S.A. 
de C.V. 

XERPU-AM 1370 Khz 
XHRPU-FM 102.9 Mhz 

Radio XHVC-FM, S.A. de C.V..   XHVC-FM 102.1 Mhz. 

Radio XHMOR, S.A. de C.V. XHMOR-FM 99.1 Mhz. 

Radio XEVILL, S.A. de C.V.  XEVILL-AM 650 Khz. 

Administradora Arcangel, S. A. de 
C. V.  

XHMIG-FM 105.9 

Alberto Elorza García  XEAFA-AM 690 

Alfonso Ramírez de la Torre XEAC-AM 1400 

 AM de Tehuacan, S.A. de C.V.   XETE-AM 1140 

Armando Sergio Fuentes Aguirre XHALA-FM 97.7 

Arnoldo Rodríguez Zermeño XHZER-FM 96.5 

Belisario Virgilio Alvarado Alvarado XHTMJ-FM 99.1 

Broadcasting Baja California, S. A. 
de C. V.  

XERCN-A 1470 
XHA-FM 94.5 

Cadena Radiodifusora Mexicana, 
S.A de C.V. 

XEQ-AM 940 
XEQ-FM 92.9 

XEWA-AM 540 
XEW-AM 900 

XEWB-AM 900 
XEW-FM 96.9 

XEWK-AM 1190 
XEX-AM 730 

XEX-FM 101.7 
Cadena Regional Radio Fórmula S. 

A. de C. V.  
XEYF-AM 1200 

XHCVC-FM 106.9 

Televisora Mexicali, S.A. de C.V.  XHS-TV 23 

Canales de Televisión Populares, 
S.A. de C.V. 

XEPM-TV 2 
XERV- TV 9 

XHBN-TV 7 (+) 
XHCV-TV 2 

XHD-TV 4 (-) 
XHFI-TV 5 (-) 

XHO-TV 11 (+) 
XHTK-TV 11 (-) 
XHBM-TV 14 (+) 

Carlos de Jesús Quiñones XEDL-AM 1250 
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Armendariz  XEVS-AM 1110 
XHVS-FM 96.3 

Centro de Frecuencia Modulada, S. 
A. de C.V.   

XHPM-FM 100.1 

Colima Frecuencia Modulada XHCIA-FM 91.7 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas XEJAM-AM 1260 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

XETLA-AM 930 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas XEZV-AM 800 

Compañia Televisora de León 
Guanajuato, S. A. de C. V. 

XHL-TV 11 

Complejo Satelital, S.A. de C.V. XEPNX-AM 920 

Comunicación del Sureste, S.A. de 
C.V. 

XHDY-TV 5 

Comunicaciones Alrey, S. A. de C. 
V.  

XHMMO-FM 105.1 

Controladora de Medios, S.A. de 
C.V.   

XHBM-FM 105.7 

Coorporación Tapatía de Televisión, 
S.A. de C.V.  XEDK-TV 5 

Cosmorradial, S.A. de C.V. XELTZ-AM 740 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEJP-AM 1150 

Emisora de Durango, S.A. 
XECAV-AM 1470 

XEDU-AM 860 

Estereopolis, S.A. XHTB-FM 93.3 

Flores y Flores, S. en N.C. de C.V.  XHFW-TV 9 

Formula Radiofónica, S. A. de C. V.  XERM-AM 1150 

Frecuencia 98, S.A. de C.V.  XHWA-FM 98.5 

Frecuencia Modulada de Ciudad 
Juárez, S.A. XHTO-FM 104.3 

Frecuencia Modulada de 
Cuernavaca, S.A. XHVZ-FM 97.3 

Frecuencia Modulada de Fortín, 
S.A. de C.V.  

XHFTI-FM 89.5 

Frecuencia Modulada del Noroeste, 
S. A.  

XHOCL-FM 99.3 
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Gloria Herminia Enciso Power, 
Gloria Herminia, Maricel, Jose 

Enrique, Marcia, Claudia Beatriz y 
Laura Elena, Todos de Apellidos 

Jimenez Enciso  

XEC-AM 1310 

Gobierno del Eestado de 
Tamaulipas  

XEVIC- AM 1480 
XHMAE-FM 94.9 
XHVIC-FM 107.9 

Gobierno del estado de Baja 
California Sur  

XEBCS-AM 1050 

Gobierno del estado de Chiapas 

XEOCH-AM 600 
XHSBB-TV 9 
XHTAA-TV 2 

XHTTG-TV 10 

Gobierno del estado de Hidalgo 
XHIXM-TV 7 
XHPAH-TV 3 

Gobierno del Estado de México XHGEM-TV 12 

Gobierno del estado de Morelos XHCMO-TV 3 

Gobierno del estado de Nayarit XHTPG-TV 10 

Gobierno del estado de Quintana 
Roo 

XHCBJ-FM 106.7 
XHCZQ-TV 9 

XHLQR-TV 7 (+) 
XHPYA-FM 98.1 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHCME-FM 103.7 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHEDT-FM 93.3 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHPCA-FM 106.1 

Grupo Radiodigital Siglo XXI, S.A. 
de C.V. 

XEKF-AM 1360 
XEAA-AM-1340 

Grupo Uzivra, S. A. de C. V.  XHFZO-FM 92.9 

Guillermo Artemio Padilla Cruz. XEVAB-AM 1580 

Gustavo Enrique Rafael Astiazaran 
Rosas  

XHSD-FM 100.3 

Humberto Alejandro Lopezlena 
Robles 

XEHLL-AM 550 

Imagen Monterrey, S.A de C.V. XHSC-FM 93.9 

Impulsora Radiofónica de la 
Industria y el Comercio, S. A. de C. 

V.  
XEKH-AM 1020 

Instituto Mexicano de la Radio 
XEB-AM 1220 

XEDTL-AM 660 
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XEMP-AM 710 
XERF-AM 1570 

XHIMER-FM 94.5 
XHOF-FM 105.7 
XHSCO-FM 96.3 
XHUAN-FM 102.5 
XHUAR-FM 106.7 
XHYUC-FM 92.9 

Instituto Politecnico Nacional 

XEIPN-TV 11 
XHCHI-TV 20 
XHCIP-TV  6 

XHSCE-TV 13 (+) 
XHSIN-TV 5 

XHSLP-TV 4 (+) 
XHTJB-TV 3 

Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey  

XHTEC-FM 94.9 

Intermedia y Asociados de Mexicali, 
S. A. de C. V. 

XHILA-TV 66 

Irma Graciela Peña Torres XHAGT-FM 93.7 

Jorge Álvaro Gamez González  XHMSN-FM 100.1 

José Luis Oliva Meza  XHTP-FM 95.5 

José Pablo Pérez Ramírez   XHANV-FM 90.9 

Juan Enríquez Rivera  XHGAP-FM 94.7 

Juana Oralia del Socorro Arellano 
Valdez XELAZ-AM 600 

La Maquina Tropical, S.A. de C.V.  XHOT-FM 97.7 

La Primerísima, S..A. de C.V.  XHSAV-FM 92.7 

La Voz de Linares, S.A. XHCTC-FM 99.9 

La Voz de Mexicali, S. A.  XEAO-AM 910 

La Voz en Yucatán del Radio, S.A. 
de C.V.  

XEFC-AM 1090 

Lomeli Radio, S.A. de C.V. XHOY-FM 90.7 

Lucia Perez Medina Vda. de 
Mondragon 

XHKG-TV 2 (-) 

Moisés Félix Dagdug Lutzow  XEVX-AM 570 

Multimedios Televisión, S.A. de 
C.V.  

XHVTU-TV 7 (-) 

MVS de Juárez, S.A. de C.V. XHPX-FM 98.3 
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Omega Experimental, A.C. XHOEX-FM 89.3 

Operadora de Radio Z.Z.Z., S.A. de 
C.V. 

XEZZZ-AM 590 

Promotora  Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETB-AM 1350 

Publicidad Comercial de México, 
S.A. de C.V. XECO-AM 1380 

Publicidad Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. XETOR-AM 670 

Radio 6.20, S.A. XENK-AM 620 

Radio Altiplano F.M., S.A. de C.V. XHTLAX-FM 96.5 

Radio Cajeme, S. A. de C. V.  XHOX-FM 106.5 

Radio Calvillo, S.A. de C.V. XECAA-AM 950  

Radio Costera, S.A.  XEQRV-770 

Radio Difusora de Morelos, S.A. XHJMG-FM 96.5 

Radio Difusora XEHOS, S. A. de C. 
V.  

XEHOS-AM 1540 

Radio Durango, S.A. XHDGO-FM 103.7 

Radio Electrónica Mexicana, S.A. XHCM-FM 88.5 

Radio Emisora Central, S.A. de C.V. XELJ-AM 1030 

Radio Emisora Occidental, S.A.  XHOPE-FM 89.7 

Radio Excedra, S.A. de C.V. XHAGC-FM 97.3 

Radio Favorita, S.A.  XEGR-AM 1040 

Radio General, S.A. XEYN-AM 820 

Radio Integral, S.A. de C.V.  

XEL-AM 1260 
XEMIA-AM 850 
XHPI-FM 93.1 

XEPP-AM 1190 
XHPP-FM 100.3 
XEVQ-AM 830 

XHMAT-FM 99.5 
XHMT-FM 98.5 
XHYU-FM 100.1 

XHRST-FM 107.7 
XHRE-FM 88.1 

XECOC-AM 1430 
XEDM-AM 1580 
XEFEM-AM 1170 
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XHUSS-FM 92.3 
XERE-AM 920 
XEY-AM 1360 

XHITO-FM 106.3 
XHJTA-FM 94.3 

Radio Libertad, S.A. de C.V. XEPLA-AM 860 

Radio Lujo, S.A. de C.V.  XEBD-AM 1210 

Radio Mazatlán, S.A.  XERJ-AM 1320 

Radio Medios Matehuala, S.A. de 
C.V.   XEIE-AM 1030 

Radio Melodía, S.A. de C.V. 
XEHL-AM 1010 
XEHL-FM 102.7 

Radio Mil del Sur, S.A. de C.V.  
XEMYL-AM 1000 
XHMYL-FM 92.1 

Radio Mil Sinaloense, S.A. de C.V.  XEMIL-AM 1000 

Radio Nueva Generación, S.A.   XENG-AM 870 

Radio Ondas de los Tuxtlas, S.A. de 
C.V.  

XEDQ-AM 830 

Radio Organización Saltillo 
(ROSSA), S.A. 

XEKS-AM 960 

 Radio Oriental, S.A. de C.V.   XHTEU-FM 99.1 

Radio Orizaba, S.A.   XETQ-AM 850 

Radio Pitic, S. A. de C. V.  XEPB-AM 950 

Radio Poderosa S.A. de C.V.  XEQW-AM 550 

Radio Promotora de la Provincia, 
S.A. de C.V. 

XEUD-AM 1360 

Radio Promotora de Mexicali, S. A.  XEMMM-AM 940 

Radio Sistema de Victoria, S.A. de 
C.V.  XEGW-AM 1380 

Radio Tapachula, S.A. XETS-AM 780 

Radio Tapatía, S.A. de C.V. 
XEBA-AM 820 
XEBA-FM 97.1 
XELT-AM 920 

Radio Television , S. A. de C. V. XETV-TV 6 

Radio Televisora de Ciudad 
Victoria, S.A. de C.V.  XEBJ-AM 970 

Radio Tesoro S.A de C.V. XHZZZ-FM 93.7 

Radio Triunfos, S. A. de C. V.  XHHIT-FM 95.3 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

Radio Tropicana, S.A.  XEJD-AM 1450 

Radio Unido, S.A.  XEWT-AM 1200 

Radio Unión Texcoco, S.A. de C.V. XEUR-AM 1530 

Radio Valladolid, S.A. de C.V.  XEME-AM 570 

Radio XEJH, S.A. de C.V.  XEJH-AM 1460  

Radio XEMF, S.A de C.V. 
XEWGR-AM 780 

XHWGR-FM 101.1 

Radio XEPW, S.A.  XEPW-AM 1200 

XECOV-AM, S.A. de C.V.  XECOV-AM 790 

Radiodifusora XEKZ-AM, S.A. de 
C.V. 

XEKZ-AM 610 

Televisora de Cancún, S.A. de C.V.  XHCCU‐TV 13(+) 

Desarrollo Comunitario y Cultural 
Ma Nghue, A.C. XHDCC‐FM 97.3 

Telemision, S.A. de C.V.  XHAUC-TV 9 

Televisora de Occidente, S.A. de 
C.V. 

XHAB-TV 7 
XHG-TV 4(-) 

XHJUB-TV 56 
Universidad Autónoma de 

Tamaulipas  
XHRYN-FM 90.5 Mhz 
XHUNI-FM 102.5 Mhz. 

TV Ocho, S.A. de C.V.  XHVSL‐TV 8(+) 

Compañía  Periodística Criterios, 
S.A. de C.V. XEAJ-AM 1330 Khz. 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XEBK-AM 1340 Khz. 

Ramona Esparza González  XEFE-TV 2(-)  

Radio XEFIL, S.A.  XEFIL-AM 870 Khz 

Radio Ritmo, S.A.  XEGNK-AM 1370 Khz. 

Eduardo Villarreal Marroquín  XEK-AM 960 Khz. 

Estereo Sistema, S.A. XEOC-AM 560 Khz. 

Fomento de Radio, S.A. de C.V. XEOY-AM 1000 Khz. 

Radio Proyección, S.A. de C.V. XEOYE-FM 89.7 Mhz. 

Compañía Mexicana de 
Radiodifusión, S.A. de C.V. 

XEPH-AM 590 Khz. 

La B Grande FM, S.A. XERFR-FM 103.3 Mhz. 

Radio Impulsora, S.A.  XERI-AM 810 Khz. 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

Radiodifusoras Cortés, S.A XEWL-AM 1090 Khz. 

Publicidad Radiofónica de Nuevo 
Laredo, S.A. de C.V.  

XHAS-FM 101.5 Mhz 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XHBK-FM 95.7 Mhz. 

Hilda Graciela Rivera Flores XHCAW-TV 58 

Radio Millenium, S.A. de C.V. XHCDU-FM 92.9 Mhz. 

Radio XHMM-FM, S.A. de C.V. XHMM-FM 100.1 Mhz. 

Multimedios Televisión, S.A. de 
C.V.  

XHNAT-TV 45(+)  

Multimedios Radio S.A. de C.V  XHNLO-FM 97.1 Mhz. 

Guillermo Garza Castillo  XHPL-FM 99.7 Mhz. 

XHPSP-FM, S.A. de C.V.  XHPSP-FM 106.3 Mhz. 

Impulsora Radial del Norte, S.A. de 
C.V. 

XHSG-FM 99.9 Mhz. 

Supermedios de Coahuila, S.A. de 
C.V. 

XHSL-FM 99.1 Khz. 
XHRE-FM 105.5 

Radio Ibero, A.C. XHUIA-FM 90.9 Mhz. 

Radio XEVU, S.A. de C.V.  XHVU-FM 97.1 Mhz 

Aracely Rojas Tenorio XEART-1520 

XEEST, S.A. de C.V. XEEST-AM 1440 

Radio Impulsora de Occidente, S.A. 
de C.V. 

XESP-AM 1070 

Radio Frecuencia Modulada, S.A. 
de C.V. 

XHPOP-FM 99.3 

Radio XEAF-AM, S. A. de C. V.  XEAF-AM 1580 

Organización Radiofónica de 
Acambaro, S. A. de C. V.  

XEAK-AM 890 
XEVW-AM 1160 

Radio XECEL, S. A. de C. V.  XECEL-AM 950 

Marco Antonio Contreras Santoscoy XEEMM-AM 810 

XEIRG-AM, S. A. de C. V.  XEIRG-AM 1470 

Corporacion Radiofonica de Celaya, 
S. A. de C. V. XHCGT-FM 107.5 

XEGTO, S. A.  XHGTO-FM 95.9 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy; Domitila Maqueda 

Hidalgo; Alicia Hortencia, Amparo 
Hilda y Adela, de Apellidos 

Contreras Santos; asi como Juana 
Hidalgo Gómez. 

XHNH-FM 95.1 

Promotora de la Comunicación, S. 
A. XHVLO-FM 101.5 

Frecuencia Modulada de Occidente 
XHPS-FM 93.3 
XHVE-FM 100.5 

MVS de Vallarta, S. A. de C.V. XHCJX-FM 99.9 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XHADA-FM 106.9 Mhz 

 
NOVENO. VALORACIÓN DE PRUEBAS. Una vez establecido lo anterior, cabe 
referir que para la apertura del presente procedimiento se utilizaron diversas 
constancias del expediente identificado con la clave 
SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011, las cuales consisten en los oficios siguientes: 
 

NUMERO DE OFICIO 
DPPP/STCRT/5879/2011 
DPPP/STCRT/5890/2011 
DPPP/STCRT/5897/2011 
DPPP/STCRT/5892/2011 
DPPP/STCRT/5902/2011 
DPPP/STCRT/6325/2011 
DPPP/STCRT/7435/2011 
DPPP/STCRT/7439/2011 
DPPP/STCRT/7506/2011 
DPPP/STCRT/7534/2011 
DPPP/STCRT/9063/2011 
DPPP/STCRT/9068/2011 
DPPP/STCRT/9126/2011 
DPPP/STCRT/9133/2011 
DPPP/STCRT/9142/2011 
DPPP/STCRT/9157/2011 
DPPP/STCRT/9206/2011 
DPPP/STCRT/9211/2011 
DPPP/STCRT/9212/2011 
DPPP/STCRT/9220/2011 
DPPP/STCRT/9562/2011 
DPPP/STCRT/9568/2011 
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NUMERO DE OFICIO 
DPPP/STCRT/9688/2011 
DPPP/STCRT/9695/2011 
DPPP/STCRT/9998/2011 
DPPP/STCRT/10015/2011 
DPPP/STCRT/10188/2011 
DPPP/STCRT/0357/2012 
DPPP/STCRT/0634/2012 
DPPP/STCRT/764/2012 

 
Mismos que fueron signados por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, en virtud del probable incumplimiento a la medida 
cautelar decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto el dos 
de noviembre del año dos mil once. 
 
Para mejor comprensión del presente asunto se transcribe el oficio identificado 
con la clave DPPP/STCRT/5879/2011, dirigido al Presidente de la Comisión de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, el cual es del tenor literal 
siguiente: 
 

“(…) 
 
Por instrucciones del Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral, me permito atender el requerimiento 
CQD/AFF/093/2011, mediante el cual solicita lo siguiente: 
 
“1. A fin de contar con información cierta respecto del cumplimiento de las 
medidas cautelares ordenadas por la Comisión de Quejas y Denuncias, con 
fundamento en los artículos 14, numerales 1, incisos b), j), ñ) y t) y 2, inciso 
h) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, le pido que en un 
plazo que no exceda de 12 horas se me envíe una tabla en la que se 
señale: 
 
a) La fecha y hora específicas en que el Acuerdo referido fue notificado a 

cada uno de los concesionarios y permisionarios obligados por el 
mismo, en términos de lo establecido en el punto resolutivo CUARTO 
del mismo; 
 

b) La fecha y hora específicas en que cada uno de los concesionarios y 
permisionarios obligados por el mismo, debían suspender la transmisión 
de los promocionales referidos, sustituyéndolos por aquellos ordenado 
por este Instituto en términos de los establecido en el punto resolutivo 
CUARTO del Acuerdo; 
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c) El número de impactos por emisora, por día de cada uno de los 
promocionales objeto de las medidas cautelares, posterior a la fecha y 
hora referida en el inciso anterior; y 

d) Las acciones realizadas en atención a los impactos detectados con 
posterioridad a la fecha y hora referidas en el inciso b) anterior, por cada 
una de las emisoras que se encuentran en este supuesto, tanto para 
lograr el cumplimiento de las medidas cautelares ordenadas, como para 
en su caso, investigar el presunto incumplimiento a la medida cautelar 
ordenada por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto. 
 

2. Asimismo, le pido que: 
 
a) A partir de la notificación del presente oficio y hasta que hayan 

transcurrido 72 horas sin que haya alguna detección de los materiales 
objeto de la providencia precautoria referida, se me informe cada 24 
horas las eventuales detecciones que realice a través del Sistema 
Integral de Verificación y Monitoreo, de los promocionales que fueron 
materia del Acuerdo, Asimismo, posterior a esta circunstancias, me 
informe si existe algún impacto adicional de los promocionales en 
comento en las emisoras radiales y televisivas a las que el Acuerdo 
referido les fue notificado. 
 

b) En caso que con motivo de los informes referidos en el inciso anterior, 
se advierta la difusión de los promocionales objeto de la medida 
cautelar, con posterioridad a la fecha en que debió suspenderse su 
difusión, en cada caso se me informe de las acciones realizadas en 
atención a los mismos, por cada una de las emisoras que se encuentran 
en este supuesto, tanto para lograr el cumplimiento de las medidas 
cautelares ordenadas, como para en su caso, investigar el presunto 
incumplimiento a la medida cautelar ordenada por la Comisión de 
Quejas y Denuncias de este Instituto. 

 
3. Por otra parte, considerando que de la información proporcionada por el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico 
del Comité de Radio y Televisión se desprende que podríamos estar ante la 
comisión de posibles infracciones a la normativa electoral, distintas a las 
que son materia de análisis en el expediente 
SCG/Pe/PAN/CG/097/PEF/13/2011, atendiendo al contenido de lo 
dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al artículo 316, 
párrafo 1, y 363, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, le pido que: 
 
a) En el ámbito de su competencia determine lo que conforme a Derecho 

corresponda, a fin de estar en posibilidad de investigar y, en su caso, 
determinar las sanciones que corresponda con motivo de las conductas 
presuntamente infractoras a la normatividad electorales descritas, y 
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b) En un plazo que no exceda de 48 horas me informe la determinación 
que haya recaído a la solicitud anterior.”  

 
En atención a lo anterior, le informo que el pasado 2 de noviembre del año 
en curso a las 19:26 horas, vía correo electrónico la Dirección Jurídica del 
Instituto notificó a esta Dirección Ejecutiva el “Acuerdo de la Comisión de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, respecto de la solicitud 
de adoptar las medidas cautelares a que hubiere lugar, formuladas por el 
representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, el treinta y uno de octubre de dos mil 
once, dentro del procedimiento especial sancionador identificado con el 
número de expediente SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/013/2011”. 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo TERCERO de dicho 
Acuerdo, el 3 de noviembre de la presente anualidad, mediante los oficios 
DEPPP/STCRT/5758/2011 y DEPPP/STCRT/5786/2011 se hizo del 
conocimiento de los partidos políticos Movimiento Ciudadano y del Trabajo, 
respectivamente, el Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias 
referido. Lo anterior, a efectos que en un plazo que no excediera las 6 horas 
contadas a partir de dicha notificación indicaran a esta Dirección Ejecutiva 
los promocionales que debía sustituir aquellos que fueron objeto de la 
medida cautelar. 
 
Ahora bien, una vez concluido el plazo de 6 horas otorgado, y con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo mandatado en el punto resolutivo 
CUARTO del citado Acuerdo, la Dirección de Pautado, Producción y 
Distribución de esta Dirección Ejecutiva procedió a notificar a los 
concesionarios y permisionarios involucrados a fin de que suspendiera de 
manera inmediata, en las órdenes de transmisión vigentes para el periodo 
ordinario, la difusión de los promocionales de radio y televisión de 20 
segundos y los programas de 5 minutos que fueron objeto de la medida 
cautelar y en su lugar transmitieran los nuevos materiales indicados por los 
partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano. Es importante precisar que el 
Acuerdo de mérito ordenó a los concesionarios y permisionarios que en un 
plazo que no excediera las 24 horas contadas a partir de la notificación del 
Acuerdo que nos ocupa, debían realizar la sustitución de los materiales 
indicados por los partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano. Es 
importante precisar que el Acuerdo de mérito ordenó a los concesionarios y 
permisionarios que en un plazo que no excediera las 24 horas contadas a 
partir de la notificación del Acuerdo que nos ocupa, debían realizar la 
sustitución de los materiales indicados. 
 
En ese contexto, respecto del punto número 1, incisos a) y b), a 
continuación sírvase encontrar una tabla en que se precisa (i) entidad (ii) 
nombre del concesionario o permisionario, (iii) emisora , (iv) número de 
oficio, (v) fecha y hora específica en que el Acuerdo referido fue notificado a 
cada uno de los sujetos obligados, (vi) fecha y hora específica en que se 
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debía suspender la transmisión de los promocionales referidos; y (vii}) el 
número de promocionales registrados a partir de la hora de suspensión. 
 
(…) 
 
Es importante precisar que la tabla referida da cuenta de los acuses de los 
oficios que fueron notificados por esta Dirección Ejecutiva, así como de 
aquellos que fueron notificados por los Vocales Ejecutivos Locales en las 
entidades federativas, quedando pendiente de recabar solamente algunos 
oficios del estado de Guanajuato. 
 
(…) 
 
Ahora bien en atención al punto 2, incisos a) y b), esta Dirección Ejecutiva 
informará cada 24 horas sobre las eventuales detecciones que realice a 
través del SIVeM de los promocionales que fueron materia del Acuerdo, 
hasta que hayan transcurrido 72 horas sin que haya alguna detección de los 
materiales. Asimismo, se señalará, en su caso, si se advierte la difusión de 
los promocionales en comento en las emisoras a las que el Acuerdo referido 
les fue notificado con posterioridad a la fecha en que debió suspenderse su 
transmisión y se le informará sobre las acciones realizadas tanto para lograr 
el cumplimiento de las medidas cautelares ordenadas, como para que en su 
caso se investigue el presunto incumplimiento a dicha medida cautelar. 
 
(…) 

 
Por lo que hace al oficio identificado con la clave DPPP/STCRT/5890/2011, 
signado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
Instituto, mediante el mismo, se les solicita a los Vocales Ejecutivos del Instituto 
Federal Electoral de diversas entidades federativas, su colaboración para que en 
auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, realizaran la 
notificación del Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias.  
 
Respecto de los oficios identificados con las claves DPPP/STCRT/5897/2011, 
DPPP/STCRT/5892/2011, DPPP/STCRT/5902/2011, DPPP/STCRT/6325/2011, 
DPPP/STCRT/7435/2011, DPPP/STCRT/7439/2011, DPPP/STCRT/7506/2011, 
DPPP/STCRT/7534/2011, DPPP/STCRT/9063/2011, DPPP/STCRT/9068/2011, 
DPPP/STCRT/9126/2011, DPPP/STCRT/9133/2011 , DPPP/STCRT/9142/2011, 
DPPP/STCRT/9206/2011, DPPP/STCRT/9211/2011, DPPP/STCRT/9212/2011, 
DPPP/STCRT/9220/2011, DPPP/STCRT/9562/2011, DPPP/STCRT/9568/2011, 
DPPP/STCRT/9688/2011, DPPP/STCRT/9695/2011, DPPP/STCRT/9998/2011, 
DPPP/STCRT/10015/2011, DPPP/STCRT/10188/2011, DPPP/STCRT/0357/2012, 
DPPP/STCRT/0634/2012, y DPPP/STCRT/764/2012, se refieren a los informes de 
monitoreo realizados por el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo a nivel 
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nacional, sobre las supuestas detecciones de los promocionales que fueron 
materia del Acuerdo dictado por la Comisión de Quejas y Denuncias de este 
Instituto. 
 
Asimismo, por lo que hace al oficio identificado con la clave 
DPPP/STCRT/9157/20011, signado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto, señala que remite los acuses originales de las 
notificaciones del Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias. 
 
De lo anterior, se desprende lo siguiente:  
 

 Que el presente procedimiento inicio en razón del presunto incumplimiento 
de diversas concesionarias y/o permisionarias de radio y televisión al 
Acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto dictado el 
dos de noviembre de dos mil once. 
 

 Que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con auxilio 
de Vocales Ejecutivos de Juntas Locales del Instituto Federal Electoral de 
diversas entidades federativas, notificó a las concesionarias y/o 
permisionarias de radio y televisión denunciadas para el efecto de la 
suspensión de los promocionales denunciados dentro del expediente 
SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/013/2011. 

 
 Que los supuestos incumplimientos se detectaron a través del Sistema 

Integral de Verificación y Monitoreo (SIVeM) y se comunicaron a través de 
diversos oficios a esta autoridad. 

 
 

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN DE LA AUTORIDAD ELECTORAL  
EN EL EXPEDIENTE SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 
 
Es de referir que el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en uso de sus facultades de investigación y 
a efecto de allegarse de mayores elementos que permitieran la debida integración 
del presente asunto, requirió diversa información a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 
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Requerimiento de información a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, mediante Acuerdo de fecha veintiséis de enero de dos mil 
doce: 
 

“(…) 
 

solicitar al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral, a efecto de que en el término de tres días se sirva 
remitir lo siguiente: Un informe detallado de las detecciones encontradas a 
nivel nacional, durante el período del cinco de noviembre al treinta de 
diciembre del año dos mil once, respecto del incumplimiento de las medidas 
cautelares relativas a los materiales identificados con las claves RV00947-
11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, 
RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y 
RA01239-11, como uso de las prerrogativas a que tienen derecho los 
partidos políticos del Trabajo y Movimiento Ciudadano (antes 
Convergencia).--------------------------------------------------------------------------------- 

 
(…)” 

 
Contestación a dicho requerimiento:  
 

“(…) 
 
En atención a lo solicitado se adjunta al presente en medio magnético, 
identificado como anexo único, un informe detallado del monitoreo efectuado y 
validado en el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVeM), en las 
emisoras de radio y televisión a nivel nacional en relación con la difusión de los 
promocionales identificados con las claves RV00947-11, RV00954-11, RV01002-
11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, 
RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11, durante el periodo 
comprendido del 5 de noviembre al 30 de diciembre de 2011. 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que el informe de Monitoreo que acompaña 
al presente oficio contiene dos tablas en formato excel. La primera corresponde 
propiamente al reporte de monitoreo generado en el SIVeM en la cual se precisa 
(i) entidad federativa, (ii) material, (iii) versión, (iv) actor, (v) medio, (vi) emisora, 
(vii) fecha y hora de transmisión, (viii) duración esperada; mientras que en la 
segunda se presenta tres cuadros resúmenes en los que se señalan el número 
de impactos (i) por fecha y entidad federativa, (ii) por material y fecha, y (iii) por 
entidad y material. 
 
(…)” 
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(…)” 

 
Requerimiento de información a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, mediante Acuerdo de fecha dieciocho de abril de dos mil 
doce: 
 

“(…) 
 

se ordena requerir al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral, a efecto de que en el término de setenta y 
dos horas, se sirva proporcionar la información y constancias que se 
detallan a continuación: a) Indique las fechas y horas en que fueron 
requeridos los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, para 
que realizaran la sustitución de los promocionales RV00947-11, RV00954-
11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11, 
motivo de la medida cautelar decretada por la Comisión de Quejas y 
Denuncias en fecha dos de noviembre de dos mil once; b) Precisado lo 
anterior, detalle a partir de qué fecha y hora cada uno de los concesionarios 
y permisionarios de radio y televisión requeridos, se encontraban obligados 
a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído en mención, 
correspondiente a la medida cautelar decretada respecto de los 
promocionales identificados con los números RV00947-11, RV00954-11, 
RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11; c) 
Asimismo, proporcione el nombre y domicilio de los concesionarios de radio 
y televisión que, una vez requeridos para realizar la sustitución de los 
materiales RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, 
RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, 
RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11, y transcurrido el plazo para tal 
efecto, no dieron cumplimiento a lo ordenado por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral en el multicitado Acuerdo de fecha 
dos de noviembre de dos mil once, para efectos de su eventual localización, 
y d) De igual forma, remita a esta autoridad el informe detallado de los días, 
horas y número de impactos transmitidos por cada uno de los 
concesionarios y permisionarios que incumplieron con la medida cautelar 
decretada por el citado órgano colegiado de este Instituto debiendo 
acompañar los elementos que den soporte a lo afirmado en su respuesta. 
Se solicita lo antes indicado, porque el área a su digno cargo es la 
responsable de realizar el monitoreo de medios y cuenta con las 
atribuciones y los elementos necesarios para llevar a cabo las diligencias en 
los términos que se solicita.----------------------------------------------------------------- 

 
(…)” 
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Contestación a dicho requerimiento:  
 

“(…) 
 
Al respecto me permito comunicarle a Usted, de la manera más respetuosa, 
la imposibilidad material y técnica para remitir en setenta y dos horas los 
datos atinentes, toda vez que resulta necesario elaborar un informe del 
cumplimiento a la medida cautelar decretada en el expediente que nos 
ocupa, así como generar los reportes de detecciones solicitados, 
sistematizando y pormenorizando la información. 
 
En tal sentido, y de no existir inconveniente alguno, solicito a Usted conceda 
a la Dirección a mi cargo una prórroga de tres días para dar respuesta al 
requerimiento que nos ocupa, al tiempo que le externo la seguridad de que 
el mismo será debidamente desahogado a la mayor brevedad posible. 
 
(…)” 

 
Respuesta de esta autoridad: 
 

“(…) 
 
SE ACUERDA: 1) Agréguese a los autos del expediente en que se actúa, el 
oficio de cuenta para los efectos legales a que haya lugar; 2) En atención a 
la solicitud de prórroga formulada por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, dígasele que ha lugar a acordar de 
conformidad lo solicitado, por lo que se le otorga un plazo de tres días 
adicionales a las proporcionados en el proveído de fecha dieciocho de 
abril del año en curso, contadas a partir de la legal notificación del 
presente Acuerdo, a efecto de que se encuentre en posibilidad de 
proporcionar la información requerida; y 3) Notifíquese en términos de ley.--- 
 
(…)” 

 
Contestación: 
 

“(…) 
 
Me refiero a su oficio número SCG/3093/2012, del día 23 de abril del año en 
curso, recibido el 24 de abril siguiente, por medio de cual notifica el Acuerdo 
dictado en el procedimiento especial sancionador identificado con el número 
de expediente SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012, donde se otorga al suscrito 
un plazo de tres días adicionales a los proporcionados en el proveído de 
fecha dieciocho de abril del año en curso, contados a partir de la notificación 
del mismo. 
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Al respecto, me permito manifestar a Usted, de la manera más respetuosa, 
la imposibilidad material y técnica para remitir en tres días los datos 
atinentes, toda vez que resulta necesario recabar, sistematizar y 
pormenorizar los acuses de recibo de las notificaciones de la medida 
cautelar dictada el pasado dos de noviembre a las emisoras de radio y 
televisión a nivel nacional, para posteriormente analizar el reporte de 
monitoreo generado en el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo, a 
efecto de determinar si los cerca de ocho mil impactos registrados 
corresponden a detecciones previas o posteriores a la fecha y hora de 
notificación de la medida precautoria a las referidas emisoras. 
 
En tal sentido, y de no existir inconveniente alguno, solicito a Usted conceda 
a la Dirección a mi cargo una prórroga de cinco días para dar respuesta al 
requerimiento que nos ocupa, al tiempo que le externo la seguridad de que 
el mismo será debidamente desahogado a la mayor brevedad posible. 
 
(…)” 

 
Contestación: 
 

“(...) 
 
Al respecto, tal y como es de su conocimiento el 2 de noviembre del año 
2011 en la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria de carácter urgente 
de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral fue 
aprobado el “Acuerdo […] respecto de la solicitud de adoptar las medidas 
cautelares a que hubiere lugar, formuladas por el representante propietario 
del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Federal 
electoral, el treinta y uno de octubre de dos mil once, dentro del 
procedimiento especial sancionador identificado con el número de 
expediente SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/013/2011”, mismo que fue notificado 
a la Dirección Ejecutiva a mi cargo el 2 de noviembre a las 19:26 horas. 
 
Una vez recibido el Acuerdo de referencia y en cumplimiento a lo ordenado 
en el punto resolutivo TERCERO del mismo, con fecha 3 de noviembre 
mediante los oficios DEPPP/STCRT/5785/2011 y 
DEPPP/STCRT/5786/2011 se hizo del conocimiento de los partidos políticos 
Movimiento Ciudadano y del Trabajo respectivamente, el Acuerdo aprobado 
por la Comisión de Quejas y Denuncias a efectos de que en un plazo que 
no excediera las 6 horas contadas a partir de la notificación indicaran a esta 
Dirección Ejecutiva los promocionales que debían sustituir aquellos que 
fueron objeto de la medida precautoria. Concluido el plazo otorgado a los 
institutos políticos referidos, se procedió a notificar a los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión a nivel nacional la Resolución 
mandatada por la Comisión de Quejas y Denuncias, a fin de que 
suspendieran en las siguientes 24 horas a partir de la notificación, la 
difusión de los promocionales de radio y televisión de 20 segundos y los 
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programas de 5 minutos objeto de la medida cautelar aprobada y en su 
lugar transmitieran los nuevos materiales indicados por los partidos políticos 
del Trabajo y Movimiento Ciudadano. 
 
Derivado de lo anterior, y en atención a lo solicitado en los incisos a) y b) 
de su requerimiento, se remite en medio magnético en la carpeta 
identificada como anexo 1, un cuadro en el cual podrá encontrar la fecha y 
hora de notificación de la medida cautelar a los concesionarios de radio y 
televisión, a efectos de que realizaran la sustitución de los promocionales 
objeto de la misma, así como la fecha y hora en que concluyó el plazo de 
las 24 horas otorgado por la Comisión de Quejas y Denuncias para dejar de 
transmitir los promocionales identificados con las claves RV00947-11, 
RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, 
RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 Y 
RA01239-11 en las emisoras de radio y televisión a nivel nacional durante el 
periodo del 3 de noviembre al 31 de diciembre de 2011, y una vez 
concluidos los ciclos de cierre y validación de los Centros de Verificación y 
Monitoreo, se registraron 8,351 impactos, siendo la última detección 
registrada el 31 de diciembre de 2011 alas 19:39:05 en la emisora XHGAP-
FM 94.7 en el estado de Zacatecas. Lo anterior se podrá corroborar en el 
reporte de monitoreo que acompaña al presente en medio magnético en la 
carpeta identificada como anexo 3. 
 
El reporte de monitoreo que se remite contiene las siguientes pestañas: 
 
A) Informe de monitoreo del 3 de noviembre al 31 de diciembre de 2011 en 

las emisoras de radio y televisión a nivel nacional; 
 

B) Cuadro resumen del número de detecciones por emisora durante el 
periodo señalado; 

 
C) Emisoras notificadas el 4 de noviembre de 2011, en esta pestaña se 

encuentran las emisoras a las que les fue notificado el Acuerdo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias en la fecha referida, señalando en 
color amarillo las detecciones registradas posteriores a la fecha y hora 
en que debían suspender la difusión de los promocionales objeto de la 
medida cautelar; 

 
D) Emisoras notificadas el 5 de noviembre de 2011, en esta pestaña se 

encuentran las emisoras a las que les fue notificado el Acuerdo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias en la fecha referida, señalando en 
color amarillo las detecciones registradas posteriores a la fecha y hora 
en que debían suspender la difusión de los promocionales objeto de la 
medida cautelar; 

 
E) Emisoras notificadas el 6 de noviembre de 2011, en esta pestaña se 

encuentran las emisoras a las que les fue notificado el Acuerdo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias en la fecha referida, señalando en 
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color amarillo las detecciones registradas posteriores a la fecha y hora 
en que debían suspender la difusión de los promocionales objeto de la 
medida cautelar; 

 
F) Emisoras notificadas el 7 de noviembre de 2011, en esta pestaña se 

encuentran las emisoras a las que les fue notificado el Acuerdo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias en la fecha referida, señalando en 
color amarillo las detecciones registradas posteriores a la fecha y hora 
en que debían suspender la difusión de los promocionales objeto de la 
medida cautelar; 

 
G) Emisoras notificadas el 8 de noviembre de 2011, en esta pestaña se 

encuentran las emisoras a las que les fue notificado el Acuerdo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias en la fecha referida, señalando en 
color amarillo las detecciones registradas posteriores a la fecha y hora 
en que debían suspender la difusión de los promocionales objeto de la 
medida cautelar; 

 
Es importante señalar que los materiales RV00947-11, RV00954-11, 
RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11 fueron 
pautados por este Instituto, a solicitud de los partidos políticos del Trabajo y 
Movimiento Ciudadano para las emisoras de radio y televisión a nivel 
nacional durante el periodo ordinario, a excepción del estado de Michoacán 
toda vez que se encontraba en Proceso Electoral Local. 
 
Adicionalmente, cabe precisar que las emisoras XHEMZ-FM, XHQCZ-TV 
Canal 21, XHCJX-FM 99.9, XECJU-AM 590, XEUN-AM 860, XEN-AM 690, 
XEITE-AM 830, XEHIT-AM 1310, XHMAXX-FM 98.1 son monitoreadas 
desde Centros de Verificación y Monitoreo ubicados en entidades 
federativas diferentes aquellas en las cuales tienen su domicilio legal a fin 
de tener una mejor recepción en la verificación de las mismas. 
 
Finalmente y en atención al inciso c), me permito hacer de su conocimiento 
que los datos de identificación de las emisoras que incumplieron la medida 
cautelar ordenada, los podrá encontrar en el archivo electrónico que se 
remite como anexo 4. 
 

Requerimiento de información a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, mediante Acuerdo de fecha treinta de octubre de dos mil 
doce: 
 

“(…) 
 
requerir al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto 
Federal Electoral, a efecto de que a la brevedad posible, se sirva 
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proporcionar la información y constancias que se detallan a continuación: a) 
Los testigos de grabación de los concesionarios y/o permisionarios de las 
emisoras que incumplieron con la medida cautelar decretada por esta 
Institución en la Cuadragésima Cuarta Sesión Sesión Extraordinaria de 
carácter urgente de 2011, de fecha dos de noviembre de dos mil once, 
correspondientes al periodo del tres de noviembre al treinta y uno de 
diciembre de dos mil once, y en donde conste que dichas señales 
difundieron los promocionales materia del presente procedimiento, (y a los 
se refirió en el reporte de monitoreo que esa Dirección Ejecutiva envió a 
esta autoridad sustanciadora mediante el oficio número DEPPP/4071/2012 
de fecha cuatro de mayo de dos mil doce), y b) En su caso, remita las 
constancias y elementos que estime pertinentes, con las cuales dé soporte 
a lo afirmado en su respuesta a este pedimento.------------------------------------- 
 
(…)” 

 
Requerimiento de información a la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, mediante Acuerdo de fecha treinta de octubre de 
dos mil doce: 
 

“(…) 
 
gírese atento oficio al Director de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, para 
que en apoyo a esta Secretaría, solicite al área correspondiente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el término de 48 
horas contadas a partir de la legal notificación del presente proveído 
indique los datos relativos a las últimas declaraciones anuales, normales o 
complementarias, recibos de pago o alguna otra información que refleje los 
ingresos y utilidades correspondientes a las personas físicas y morales que 
a continuación se señalan:------------------------------------------------------------------ 
 
(…)” 

 
De los oficios antes señalados se advierte: 
 

 Que el dos de noviembre del año 2011 en la Cuadragésima Sesión 
Extraordinaria de carácter urgente de la Comisión de Quejas y Denuncias 
de este Instituto fue aprobado el Acuerdo (…) respecto de la solicitud de 
adoptar las medidas cautelares a que hubiere lugar, formuladas por el 
representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, dentro del expediente 
SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/013/2011. 
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 Que, en cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo TERCERO del 
referido Acuerdo, con fecha tres de noviembre del dos mil once, mediante 
los oficios DEPPP/STCRT/5785/2011 y DEPPP/STCRT/5786/2011 se hizo 
del conocimiento de los partidos políticos Movimiento Ciudadano y del 
Trabajo respectivamente, el Acuerdo aprobado por la Comisión de Quejas y 
Denuncias, a efecto de que debían sustituir aquellos promocionales que 
fueron objeto de la medida precautoria. 

 
 Que concluido el plazo otorgado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos a los institutos políticos referidos, se notificó a los 
concesionarios y/o permisionarios de radio y televisión a nivel nacional la 
Resolución mandatada por la Comisión de Quejas y Denuncias, a fin de 
que suspendieran en las siguientes 24 horas, la difusión de los 
promocionales denunciados. 

 
 Que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos realizó un 

informe detallado a través del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo 
en las emisoras de radio y televisión a nivel nacional en relación con la 
supuesta difusión de los promocionales identificados con las claves 
RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, 
RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, 
RA01274-11 y RA01239-11, durante el periodo comprendido del 5 de 
noviembre al 30 de diciembre de 2011. 

 
 Que una vez cerrados los ciclos de cierre y validación de los Centros de 

Verificación y Monitoreo, al parecer se registraron 8,351 impactos. 
 

 Que la última detección registrada es del treinta y uno de diciembre de 
2011. 

 
 Que las emisoras XHEMZ-FM, XHQCZ-TV Canal 21, XHCJX-FM 99.9, 

XECJU-AM 590, XEUN-AM 860, XEN-AM 690, XEITE-AM 830, XEHIT-AM 
1310, XHMAXX-FM 98.1 son monitoreadas desde Centros de Verificación y 
Monitoreo ubicados en entidades federativas diferentes aquellas en las 
cuales tienen su domicilio legal a fin de tener una mejor recepción en la 
verificación de las mismas. 
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Evidenciado lo anterior, cabe referir que las constancias antes descritas y referidas 
constituyen documentales públicas, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 358, párrafo 3, inciso a); 359, párrafos 1 y 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con los artículos 33; párrafo 
1, inciso a); 34; 41; 44, párrafo 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, por lo que su valor probatorio es pleno para acreditar lo 
que en él se consigna, toda vez que fueron elaboradas por la autoridad 
competente para ello en ejercicio de su encargo.  
 
Lo anterior encuentra sustento en lo señalado en la jurisprudencia y tesis emitidas 
por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
identificadas con las claves 24/2010 y XXXIX/2009, respectivamente, cuyos rubros 
rezan: “MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. LOS TESTIGOS DE 
GRABACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TIENEN, POR REGLA, 
VALOR PROBATORIO PLENO”, y “RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA ELABORAR "TESTIGOS 
DE GRABACIÓN" A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE PAUTAS DE 
TRANSMISIÓN DE MENSAJES EN MATERIA ELECTORAL.” 
 
Expuesto lo anterior, esta autoridad advierte que derivado de ejercer su facultad 
investigadora, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, detectó la presunta difusión de los promocionales materia de la medida 
cautelar decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, en la 
Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria de carácter urgente de dos mil once, 
por parte de diversas concesionarias y/o permisionarias de radio y televisión en 
todo el territorio nacional, motivo que dio origen al presente procedimiento. 
 
Acta circunstanciada de fecha trece de diciembre de dos mil doce, elaborada 
por el personal de la 19 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en el estado de Veracruz, respecto de la consulta y confronta de los 
testigos de grabación realizada por el personal de “La Primerísima” S.A. de 
C.V. concesionaria de la emisora identificada con las siglas XHSAV-FM 92.7 

 
“(…) 
 
Siendo las once horas con treinta minutos, del día en que se actúa se procede 
a revisar si el impacto detectado del material identificado con la clave 
RA01239-11, efectivamente fue transmitido en la estación de radio y/o 
televisión el día nueve de noviembre de dos mil once a las catorce horas 
con cincuenta y siete minutos y diecisiete segundos; para lo cual en este  
momento se corre la grabación del día señalado. Haciendo constar que 
efectivamente se localizó el impacto que le es imputado y que el mismo 
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coincide con el reporte de monitoreo generado por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 
 
Así mismo el Vocal Ejecutivo señala que la anterior verificación se realizó ante 
la presencia del C. José Antonio Martínez García, representante legal de La 
Primerísima S.A. de C.V., concesionaria de la emisora identificada con las 
siglas XHSAV-FM 92.7, y que está de acuerdo con lo asentado. 
(…)” 

 
Acta circunstanciada de fecha catorce de diciembre de dos mil doce, 
elaborada por el personal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en el estado de Tabasco, respecto de la consulta y confronta de los 
testigos de grabación realizada por el personal de “Transmisora Regional 
Radio Fórmula” S.A. de C.V. concesionaria de la emisora identificada con las 
siglas XEHGR-AM 620 kHz. 

 
“(…) 
 
Siendo las nueve horas con cuarenta y dos minutos, y ante la presencia de las 
personas arriba mencionadas, se procede a revisar si el impacto detectado del 
material identificado con la clave RA01275-11, versión Tata MC, efectivamente 
fue transmitido en la estación de radio de cuenta, el día seis de noviembre de 
dos mil once a las ocho horas con diez minutos y cincuenta y cinco segundos; 
por lo que se corre la grabación del día señalado. 
 
Se hace constar que efectivamente si se localizó el impacto que le es imputado 
y que el mismo coincide con el reporte de monitoreo de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 
 
 (…)” 
 

Acta circunstanciada de fecha diecisiete de diciembre de dos mil doce, 
elaborada por el personal de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Coahuila, respecto de la consulta y 
confronta de los testigos de grabación realizada por el personal de la 
emisora identificada con las siglas XHCAW-TV 58 

 
“(…) 
 
Siendo las once horas con cuarenta minutos, del día en que se actúa se 
procede a revisar si el impacto detectado del material identificado con la clave 
RV01002-11, efectivamente fue transmitido en la estación de televisión el día 
ocho de noviembre de dos mil once a las once horas con dieciséis minutos y 
nueve segundos; para lo cual en este  momento se corre la grabación del día 
señalado. Haciendo constar que efectivamente se localizó el impacto que le 
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es imputado y que el mismo coincide con el reporte de monitoreo generado por 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto; 
estando de conformidad el C. José Benito Morales Quintero, Representante 
Legal de la emisora identificada con las siglas XHCAW-TV 58 en el estado de 
Coahuila. 
 
(…)” 
 

Acta circunstanciada de fecha dieciocho de diciembre de dos mil doce, 
elaborada por el personal de la 11 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Oaxaca, respecto de la consulta y confronta 
de los testigos de grabación realizada por el personal de “Complejo 
Satelital” S.A. de C.V. concesionaria de la emisora identificada con las siglas 
XEPNX-AM 

 
“(…) 
 
Siendo las quince horas con treinta y seis minutos, del día en que se actúa se 
procede a revisar si el impacto detectado del material identificado con la clave 
RA-01238-11, efectivamente fue transmitido en la estación de radio el día 6 de 
noviembre del 2011 a las nueve horas con treinta y cuatro minutos y ocho 
segundos; para lo cual en este  momento se corre la grabación del día 
señalado. Haciendo constar que efectivamente se localizó el impacto que le es 
imputado y que el mismo coincide con el reporte de monitoreo generado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto.  
 
Siendo las quince horas con treinta y seis minutos concluyó la verificación de 
este impacto. 
 
Siendo las quince horas con treinta y siete minutos, del día en que se actúa se 
procede a revisar si el impacto detectado del material identificado con la clave 
RA-01275-11, efectivamente fue transmitido en la estación de radio el día 6 de 
noviembre del 2011 a las trece horas con treinta y cuatro minutos y catorce 
segundos; para lo cual en este  momento se corre la grabación del día 
señalado. Haciendo constar que efectivamente se localizó el impacto que le es 
imputado y que el mismo coincide con el reporte de monitoreo generado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 
Siendo las quince horas con treinta y siete minutos concluyó la verificación de 
este impacto. 
 
La anterior verificación se realizó ante la presencia del representante del 
concesionario o permisionario denunciado, y que está de acuerdo con lo 
asentado. 
 
Siendo las quince horas con treinta y nueve minutos, del día en que se actúa 
se procede a revisar si el impacto detectado del material identificado con la 
clave RA-01238-11, efectivamente fue transmitido en la estación de radio el día 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 212

7 de noviembre del 2011 a las ocho horas con dieciséis minutos y diecinueve 
segundos; para lo cual en este  momento se corre la grabación del día 
señalado. Haciendo constar que efectivamente se localizó el impacto que le es 
imputado y que el mismo coincide con el reporte de monitoreo generado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto.  
 
Siendo las quince horas con treinta y nueve minutos concluyó la verificación de 
este impacto. 
 
Siendo las quince horas con cuarenta y un minutos, del día en que se actúa se 
procede a revisar si el impacto detectado del material identificado con la clave 
RA-01275-11, efectivamente fue transmitido en la estación de radio el día 15 de 
noviembre del 2011 a las ocho horas con doce minutos y veintinueve 
segundos; para lo cual en este  momento se corre la grabación del día 
señalado. Haciendo constar que efectivamente se localizó el impacto que le es 
imputado y que el mismo coincide con el reporte de monitoreo generado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 
Siendo las quince horas con cuarenta y un minutos concluyó la verificación de 
este impacto. 
 
(…)” 

 
Acta circunstanciada de fecha doce de diciembre de dos mil doce, elaborada 
por el personal de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en el estado de Oaxaca, respecto de la consulta y confronta de los 
testigos de grabación realizada por el personal de la emisora identificada 
con las siglas XEOU-AM 1220 

 
“(…) 
 
siendo las trece horas con cuarenta minutos, del día en que se actúa se 
procede a revisar si el impacto detectado del material identificado con la clave 
RA01238-11, efectivamente fue transmitido en la estación de radio el día 12 de 
noviembre de 2011 a las diez horas con veintiocho minutos y cuarenta y cinco 
segundos; para lo cual en este  momento se corre la grabación del día 
señalado. Haciendo constar que efectivamente se localizó el impacto que le es 
imputado y que el mismo coincide con el reporte de monitoreo generado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto 
Federal Electoral, concluyendo la presente revisión a las trece horas con 
cuarenta y ocho minutos del día en que se actúa. 
 
Continuando con la revisión de un segundo impacto, siendo las trece horas con 
cincuenta minutos del día en que se actúa se procede a revisar si el impacto 
detectado del material identificado con la clave RA01275-11, efectivamente fue 
transmitido en la estación de radio el día 12 de noviembre de 2011 a las 
catorce horas con veintiocho minutos y quince segundos; para lo cual en este  
momento se corre la grabación del día señalado. Haciendo constar que 
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efectivamente se localizó el impacto que le es imputado y que el mismo 
coincide con el reporte de monitoreo generado por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Federal Electoral, 
concluyendo la presente revisión a las catorce horas del día en que se actúa. 
 
Las anteriores verificaciones se realizaron en presencia del Gerente 
representante del concesionario de la emisora de Radio XEOU-AM 1020, 
estando de acuerdo en lo detectado en el material verificado y que coincide en 
lo asentado en el reporte de monitoreo generado por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
(…)” 
 

Acta circunstanciada de fecha dieciocho de diciembre de dos mil doce, 
elaborada por el personal de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Durango, respecto de la consulta y 
confronta de los testigos de grabación realizada por el personal de la 
emisora Canal Doce XHND 

 
“(…) 
 
Siendo las catorce horas con veintitrés minutos, del día en que se actúa se 
procede a revisar si el impacto detectado del material identificado con la clave 
RV01002-11, efectivamente fue transmitido en la estación de radio y/o 
televisión el día 05 de Noviembre del 2011, a las 17 horas con 48 minutos y 20 
segundos; para lo cual en este  momento se corre la grabación del día 
señalado. Haciendo constar que efectivamente se localizó el impacto que le es 
imputado y que el mismo coincide con el reporte de monitoreo generado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 
 
Siendo las catorce horas con veintiséis minutos, del día en que se actúa se 
procede a revisar si el impacto detectado del material identificado con la clave 
RV00954-11, efectivamente fue transmitido en la estación de radio y/o 
televisión el día 06 de Noviembre del 2011, a las 11 horas con 44 minutos y 8 
segundos; para lo cual en este  momento se corre la grabación del día 
señalado. Haciendo constar que efectivamente se localizó el impacto que le es 
imputado y que el mismo coincide con el reporte de monitoreo generado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. 
 
Siendo las catorce horas con veintiocho minutos, del día en que se actúa se 
procede a revisar si el impacto detectado del material identificado con la clave 
RV01002-11, efectivamente fue transmitido en la estación de radio y/o 
televisión el día 07 de Noviembre del 2011, a las 11 horas con 25 minutos y 14 
segundos; para lo cual en este  momento se corre la grabación del día 
señalado. Haciendo constar que efectivamente se localizó el impacto que le es 
imputado y que el mismo coincide con el reporte de monitoreo generado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto…” 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 214

 
Siendo las catorce horas con veintinueve minutos del día en que se actúa, se 
concluyó con la última de las confrontaciones solicitadas. 
 
(…)” 
 

Acta circunstanciada de fecha diecisiete de diciembre de dos mil doce, 
elaborada por el personal de la 05 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Sinaloa, respecto de la consulta y confronta 
de los testigos de grabación realizada por el personal de “Radio Sistema de 
Culiacán” S.A. de C.V., concesionaria de la emisora identificada con las 
siglas XESA-AM 1260 

 
“(…) 
 
Siendo las trece horas con cinco minutos, del día en que se actúa se procede a 
revisar si los impactos detectados del material identificado con la clave 
RA001275-11, efectivamente fueron transmitidos en la estación de radio en el 
período comprendido del día diez al diecisiete de noviembre del dos mil once 
en la forma siguiente: El día diez de noviembre del dos mil once a las doce 
horas con cuarenta y tres minutos con catorce segundos; el día once de 
noviembre del dos mil once a las once horas con treinta y ocho minutos con 
diecisiete segundos; el día doce de noviembre del dos mil once a las siete 
horas con veintinueve minutos con diecisiete segundos, a las catorce horas con 
veintitrés minutos con cincuenta y dos segundos y a las quince horas con 
veintisiete minutos con cinco segundos;  el día trece de noviembre del dos mil 
once a las doce horas con treinta y seis minutos con treinta y un segundos; el 
día dieciséis de noviembre del dos mil once a las diez horas con treinta y siete 
minutos con cincuenta y nueve segundos, y el día diecisiete de noviembre del 
dos mil once a las nueve horas con treinta y nueve minutos con once 
segundos. 
 
Continuando con la revisión de los impactos detectados del material 
identificado con la clave RA0012328-11, efectivamente fueron transmitidos en 
la estación de radio de referencia en el período comprendido del día once al 
diecisiete de noviembre del dos mil once, en la forma siguiente: El día once de 
noviembre del dos mil once a las siete horas con cuarenta y cuatro minutos con 
trece segundos, a las catorce horas con dieciséis minutos con dieciséis 
segundos, a las quince horas con veintidós minutos con catorce segundos, a 
las dieciséis horas con dieciocho minutos con cincuenta y nueve segundos, a 
las diecisiete horas con dieciocho minutos con veinticuatro segundos y a las 
dieciocho horas con veintinueve minutos con cincuenta y siete segundos; el día 
doce de noviembre del dos mil once a las diez horas con treinta y nueve 
minutos con un segundo; el día trece de noviembre del dos mil once a las ocho 
horas con treinta minutos con veinte segundos; el día dieciséis de noviembre 
del dos mil once a las nueve horas con treinta y siete minutos con cincuenta y 
nueve segundos y a las trece horas con veintidós minutos con dieciocho 
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segundos, y el día diecisiete de noviembre del dos mil once a las doce horas 
con veinticinco minutos con trece segundos. 
 
En cada uno de los impactos se corrió la grabación del día señalado. Haciendo 
constar que efectivamente se localizaron los impactos que le son imputados y 
que los mismos coinciden con los reportes de monitoreo generados por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. La 
anterior verificación se realizó ante la presencia del representante del 
concesionario denunciado  y manifiesta que está de acuerdo con lo asentado 
en los reportes de monitoreo. 
 
(…)” 

 
Acta circunstanciada de fecha dieciocho de diciembre de dos mil doce, 
elaborada por el personal de la 05 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Guerrero, respecto de la consulta y 
confronta de los testigos de grabación realizada por el personal de la 
radiodifusora XEZV “La Voz de la Montaña” 

 
“(…) 
 
Procediendo en este momento a correr las grabaciones de los días señalados, 
haciendo constar que efectivamente se localizaron los impactos y que fueron 
los mismos con los reportes de monitoreo generados por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Federal Electoral, 
señalando el C. Moisés Anastacio Martínez que una vez escuchados los spots 
señalados con antelación está de acuerdo con los resultados de la confronta 
realizada.  
 
(…)” 
 

Acta circunstanciada de fecha veinte de diciembre de dos mil doce, 
elaborada por el personal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en el estado de Baja California, respecto de la consulta y confronta 
de los testigos de grabación realizada por el personal de las emisoras 
identificadas con las siglas XHILA-TV Canal 66, XEAO-AM 910 y XEHG-AM 
1370. 

 
“(…) 
 
se hace constar que adjunto al oficio mediante el cual se recibió el informe del 
Supervisor Estatal del CEVEM, se recibieron dos anexos conformados por dos 
hojas cada uno, en los cuales se consigna el nombre, cargo y la dirección de la 
emisora, en los mismos anexos, se describe que se realizó una verificación de 
los testigos de grabación, teniéndose como resultado que el impacto que le es 
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imputado coincidía con el reporte de monitoreo generado por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
(…)” 
 

Acta circunstanciada de fecha diecinueve de diciembre de dos mil doce, 
elaborada por el personal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en el estado de Tlaxcala, respecto de la consulta y confronta de los 
testigos de grabación realizada por el personal de Radio Altiplano. 

 
“(…) 
 
Segundo.- Se hace constar que efectivamente se localizó el impacto que le es 
imputado a la radio de mérito y que el mismo coincide con el reporte de 
monitoreo generado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto. 
Tercero.- Que la anterior verificación se realizó ante la presencia del Gerente 
de Radio Altiplano, Lic. Aldo Blanch Carranza, y que está de acuerdo con lo 
asentado. 
 
(…)” 

 
Acta circunstanciada de fecha veintisiete de diciembre de dos mil doce, 
elaborada por el personal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en el estado de Durango, respecto de la consulta y confronta de los 
testigos de grabación realizada por el personal de las emisoras identificadas 
con las siglas XECAV-AM 1470, XEDU-AM 860 y XHDGO-FM 103.7 

 
“(…) 
 
El Supervisor de Verificación y Monitoreo, César Victorino Venegas; nos 
informa que existe un problema técnico en el servidor XENDATA de marca IBM 
con número de inventario 22-210-I180000116-0007006 y número de serie 
KQGWBRR, el cual impide la revisión de las grabaciones de las emisoras 
involucradas. Dicho inconveniente fue reportado al Centro de Atención a 
Usuarios (CAU) del Instituto Federal Electoral con los números de caso 
INC000000009995 y INC000000013758 de fechas 27 de noviembre del 2012 y 
18 de diciembre del 2012, respectivamente, sin que exista solución hasta la 
fecha en que se redacta la presente. 
 
Por las razones antes expuestas no es posible realizar la confronta de los 
testigos de grabación con que cuenta el Centro de Verificación y Monitoreo 34-
Durango 1, ubicado en la Junta Local Ejecutiva.  
 
(…)” 
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De lo anterior se desprende lo siguiente: 
 

 Que de las actas circunstanciadas realizadas por el personal de la 19 Junta 
Distrital en el estado de Veracruz, de la Junta Local en el estado de 
Tabasco, de la 01 Junta Distrital en el estado de Coahuila, de la 11 Junta 
Distrital en el estado de Oaxaca, de la 03 Junta Distrital en el estado de 
Oaxaca, de la 01 Junta Distrital en el estado de Durango, de la 05 Junta 
Distrital en el estado de Sinaloa, de la 05 Junta Distrital en el estado de 
Guerrero, de la Junta Local en el estado de Baja California y de la Junta 
Local en el estado de Tlaxcala, todas de este Instituto, respecto de las 
consultas y confrontas de los testigos de grabación realizadas por el 
personal de “La Primerísima” S.A. de C.V. concesionaria de la emisora 
identificada con las siglas XHSAV-FM 92.7, “Transmisora Regional Radio 
Fórmula” S.A. de C.V. concesionaria de la emisora identificada con las 
siglas XEHGR-AM 620 kHz, de la emisora identificada con las siglas 
XHCAW-TV 58, “Complejo Satelital” S.A. de C.V. concesionaria de la 
emisora identificada con las siglas XEPNX-AM, de la emisora identificada 
con las siglas XEOU-AM 1220, la emisora Canal Doce XHND, “Radio 
Sistema de Culiacán” S.A. de C.V., concesionaria de la emisora identificada 
con las siglas XESA-AM 1260, radiodifusora XEZV “La Voz de la Montaña”, 
de las emisoras identificadas con las siglas XHILA-TV Canal 66, XEAO-AM 
910 y XEHG-AM 1370 y Radio Altiplano, efectivamente se localizaron los 
impactos que les son imputados a las estaciones de radio y canales de 
televisión de mérito y que los mismos coinciden con el reporte de monitoreo 
generado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de 
este Instituto. 
 

 Que conforme al acta circunstanciada elaborada por el personal de la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el estado de Durango, 
respecto de la consulta y confronta de los testigos de grabación realizada 
por el personal de las emisoras identificadas con las siglas XECAV-AM 
1470, XEDU-AM 860 y XHDGO-FM 103.7, la misma no pudo llevarse a 
cabo debido a fallas técnicas, mismas que fueron reportadas en su 
momento y que a la fecha no se habían resuelto. 

 
Al respecto, es de referirse que las verificaciones realizadas por el personal de las 
Juntas Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral mencionados, respecto 
de las consultas y confrontas de los testigos de grabación generados por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, en 
términos de lo previsto en los artículos 358, párrafos 1 y 3, inciso a); 359, párrafos 
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1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y los 
numerales 34, párrafo 1, inciso a); 35, párrafo 1, inciso a); 42; 45, párrafos 1 y 2 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, posee el 
carácter de documental pública cuyo valor probatorio es pleno, respecto de los 
hechos que en ella se consignan, en virtud de haberse emitido por la autoridad 
competente para ello en ejercicio de sus funciones.   
 
Respuesta de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos al 
requerimiento formulado por esta autoridad mediante oficio SCG/9878/2012 
 

“(…) 
 
Al respecto, en atención a los incisos a) y b) de su oficio, como es de su 
conocimiento derivado de la Reforma Electoral 2007-2008 el Instituto Federal 
Electoral se convirtió en la autoridad única para administrar los tiempos que 
correspondan al Estado en radio y televisión con fines electorales. En tal 
sentido, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 76, numeral 7 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto se dio a la 
tarea de disponer en forma directa de los medios necesarios para verificar el 
cumplimiento de las pautas que son aprobadas, diseñando una solución 
tecnológica denominada Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIATE) 
que le permitiera cumplir con las atribuciones constitucionales y legales 
otorgadas. 
 
El SIATE actualmente opera a través de 143 Centros de Verificación y 
Monitoreo (CEVEM) distribuidos en todo el país y un Centro Nacional de Control 
y Monitoreo (CENACOM) ubicado en el Distrito Federal, en los cuales se 
verifica y monitorea el cumplimiento que los concesionarios y permisionarios de 
radio y televisión dan a las pautas que son notificadas por el Instituto. El 
proceso de verificación y monitoreo consta de las siguientes etapas: captar la 
señal, digitalizarla, grabar, almacenar, detectar, elaborar un reporte de 
transmisiones, validar las detecciones registradas, fase del proceso que se 
realiza de forma manual, y finalmente elaborar reportes de cumplimiento de 
pautas con base en los cuales se presentan los informes de monitoreo ante el 
Comité de Radio y Televisión. 
 
Como se puede apreciar, para llegar a la etapa de elaboración de los reportes 
de cumplimiento de pautas se han realizado una serie de fases previas que van 
dando certeza al proceso de verificación, mismas que permiten detallar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que fue transmitida cada una de las 
detecciones registradas y que quedan plasmadas en el reporte de monitoreo al 
señalar el nombre del CEVEM, el material, la versión, el actor, medio, emisora, 
fecha de inicio, hora de inicio y duración esperada. En tal sentido, el reporte de 
monitoreo se constituye como el elemento idóneo para conocer con precisión 
las circunstancias en que se cometió de manera presuntiva la infracción, mismo 
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que es validado y revisado contra las grabaciones que se almacenan en cada 
uno de los CEVEM. 
 
A diferencia de los reportes de monitoreo, los testigos de grabación no aportan 
circunstancias de modo, tiempo y lugar por el cual se difundió el promocional, 
es decir, los datos de la emisora, fecha y hora del inicio de la transmisión, 
ejemplo de ello son los testigos de promocionales en radio, el cual al ser un 
archivo de audio se limita a reproducir el contenido del promocional. 
 
Asimismo, es importante tener en consideración que el SIATE fue diseñado 
para tener únicamente 30 días de grabaciones en línea, las grabaciones 
posteriores son almacenadas en cintas magnéticas y deben ser descargadas a 
la media para su revisión y eventual generación de testigos. Este proceso que 
va desde la identificación de la cinta pasando por varias etapas intermedias 
hasta la generación del testigo, envío del testigo, transferencia por red, 
almacenaje y distribución del mismo, tiene una duración aproximada de 85 
minutos en el cual algunos son procesos automáticos y otros se realizan de 
forma manual. 
 
La generación de testigos implica costos operativos adicionales a las tareas que 
diariamente desempaña el personal de los Centros de Verificación y Monitoreo 
debido a que por cada hora de grabación se requiere entre una hora y hora y 
media para generar y concentrar un testigo en las oficinas centrales del Instituto 
tomando en consideración que la transferencia por red desde el CEVEM donde 
fue generado el testigo a oficinas centrales tarda aproximadamente cuarenta y 
dos minutos, aunado a los costos de producción los cuales varían dependiendo 
el volumen de la información desde discos compactos hasta discos duros, así 
como los costos de envío por mensajería. 
 
No obstante lo anterior, y a fin de coadyuvar con el procedimiento que se 
sustancia, le informo que los testigos de grabación solicitados se encuentran 
disponibles para la consulta de los concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión en los CEVEM de las entidades federativas o localidad donde la señal 
es monitoreada. Cabe señalar que en la mayoría de los casos la distancia entre 
las emisoras y el CEVEM más cercano es de aproximadamente 20 kilómetros. 
 
Adicionalmente y en relación con la documentación remitida mediante el oficio 
DEPPP/4071/2012, se envían en copia simple los acuses que se detallan a 
continuación. 
 
(…) 
 
Cabe señalar que en el caso de las emisoras del Instituto Politécnico Nacional, 
se trata de emisoras repetidoras de la estación XEIPN-TV Canal 11 que a la 
fecha en que se les hizo del conocimiento el Acuerdo aprobado por la Comisión 
de Quejas y Denuncias no bloqueaban. En tal sentido, con la notificación al 
referido Canal 11 se dio por notificado al resto de sus repetidoras. 
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(…)” 
 

De lo anterior se desprende lo siguiente: 
 

 Que los testigos de grabación solicitados se encuentran disponibles para la 
consulta de los concesionarios y permisionarios de radio y televisión en los 
CEVEM de las entidades federativas o localidad donde la señal es 
monitoreada.  
 

 Que en el caso de las emisoras del Instituto Politécnico Nacional, se trata 
de emisoras repetidoras de la estación XEIPN-TV Canal 11 que a la fecha 
en que se les hizo del conocimiento el Acuerdo aprobado por la Comisión 
de Quejas y Denuncias no bloqueaban, con la notificación al referido Canal 
11 se dio por notificado al resto de sus repetidoras. 

 
Evidenciado lo anterior, cabe referir que el oficio antes descrito constituye una 
documental pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 
3, inciso a); 359, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación con los artículos 34; párrafo 1, inciso a); 
35; 42; 45, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, por lo que su valor probatorio es pleno para acreditar lo que en 
él se consigna, toda vez que fue elaborado por la autoridad competente para ello 
en ejercicio de su encargo.  
 
 
PRUEBA APORTADA POR RADIO TELEVISORA DE CIUDAD VICTORIA, S.A. 
DE C.V., CONCESIONARA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XEBJ-AM 
 
DOCUMENTAL PRIVADA 
 

 Consistente en copia simple de la bitácora de transmisión de la emisora 
identificada con las siglas XEBJ-AM, de fecha veintiséis de noviembre de 
dos mil once. 

 
Al respecto, el medio probatorio antes reseñado tiene el carácter de documentos 
privados, cuyo valor probatorio es indiciario, respecto de los hechos que en 
ellos se consignan, dado que la misma fue elabora por el propio denunciante.  
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso 
b); 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los artículos 34; párrafo 1, inciso b); 36; 42; 45, 
párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral. 
 
 
PRUEBAS APORTADAS POR XHHTS-FM RADIO, S.A. DE C.V., 
CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS 
XHHTS-FM; RADIO TAPACHULA, S.A., CONCESIONARIA DE LA EMISORA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XETS-AM, y OPERADORA DE RADIO ZZZ, 
S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS 
SIGLAS XEZZZ-AM, RESPECTIVAMENTE. 
 
DOCUMENTALES PRIVADAS 
 

 Consistente en copia simple de los escrito de fecha catorce de noviembre 
de dos mil once, signado por le C. Alfredo Peyrot de la Torre, Gerente de 
plaza Tapachula dirigidos a los vocales ejecutivos de la Junta Local y de la 
12 distrital de este instituto en el estado de Chiapas, respectivamente, por 
medio del cual informa que debido a que se tienen digitalizados las órdenes 
del IFE en el sistema de transmisión de dichas emisoras no se realizó la 
actualización, transmitiendo el material RA01275-11 en las emisoras 
identificadas con las siglas XHHTS-FM, XETS-AM y XEZZZ-AM, sin dolo 
alguno los días 11, 12, 13 y 14 de noviembre de dos mil once,. 

 
Al respecto, los medios probatorios antes reseñados tiene el carácter de 
documentos privados, cuyo valor probatorio es indiciario, respecto de los hechos 
que en ellos se consignan, cuyo alcance solo se ciñe a tener por acreditada la 
difusión del promocional materia de inconformidad. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso 
b); 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los artículos 34; párrafo 1, inciso b); 36; 42; 45, 
párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral. 
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PRUEBAS APORTADAS POR LA C. INGRID CATALINA NEGRETE ROSALES 
APODERADA LEGAL DE  LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
 
DOCUMENTALES PRIVADAS CONSISTENTES EN: 

 
1. Copia simple del Acta Circunstanciada de la 05 Junta Distrital Ejecutiva del 

Instituto Federal Electoral de Tlapa de Comonfort, Guerrero 

A través de la referida documental se desprende que el acta fue realizada con el 
motivo de la confronta del monitoreo realizado por personal de la radiodifusora 
XEVZ “La Voz de la Montaña” en las instalaciones del centro de verificación y 
monitoreo (CEVEM)  
 

2. Copia simple del informe de monitoreo (CENACOM) correspondiente del 03 
al 10 de noviembre de 2011. 

 
A través de la referida documental se desprende que las pruebas e inconsistencia 
que demuestran que no procede el procedimiento sancionador que se les imputa 
ya que los spots no se transmitieron de acuerdo al monitoreo que realiza el 
sistema de pautas y seguimiento de materiales de la DEPPP. 
 
Al respecto, debe decirse que los elementos probatorios referidos, tienen el 
carácter de documentales privadas cuyo valor probatorio en principio sólo es 
indiciario en atención a su origen, aunado a que dichos medios probatorios 
fueron exhibidos en impresiones simples, debiendo precisar que su alcance 
probatorio se ciñe a aportar elementos indiciarios en relación con los hechos que 
en ellos se hacen constar.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 359, párrafo 2 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 33, párrafo 1, inciso 
a); 34, párrafo 1, inciso a); y 44 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral. 
 
Al respecto resultan aplicables al caso las siguientes tesis de jurisprudencia: 
 

“COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO DE LAS. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en materia de amparo, el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al 
prudente arbitrio del juzgador. Por tanto, esta Sala en ejercicio de dicho arbitrio, considera que las 
copias de esa naturaleza, que se presentan en el juicio de amparo, carecen, por sí mismas, de 
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valor probatorio pleno y sólo generan simple presunción de la existencia de los 
documentos que reproducen, pero sin que sean bastantes, cuando no se encuentran 
adminiculadas con otros elementos probatorios distintos, para justificar el hecho o derecho 
que se pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la circunstancia de que como 
las copias fotostáticas son simples reproducciones fotográficas de documentos que la parte 
interesada en su obtención coloca en la máquina respectiva, existe la posibilidad, dada la 
naturaleza de la reproducción y los avances de la ciencia, que no corresponda a un documento 
realmente existente, sino a uno prefabricado, que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar 
la existencia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer. 
 
Amparo en revisión 3479/84. Pinturas Pittsburg de México, S.A. 11 de mayo de 1988. 5 votos. 
Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. Véanse: Séptima Época: 
Volúmenes 163-168, Primera Parte, página 149. Volúmenes 193-198, Primera Parte, página 66.’ 
‘Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación Parte : IV Primera Parte 
Tesis: Página: 172 
 
COPIAS FOTOSTÁTICAS, VALOR PROBATORIO DE LAS. Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, el valor probatorio de las fotografías de documentos, o de cualesquiera otras aportadas 
por los descubrimientos de la ciencia cuando carecen de certificación, queda al prudente arbitrio 
judicial como indicios, y por ello, debe estimarse acertado el criterio del juzgador si considera 
insuficientes las copias fotostáticas para demostrar el interés jurídico del quejoso. 
 
Amparo en revisión 2010/88. Graciela Iturbide Robles. 23 de noviembre de 1989. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Pablo Domínguez Peregrina. Amparo 
en revisión 2085/89. Telas y Compuestos Plásticos, S.A. de C.V. 9 de octubre de 1989. 5 votos. 
Ponente: Fausta Moreno Flores de Corona. Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos. Amparo en 
revisión 1442/89. Compañía Bozart, S.A. de C.V. 18 de septiembre de 1989. Mayoría de 4 votos. 
Disidente: Atanasio González Martínez. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretaria: 
Amanda R. García González. Amparo en revisión 428/89. Guías de México, A.C. 14 de agosto de 
1989. Mayoría de 4 votos. Disidente: Atanasio González Martínez. Ponente: José Manuel 
Villagordoa Lozano. Secretario: José Luis Mendoza Montiel. Véase: Tesis 115, Apéndice de 
Jurisprudencia 1917-1985, Octava Parte, página 177.’ 

 
PRUEBAS APORTADAS POR JUAN ANTONIO PÉREZ GALLARDO, 
APODERADO LEGAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, 
PERMISIONARIA DE LA EMISORA IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHUDG-
TV, CANAL 44 EN EL ESTADO DE JALISCO. 
 
DOCUMENTALES PRIVADAS CONSISTENTES EN: 

 
1. Copia simple de la ley orgánica de la Universidad de Guadalajara, 

promulgada por el Ejecutivo Local, el día 15 de enero de 1994, en ejecución 
del decreto número 15319 del H. Congreso del estado de Jalisco. 
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A través de la referida documental se desprende que la Universidad de 
Guadalajara es un organismo descentralizado del gobierno del estado de Jalisco, 
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 

2. Copia simple del título de permiso para usar con fines oficiales un canal de 
televisión, otorgado por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, expedido el 18 de febrero de 2010. 

 
En referida documental se desprende que el Gobierno Federal autorizo a dicha 
universidad a fin de operar un canal de televisión abierta en la zona metropolitana 
de Guadalajara. 
 

3. Copia simple del dictamen número II/20120/281, aprobado por el Consejo 
General Universitario de esa casa de estudios en sesión extraordinaria de 
fecha 29 de octubre de 2010, mediante el cual se creó la operadora 
televisión abierta de la Universidad de Guadalajara. 

 
Con dicha documental se desprende que el Consejo General Universitario aprobó 
la creación del canal 44. 

 
4. Copia simple consistente en los oficios No. JLE-JAL/VE71072/2011 de 

fecha 4 de noviembre de 2011, JLE.JAL/VE/1126/2011 de fecha 10 de 
noviembre de 2011, con acuse de recibo por parte de esa casa de estudios, 
de los cuales se desprenden las manifestaciones en contra del material 
RV000947-11 TATA. 

 
Vista esta documental se desprende que se notificó a la universidad para realizar 
la sustitución correspondiente al spot. 

 
5. Copia simple del presupuesto otorgado a la Operadora Televisión Abierta, 

de la cual depende la emisora XHUDG-TV Canal 44, durante el ejercicio 
fiscal 2011, copia certificada por el secretario Administrativo del Centro 
Universitario de Ciencias Economico Administrativas de la Universidad de 
Guadalajara del presupuesto otorgado a la Operadora Televisión Abierta, 
de la cual depende la emisora XHUDG-TV Canal 44, durante el ejercicio 
fiscal 2012. 

 
Por consiguiente en esta documental se desprende que se encuentra limitado, en 
atención a los gastos que se generan para realizar las producciones que son 
transmitidas por el canal 44. 
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6. Copia simple del oficio remitido por el Maestro Gustavo Alfonso Cárdenas 

Cutiño, Director de Finanzas de esta Casa de Estudios, al Maestro Gabriel 
Torres Espinoza, Director de la Operadora Televisión Abierta, consistente 
en que la Universidad de Guadalajara, por la naturaleza de sus funciones, 
no tiene la obligación de presentar declaración anual del impuesto sobre la 
renta. 

 
A través de la referida documental se desprende que la Universidad se rige por lo 
dispuesto en el Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del estado de Jalisco, la Ley General de Educación, así 
como su propia Ley Orgánica expedida por el Congreso del estado de Jalisco, así 
como de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 102 de la Ley del ISR, dicha 
Casa de estudios solo tendrá como obligaciones el retener y enterar este impuesto 
y exigir la documentación que reúna requisitos fiscales, cuando hagan pagos a 
terceros, por lo que no tiene la obligación de presentar declaración anual del ISR. 
 
Al respecto, debe decirse que los elementos probatorios referidos, tienen el 
carácter de documentales privadas cuyo valor probatorio en principio sólo es 
indiciario en atención a su origen, aunado a que dichos medios probatorios 
fueron exhibidos en impresiones simples, debiendo precisar que su alcance 
probatorio se ciñe a aportar elementos indiciarios en relación con los hechos que 
en ellos se hacen constar.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 359, párrafo 2 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 33, párrafo 1, inciso 
a); 34, párrafo 1, inciso a); y 44 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral. 
 
Al respecto resultan aplicables al caso las siguientes tesis de jurisprudencia: 
 

“COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO DE LAS. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en materia de amparo, el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al 
prudente arbitrio del juzgador. Por tanto, esta Sala en ejercicio de dicho arbitrio, considera que las 
copias de esa naturaleza, que se presentan en el juicio de amparo, carecen, por sí mismas, de 
valor probatorio pleno y sólo generan simple presunción de la existencia de los 
documentos que reproducen, pero sin que sean bastantes, cuando no se encuentran 
adminiculadas con otros elementos probatorios distintos, para justificar el hecho o derecho 
que se pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la circunstancia de que como 
las copias fotostáticas son simples reproducciones fotográficas de documentos que la parte 
interesada en su obtención coloca en la máquina respectiva, existe la posibilidad, dada la 
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naturaleza de la reproducción y los avances de la ciencia, que no corresponda a un documento 
realmente existente, sino a uno prefabricado, que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar 
la existencia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer. 
 
Amparo en revisión 3479/84. Pinturas Pittsburg de México, S.A. 11 de mayo de 1988. 5 votos. 
Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: Raúl Melgoza Figueroa. Véanse: Séptima Época: 
Volúmenes 163-168, Primera Parte, página 149. Volúmenes 193-198, Primera Parte, página 66.’ 
‘Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación Parte : IV Primera Parte 
Tesis: Página: 172 
 
 
COPIAS FOTOSTÁTICAS, VALOR PROBATORIO DE LAS. Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, el valor probatorio de las fotografías de documentos, o de cualesquiera otras aportadas 
por los descubrimientos de la ciencia cuando carecen de certificación, queda al prudente arbitrio 
judicial como indicios, y por ello, debe estimarse acertado el criterio del juzgador si considera 
insuficientes las copias fotostáticas para demostrar el interés jurídico del quejoso. 
 
Amparo en revisión 2010/88. Graciela Iturbide Robles. 23 de noviembre de 1989. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretario: Pablo Domínguez Peregrina. Amparo 
en revisión 2085/89. Telas y Compuestos Plásticos, S.A. de C.V. 9 de octubre de 1989. 5 votos. 
Ponente: Fausta Moreno Flores de Corona. Secretario: Jorge Antonio Cruz Ramos. Amparo en 
revisión 1442/89. Compañía Bozart, S.A. de C.V. 18 de septiembre de 1989. Mayoría de 4 votos. 
Disidente: Atanasio González Martínez. Ponente: Atanasio González Martínez. Secretaria: 
Amanda R. García González. Amparo en revisión 428/89. Guías de México, A.C. 14 de agosto de 
1989. Mayoría de 4 votos. Disidente: Atanasio González Martínez. Ponente: José Manuel 
Villagordoa Lozano. Secretario: José Luis Mendoza Montiel. Véase: Tesis 115, Apéndice de 
Jurisprudencia 1917-1985, Octava Parte, página 177.’ 

 
CARLOS SALVADOR HUERTA LARA, REPRESENTANTE LEGAL DE MÉXICO 
RADIO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA ESTACIÓN RADIOFÓNICA 
IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XEMMM-AM 940 
 
Adjunto al escrito de referencia el representante legal de México Radio, S.A. DE 
C.V., concesionario de la estación radiofónica identificada con las siglas XEMMM-
AM 940, presentó un disco compacto que contiene seis minutos con once 
segundos de audio presuntamente difundido el día dos de diciembre de dos mil 
once entre las 16:00 y las 17:00 horas. 
 
Al respecto, debe decirse que el elemento probatorio de referencia tiene el 
carácter de prueba técnica cuyo valor probatorio es indiciario, respecto de su 
contenido, toda vez que fue producida por el propio denunciado en el 
procedimiento que nos ocupa, mismos que se ciñen en dar cuenta del audio que 
contiene. 
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Ahora bien, cabe recordar que se considera que las pruebas técnicas han sido 
reconocidas unánimemente por la doctrina como de tipo imperfecto, ante la 
relativa facilidad con que se pueden confeccionar y la dificultad para demostrar de 
modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber 
sufrido, pues es un hecho notorio que actualmente existen al alcance común de la 
gente un sin número de aparatos y recursos tecnológicos y científicos para la 
obtención de imágenes, videos y de casetes de audio de acuerdo al deseo, gusto 
o necesidad de quien las realiza, ya sea mediante la edición total o parcial de las 
representaciones que se quieren captar y/o de la alteración de las mismas, 
colocando a una persona o varias en determinado lugar y circunstancias o 
ubicándolas de acuerdo a los intereses del editor para dar la impresión de que 
están actuando conforme a una realidad aparente o en su caso, con la creación de 
las mismas en las circunstancias que se necesiten. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso 
c) y 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los numerales 33, párrafo 1, inciso c); 36, párrafo 1 y 
44, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 
 
EL APODERADO LEGAL DE TELEVISORA DURANGO S.A. DE C.V.  
 

 Copia certificada del oficio número VE/1460/2011 firmado por el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local de este Instituto en el estado de Durango del 
cual se advierte que la notificación a su representada la orden de 
suspensión de los promocionales denunciados.  

 
 Copia certificada del oficio VE/1512/2011 firmado por el Vocal Ejecutivo de 

la Junta Local de este Instituto en el estado de Durango mediante el cual se 
informó que a través del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo se 
detectó el incumplimiento con la orden de suspensión de los promocionales 
señalados y se le solicitó que de manera inmediata retirara del aire los 
mismos e infirmara las razones por las cuales no fue acatada la medida 
cautelar.  
 

 Copia certificada de escrito de fecha veintidós de julio de dos mil once, 
firmado por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local de este Instituto en el 
estado de Durango, mediante el cual se le requirió a su representada 
información relacionada con su domicilio, representante legal y personas 
autorizadas, dirección electrónica, etc. 
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 Copia certificada de las cedulas de notificación de fechas diez de noviembre 
de dos mil once y catorce de diciembre de dos mil doce, por medio de las 
cuales se le hizo de su conocimiento los oficios números VE/1512/2011 y 
V.S./1000/2012.  
 

 Copia certificada del escrito de fecha catorce de diciembre de dos mil doce, 
mediante el cual la denunciada solicitó los testigos de grabación contenidos 
en el Sistema de Verificación y Monitoreo utilizados por el Director Ejecutivo 
de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto.  
 

 Copia certificada escrito de fecha once de noviembre de dos mil once, con 
el cual dicha persona moral señaló que efectivamente llevó a cabo la 
difusión de los promocionales denunciados por omisión y/o error del 
Departamento de Programación. 

 

 Copia simple del acta circunstanciada de fecha dieciocho de diciembre de 
dos mil doce firmada por los Vocales Ejecutivo y Secretaria de las 01 y 04 
Juntas Distritales de este Instituto en el estado de Durango, 
respectivamente, por el Representante de Canal 12 XHND, así como por el 
Monitorista y Verificador del CEVEM 35, mediante la cual se dejó 
constancia de la localización de los impactos que le fueron imputados a la 
persona moral referida.  
 

 Copia simple del escrito de fecha catorce de diciembre de dos mil doce, 
firmado por la Vocal Secretaria de la Junta Local de este Instituto en el 
estado de Durango, mediante el cual informó al Gerente General de Canal 
Doce que los testigos de grabación solicitados se encontraban disponibles 
en las instalaciones de la 01 Junta Distrital en dicha entidad federativa. 
 

 Copia simple del escrito de fecha diecisiete de diciembre de dos mil doce, 
mediante el cual la denunciada solicitó al Vocal Ejecutivo de la 01 Junta 
Distrital los testigos de grabación contenidas en el Sistema de Verificación y 
Monitoreo utilizados por la Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto.  

 

 Copia simple del oficio V.E.705/2012, firmado por la Vocal Ejecutivo de la 
01 Junta Distrital de este Instituto en el estado de Durango, mediante el 
cual informó al Gerente General de Canal Doce que los testigos de 
grabación solicitados se encontraban a su disposición en el domicilio de 
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dicha Junta, por lo que no era posible entregarle la información solicitada en 
medios electrónicos. 

 
Al respecto, cabe señalar que los documentos ofrecidos en copias certificadas 
constituyen documentales públicas, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 358, párrafo 3, inciso a); 359, párrafos 1 y 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con los artículos 33; párrafo 
1, inciso a); 34; 41; 44, párrafo 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, por lo que su valor probatorio es pleno para acreditar lo 
que en él se consigna, toda vez que fueron elaboradas por la autoridad 
competente.  
 
Asimismo, por cuanto hace a la documental consistente en copia certificada del 
escrito de fecha catorce de diciembre de dos mil doce, así como a las copias 
simples dada su naturaleza deben considerarse como documentales privadas, en 
atención a lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 
3 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
los artículos 33, párrafo 1, inciso b); 35; 44, párrafo 3 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, lo cual constituye sólo un indicio 
respecto de lo que en ellos se precisa. 
 
EL APODERADO LEGAL DE TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V.: 
 

 Documental privada consistente en la certificación emitida por la Gerente de 
Gestiones Corporativas, de la cual se advierte que las emisoras 
identificadas con las siglas XHCDT-TV 9, XHCSA-TV 2, XHCUR-TV 13, 
XHDF-TV 13, XHFN-TV 7, XHLLO-TV 44, XHMLA-TV 11, XHOR-TV 14, 
XHPNG-TV 6, XHSCO-TV 7, XHSFJ-TV 11. XHTAU-TV 2, XHVHT-TV 6 
(+), XHAQ-TV 5, XHENE-TV 13 (+), XHJK-TV 27 y XHMAS-TV 12 no 
registraron transmisiones de los promocionales identificados con las claves 
RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, 
RV01001-11, durante el periodo que se imputa. 
 

 Documental privada consistente en el reporte de transmisiones emitido por 
la Gerente de Gestiones Corporativas, correspondiente a las emisoras 
antes referidas durante el periodo que se les imputa, pero que no 
corresponden a los promocionales denunciados en el presente 
procedimiento.  
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Al respecto, dichas probanzas dada su naturaleza deben considerarse como 
documentales privadas, en atención a lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, 
inciso b); 359, párrafos 1 y 3 Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los artículos 33, párrafo 1, inciso b); 35; 44, párrafo 3 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, lo cual 
constituye sólo un indicio respecto de lo que en ellos se precisa. 
 
EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL: 
 

 Documental privada consistente en el escrito de fecha once de diciembre de 
dos mil doce, firmado por el Director de Ingeniería XEIPN Canal Once del 
cual se desprende lo siguiente:  
 
 Que del informe de fecha once de diciembre de dos mil doce, se advirtió 
que la capacidad de bloqueo en las emisoras XHCHI-TV 20, XHCIP-TV 6, 
XHSCE-TV 13 (+), XHSIN-TV 5, XHSLP-TV 4 (+) y XHTJB-TV 3 se dio 
hasta el día dieciocho de diciembre de dos mil once y después de una 
búsqueda en el material programado para su reproducción local no se 
encontró el material RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, 
RV00948-11, RV01001-11.  
 
 Que debido a un error humano se omitió la sustitución de los materiales 
RV00948-11 y RV01001-11 para los días nueve y veintitrés de noviembre 
de dos mil once. 
 
 Que derivado de lo anterior tuvo como consecuencia que no sólo se 
transmitieran en el Distrito Federal, sino que al no tener capacidad de 
bloqueo se transmitieron íntegras en las entidades donde localmente 
operan dichas emisoras. 

 

 Documental privada consistente en el escrito de fecha doce de diciembre de 
dos mil doce, firmado por la Directora de Programación y Continuidad de la 
Estación de Televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal, del cual se 
advierte lo siguiente:  

 
 Que mediante escrito de doce de diciembre de dos mil doce, la Directora 
de programación y Continuidad de XEIPN Canal Once informó que los 
promocionales identificados con las claves RA01238-11, RA01241-11, 
RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11 no fueron 
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transmitidos por dicha emisora, ya que al ser material radial su difusión no 
fue pautada para estaciones de televisión. 
 
 Que los materiales RV00954-11 y RV00955-11 tuvieron como última 
transmisión los días 20 y 17 de octubre de dos mil once, es decir, fuera del 
periodo de suspensión señalado por la Comisión de Quejas y Denuncias.  
 
 Por lo que hace a los promocionales RV01002-11 y RV00947-11, se 
encontraban programados para su difusión el cuatro y cinco de noviembre 
de dos mil once, es decir, dentro del periodo de gracia concedido por la 
autoridad, posterior a la notificación del oficio que ordenaba la suspensión, 
por lo que fueron sustituidos evitando su transmisión. 
 
 Que respecto a los promocionales RV01001-11 y RV00948-11 fueron 
transmitidos los días nueve y veintitrés de noviembre de dos mil once 
debido a un error humano generado al no haber realizado la actualización 
de la información en la base de datos empleada para la pauta de 
continuidad. 

 
Al respecto, dichas probanzas dada su naturaleza deben considerarse como 
documentales privadas, en atención a lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, 
inciso b); 359, párrafos 1 y 3 Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los artículos 33, párrafo 1, inciso b); 35; 44, párrafo 3 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, lo cual 
constituye sólo un indicio respecto de lo que en ellos se precisa. 
 
EL C. ROMMEL ARVIZU RASSHID: 
 

 Documental privada consistente en el escrito de fecha diecinueve de 
diciembre de dos mil once firmado por el C. Miguel Ángel Villavicencio A. de 
la que se advierte que a solicitud de UZIVRA, S.A.de C.V. se revisó la 
computadora el día siete de diciembre del mismo año, por supuestas fallas.  

 
 Documental privada consistente en la factura de fecha veintidós de 

diciembre de dos mil once en la que se desprende el costo por el 
mantenimiento de la máquina de transmisión.  

 
Al respecto, dichas probanzas dada su naturaleza deben considerarse como 
documentales privadas, en atención a lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, 
inciso b); 359, párrafos 1 y 3 Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, en relación con los artículos 33, párrafo 1, inciso b); 35; 44, párrafo 3 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, lo cual 
constituye sólo un indicio respecto de lo que en ellos se precisa. 
STEREO MAYA, S.A. DE C.V. 
 

 Documental privada consistente en: Copia simple del oficio identificado con 
la clave JLE/VE/3084/2011 de fecha cuatro de noviembre de dos mil once, 
signado por el C.P. Fernando Balmes Pérez, Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el estado de Yucatán, a 
través del cual se notificó a la persona moral denominada Stereo Maya, S.A. 
de C.V., la adopción de medidas cautelares referente a la suspensión de la 
transmisión de los promocionales identificados con las claves: RV00947-11, 
RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, 
RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y 
RA01239-11. 

 
Al respecto, debe decirse que la prueba referenciada tiene el carácter de 
documental privada cuyo alcance probatorio es indiciario respecto de lo que 
en ella se precisa, según lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso b), y 
359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en relación con los diversos numerales 33, párrafo 1, inciso b); 35, 41 y 44, párrafos 
1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral vigente. 
 
Ahora bien, debe señalarse que con dicha probanza, el oferente pretende 
demostrar que obedeció a la suspensión de la transmisión de los promocionales 
materia de la presente queja, toda vez que dicho oficio lo recibió en fecha seis de 
noviembre de dos mil once, y por tanto, acató la orden de adopción de medidas 
cautelares de la Comisión de Quejas y Denuncias de este organismo público 
autónomo.  
 

 Documental privada consistente en: Copias simples del documento 
denominado: “Reporte Comercial”, documento en el cual se dice que del 
cuatro al doce de noviembre de dos mil once, se difundieron los 
promocionales identificados con las claves RA01238-11 y RA01369-11.  
 

Al respecto, debe decirse que las pruebas referenciadas tienen el carácter de 
documentales privadas cuyo alcance probatorio es indiciario respecto de lo 
que en ellas se precisa, según lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso 
b), y 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los diversos numerales 33, párrafo 1, inciso b); 35, 41 y 
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44, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral vigente. 
 
En tal virtud, debe señalarse que con dichas probanzas, el oferente pretende 
demostrar que en fechas cinco, seis y siete de noviembre de dos mil once, se 
transmitió el promocional identificado con la clave RA01238-11.  
 
TELEVISORA CANCÚN, S.A. DE C.V. 
 

 Documental privada consistente en: Copia simple del oficio identificado con 
la clave IFE-QR/JDE/03VE/549/11 de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
once, signado por el C. Demetrio Cabrera Hernández, Vocal Ejecutivo de la 
03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el estado de 
Quintana Roo, a través del cual se notificó a la persona moral denominada 
Televisora Cancún, S.A. de C.V., la adopción de medidas cautelares 
referente a la suspensión de la transmisión de los promocionales 
identificados con las claves: RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, 
RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, 
RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11. 

 
Al respecto, debe decirse que la prueba referenciada tiene el carácter de 
documental privada cuyo alcance probatorio es indiciario respecto de lo que 
en ella se precisa, según lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso b), y 
359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en relación con los diversos numerales 33, párrafo 1, inciso b); 35, 41 y 44, párrafos 
1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral vigente. 
 
Ahora bien, debe señalarse que con dicha probanza, el oferente pretende 
demostrar que obedeció a la suspensión de la transmisión de los promocionales 
materia de la presente queja, toda vez que dicho oficio lo recibió en fecha cuatro 
de noviembre de dos mil once, y por tanto, acató la orden de adopción de medidas 
cautelares de la Comisión de Quejas y Denuncias de este organismo público 
autónomo.  
 

 Documental privada consistente en: Copias simples del documento 
denominado: “Reporte de Spots”, documento en el cual se dice que del 
cuatro al catorce de noviembre de dos mil once, se difundieron los 
promocionales identificados con las versiones denominadas “SEGURIDAD 
MC 20s TV” y “EL TATA OTRA VERSION”.  
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Al respecto, debe decirse que las pruebas referenciadas tienen el carácter de 
documentales privadas cuyo alcance probatorio es indiciario respecto de lo 
que en ellas se precisa, según lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso 
b), y 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los diversos numerales 33, párrafo 1, inciso b); 35, 41 y 
44, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral vigente. 
 
En tal virtud, debe señalarse que con dichas probanzas, el oferente pretende 
demostrar que cuatro al catorce de noviembre de dos mil once, se difundieron los 
promocionales identificados con las versiones denominadas “SEGURIDAD MC 
20s TV” y “EL TATA OTRA VERSION”.  
 
SIPSE FM.COM, S.A. DE C.V., IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHMT-FM 
98.5 MHZ  
 

 Documental privada consistente en: Copia simple del oficio identificado con 
la clave JLE/VE/3083/2011 de fecha cuatro de noviembre de dos mil once, 
signado por el C.P. Fernando Balmes Pérez, Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el estado de Yucatán, a 
través del cual se notificó a la persona moral denominada SIPSE FM.COM, 
S.A. de C.V., identificada con las siglas XHMT-FM 98.5 MHz, la adopción 
de medidas cautelares referente a la suspensión de la transmisión de los 
promocionales identificados con las claves: RV00947-11, RV00954-11, 
RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11. 

 
Al respecto, debe decirse que la prueba referenciada tiene el carácter de 
documental privada cuyo alcance probatorio es indiciario respecto de lo que 
en ella se precisa, según lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso b), y 
359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en relación con los diversos numerales 33, párrafo 1, inciso b); 35, 41 y 44, párrafos 
1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral vigente. 
 
Ahora bien, debe señalarse que con dicha probanza, el oferente pretende 
demostrar que obedeció a la suspensión de la transmisión de los promocionales 
materia de la presente queja, toda vez que dicho oficio lo recibió en fecha cuatro 
de noviembre de dos mil once, y por tanto, acató la orden de adopción de medidas 
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cautelares de la Comisión de Quejas y Denuncias de este organismo público 
autónomo.  
 

 Documental privada consistente en: Copias simples (Reporte Comercial), 
documento del que se desprende que del cuatro al doce de noviembre de 
dos mil once, aparecen los promocionales identificados con las claves 
RA01238-11 y RA01369-11.  
 

Al respecto, debe decirse que las pruebas referenciadas tienen el carácter de 
documentales privadas cuyo alcance probatorio es indiciario respecto de lo 
que en ellas se precisa, según lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso 
b), y 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los diversos numerales 33, párrafo 1, inciso b); 35, 41 y 
44, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral vigente. 
 
En tal virtud, debe señalarse que con dichas probanzas, el oferente pretende 
demostrar que en fechas cinco, seis y siete de noviembre de dos mil once, se 
difundió el promocional identificado con la clave RA01238-11.  
 
SIPSE FM.COM, S.A. DE C.V., IDENTIFICADA CON LAS SIGLAS XHYU-FM 
1001.1 MHZ  
 

 Documental privada consistente en: Copia simple del oficio identificado con 
la clave JLE/VE/3082/2011 de fecha cuatro de noviembre de dos mil once, 
signado por el C.P. Fernando Balmes Pérez, Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el estado de Yucatán, a 
través del cual se notificó a la persona moral denominada SIPSE FM.COM, 
S.A. de C.V., identificada con las siglas XHYU-FM 1001.1 MHz, la adopción 
de medidas cautelares referente a la suspensión de la transmisión de los 
promocionales identificados con las claves: RV00947-11, RV00954-11, 
RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11. 

 
Al respecto, debe decirse que la prueba referenciada tiene el carácter de 
documental privada cuyo alcance probatorio es indiciario respecto de lo que 
en ella se precisa, según lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso b), y 
359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en relación con los diversos numerales 33, párrafo 1, inciso b); 35, 41 y 44, párrafos 
1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral vigente. 
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Ahora bien, debe señalarse que con dicha probanza, el oferente pretende 
demostrar que obedeció a la suspensión de la transmisión de los promocionales 
materia de la presente queja, toda vez que dicho oficio lo recibió en fecha cuatro 
de noviembre de dos mil once, y por tanto, acató la orden de adopción de medidas 
cautelares de la Comisión de Quejas y Denuncias de este organismo público 
autónomo.  
 

 Documental privada consistente en: Copias simples (Reporte Comercial), 
documento del que se desprende que del cuatro al doce de noviembre de 
dos mil once, aparecen los promocionales identificados con las claves 
RA01238-11 y RA01369-11.  
 

Al respecto, debe decirse que las pruebas referenciadas tienen el carácter de 
documentales privadas cuyo alcance probatorio es indiciario respecto de lo 
que en ellas se precisa, según lo dispuesto por los artículos 358, párrafo 3, inciso 
b), y 359, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los diversos numerales 33, párrafo 1, inciso b); 35, 41 y 
44, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral vigente. 
 
DÉCIMO. EXISTENCIA DE LOS HECHOS. Al respecto, en autos se tienen 
constancias suficientes para acreditar que los partidos políticos Movimiento 
Ciudadano y del Trabajo como parte de sus prerrogativas de acceso a radio y 
televisión, pautaron los materiales identificados con las claves RV00947-11, 
RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, 
RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11. 
 
En virtud de lo anterior, con fecha dos de noviembre de dos mil once y con motivo 
de la solicitud realizada por el representante propietario del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo General de este Instituto, la Comisión de Quejas y Denuncias en la 
Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria de carácter urgente de 2011, dictó el 
Acuerdo de medidas cautelares dentro de los autos del expediente identificado con 
la clave SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011, en el cual ordenó en el punto número 
CUARTO que diversas concesionarias y permisionarias de radio y televisión 
suspendieran la difusión de los promocionales antes referidos y los sustituyeran por 
aquellos indicados por este Instituto. 
 
Al respecto, es preciso señalar que mediante Acuerdo de fecha cinco de enero de 
dos mil doce, dictado en el expediente SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011 el 
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Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral ordenó escindir la parte relativa al probable incumplimiento de 
las medidas cautelares señaladas en el párrafo que antecede del fondo de la 
cuestión planteada en ese procedimiento especial sancionador, lo anterior a efecto 
de no depender la posible solución del incumplimiento de la medida cautelar a lo 
que se resuelva en el presente asunto, máxime que ambas conductas pueden ser 
analizadas de manera independiente sin que exista ningún impedimento procesal 
que lo impidiera. 
 
En virtud de lo anterior, mediante Acuerdo de fecha veintiséis de enero del mismo 
año, el Secretario Ejecutivo aludido acordó radicar el procedimiento en que se 
actúa, así como reservar la admisión y emplazamiento a las partes, a efecto de 
desplegar la facultad de investigación concedida a la Secretaría Ejecutiva para 
mejor proveer y cumplir con el principio de exhaustividad según lo señalado por la 
Sala Superior del Poder Judicial de la Federación en tesis XX/2011, titulada: 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN”. 
 
Al respecto, mediante oficios números DPPP/STCRT/5897/2011, 
DPPP/STCRT/5892/2011, DPPP/STCRT/5902/2011, DPPP/STCRT/6325/2011, 
DPPP/STCRT/7435/2011, DPPP/STCRT/7439/2011, DPPP/STCRT/7506/2011, 
DPPP/STCRT/7534/2011, DPPP/STCRT/9063/2011, DPPP/STCRT/9068/2011, 
DPPP/STCRT/9126/2011, DPPP/STCRT/9133/2011 , DPPP/STCRT/9142/2011, 
DPPP/STCRT/9206/2011, DPPP/STCRT/9211/2011, DPPP/STCRT/9212/2011, 
DPPP/STCRT/9220/2011, DPPP/STCRT/9562/2011, DPPP/STCRT/9568/2011, 
DPPP/STCRT/9688/2011, DPPP/STCRT/9695/2011, DPPP/STCRT/9998/2011, 
DPPP/STCRT/10015/2011, DPPP/STCRT/10188/2011, DPPP/STCRT/0357/2012, 
DPPP/STCRT/0634/2012, y DPPP/STCRT/764/2012, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto remitió a esta Secretaría diversos 
informes relativos al probable incumplimiento al Acuerdo dictado por la Comisión de 
Quejas y Denuncias de fecha dos de noviembre de dos mil once por parte de 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión.  
 
Ahora bien, de las constancias que obran en autos del presente asunto se advierte 
que la Dirección Ejecutiva referida llevó a cabo las acciones tendentes a notificar el 
Acuerdo dictado por la Comisión de Quejas y Denuncias referido en párrafos que 
anteceden en fechas cuatro, cinco, siete y ocho de noviembre de dos mil once.  
 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 238

Finalmente, a través de los oficios DEPPP/1333/2012 y DEPPP/4071/2012, se 
advierte que como resultado de la verificación realizada en ejercicio de las 
atribuciones que tiene conferidas la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, las concesionarias y permisionarias de radio y televisión 
que a continuación se señalan al parecer continuaron transmitiendo los 
promocionales identificados con las claves RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, 
RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, 
RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11 durante el periodo del cinco de noviembre 
al treinta y uno de diciembre de dos mil once, detectándose un total de 2,228 
impactos de la siguiente manera:  
 

Concesionaria y/o Permisionaria Emisora Número de impactos 

XHTZ-FM, S.A.  XHTZ-FM 96.9 Mhz. 3 

XHTU-FM, S.A. de C.V.  XHTU-FM 92.3 Mhz. 2 

XHTOM-FM, S.A. de C.V. XHTOM-FM 102.1 Mhz. 13 

XHSA-FM, S.A. de C.V.  XHSA-FM 100.9 Mhz. 2 

XHRQ-FM, S. A. de C. V.  XHRQ-FM 97.1 Mhz. 3 

XHPZ FM 96.7, S.A. de C.V. XHPZ-FM 96.7 Mhz. 21 

XHPO-FM, S.A. de C.V. XHPO-FM 103.9 Mhz. 1 

XHNF, S. A. de C. V.  XHNF-FM 97.7 Mhz. 1 

XHMV-FM, S. A. de C. V.  XHMV-FM 93.9 Mhz. 7 

XHMQ, S. A. de C. V.  XHMQ-FM 98.7 Mhz. 1 

XHIM-FM, S.A. de C.V. XHIM-FM 105.1 Mhz. 21 

XHHTS-FM Radio, S.A. de C.V. XHHTS-FM 90.7 Mhz. 3 

XHECO-FM, S.A. de C.V. XHECO-FM 90.5 Mhz. 5 

TV de los Mochis, S.A. de C.V.  

XHCC-TV 5(+) 7 
XEWT-TV 12 6 
XHBS-TV 4(-) 3 
XHOW-TV 12 3 
XEFB-TV 2(-) 4 

XHAE-TV 5 (+) 4 

XEWF, S.A. XEWF-AM 540 Khz. 3 

XEUI Radio Comitán, S.A. de C.V. XEUI-AM 800 Khz. 13 

XETY-AM, S.A. de C.V. XHTY-FM 91.3 Mhz. 8 

XETIA-FM, S.A. de C.V. XETIA-FM 97.9 Mhz. 1 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora Número de impactos 

XETAM-AM, S.A. de C.V.  XHTAM-FM 96.1 Mhz. 1 

XERC, S.A. de C.V. XERC-AM 790 Khz. 2 

XEQR, S.A. de C.V. XEQR-AM 1030 Khz. 1 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. XEQAA-AM 560 Khz. 3 

XEOV, S.A.  XEOV-AM 1240 Khz. 2 

XENAS-AM, S. A. de C. V.  XENAS-AM 1100 Khz. 4 

XEMT de Matamoros, S.A. de C.V.  XEMT-AM 1340 Khz. 5 

XELD Radio Autlan, S.A. de C.V. XELD-AM 780 Khz. 4 

XEKOK Medio Radial del Pacífico, 
S.A. de C.V. 

XEKOK-AM 750 Khz. 1 

XEKL, S.A.  XEKL-AM 550 Khz. 3 

XEJA, S.A.  XEJA-AM 610 Khz. 2 

X-E-H-G, S. A.  XEHG-AM 1370 Khz. 1 

XEFM, S.A. XEFM-AM 1010 Khz. 1 

XECF Radio Impactos 14-10, S.A.  XECF-AM 1410 Khz 1 

XEAX Radio Actualidades, S.A. XEAX-AM 1080 Khz. 1 

XEAV, S.A. de C.V. XEAV-AM 580 Khz. 1 

XEAM de Matamoros, S.A. de C.V.  XEAM-AM 1310 Khz. 14 

XEAG, S.A.  XEAG-AM 1280 Khz. 5 

XEAD-AM, S.A. de C.V.  XEAD-AM 1150 Mhz. 1 

X.E.T.J., S.A. XETJ-AM 570 Khz. 1 

W3 Comm Concesionaria, S. A. de 
C. V. 

XEWW-AM 690 Khz. 4 

Victoria Radio Publicidad, S.A. de 
C.V.  

XEHP-AM 580 Khz. 1 

Universidad Veracruzana  XERUV-AM 1550 Khz. 4 

Universidad Nacional Autónoma de 
México 

XEUN-FM 96.1 Mhz. 1 

Universidad Juárez del estado de 
Durango 

XEHD-AM 1270 Khz. 4 

Universidad de Monterrey  XHUDEM-FM 90.5 Mhz.  1 

Universidad de Guadalajara   XHUDG-TV (*) 44 3 

Universidad Autónoma de 
Queretaro XHUAQ-FM 89.5 Mhz. 3 

Universidad Autonoma de Nayarit XHUANT-FM 101.1 Mhz. 1 
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Universidad Autónoma Chapingo XEUACH-AM 1610 Khz. 3 

Universidad Autónoma  España de 
Durango XHUNES-FM 92.9 Mhz 3 

Ultradigital Tulancingo, S.A. de C.V. XHTNO-FM 102.9 MHz. 2 

Ultradigital Toluca, S.A. de C.V. XHZA-FM 101.3 Mhz. 3 

TV Diez Durango, S.A. de C.V. XHA-TV 10(-)  3 

Tropiradio del Sureste, S.A. de C.V.  XEYW-AM 760 Khz. 6 

Triple Q Radio, S.A. de C.V.  XHQQQ-FM 89.3 Mhz. 1 

Trigio Javier Pérez de Anda  XEHY-AM 1310  Khz. 2 

Transmisora Regional Radio 
Fórmula, S.A. de C.V.  

XEIZ-AM 1230 Khz.,  2 
XEHGR-AM 620 Khz. 1 

Tijuana FM, S. A. de C. V.  XHTY-FM 99.7 Mhz. 3 

Televisora Penninsular, S.A. de 
C.V.  

XHTP-TV 9 3 

Televisora de Mexicali, S.A. de C.V.  
XHGO-TV 7(+) 4 

XHBC-TV 3 4 

Televisora de Durango, S.A. de C.V.  XHND-TV 12(-)  3 

Televisión Metropolitana, S.A. de 
C.V. 

XEIMT-TV 22 4 

Televisión del Pacifico, S.A. de C.V.  XHMZ-TV 7 1 

Televisión de Puebla, S.A. de C.V.  
XHFM-TV 2(+) 3 

XHP-TV 3 5 

Televisión de Tabasco, S.A.  XHLL-TV 13(-)  7 

Televisión Azteca, S.A. de C.V.  

XHCDT-TV 9 1 
XHCSA-TV 2 1 

XHCUR-TV 13 1 
XHDF-TV 13 1 
XHFN-TV 7 1 

XHLLO-TV 44 2 
XHMLA-TV 11 1 
XHOR-TV 14 1 
XHPNG-TV 6 1 
XHSCO-TV 7 1 
XHSFJ-TV 11 3 
XHTAU-TV 2 1 

XHVHT-TV 6(+) 1 
XHAQ-TV 5 1 

XHENE-TV 13(+) 1 
XHJK-TV 27 1 

XHMAS-TV 12 7 

Televimex, S.A. de C.V. 
XELN-TV 4 3 
XEQ-TV 9 3 
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XET-TV  6(+) 7 
XEWO-TV 2(+) 2 

XEW-TV 2 3 
XEX-TV 8 7 

XHAA-TV 7 2 
XHAG-TV 13 6 
XHAH-TV 7(-) 3 

XHAI-TV 9 7 
XHAJ-TV 5(+) 3 

XHAL-TV 4 6 
XHANT-TV 11 3 
XHAN-TV 12(-) 6 

XHAP-TV 2 3 
XHATV-TV 3 7 
XHBD-TV 8(-) 3 
XHBQ-TV 3(-) 7 
XHBR-TV 11 4 
XHBZ-TV 7(-) 3 

XHCCH-TV 5(+) 3 
XHCDC-TV 11(+) 3 
XHCNL-TV 34(-) 4 

XHCQR-TV 4 7 
XHWVT-TV 7 3 

XHDEH-TV 6(-) 3 
XHDI-TV 5 7 

XHGA-TV 9(+) 3 
XHGC-TV 5 7 

XHHLO-TV 5 (-, 3 
XHIGG-TV 9 3 
XHIH-TV 5 6 

XHIZG-TV 8 3 
XHJCI-TV 32 2 
XHLBU-TV 5 3 

XHLPT-TV 2(-) 3 
XHMBT-TV 10 3 
XHMIO-TV 2(-) 3 
XHMOT-TV 35 3 
XHMTS-TV 2 3 
XHOCC-TV 8 3 
XHPNH-TV 52 7 
XHPNT-TV 46 3 

XHPN-TV 3 6 
XHPVT-TV 11(-) 2 

XHQRO-TV 2 7 
XHSLT-TV 2(-) 6 
XHTAM-TV 17 3 
XHTAT-TV 7(-) 1 
XHTM-TV 10 3 
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XHTOL-TV 10 3 
XHTV-TV 4 3 

XHTWH-TV 10 (+) 3 
XHUT-TV 13(-) 7 
XHVST-TV 3(+) 7 

XHVTT-TV 8 3 
XHX-TV 10(+) 1 
XEZ-TV 3(+) 6 

XHEBC-TV 57 3 
XHHES-TV 23 3 
XHLGT-TV 2 5 

XHMEE-TV 38 3 
XHMEX-TV 32 6 

XHNOS-TV 50(+) 3 
XHSEN-TV 12 (-) 3 

XHTEN-TV 13 3 
XHUAA-TV 57 3 
XHZ-TV 5(+) 3 
XHATJ-TV 8 1 
XHHPT-TV 7 1 

Televideo, S.A. de C.V. XHSON-FM 100.9 Mhz. 16 

Teleimagen del Noroeste, S. A. de 
C. V. 

 XHHMA-TV 2 3 

Telehermosillo, S. A. de C. V. XHAK-TV 12 8 

Tele Nacional, S. de R.L. de C. V. XHAS-TV 33 2 

Tele Emisoras del Sureste, S.A. de 
C.V.  

XHTVL-TV 9(-)  1 

Súper Stereo de Tabasco, S.A. de 
C.V.  

XHVB-FM 97.3 Mhz. 1 

Súper Estero Peninsular, S.A. de 
C.V.  

XHMRI-FM 93.7 Mhz. 5 

Sucn. de Domingo Salayandía 
Nájera 

XEGD-AM 700 Khz. 1 

Stereo Maya, S.A. de C.V.  XHGL-FM 97.7 Mhz. 3 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XEMX-AM 1120 Khz. 9 

Sistema Tele Yucatán, S.A. de C.V. XHST-TV 13 2 

Silvia Evangelina Godoy Cárdenas XEAL-AM 860 Khz. 7 

Ruben Dario Mondragon Rivera  XESI-AM 1240 Khz. 1 

Roberto Casimiro  González  
Treviño 

XHRCG-TV 7 1 

Roberto Ávila Rodríguez   XEEV-AM 1330 Khz. 1 
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Ricardo León Garza Limón XHDNG-FM 96.5 Mhz. 1 

Reyna Irazabal y Hermanos, S.A. 
de C.V. 

XEGI-AM 1160 Khz. 3 

Raúl Eduardo Martínez Ramón  XHTF-FM 100.3 Mhz. 2 

Radiotelevisora de México Norte, 
S.A. de C.V. 

XHACZ-TV 12 3 
XHATZ-TV 32 3 
XHAUM-TV 5 7 
XHCCN-TV 4 3 
XHCDE-TV 13 7 
XHCDO-TV 36 7 
XHCDV-TV 5 3 
XHCHF-TV 6, 3 

XHCHW-TV 64 7 
XHCHZ-TV 13, 3 
XHCKW-TV 13 3 
XHCLV-TV 22, 3 
XHCMU-TV 22 7 
XHCOV-TV 4, 7 
XHCPA-TV 8, 2 
XHCUM-TV 11 4 
XHCVI-TV 26, 3 
XHDUH-TV 22,   3 
XHENJ-TV 17 7 
XHGUE-TV 21, 6 
XHHMS-TV 29 7 
XHIGN-TV 11, 7 
XHLAR-TV 57 6 
XHLEJ-TV 25 7 
XHLMI-TV 28 7 
XHLPB-TV 4, 7 
XHMAF-TV 4, 7 
XHMEN-TV 4, 7 
XHMLC-TV 29 7 
XHMOY-TV 22, 2 
XHOXO-TV 5, 6 
XHPAO-TV 9, 3 
XHPVE-TV 4 6 

XHQCZ-TV 21, 4 
XHSLA-TV 27 3 
XHSTC-TV 25, 7 
XHTAH-TV 5, 6 
XHTFL-TV 5, 7 
XHTOB-TV 40 7 
XHTOK-TV 31, 7 
XHTPZ-TV 24, 6 
XHTUA-TV 12, 3 
XHVIZ-TV 3, 3 
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XHZAT-TV 13, 2 
XHAGU-TV 2 3 

Radiotelevisora de Mexicali, S. A. 
de C. V.  

XHMOE-FM 90.7 Mhz. 4 

Radiosistema de Culiacán, S.A. de 
C.V.  

XESA-AM 1260 Khz 19 

Radiodifusoras El Gallo, S.A. de 
C.V.  

XEO-AM 970 Khz. 1 

Radiodifusoras Capital, S. A. de C. 
V.  

XEXT-AM 980 Khz. 1 

Radiodifusora, X.E.M.O., S. A. de C. 
V.  

XEMO-AM 860 Khz. 2 

Radiodifusora XHFRE 100.5 FM, 
S.A. de C.V.  

XHFRE-FM 100.5 Mhz. 3 

Radiodifusora XHFG, S. A. de C. V.  XHFG-FM 107.3 Mhz. 3 

Radiodifusora XEQS 930 AM, S.A. 
de C.V.  

XEQS-AM 930 Khz 1 

Radiodifusora XEOU, S.A. de C.V. XEOU-AM 1020 Khz. 2 

Radiodifusora XEMA 690 AM, S.A. 
de C.V.  

XEMA-AM 690 Khz 3 

Radiodifusora XEIO-AM, S.A. de 
C.V. 

XEIO-AM 840 Khz. 1 

Radiodifusora XEGB-AM, S.A. de 
C.V.  

XEGB-AM 960 Khz. 17 

Radiodifusora Tlaxiaqueña, S.A. de 
C.V. 

XETLX-AM 830 Khz. 22 

Radiodifusora Querétaro, S. A. de 
C. V.  

XHQRT-FM 90.9 Mhz. 3 

Radiodifusora Cachanilla, S. A. de 
C. V.  

XEMBC-AM 1190 Khz. 2 

Radiodifusora Asociada Calderón 
Lara Armando, S.A.  

XEACM-AM 910 Khz. 4 

Radiodifusión Moderna, S.A. de 
C.V.  

XEZL-AM 1130 Khz. 1 

Radiocomunicación Enfocada, S.A. 
de C.V.   

XESL-AM 1340 Khz. 1 

Radio y Television Internacional, S. 
A. de C. V.  

XHMUG-FM 96.9 Mhz. 1 

Radio y Televisión de Sinaloa, S.A. 
de C.V.  

XECU-AM 1450 Khz, 1 
XECW-AM 740 Khz 3 

XEPNK-AM 880 Khz. 1 
Radio y Televisión de Durango, S.A. 

de C.V. 
XERPU-AM 1370 Khz 1 
XHRPU-FM 102.9 Mhz 1 

Radio XHVC-FM, S.A. de C.V..   XHVC-FM 102.1 Mhz. 1 

Radio XHMOR, S.A. de C.V. XHMOR-FM 99.1 Mhz. 1 

Radio XEVILL, S.A. de C.V.  XEVILL-AM 650 Khz. 1 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 245

Concesionaria y/o Permisionaria Emisora Número de impactos 

Administradora Arcangel, S. A. de 
C. V.  

XHMIG-FM 105.9 3 

Alberto Elorza García  XEAFA-AM 690 15 

Alfonso Ramírez de la Torre XEAC-AM 1400 3 

 AM de Tehuacan, S.A. de C.V.   XETE-AM 1140 1 

Armando Sergio Fuentes Aguirre XHALA-FM 97.7 1 

Arnoldo Rodríguez Zermeño XHZER-FM 96.5 1 

Belisario Virgilio Alvarado Alvarado XHTMJ-FM 99.1 1 

Broadcasting Baja California, S. A. 
de C. V.  

XERCN-A 1470 3 
XHA-FM 94.5 3 

Cadena Radiodifusora Mexicana, 
S.A de C.V. 

XEQ-AM 940 4 
XEQ-FM 92.9 6 

XEWA-AM 540 3 
XEW-AM 900 5 

XEWB-AM 900 6 
XEW-FM 96.9 7 

XEWK-AM 1190 6 
XEX-AM 730 4 

XEX-FM 101.7 4 
Cadena Regional Radio Fórmula S. 

A. de C. V.  
XEYF-AM 1200 7 

XHCVC-FM 106.9 1 

Televisora Mexicali, S.A. de C.V.  XHS-TV 23 6 

Canales de Televisión Populares, 
S.A. de C.V. 

XEPM-TV 2 2, 
XERV- TV 9 2 

XHBN-TV 7 (+) 2 
XHCV-TV 2 3 

XHD-TV 4 (-) 7 
XHFI-TV 5 (-) 5 

XHO-TV 11 (+) 3 
XHTK-TV 11 (-) 3 
XHBM-TV 14 (+) 2 

Carlos de Jesús Quiñones 
Armendariz  

XEDL-AM 1250 16 
XEVS-AM 1110 9 
XHVS-FM 96.3 9 

Centro de Frecuencia Modulada, S. 
A. de C.V.   

XHPM-FM 100.1 1 

Colima Frecuencia Modulada XHCIA-FM 91.7 11 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

XEJAM-AM 1260 1 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

XETLA-AM 930 3 
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Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

XEZV-AM 800 2 

Compañia Televisora de León 
Guanajuato, S. A. de C. V. 

XHL-TV 11 3 

Complejo Satelital, S.A. de C.V. XEPNX-AM 920 13 

Comunicación del Sureste, S.A. de 
C.V. 

XHDY-TV 5 2 

Comunicaciones Alrey, S. A. de C. 
V.  

XHMMO-FM 105.1 7 

Controladora de Medios, S.A. de 
C.V.   

XHBM-FM 105.7 3 

Coorporación Tapatía de Televisión, 
S.A. de C.V.  

XEDK-TV 5 3 

Cosmorradial, S.A. de C.V. XELTZ-AM 740 3 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEJP-AM 1150 1 

Emisora de Durango, S.A. 
XECAV-AM 1470 17 

XEDU-AM 860 9 

Estereopolis, S.A. XHTB-FM 93.3 1 

Flores y Flores, S. en N.C. de C.V.  XHFW-TV 9 2 

Formula Radiofónica, S. A. de C. V.  XERM-AM 1150 6 

Frecuencia 98, S.A. de C.V.  XHWA-FM 98.5 3 

Frecuencia Modulada de Ciudad 
Juárez, S.A. 

XHTO-FM 104.3 15 

Frecuencia Modulada de 
Cuernavaca, S.A. 

XHVZ-FM 97.3 3 

Frecuencia Modulada de Fortín, 
S.A. de C.V.  

XHFTI-FM 89.5 1 

Frecuencia Modulada del Noroeste, 
S. A.  

XHOCL-FM 99.3 2 

Gloria Herminia Enciso Power, 
Gloria Herminia, Maricel, Jose 

Enrique, Marcia, Claudia Beatriz y 
Laura Elena, Todos de Apellidos 

Jimenez Enciso  

XEC-AM 1310 5 

Gobierno del Eestado de 
Tamaulipas  

XEVIC- AM 1480 3 
XHMAE-FM 94.9 3 
XHVIC-FM 107.9 3 

Gobierno del estado de Baja 
California Sur  

XEBCS-AM 1050 1 

Gobierno del estado de Chiapas 

XEOCH-AM 600 1 
XHSBB-TV 9 1 
XHTAA-TV 2 1 

XHTTG-TV 10 1 
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Gobierno del estado de Hidalgo 
XHIXM-TV 7 1 
XHPAH-TV 3 1 

Gobierno del Estado de México XHGEM-TV 12 1 

Gobierno del estado de Morelos XHCMO-TV 3 3 

Gobierno del estado de Nayarit XHTPG-TV 10 3 

Gobierno del estado de Quintana 
Roo 

XHCBJ-FM 106.7 1 
XHCZQ-TV 9 4 

XHLQR-TV 7 (+) 4 
XHPYA-FM 98.1 1 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHCME-FM 103.7 5 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHEDT-FM 93.3 13 

Grupo Nueva Radio, S.A. de C.V. XHPCA-FM 106.1 16 

Grupo Radiodigital Siglo XXI, S.A. 
de C.V. 

XEKF-AM 1360 4 
XEAA-AM-1340 11 

Grupo Uzivra, S. A. de C. V.  XHFZO-FM 92.9 4 

Guillermo Artemio Padilla Cruz. XEVAB-AM 1580 28 

Gustavo Enrique Rafael Astiazaran 
Rosas  

XHSD-FM 100.3 5 

Humberto Alejandro Lopezlena 
Robles 

XEHLL-AM 550 1 

Imagen Monterrey, S.A de C.V. XHSC-FM 93.9 6 

Impulsora Radiofónica de la 
Industria y el Comercio, S. A. de C. 

V.  
XEKH-AM 1020 3 

Instituto Mexicano de la Radio 

XEB-AM 1220 14 
XEDTL-AM 660 14 
XEMP-AM 710 6 
XERF-AM 1570 10 

XHIMER-FM 94.5 2 
XHOF-FM 105.7 1 
XHSCO-FM 96.3 1 
XHUAN-FM 102.5 1 
XHUAR-FM 106.7 1 
XHYUC-FM 92.9 1 

Instituto Politecnico Nacional 

XEIPN-TV 11 2 
XHCHI-TV 20 1 
XHCIP-TV  6 1 

XHSCE-TV 13 (+) 1 
XHSIN-TV 5 1 

XHSLP-TV 4 (+) 1 
XHTJB-TV 3 2 

Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey  

XHTEC-FM 94.9 1 
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Intermedia y Asociados de Mexicali, 
S. A. de C. V. 

XHILA-TV 66 5 

Irma Graciela Peña Torres XHAGT-FM 93.7 3 

Jorge Álvaro Gamez González  XHMSN-FM 100.1 13 

José Luis Oliva Meza  XHTP-FM 95.5 4 

José Pablo Pérez Ramírez   XHANV-FM 90.9 2 

Juan Enríquez Rivera  XHGAP-FM 94.7 33 

Juana Oralia del Socorro Arellano 
Valdez 

XELAZ-AM 600 12 

La Maquina Tropical, S.A. de C.V.  XHOT-FM 97.7 3 

La Primerísima, S..A. de C.V.  XHSAV-FM 92.7 1 

La Voz de Linares, S.A. XHCTC-FM 99.9 4 

La Voz de Mexicali, S. A.  XEAO-AM 910 1 

La Voz en Yucatán del Radio, S.A. 
de C.V.  

XEFC-AM 1090 5 

Lomeli Radio, S.A. de C.V. XHOY-FM 90.7 1 

Lucia Perez Medina Vda. de 
Mondragon 

XHKG-TV 2 (-) 3 

Moisés Félix Dagdug Lutzow  XEVX-AM 570 7 

Multimedios Televisión, S.A. de C.V.  XHVTU-TV 7 (-) 3 

MVS de Juárez, S.A. de C.V. XHPX-FM 98.3 2 

Omega Experimental, A.C. XHOEX-FM 89.3 3 

Operadora de Radio Z.Z.Z., S.A. de 
C.V. 

XEZZZ-AM 590 3 

Promotora  Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETB-AM 1350 1 

Publicidad Comercial de México, 
S.A. de C.V. 

XECO-AM 1380 2 

Publicidad Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETOR-AM 670 2 

Radio 6.20, S.A. XENK-AM 620 1 

Radio Altiplano F.M., S.A. de C.V. XHTLAX-FM 96.5 1 

Radio Cajeme, S. A. de C. V.  XHOX-FM 106.5 10 

Radio Calvillo, S.A. de C.V. XECAA-AM 950  3 

Radio Costera, S.A.  XEQRV-770 2 

Radio Difusora de Morelos, S.A. XHJMG-FM 96.5 2 
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Radio Difusora XEHOS, S. A. de C. 
V.  

XEHOS-AM 1540 8 

Radio Durango, S.A. XHDGO-FM 103.7 8 

Radio Electrónica Mexicana, S.A. XHCM-FM 88.5 1 

Radio Emisora Central, S.A. de C.V. XELJ-AM 1030 2 

Radio Emisora Occidental, S.A.  XHOPE-FM 89.7 2 

Radio Excedra, S.A. de C.V. XHAGC-FM 97.3 3 

Radio Favorita, S.A.  XEGR-AM 1040 2 

Radio General, S.A. XEYN-AM 820 1 

Radio Integral, S.A. de C.V.  

XEL-AM 1260 3 
XEMIA-AM 850 6 
XHPI-FM 93.1 1 

XEPP-AM 1190 2 
XHPP-FM 100.3 2 
XEVQ-AM 830 1 

XHMAT-FM 99.5 3 
XHMT-FM 98.5 3 
XHYU-FM 100.1 3 

XHRST-FM 107.7 6 
XHRE-FM 88.1 3 

XECOC-AM 1430 11 
XEDM-AM 1580 14 
XEFEM-AM 1170 3 
XHUSS-FM 92.3 15 
XERE-AM 920 2 
XEY-AM 1360 93 

XHITO-FM 106.3 6 
XHJTA-FM 94.3 5 

Radio Libertad, S.A. de C.V. XEPLA-AM 860 4 

Radio Lujo, S.A. de C.V.  XEBD-AM 1210 3 

Radio Mazatlán, S.A.  XERJ-AM 1320 2 

Radio Medios Matehuala, S.A. de 
C.V.   

XEIE-AM 1030 3 

Radio Melodía, S.A. de C.V. 
XEHL-AM 1010 5 
XEHL-FM 102.7 5 

Radio Mil del Sur, S.A. de C.V.  
XEMYL-AM 1000 2 
XHMYL-FM 92.1 2 

Radio Mil Sinaloense, S.A. de C.V.  XEMIL-AM 1000 1 

Radio Nueva Generación, S.A.   XENG-AM 870 1 

Radio Ondas de los Tuxtlas, S.A. de 
C.V.  

XEDQ-AM 830 3 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 250

Concesionaria y/o Permisionaria Emisora Número de impactos 

Radio Organización Saltillo 
(ROSSA), S.A. 

XEKS-AM 960 1 

 Radio Oriental, S.A. de C.V.   XHTEU-FM 99.1 1 

Radio Orizaba, S.A.   XETQ-AM 850 3 

Radio Pitic, S. A. de C. V.  XEPB-AM 950 7 

Radio Poderosa S.A. de C.V.  XEQW-AM 550 5 

Radio Promotora de la Provincia, 
S.A. de C.V. 

XEUD-AM 1360 1 

Radio Promotora de Mexicali, S. A.  XEMMM-AM 940 4 

Radio Sistema de Victoria, S.A. de 
C.V.  

XEGW-AM 1380 1 

Radio Tapachula, S.A. XETS-AM 780 3 

Radio Tapatía, S.A. de C.V. 
XEBA-AM 820 5 
XEBA-FM 97.1 7 
XELT-AM 920 4 

Radio Television , S. A. de C. V. XETV-TV 6 2 

Radio Televisora de Ciudad 
Victoria, S.A. de C.V.  

XEBJ-AM 970 7 

Radio Tesoro S.A de C.V. XHZZZ-FM 93.7 1 

Radio Triunfos, S. A. de C. V.  XHHIT-FM 95.3 7 

Radio Tropicana, S.A.  XEJD-AM 1450 2 

Radio Unido, S.A.  XEWT-AM 1200 2 

Radio Unión Texcoco, S.A. de C.V. XEUR-AM 1530 3 

Radio Valladolid, S.A. de C.V.  XEME-AM 570 4 

Radio XEJH, S.A. de C.V.  XEJH-AM 1460  6 

Radio XEMF, S.A de C.V. 
XEWGR-AM 780 4 

XHWGR-FM 101.1 4 

Radio XEPW, S.A.  XEPW-AM 1200 2 

XECOV-AM, S.A. de C.V.  XECOV-AM 790 2 

Radiodifusora XEKZ-AM, S.A. de 
C.V. 

XEKZ-AM 610 7 

Televisora de Cancún, S.A. 
de C.V.  XHCCU-TV 13(+) 

1 

Desarrollo Comunitario y 
Cultural Ma Nghue, A.C. XHDCC-FM 97.3 

1 

Telemision, S.A. de C.V.  XHAUC-TV 9 1 
Televisora de Occidente, S.A. de 

C.V. 
XHAB-TV 7 2 
XHG-TV 4(-) 4 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora Número de impactos 

XHJUB-TV 56 5 
Universidad Autónoma de 

Tamaulipas  
XHRYN-FM 90.5 Mhz 3 
XHUNI-FM 102.5 Mhz. 3 

TV Ocho, S.A. de C.V. XHVSL-TV 8(+) 1 

Compañía  Periodística Criterios, 
S.A. de C.V. 

XEAJ-AM 1330 Khz. 1 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XEBK-AM 1340 Khz. 14 

Ramona Esparza González  XEFE-TV 2(-)  11 

Radio XEFIL, S.A.  XEFIL-AM 870 Khz 1 

Radio Ritmo, S.A.  XEGNK-AM 1370 Khz. 1 

Eduardo Villarreal Marroquín  XEK-AM 960 Khz. 3 

Estereo Sistema, S.A. XEOC-AM 560 Khz. 5 

Fomento de Radio, S.A. de C.V. XEOY-AM 1000 Khz. 1 

Radio Proyección, S.A. de C.V. XEOYE-FM 89.7 Mhz. 15 

Compañía Mexicana de 
Radiodifusión, S.A. de C.V. 

XEPH-AM 590 Khz. 2 

La B Grande FM, S.A. XERFR-FM 103.3 Mhz. 2 

Radio Impulsora, S.A.  XERI-AM 810 Khz. 2 

Radiodifusoras Cortés, S.A XEWL-AM 1090 Khz. 1 

Publicidad Radiofónica de Nuevo 
Laredo, S.A. de C.V.  

XHAS-FM 101.5 Mhz 1 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XHBK-FM 95.7 Mhz. 14 

Hilda Graciela Rivera Flores XHCAW-TV 58 2 

Radio Millenium, S.A. de C.V. XHCDU-FM 92.9 Mhz. 1 

Radio XHMM-FM, S.A. de C.V. XHMM-FM 100.1 Mhz. 2 

Multimedios Televisión, S.A. de C.V.  XHNAT-TV 45(+)  1 

Multimedios Radio S.A. de C.V  XHNLO-FM 97.1 Mhz. 1 

Guillermo Garza Castillo  XHPL-FM 99.7 Mhz. 2 

XHPSP-FM, S.A. de C.V.  XHPSP-FM 106.3 Mhz. 5 

Impulsora Radial del Norte, S.A. de 
C.V. 

XHSG-FM 99.9 Mhz. 4 

Supermedios de Coahuila, S.A. de 
C.V. 

XHSL-FM 99.1 Khz. 1 
XHRE-FM 105.5 2 

Radio Ibero, A.C. XHUIA-FM 90.9 Mhz. 1 

Radio XEVU, S.A. de C.V.  XHVU-FM 97.1 Mhz 1 
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Concesionaria y/o Permisionaria Emisora Número de impactos 

Aracely Rojas Tenorio XEART-1520 3 

XEEST, S.A. de C.V. XEEST-AM 1440 12 

Radio Impulsora de Occidente, S.A. 
de C.V. 

XESP-AM 1070 1 

Radio Frecuencia Modulada, S.A. 
de C.V. 

XHPOP-FM 99.3 2 

Radio XEAF-AM, S. A. de C. V.  XEAF-AM 1580 21 

Organización Radiofónica de 
Acambaro, S. A. de C. V.  

XEAK-AM 890 31 
XEVW-AM 1160 27 

Radio XECEL, S. A. de C. V.  XECEL-AM 950 55 

Marco Antonio Contreras Santoscoy XEEMM-AM 810 1 

XEIRG-AM, S. A. de C. V.  XEIRG-AM 1470 1 

Corporacion Radiofonica de Celaya, 
S. A. de C. V. 

XHCGT-FM 107.5 48 

XEGTO, S. A.  XHGTO-FM 95.9 1 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy; Domitila Maqueda 

Hidalgo; Alicia Hortencia, Amparo 
Hilda y Adela, de Apellidos 

Contreras Santos; asi como Juana 
Hidalgo Gómez. 

XHNH-FM 95.1 2 

Promotora de la Comunicación, S. 
A. 

XHVLO-FM 101.5 2 

Frecuencia Modulada de Occidente 
XHPS-FM 93.3 1 
XHVE-FM 100.5 1 

MVS de Vallarta, S. A. de C.V. XHCJX-FM 99.9 3 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XHADA-FM 106.9 Mhz 3 

 
Cabe señalar, que los impactos antes señalados y que han quedado debidamente 
establecidos en el cuadro que antecede, corresponde a aquellos que se considera 
incumplieron con la medida cautelar decretada por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral y si bien es cierto, se detectaron más 
impactos, los mismos se dieron dentro de los plazos permitidos para su difusión, 
de ahí que exista esta precisión, por tanto la materia del presente procedimiento 
versará solo respecto de los 2228 impactos calificados como posibles 
incumplimientos a la medida cautelar. 
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Expuesto lo anterior, y una vez que han quedado debidamente acreditados los 
hechos respecto de los que esta autoridad se puede pronunciar, lo procedente es 
entrar al fondo de la cuestión planteada. 
 
DÉCIMO PRIMERO. CONSIDERACIONES GENERALES. Y ESTUDIO DE 
FONDO RESPECTO DE LA CONDUCTA ATRIBUIDA A DIVERSAS 
CONCESIONARIAS Y/O PERMISIONARIAS DE RADIO Y TELEVISIÓN.  
 
En principio, resulta atinente precisar que para  cumplir con los fines que les han 
sido encomendados, los partidos políticos contarán, de manera equitativa, con los 
elementos necesarios para llevar a cabo sus actividades, entre ellos, el uso 
permanente de los medios de comunicación. Al respecto, cabe reproducir el 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en la 
parte conducente señala que: 
 

“Articulo 41. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
... 
 
III. Los partidos políticos tendrán derecho al uso de manera permanente de 
los medios de comunicación social. 
 
Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las 
leyes:  
 
… 
 
Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por si 
o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión.  
 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir 
en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda 
prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes 
contratados en el extranjero. 
 
…”. 
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Como se observa, la Constitución Federal establece el derecho que tienen los 
partidos políticos y las autoridades electorales para hacer uso de manera 
permanente de medios de comunicación social, tales como radio y televisión. En 
este sentido, también resulta incuestionable el hecho de que es el Instituto Federal 
Electoral la única autoridad facultada para la administración de los tiempos en 
radio y televisión que correspondan al Estado, destinado a sus propios fines y al 
del ejercicio del derecho correspondiente a los institutos políticos, siendo la 
entidad encargada de establecer las pautas para la asignación de los mensajes y 
programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que 
comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos, como acontece en la 
especie. 
 
Al respecto, conviene reproducir el artículo 49, párrafo 6 en relación con lo 
dispuesto en el artículo 64, 65, 66 y 68 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismos que en la parte conducente señalan que: 
 

“Artículo 49 
 
6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en radio y televisión; establecerá las pautas para la 
asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir, 
tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como 
fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas 
aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 
 
Artículo 64 
 
1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial 
tenga lugar en mes o año distinto al que corresponde a los procesos 
electorales federales, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos 
que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y 
canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los cuarenta y ocho 
minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la 
precampaña local hasta el término de la Jornada Electoral respectiva.  
 
Artículo 65 
 
1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de 
precampañas locales, del tiempo a que se refiere el artículo anterior, el 
Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, doce minutos diarios en cada estación de radio y 
canal de televisión. 
 
2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos el 
tiempo a que se refiere el párrafo anterior aplicando, en lo conducente, las 
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reglas establecidas en el artículo 56 de este Código, conforme a los 
procedimientos que determine la legislación local aplicable. 
 
3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos 
de acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta de la autoridad electoral 
local competente, el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
 
Artículo 66 
 
1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades 
federativas a que se refiere el artículo 64 anterior, el Instituto asignará como 
prerrogativa para los partidos políticos, a través de las correspondientes 
autoridades electorales competentes, dieciocho minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que se 
trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma 
del tiempo disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante 
quedará a disposición del Instituto para sus propios fines o los de otras 
autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y 
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el 
Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios. 
 
2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales 
a que se refiere el párrafo anterior, las normas establecidas en los párrafos 
2 y 3 del artículo 62, en el artículo 63, y las demás contenidas en este 
Código que resulten aplicables. 
 
Artículo 68 
 
1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 de este Código 
el Instituto asignará, para el cumplimiento de los fines propios de las 
autoridades electorales locales tiempo en radio y televisión conforme a la 
disponibilidad con que se cuente. 
 
2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades 
electorales locales se determinará por el Consejo General conforme a la 
solicitud que aquéllas presenten ante el Instituto. 
 
3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 64 de este Código 
quedará a disposición del Instituto Federal Electoral en cada una de las 
entidades federativa que correspondan, hasta la conclusión de las 
respectivas campañas electorales locales. En todo caso, los concesionarios 
de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado 
por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los 
permisionarios.” 
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En esa tesitura, para asegurar la debida participación de los partidos políticos en 
los medios electrónicos, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales instituyó el “Comité de Radio y Televisión”, el cual está conformado 
por representantes de los institutos políticos, así como consejeros electorales y el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, quien actúa como 
Secretario Técnico. 
 
El Comité en comento es el órgano responsable de conocer y aprobar las pautas 
de transmisión de los programas y mensajes de los partidos políticos, conforme al 
mecanismo previsto en el artículo 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que el 50% 
del tiempo en radio y televisión que corresponde administrar al Instituto Federal 
Electoral se asignará a los partidos políticos, y el 50% restante a los fines y 
obligaciones de las autoridades electorales.  
 
Además de lo anterior, cabe señalar que como lo establece el Apartado B de la 
Base III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para fines electorales de las entidades federativas, el Instituto Federal 
Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y 
televisión en las estaciones de que se trate. 
 
En atención a ello, el Comité de Radio y Televisión, elaboró el catálogo y mapa de 
coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así como su 
alcance efectivo, facultad que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación trasladó a este Consejo General, en términos de la 
Resolución dictada en el recurso de apelación SUP-RAP-553/2011, en la cual se 
ordenó al Consejo General elaborará, aprobará y publicará el catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarían en la cobertura del 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, toda vez que es la instancia facultada para 
realizar modificaciones a dicho catálogo. 
 
Así, cada estación de radio y canal de televisión que se incluya en el catálogo con 
la finalidad de transmitir la pauta de un Proceso Electoral Federal, se encuentra 
obligada a destinar, desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada 
electiva, cuarenta y ocho minutos diarios para la difusión de promocionales de 
partidos políticos y autoridades electorales conforme a los pautados notificados 
por el Instituto Federal Electoral.  
 
En mérito de lo anterior, existe la obligación expresa para los concesionarios y/o 
permisionarios de radio y televisión de transmitir los mensajes de los partidos 
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políticos y las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el 
Instituto Federal Electoral. Al respecto conviene reproducir el texto de los artículos 
36, párrafo 5, en relación con los artículos 74, párrafo 3, y 350, párrafo 1 inciso c) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la 
letra indican: 

 
“Artículo 36. 
 
De la elaboración y aprobación de las pautas. 
 
… 
 
5. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni 
exigir requisitos técnicos adicionales a los aprobados por el Instituto. 
 
Artículo 74 
 
3. Los concesionarios y permisionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni 
exigir requisitos técnicos adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta 
disposición será sancionada en los términos establecidos en el Libro Séptimo de este 
Código; 
 
Artículo 350. 
 
1.- Constituyen infracciones al presente Código de los concesionarios o permisionarios de 
radio y televisión: 
 
… 
 
c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes 
y programas de los partidos políticos, y de las autoridades electorales, conforme a las 
pautas aprobadas por el Instituto.” 

 
En efecto, los concesionarios y permisionarios del servicio de radio y televisión, al 
tener conocimiento de las pautas que han sido previamente aprobadas por la 
autoridad federal electoral, se encuentran obligadas a transmitirlas sin alteración 
alguna. 
 
Lo anterior, en atención a que los partidos políticos ejercen su derecho de acceso 
a los medios electrónicos, a través de los tiempos que corresponden al Estado, y 
que por mandato constitucional, son administrados por el Instituto Federal 
Electoral. 
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Lo anterior encuentra sustento en lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en su tesis de jurisprudencia 
identificada con el número 21/2010 cuyo rubro reza “RADIO Y TELEVISIÓN. LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEBEN DIFUNDIR LOS MENSAJES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, 
CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE PROGRAMACIÓN Y LA FORMA EN QUE 
LA TRANSMITAN.” 
 
Es de precisarse que la obligación de transmitir los tiempos del Estado para el 
caso de las emisoras repetidoras de otra estación o canal no queda agotada 
mediante la simple retransmisión de los tiempos fiscales u oficiales que provienen 
de la estación de origen. Lo anterior ha sido confirmado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Resolución recaída al 
recurso de apelación relativa al expedienteSUP-RAP-211/2010, SUP-RAP-
212/2010, SUP-RAP-216/2010, SUP-RAP-218/2010, SUP-RAP-219/2010 y SUP-
RAP-220/2010 acumulados, como se advierte de la siguiente transcripción: 
 

“Es infundada la alegación consistente en que la obligación de las 
concesionarias o permisionarias de radio y televisión, para transmitir los 
promocionales de radio y televisión se actualiza por el contenido de la 
programación, atendiendo a la naturaleza de la transmisión, es decir, si es 
de carácter local o se retransmite el contenido de diversa frecuencia 
concesionada o permisionada. 
 
Lo infundado radica en que la obligación de transmitir se actualiza por 
mandato expreso de la Constitución federal, atendiendo a la cobertura 
geográfica que tengan en un determinado ámbito territorial y no porque 
transmitan contenido de carácter local o retransmitan la programación de 
diversa concesionaria o permisionaria de una estación de radio o un canal 
de televisión, como se ha expuesto en esta ejecutoria [.]” 
 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-535/2011, determinó que cada concesionaria o 
permisionaria debe quedar vinculada a cumplir con la obligación de poner a 
disposición del Instituto Federal Electoral el tiempo del Estado, para garantizar, sin 
afectación parcial o total, las prerrogativas de los partidos políticos nacionales, las 
autoridades electorales y, en su caso, de los partidos políticos locales. En el 
entendido de que una situación distinta es que, materialmente, cada estación 
llegara a justificar conforme a los criterios aceptados por este tribunal, su 
imposibilidad material y jurídicamente justificada de cumplir con dicha obligación.  
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Ahora bien, respecto del caso que nos ocupa, debe señalarse que conforme a la 
doctrina, las medidas cautelares, han sido identificadas como providencias o 
medidas precautorias y, tienen por objeto mediato, evitar un grave e irreparable 
daño a los interesados o a la sociedad, con motivo de la tramitación de un 
determinado procedimiento, vinculando a todos aquellos que tengan que ver con 
su observancia a fin de salvaguardar el bien jurídico de que se trate, sujetándolas 
a un régimen de responsabilidades cuando no se acaten. 
 
Por lo que se refiere a sus características especiales, la doctrina es coincidente en 
identificar, entre otras, las siguientes: 
 
a) Procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 
que se dicte la Resolución definitiva; b) No podrá concederse cuando se pongan 
en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del 
orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una 
proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; c) La 
medida cautelar podrá ser modificada o revocada cuando ocurra un hecho 
superveniente que la fundamente; y, d) Para su otorgamiento deberán tenerse en 
cuenta las circunstancias y características particulares del procedimiento en que 
se decreten. 
 
Por tanto, se ha considerado que salvo casos excepcionales, para el otorgamiento 
de la medida cautelar, ésta deberá concederse cuando así proceda, pues de lo 
contrario se haría nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la medida 
cautelar en los procedimientos de naturaleza sancionatoria, la cual es susceptible 
de revisión por este medio de control constitucional, privándola de eficacia. 
 
Ahora bien, para el otorgamiento de la medida cautelar deben tomarse en cuenta 
las circunstancias y características particulares del caso concreto, lo que supone 
que la autoridad competente debe realizar un juicio de probabilidad y verosimilitud 
del derecho aducido por el solicitante. 
 
Por lo tanto, con la aplicación de medidas cautelares lo que pretende ante todo es 
evitar la violación a un derecho, es decir proteger el bien jurídico tutelado, por lo 
que se debe actuar de inmediato. Así la eficacia de la medida consiste en prevenir 
esencialmente que los efectos de la infracción a la norma no produzcan un daño 
irreparable. 
 
En consecuencia, si toda medida cautelar tiene como fin evitar que se concreten 
los efectos de la infracción, la autoridad competente para decretarlas puede 
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analizar esos elementos, y si la provisión cautelar es ineficaz, tiene la facultad de 
dictar las medidas pertinentes que no impliquen propiamente una restitución, sino 
un adelanto provisional del derecho cuestionado para resolver posteriormente, en 
forma definitiva, si los actos impugnados son o no constitucionales, por lo que el 
efecto de la medida cautelar puede ser interrumpir un determinado estado de 
cosas, sin perjuicio de que si se declaran infundadas las pretensiones del actor, 
tales actos puedan reanudarse, sin poner en peligro los bienes jurídicos tutelados 
por el orden jurídico mexicano, o bien, sin afectar gravemente a la sociedad en 
una proporción mayor a los beneficios que con dicha suspensión pudiera obtener 
el solicitante, que son las limitantes que se reconocen por el sistema jurídico 
vigente. 
 
Ahora bien, debemos tomar en cuenta que de lo dispuesto por la Base III, 
Apartados A) y B), del artículo 41 de la Constitución Federal, se desprende que al 
Instituto Federal Electoral, le corresponde administrar los tiempos y establecer las 
pautas que correspondan al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, en este sentido, 
los partidos políticos, precandidatos o candidatos, autoridades o terceras 
personas, no podrán contratar o adquirir en cualquier modalidad tiempos en radio 
o televisión. 
 
De lo anterior, se advierte que el Instituto Federal Electoral es la única autoridad 
facultada para administrar los tiempos oficiales en radio y televisión a los que 
tienen derecho los partidos políticos en procesos electorales tanto federales como 
locales, tal y como lo ha establecido el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Jurisprudencia P/J. 100/2008, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVIII, septiembre de dos mil ocho, 
página 593, cuyo rubro y texto dicen: 
 

"INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ES LA ÚNICA AUTORIDAD 
FACULTADA PARA ADMINISTRAR LOS TIEMPOS OFICIALES EN 
RADIO Y EN TELEVISIÓN A QUE TENDRÁN ACCESO LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INCLUSO TRATÁNDOSE DE ELECCIONES ESTATALES. La 
administración de los tiempos oficiales que los concesionarios o 
permisionarios de radio y televisión deben destinar para fines electorales es 
una atribución privativa a nivel nacional del Instituto Federal Electoral, 
incluso tratándose de elecciones en los Estados, pues la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no hace distinción alguna que 
habilite a los permisionarios gubernamentales para dotar libremente, dentro 
de sus señales de transmisión con cobertura local, de espacios para uso de 
los partidos políticos o de las autoridades electorales locales, sino que están 
constreñidos a facilitar la disponibilidad de los tiempos oficiales y sólo dentro 
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de ellos permitir la difusión de propaganda electoral. Por tanto, las 
autoridades electorales locales no pueden ser investidas de la atribución 
para administrar alguna modalidad de acceso de los partidos políticos a las 
estaciones de radio y canales de televisión, pues su función en este aspecto 
constitucionalmente se limita a servir de conducto de las determinaciones 
que en la materia disponga legalmente el Instituto Federal Electoral, quien 
por ser titular de la facultad de administrar los tiempos oficiales en dichos 
medios de comunicación, tiene encomendada una función que, desde el 
punto de vista técnico, se define como la realización de todos los actos 
mediante los cuales se orienta el aprovechamiento de los recursos 
materiales, humanos, financieros y técnicos de una organización hacia el 
cumplimiento de los objetivos institucionales, entre los que se encuentra el 
control del acceso de los partidos políticos a los aludidos medios de 
comunicación." 

 
Establecido lo anterior, procede definir el ámbito de competencia del Instituto 
Federal Electoral tratándose de violaciones legales en materia de radio y 
televisión, tanto en procesos federales como estatales. 
 
Así, de conformidad con las normas señaladas en los párrafos anteriores se colige 
que en los procesos electorales federales o locales, en los que se aduzca una 
violación a la normatividad federal, esto es, contratación o adquisición de tiempos 
en radio y televisión; incumplimiento de pautas; difusión de propaganda electoral 
que denigre a las instituciones, partidos políticos, o que calumnien a las personas 
y difusión de propaganda gubernamental, será el propio Instituto Federal Electoral, 
el que de oficio o a instancia de parte, dé inicio al procedimiento especial 
sancionador y, de estimarlo oportuno, adopte las medidas cautelares conducentes 
para preservar la materia sobre la que se resolverá el fondo del asunto. 
 
Ahora bien, respecto de las medidas cautelares, tanto el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en su Libro Séptimo, Título Primero, 
Capítulos Primero al Cuarto, como el Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, facultan a la Comisión de Quejas y Denuncias del 
propio Instituto, para que se pronuncie sobre la pertinencia o no de adoptar las 
citadas medidas. 
 
De lo anterior se tiene que el legislador dotó de facultades exclusivas al Instituto 
Federal Electoral para administrar los tiempos y el acceso a radio y televisión y 
facultó a su Comisión de Quejas y Denuncias para pronunciarse sobre las 
medidas cautelares tratándose de radio y televisión. 
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ESTUDIO DE FONDO 
 
En el presente apartado se determinará lo conducente respecto a la presunta 
trasgresión a lo dispuesto al artículo 41, Base III, Apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con lo dispuesto en los 
artículos 350, párrafo I, inciso e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el artículo 17, párrafo 14 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, por parte de diversas concesionarias y 
permisionarias de radio y televisión, derivada del presunto incumplimiento de la 
medida cautelar decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto 
dentro del expediente identificado con el número 
SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011. 
 
En el caso que nos ocupa, y como quedó precisado en el apartado relativo a la 
“existencia de los hechos” a través de Acuerdo de fecha cinco de enero de dos 
mil doce, dictado en el expediente SCG/PE/PAN/CG/097/PEF/13/2011el Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral ordenó escindir la parte relativa al probable incumplimiento de las medidas 
cautelares ordenadas por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto en el 
Acuerdo de fecha dos de noviembre de dos mil once, que en la parte que interesa 
dispuso lo siguiente: 
 

“(…) 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se declaran procedentes las medidas cautelares solicitadas por el 
representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, respecto de los promocionales identificados con la 
RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, 
RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11 
en términos de lo señalado en el considerando CUARTO del presente fallo. 
 
SEGUNDO. Se declaran improcedentes las medidas cautelares respecto de los 
promocionales identificados con la RV00808-11, RA01102-11, RV00809-11, 
RA01103-11, RV00757-11, RA01052-11, en términos de lo señalado en el 
considerando QUINTO del presente fallo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
para que requiera a los partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano, que en un 
plazo que no exceda de 6 horas, indique los promocionales con que habrán de 
sustituirse aquéllos a que se refiere el Punto de Acuerdo que antecede. 
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CUARTO. Transcurrido el plazo referido en el Punto de Acuerdo anterior, se 
requiera a las concesionarias y permisionarias de radio y televisión, que de 
inmediato (en un plazo que no podrá exceder las veinticuatro horas contadas a 
partir de la notificación de esta determinación) suspendan la difusión de los 
promocionales identificados con la RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, 
RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, 
RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11, y los sustituyan por aquellos indicados 
por este Instituto. 
 
QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, para que de inmediato 
realice las acciones necesarias tendentes a notificar la presente determinación, 
debiendo informar a los integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias de este 
Instituto, las acciones realizadas con ese fin, así como sus resultados. 
 
(…)” 

 
Al respecto, mediante oficios números DPPP/STCRT/5897/2011, 
DPPP/STCRT/5892/2011, DPPP/STCRT/5902/2011, DPPP/STCRT/6325/2011, 
DPPP/STCRT/7435/2011, DPPP/STCRT/7439/2011, DPPP/STCRT/7506/2011, 
DPPP/STCRT/7534/2011, DPPP/STCRT/9063/2011, DPPP/STCRT/9068/2011, 
DPPP/STCRT/9126/2011, DPPP/STCRT/9133/2011, DPPP/STCRT/9142/2011, 
DPPP/STCRT/9206/2011, DPPP/STCRT/9211/2011, DPPP/STCRT/9212/2011, 
DPPP/STCRT/9220/2011, DPPP/STCRT/9562/2011, DPPP/STCRT/9568/2011, 
DPPP/STCRT/9688/2011, DPPP/STCRT/9695/2011, DPPP/STCRT/9998/2011, 
DPPP/STCRT/10015/2011, DPPP/STCRT/10188/2011, DPPP/STCRT/0357/2012, 
DPPP/STCRT/0634/2012, y DPPP/STCRT/764/2012, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto remitió a esta Secretaría diversos 
informes relativos al probable incumplimiento al Acuerdo dictado por la Comisión de 
Quejas y Denuncias de fecha dos de noviembre de dos mil once por parte de 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión.  
 
Finalmente, a través de los oficios DEPPP/1333/2012 y DEPPP/4071/2012, se 
advierte que como resultado de la verificación realizada en ejercicio de las 
atribuciones que tiene conferidas la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto, diversas concesionarias y permisionarias de radio y 
televisión continuaron transmitiendo los promocionales identificados con las claves 
RV00947-11, RV00954-11, RV01002-11, RV00955-11, RV00948-11, RV01001-11, 
RA01238-11, RA01241-11, RA01275-11, RA01242-11, RA01274-11 y RA01239-11 
durante el periodo del cinco de noviembre al treinta y uno de diciembre de dos mil 
once, detectándose un total de 2,228 impactos. 
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Es preciso referir, que si bien es cierto a través del análisis a las pruebas que obran 
en el expediente en que se actúa es posible acreditar la difusión de diversos 
impactos por parte de los concesionarios y permisionarios denunciados durante el 
periodo del cinco de noviembre al treinta y uno de diciembre de dos mil once, es 
trascendente tomar en consideración lo siguiente: 
 
En primer lugar, esta autoridad considera necesario señalar que para poder fincar 
cualquier tipo de responsabilidad por el desacato a una medida cautelar, es 
necesario acreditar que la persona o autoridad obligada a cumplir con el 
imperativo ordenado se encuentre en aptitud de obedecerlo, lo cual se logra en el 
momento en que es formalmente notificada de la determinación que ordena dejar 
de realizar determinada conducta. 
 
La obligación de acatamiento de una medida cautelar, surge cuando ésta es 
formalmente notificada y, consecuentemente, a partir de ese instante nace la 
obligación de realizar las diligencias necesarias para suspender inmediatamente la 
ejecución del acto reclamado materia de la medida cautelar, ya que no hacerlo 
implica un desacato, susceptible de ser sancionado. 
 
Así, de lo ordenado por el artículo 17 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, podemos concluir que para poder determinar que existe 
una responsabilidad por el desacato a una medida cautelar es necesaria la 
existencia de los siguientes elementos: 
 

a) La emisión de una medida cautelar, mediante el Acuerdo correspondiente, 
por parte del Consejo General o la Comisión de Quejas. 
 

b) La formal notificación de la medida cautelar. 
 

c) La falta de acatamiento de la medida cautelar dentro del plazo concedido 
para hacerlo, que en el caso que nos ocupa es de veinticuatro horas a partir 
de la notificación formal del Acuerdo correspondiente. 

 
En virtud de lo anterior, corresponde determinar si los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión debidamente emplazados al presente asunto, 
han incurrido en responsabilidad por la falta de acatamiento a las medidas 
cautelares materia del presente procedimiento: 
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Así, el día dos de noviembre de dos mil once se dictó el Acuerdo de medidas 
cautelares relativo a la suspensión de la difusión de diversos promocionales, 
dentro del procedimiento primigenio, el cual según contancias que obran en autos 
fue notificado a diversas concesionarias de radio y televisión como se advierte en 
el siguiente cuadro:  
 

Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Oficio de 
notificación del 

Acuerdo de 
medidas 

cautelares 

Fecha de 
recepción 

Citatorio Cédula Observaciones 

XHTZ-FM, S.A.  

XHTZ-FM 
96.9 Mhz. 

JDE-10-1683/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la recepcionista. 

XHTU-FM, S.A. de 
C.V.  

XHTU-FM 
92.3 Mhz. 

JD05/VE/PPP/459/2
011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTOM-FM, S.A. 
de C.V. 

XHTOM-FM 
102.1 Mhz. 

JDE26/VE/1640/201
1 

4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

XHSA-FM, S.A. de 
C.V.  

XHSA-FM 
100.9 Mhz. 

OF/N°/JDE/VE/815/
2011 

4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE ya que quien 
dijo ser representante legal no 
acredito su personalidad. 

XHRQ-FM, S. A. 
de C. V.  

XHRQ-FM 
97.1 Mhz. 

VE/2135/2011 4/11/201 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

XHPZ FM 96.7, 
S.A. de C.V. 

XHPZ-FM 
96.7 Mhz. 

JD19-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHPO-FM, S.A. de 
C.V. 

XHPO-FM 
103.9 Mhz. 

JDE/VE/1153/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la asistente del área de 
operación. 

XHNF, S. A. de C. 
V. 

XHNF-FM 
97.7 Mhz. 

VE/JLE/451/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la secretaria. 

XHMV-FM, S. A. 
de C. V.  

XHMV-FM 
93.9 Mhz. 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMQ, S. A. de C. 
V.  

XHMQ-FM 
98.7 Mhz. 

JLE/VE/3075/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Oficio de 
notificación del 

Acuerdo de 
medidas 

cautelares 

Fecha de 
recepción 

Citatorio Cédula Observaciones 

XHIM-FM, S.A. de 
C.V. 

XHIM-FM 
105.1 Mhz. 

JDE03/2176/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHHTS-FM Radio, 
S.A. de C.V. 

XHHTS-FM 
90.7 Mhz. 

12JDE/VOE/773/20
11 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHECO-FM, S.A. 
de C.V. 

XHECO-FM 
90.5 Mhz. 

JLE/2666/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

TV de los Mochis, 
S.A. de C.V.  

XHCC-TV 
5(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEWT-TV 12 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHBS-TV 4(-) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHOW-TV 12 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEFB-TV 2(-) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHAE-TV 5 
(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEWF, S.A. 

XEWF-AM 
540 Khz. 

JDE-
33/VE/268/2011 

4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

XEUI Radio 
Comitán, S.A. de 

C.V. 

XEUI-AM 800 
Khz. 

JDE/VE/757/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XETY-AM, S.A. de 
C.V. 

XHTY-FM 
91.3 Mhz. 

JLE/VE/4504/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la secretaria. 

XETIA-FM, S.A. de 
C.V. 

XETIA-FM 
97.9 Mhz. 

JLE-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XETAM-AM, S.A. 
de C.V.  

XHTAM-FM 
96.1 Mhz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XERC, S.A. de 
C.V. 

XERC-AM 
790 Khz. 

JLE-DF/5408/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que quien 
dijo ser representante legal no 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 267

Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Oficio de 
notificación del 

Acuerdo de 
medidas 

cautelares 

Fecha de 
recepción 

Citatorio Cédula Observaciones 

acredito su personalidad. 

XEQR, S.A. de 
C.V. 

XEQR-AM 
1030 Khz. 

JLE-DF/5406/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que quien 
dijo ser representante legal no 
acredito su personalidad. 

XEQAA-AM, S.A. 
de C.V. 

XEQAA-AM 
560 Khz. 

JD/15/VE/552 
JLE-QR/5142/2011 

4/11/2011 
4/11/2011 

NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

XEOV, S.A.  

XEOV-AM 
1240 Khz. 

JD/15/VE/552 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XENAS-AM, S. A. 
de C. V.  

XENAS-AM 
1100 Khz. 

0/26/07/11/03/0973 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEMT de 
Matamoros, S.A. 

de C.V.  

XEMT-AM 
1340 Khz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XELD Radio 
Autlan, S.A. de 

C.V. 

XELD-AM 
780 Khz. 

JD18-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2012 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEKOK Medio 
Radial del Pacífico, 

S.A. de C.V. 

XEKOK-AM 
750 Khz. 

JDE/VE/1153/2011 
4/111/201

1 
NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEKL, S.A.  

XEKL-AM 
550 Khz. 

JDE-10-1680/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEJA, S.A.  

XEJA-AM 610 
Khz. 

JDE-10-1678/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la recepcionista. 

X-E-H-G, S. A.  

XEHG-AM 
1370 Khz. 

JLE/VE/4470/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEFM, S.A. 

XEFM-AM 
1010 Khz. 

JD/VE//1026/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XECF Radio 
Impactos 14-10, 

S.A.  

XECF-AM 
1410 Khz 

VE/5607/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

XEAX Radio 
Actualidades, S.A. 

XEAX-AM 
1080 Khz. 

09JDE/D.C.M.P./05
83/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEAV, S.A. de 
C.V. 

XEAV-AM 
580 Khz. 

JLE-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2011
XH 

NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Oficio de 
notificación del 

Acuerdo de 
medidas 

cautelares 

Fecha de 
recepción 

Citatorio Cédula Observaciones 

artículo 357 del COFIPE 

XEAM de 
Matamoros, S.A. 

de C.V.  

XEAM-AM 
1310 Khz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEAG, S.A.  

XEAG-AM 
1280 Khz. 

JDE/1135/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEAD-AM, S.A. de 
C.V.  

XEAD-AM 
1150 Mhz. 

JLE-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

X.E.T.J., S.A. 

XETJ-AM 570 
Khz. 

VE/1435/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

W3 Comm 
Concesionaria, S. 

A. de C. V. 

XEWW-AM 
690 Khz. 

JLE/VE/4522/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Victoria Radio 
Publicidad, S.A. de 

C.V.  

XEHP-AM 
580 Khz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Universidad 
Veracruzana  

XERUV-AM 
1550 Khz. 

JDE-10-1685/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la secretaria. 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

XEUN-FM 
96.1 Mhz. 

JLE-DF/5428/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Universidad Juárez 
del estado de 

Durango 

XEHD-AM 
1270 Khz. 

VE/1459/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Universidad de 
Monterrey  

XHUDEM-FM 
90.5 Mhz. 

JLENL/1652/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Universidad de 
Guadalajara   

XHUDG-TV 
(*) 44 

JLE-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Universidad 
Autónoma de 

Querétaro 

XHUAQ-FM 
89.5 Mhz. 

VE/214/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la recepcionista. 

Universidad 
Autonoma de 

Nayarit 

XHUANT-FM 
101.1 Mhz. 

VE/JLE/451/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Universidad 
Autónoma 
Chapingo 

XEUACH-AM 
1610 Khz. 

JDE38/VE/388/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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Universidad 
Autónoma  España 

de Durango 

XHUNES-FM 
92.9 Mhz 

VE/1451/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Ultradigital 
Tulancingo, S.A. 

de C.V. 

XHTNO-FM 
102.9 MHz. 

JD04HGO/VE/3915/
11 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Ultradigital Toluca, 
S.A. de C.V. 

XHZA-FM 
101.3 Mhz. 

JDE/26/VE/1638/20
11 

4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con asistente administrativo. 

TV Diez Durango, 
S.A. de C.V. 

XHA-TV 10(-) VE/1462/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Tropiradio del 
Sureste, S.A. de 

C.V.  

XEYW-AM 
760 Khz. 

JLE/VE/3068/2011 4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales  

Triple Q Radio, 
S.A. de C.V.  

XHQQQ-FM 
89.3 Mhz. 

JLE/VE/2041/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Trigio Javier Pérez 
de Anda  

XEHY-AM 
1310  Khz. 

VE/2135/2011 4/11/201 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 
 

Transmisora 
Regional Radio 

Fórmula, S.A. de 
C.V.  

XEIZ-AM 
1230 Khz., 

JLENL/1611/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEHGR-AM 
620 Khz. 

JLE/VE/2040/11 4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales  

Tijuana FM, S. A. 
de C. V.  

XHTY-FM 
99.7 Mhz. 

JLE/VE/4504/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Televisora 
Penninsular, S.A. 

de C.V.  
XHTP-TV 9 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Televisora de 
Mexicali, S.A. de 

C.V.  

XHGO-TV 
7(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHBC-TV 3 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Televisora de 
Durango, S.A. de 

XHND-TV 
12(-) 

VE/1460/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
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C.V. artículo 357 del COFIPE 

Televisión 
Metropolitana, S.A. 

de C.V. 
XEIMT-TV 22 

DEPPP/STCRT/579
2/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Televisión del 
Pacifico, S.A. de 

C.V.  

XHMZ-TV 7 VE/5634/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Televisión de 
Puebla, S.A. de 

C.V.  

XHFM-TV 
2(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHP-TV 3 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Televisión de 
Tabasco, S.A.  

XHLL-TV 13(-
) 

JLE/VE/2054/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V.  

XHCDT-TV 9 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCSA-TV 2 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCUR-TV 
13 

DEPPP/STCRT/578
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHDF-TV 13 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHFN-TV 7 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHLLO-TV 44 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMLA-TV 
11 

DEPPP/STCRT/578
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHOR-TV 14 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHPNG-TV 6 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHSCO-TV 7 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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XHSFJ-TV 11 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTAU-TV 2 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHVHT-TV 
6(+) 

DEPPP/STCRT/578
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHAQ-TV 5 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHENE-TV 
13(+) 

DEPPP/STCRT/578
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHJK-TV 27 
DEPPP/STCRT/578

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMAS-TV 
12 

DEPPP/STCRT/578
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

XELN-TV 4 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEQ-TV 9 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XET-TV  6(+) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEWO-TV 
2(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEW-TV 2 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEX-TV 8 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHAA-TV 7 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHAG-TV 13 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHAH-TV 7(-) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 272

Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Oficio de 
notificación del 

Acuerdo de 
medidas 

cautelares 

Fecha de 
recepción 

Citatorio Cédula Observaciones 

XHAI-TV 9 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHAJ-TV 5(+) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHAL-TV 4 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHANT-TV 
11 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHAN-TV 
12(-) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHAP-TV 2 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHATV-TV 3 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHBD-TV 8(-) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHBQ-TV 3(-) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHBR-TV 11 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHBZ-TV 7(-) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCCH-TV 
5(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCDC-TV 
11(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCNL-TV 
34(-) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCQR-TV 4 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHWVT-TV 7 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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XHDEH-TV 
6(-) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHDI-TV 5 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHGA-TV 
9(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHGC-TV 5 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHHLO-TV 5 
(-, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHIGG-TV 9 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHIH-TV 5 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHIZG-TV 8 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHJCI-TV 32 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHLBU-TV 5 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHLPT-TV 
2(-) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMBT-TV 
10 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMIO-TV 
2(-) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMOT-TV 
35 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMTS-TV 2 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHOCC-TV 8 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4//11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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XHPNH-TV 
52 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHPNT-TV 
46 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHPN-TV 3 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHPVT-TV 
11(-) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHQRO-TV 2 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHSLT-TV 
2(-) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTAM-TV 
17 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTAT-TV 
7(-) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTM-TV 10 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTOL-TV 
10 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTV-TV 4 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTWH-TV 
10 (+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHUT-TV 
13(-) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHVST-TV 
3(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHVTT-TV 8 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHX-TV 10(+) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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XEZ-TV 3(+) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHEBC-TV 
57 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHHES-TV 
23 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHLGT-TV 2 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMEE-TV 
38 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMEX-TV 
32 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHNOS-TV 
50(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHSEN-TV 
12 (-) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTEN-TV 
13 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHUAA-TV 
57 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

JLE/VE/1996/11 

4/11/2011 
4/11/2011 

NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHZ-TV 5(+) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHATJ-TV 8 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHHPT-TV 7 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Televideo, S.A. de 
C.V. 

XHSON-FM 
100.9 Mhz. 

JEL-DF/5434/2011 5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Teleimagen del 
Noroeste, S. A. de 

C. V. 
XHHMA-TV 2   NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Telehermosillo, S. 
A. de C. V. 

XHAK-TV 12 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
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Tele Nacional, S. 
de R.L. de C. V. 

XHAS-TV 33 
JLE-

TAMPS/1844/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Tele Emisoras del 
Sureste, S.A. de 

C.V.  

XHTVL-TV 
9(-) 

JLE/VE/2052/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Súper Stereo de 
Tabasco, S.A. de 

C.V.  

XHVB-FM 
97.3 Mhz. 

JLE/VE/2042/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Súper Estero 
Peninsular, S.A. de 

C.V.  

XHMRI-FM 
93.7 Mhz. 

JLE/VE/3069/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Sucn. de Domingo 
Salayandía Nájera 

XEGD-AM 
700 Khz. 

JDE09/906/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Stereo Maya, S.A. 
de C.V.  

XHGL-FM 
97.7 Mhz. 

JLE/VE/3084/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Sociedad 
Mexicana de Radio 
de Baja California, 

S. A. de C.V. 

XEMX-AM 
1120 Khz. 

JLE/VE/4461/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Sistema Tele 
Yucatán, S.A. de 

C.V. 
XHST-TV 13 JLE/VE/3058/2011 4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Silvia Evangelina 
Godoy Cárdenas 

XEAL-AM 
860 Khz. 

JLE/2666/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Ruben Dario 
Mondragon Rivera  

XESI-AM 
1240 Khz. 

VE/JDE/466/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

Roberto Casimiro  
González Treviño 

XHRCG-TV 7 
OF/N°/JDE/VE/816/

2011 
4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que quien 
dijo ser representante legal no 
acredito su personalidad 

Roberto Ávila 
Rodríguez 

XEEV-AM 
1330 Khz. 

VE-1002/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Ricardo León 
Garza Limón 

XHDNG-FM 
96.5 Mhz. 

VE/1457/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Reyna Irazabal y 
Hermanos, S.A. de 

C.V. 

XEGI-AM 
1160 Khz. 

VE-217/2011 4/11/2011 NO SI 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
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entendió con un empleado. 

Raúl Eduardo 
Martínez Ramón 

XHTF-FM 
100.3 Mhz. 

JDE03/VE/1103/11 
JLC/VE/263/2011 

4/11/2011 
4/11/2011 

NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que quien 
dijo ser representante legal no 
acredito su personalidad. 

Radiotelevisora de 
México Norte, S.A. 

de C.V. 

XHACZ-TV 
12 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHATZ-TV 32 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHAUM-TV 5 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCCN-TV 4 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCDE-TV 
13 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCDO-TV 
36 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCDV-TV 5 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCHF-TV 6, 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCHW-TV 
64 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCHZ-TV 
13, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCKW-TV 
13 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCLV-TV 
22, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCMU-TV 
22 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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XHCOV-TV 4, 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCPA-TV 8, 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4//111/201

1 
NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCUM-TV 
11 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCVI-TV 
26, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHDUH-TV 
22, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHENJ-TV 17 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHGUE-TV 
21, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHHMS-TV 
29 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHIGN-TV 
11, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHLAR-TV 
57 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHLEJ-TV 25 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHLMI-TV 28 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHLPB-TV 4, 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMAF-TV 4, 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMEN-TV 
4, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMLC-TV 
29 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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XHMOY-TV 
22, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHOXO-TV 
5, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHPAO-TV 9, 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHPVE-TV 4 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHQCZ-TV 
21, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHSLA-TV 27 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHSTC-TV 
25, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTAH-TV 5, 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTFL-TV 5, 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTOB-TV 
40 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTOK-TV 
31, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTPZ-TV 
24, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTUA-TV 
12, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHVIZ-TV 3, 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHZAT-TV 
13, 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHAGU-TV 2 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 280

Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Oficio de 
notificación del 

Acuerdo de 
medidas 

cautelares 

Fecha de 
recepción 

Citatorio Cédula Observaciones 

Radiotelevisora de 
Mexicali, S. A. de 

C. V.  

XHMOE-FM 
90.7 Mhz. 

DEPPP/STCRT/579
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiosistema de 
Culiacán, S.A. de 

C.V.  

XESA-AM 
1260 Khz 

VE/5592/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la recepcionista. 

Radiodifusoras El 
Gallo, S.A. de C.V.  

XEO-AM 970 
Khz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusoras 
Capital, S. A. de C. 

V.  

XEXT-AM 
980 Khz. 

VE/JLE/451/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

Radiodifusora, 
X.E.M.O., S. A. de 

C. V.  

XEMO-AM 
860 Khz. 

JLE/VE/4496/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusora 
XHFRE 100.5 FM, 

S.A. de C.V.  

XHFRE-FM 
100.5 Mhz. 

JLE-ZAC/3590/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusora 
XHFG, S. A. de C. 

V.  

XHFG-FM 
107.3 Mhz. 

JLE/VE/4502/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusora 
XEQS 930 AM, 

S.A. de C.V.  

XEQS-AM 
930 Khz 

JLE-ZAC/3592/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusora 
XEOU, S.A. de 

C.V. 

XEOU-AM 
1020 Khz. 

JDE03/D.C.M.P./24
67/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusora 
XEMA 690 AM, 

S.A. de C.V.  

XEMA-AM 
690 Khz 

JLE-ZAC/3591/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusora 
XEIO-AM, S.A. de 

C.V. 

XEIO-AM 840 
Khz. 

06JDE/VE/697/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusora 
XEGB-AM, S.A. de 

C.V.  

XEGB-AM 
960 Khz. 

JDE11/2382/2011/V
ER 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusora 
Tlaxiaqueña, S.A. 

de C.V. 

XETLX-AM 
830 Khz. 

06JDE/D.C.M.P./13
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusora 
Querétaro, S. A. de 

C. V.  

XHQRT-FM 
90.9 Mhz. 

VE/2135/2011 4/11/201 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 
 

Radiodifusora 
Cachanilla, S. A. 

XEMBC-AM 
1190 Khz. 

JLE/VE/4515/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
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de C. V.  artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusora 
Asociada Calderón 

Lara Armando, 
S.A.  

XEACM-AM 
910 Khz. 

JLE/VE/2029/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusión 
Moderna, S.A. de 

C.V.  

XEZL-AM 
1130 Khz. 

DEPPP/2469/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Radiocomunicació
n Enfocada, S.A. 

de C.V.   

XESL-AM 
1340 Khz. 

VE-1378/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Radio y Television 
Internacional, S. A. 

de C. V.  

XHMUG-FM 
96.9 Mhz. 

JLE/VE/4463/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio y Televisión 
de Sinaloa, S.A. de 

C.V.  

XECU-AM 
1450 Khz, 

VE/5608/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

XECW-AM 
740 Khz 

VE/5609/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 
 

XEPNK-AM 
880 Khz. 

VE/5613/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Radio y Televisión 
de Durango, S.A. 

de C.V. 

XERPU-AM 
1370 Khz 

VE/1446/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHRPU-FM 
102.9 Mhz 

VE/1446/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio XHVC-FM, 
S.A. de C.V..   

XHVC-FM 
102.1 Mhz. 

VEL/VSL/3431/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio XHMOR, 
S.A. de C.V. 

XHMOR-FM 
99.1 Mhz. 

JLE/VE/1857/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio XEVILL, 
S.A. de C.V.  

XEVILL-AM 
650 Khz. 

JLE/VE/2034/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Administradora 
Arcangel, S. A. de 

C. V.  

XHMIG-FM 
105.9 

DEPPP/STCRT/579
7/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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Alberto Elorza 
García  

XEAFA-AM 
690 

JDE11/2376/2011/V
ER 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Alfonso Ramírez 
de la Torre 

XEAC-AM 
1400 

JLE/VE/1981/11 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 
 

 AM de Tehuacan, 
S.A. de C.V.   

XETE-AM 
1140 

VED/2538/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Armando Sergio 
Fuentes Aguirre 

XHALA-FM 
97.7 

JDE/VE/807/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el operador. 

Arnoldo Rodríguez 
Zermeño 

XHZER-FM 
96.5 

JLE-ZAC/3583/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Belisario Virgilio 
Alvarado Alvarado 

XHTMJ-FM 
99.1 

JD03-
JAL/VE/1066/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Broadcasting Baja 
California, S. A. de 

C. V.  

XERCN-A 
1470 

JLE/VE/4499/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHA-FM 94.5 JLE/VE/4500/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Cadena 
Radiodifusora 

Mexicana, S.A de 
C.V. 

XEQ-AM 940 
DEPPP/STCRT/579

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEQ-FM 92.9 
DEPPP/STCRT/579

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEWA-AM 
540 

DEPPP/STCRT/579
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEW-AM 900 
DEPPP/STCRT/579

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEWB-AM 
900 

DEPPP/STCRT/579
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEW-FM 96.9 
DEPPP/STCRT/579

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEWK-AM 
1190 

DEPPP/STCRT/579
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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XEX-AM 730 
DEPPP/STCRT/579

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEX-FM 
101.7 

DEPPP/STCRT/579
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Cadena Regional 
Radio Fórmula S. 

A. de C. V.  

XEYF-AM 
1200 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCVC-FM 
106.9 

JLE/VE/1857/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Televisora 
Mexicali, S.A. de 

C.V.  
XHS-TV 23 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Canales de 
Televisión 

Populares, S.A. de 
C.V. 

XEPM-TV 2 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XERV- TV 9 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHBN-TV 7 
(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCV-TV 2 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHD-TV 4 (-) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHFI-TV 5 (-) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHO-TV 11 
(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTK-TV 11 
(-) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHBM-TV 14 
(+) 

DEPPP/STCRT/578
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Carlos de Jesús 
Quiñones 

Armendariz  

XEDL-AM 
1250 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEVS-AM 
1110 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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XHVS-FM 
96.3 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Centro de 
Frecuencia 

Modulada, S. A. de 
C.V.   

XHPM-FM 
100.1 

VE-1383/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

Colima Frecuencia 
Modulada 

XHCIA-FM 
91.7 

JLE/2666/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Comisión Nacional 
para el Desarrollo 

de los Pueblos 
Indígenas 

XEJAM-AM 
1260 

JDE11/D.C.M.P./82
5/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Comisión Nacional 
para el Desarrollo 

de los Pueblos 
Indígenas 

XETLA-AM 
930 

06JDE/D.C.M.P./14
0/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Comisión Nacional 
para el Desarrollo 

de los Pueblos 
Indígenas 

XEZV-AM 
800 

JDE/VE/2374/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Compañía 
Televisora de León 
Guanajuato, S. A. 

de C. V. 

XHL-TV 11 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Complejo Satelital, 
S.A. de C.V. 

XEPNX-AM 
920 

JDE11/D.C.M.P./82
7/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Comunicación del 
Sureste, S.A. de 

C.V. 
XHDY-TV 5 

09JDE/VE/0833/201
1 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Comunicaciones 
Alrey, S. A. de C. 

V.  

XHMMO-FM 
105.1 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Controladora de 
Medios, S.A. de 

C.V.   

XHBM-FM 
105.7 

VE-1383/2011 4/11/201 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

Corporación 
Tapatía de 

Televisión, S.A. de 
C.V.  

XEDK-TV 5   NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Cosmorradial, S.A. 
de C.V. 

XELTZ-AM 
740 

JLE/VE/1983/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Emisora 1150, S.A. 
de C.V. 

XEJP-AM 
1150 

JLE-DF/5404/2011 4/11/2011 NO SI 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
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artículo 357 del COFIPE, ya que quien 
dijo ser representante legal no 
acredito su personalidad. 

Emisora de 
Durango, S.A. 

XECAV-AM 
1470 

VE/1450/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEDU-AM 
860 

VE/1449/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Estereopolis, S.A. 
XHTB-FM 

93.3 
JLE/VE/1857/11 4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Flores y Flores, S. 
en N.C. de C.V.  

XHFW-TV 9 
JLE-

TAMPS/1844/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Formula 
Radiofónica, S. A. 

de C. V.  

XERM-AM 
1150 

JLE/VE/4519/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Frecuencia 98, 
S.A. de C.V.  

XHWA-FM 
98.5 

JDE-10-1679-2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la recepcionista. 

Frecuencia 
Modulada de 

Ciudad Juárez, 
S.A. 

XHTO-FM 
104.3 

JDE03/2174/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Frecuencia 
Modulada de 

Cuernavaca, S.A. 

XHVZ-FM 
97.3 

JLE/VE/1857/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Frecuencia 
Modulada de 

Fortín, S.A. de 
C.V.  

XHFTI-FM 
89.5 

JDE/1135/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Frecuencia 
Modulada del 

Noroeste, S. A.  

XHOCL-FM 
99.3 

JLE/VE/4493/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Gloria Herminia 
Enciso Power, 

Gloria Herminia, 
Maricel, Jose 

Enrique, Marcia, 
Claudia Beatriz y 

Laura Elena, 
Todos de Apellidos 

Jimenez Enciso  

XEC-AM 
1310 

JLE/VE/4520/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Gobierno del 
Eestado de 
Tamaulipas  

XEVIC- AM 
1480 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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XHMAE-FM 
94.9 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHVIC-FM 
107.9 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Gobierno del 
estado de Baja 
California Sur  

XEBCS-AM 
1050 

VE/JLE/IFE/BCS/18
19/11 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Gobierno del 
estado de Chiapas 

XEOCH-AM 
600 

09JDE/VE/0831/201
1 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHSBB-TV 9 
09JDE/VE/0832/201

1 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTAA-TV 2 
09JDE/VE/0832/201

1 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTTG-TV 
107.9 

09JDE/VE/0832/201
1 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Gobierno del 
estado de Hidalgo 

XHIXM-TV 7 VE/JLE/529/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHPAH-TV 3 VE/JLE/529/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Gobierno del 
Estado de México 

XHGEM-TV 
12 

VE/JLE/IFE/BCS/18
19/11 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Gobierno del 
estado de Morelos 

XHCMO-TV 3 
09JDE/VE/0831/201

1 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Gobierno del 
estado de Nayarit 

XHTPG-TV 
10 

09JDE/VE/0832/201
1 

4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

Gobierno del 
estado de 

Quintana Roo 

XHCBJ-FM 
106.7 

09JDE/VE/0832/201
1 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCZQ-TV 9 
09JDE/VE/0832/201

1 
4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

XHLQR-TV 7 
(+) 

VE/JLE/IFE/BCS/18
19/11 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHPYA-FM 09JDE/VE/0831/201 4/11/2011 NO SI La notificación no fue practicada 
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98.1 1 conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Grupo Nueva 
Radio, S.A. de 

C.V. 

XHCME-FM 
103.7 

09JDE/VE/0832/201
1 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Grupo Nueva 
Radio, S.A. de 

C.V. 

XHEDT-FM 
93.3 

09JDE/VE/0832/201
1 

4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Grupo Nueva 
Radio, S.A. de 

C.V. 

XHPCA-FM 
106.1 

VE/JLE/527/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Grupo Radiodigital 
Siglo XXI, S.A. de 

C.V. 

XEKF-AM 
1360 

JDE/VE/01323/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEAA-AM-
1340 

JLE/VE/4460/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Grupo Uzivra, S. A. 
de C. V.  

XHFZO-FM 
92.9 

JLE/VE/4486/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Guillermo Artemio 
Padilla Cruz. 

XEVAB-AM 
1580 

JDE/26/VE/01636/2
011 

4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que quien 
dijo ser representante legal no 
acredito su personalidad. 

Gustavo Enrique 
Rafael Astiazaran 

Rosas  

XHSD-FM 
100.3 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Humberto 
Alejandro 

Lopezlena Robles 

XEHLL-AM 
550 

05JDEV.E./DCMP/1
10/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Imagen Monterrey, 
S.A de C.V. 

XHSC-FM 
93.9 

DEPPP/STCRT/579
7/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Impulsora 
Radiofónica de la 

Industria y el 
Comercio, S. A. de 

C. V.  

XEKH-AM 
1020 

VE/2135/2011 4/11/201 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

Instituto Mexicano 
de la Radio 

XEB-AM 
1220 

DEPPP/STCRT/579
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEDTL-AM 
660 

DEPPP/STCRT/579
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEMP-AM DEPPP/STCRT/579 4/11/2011 NO NO La notificación no fue practicada 
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710 8/2011 conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XERF-AM 
1570 

DEPPP/STCRT/579
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHIMER-FM 
94.5 

DEPPP/STCRT/579
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHOF-FM 
105.7 

DEPPP/STCRT/579
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHSCO-FM 
96.3 

DEPPP/STCRT/579
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHUAN-FM 
102.5 

DEPPP/STCRT/579
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHUAR-FM 
106.7 

DEPPP/STCRT/579
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHYUC-FM 
92.9 

DEPPP/STCRT/579
8/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Instituto Politécnico 
Nacional 

XEIPN-TV 11 

DEPPP/STCRT/579
0/2011 

4/11/2011 

NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCHI-TV 20 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHCIP-TV  6 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHSCE-TV 
13 (+) 

NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHSIN-TV 5 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHSLP-TV 4 
(+) 

NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHTJB-TV 3 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Instituto 
Tecnológico y de 

Estudios 
Superiores de 

XHTEC-FM 
94.9 

JLENL/1639/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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Monterrey  

Intermedia y 
Asociados de 

Mexicali, S. A. de 
C. V. 

XHILA-TV 66 JLE/VE/3527/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Irma Graciela Peña 
Torres 

XHAGT-FM 
93.7 

JLE/VE/1985/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Jorge Álvaro 
Gamez González  

XHMSN-FM 
100.1 

JLENL/1623/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

José Luis Oliva 
Meza  

XHTP-FM 
95.5 

JDE-10-1684/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

José Pablo Pérez 
Ramírez   

XHANV-FM 
90.9 

JLE-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Juan Enríquez 
Rivera  

XHGAP-FM 
94.7 

JLE-ZAC/3586/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Juana Oralia del 
Socorro Arellano 

Valdez 

XELAZ-AM 
600 

JD19-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

La Maquina 
Tropical, S.A. de 

C.V.  

XHOT-FM 
97.7 

JDE-10-1682/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la recepcionista. 

La Primerísima, 
S..A. de C.V.  

XHSAV-FM 
92.7 

JDE/1205/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

La Voz de Linares, 
S.A. 

XHCTC-FM 
99.9 

JD/1372/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

La Voz de 
Mexicali, S. A.  

XEAO-AM 
910 

JLE/VE/4466/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

La Voz en Yucatán 
del Radio, S.A. de 

C.V.  

XEFC-AM 
1090 

JLE/VE/3070/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Lomeli Radio, S.A. 
de C.V. 

XHOY-FM 
90.7 

JLE-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Lucia Perez 
Medina Vda. de 

Mondragon 

XHKG-TV 2 (-
) 

VE/JLE/451/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la recepcionista. 
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Moisés Félix 
Dagdug Lutzow  

XEVX-AM 
570 

JLE/VE/2031/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Multimedios 
Televisión, S.A. de 

C.V.  

XHVTU-TV 7 
(-) 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

MVS de Juárez, 
S.A. de C.V. 

XHPX-FM 
98.3 

JDE03/2185/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Omega 
Experimental, A.C. 

XHOEX-FM 
89.3 

JDE38/VE/387/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Operadora de 
Radio Z.Z.Z., S.A. 

de C.V. 

XEZZZ-AM 
590 

12JDE/VOE/0772/2
011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Promotora  
Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de 

C.V. 

XETB-AM 
1350 

VE/1428/2011 
JLE/VE/CEVEM/51

1/2011 

4/11/2011 
4/11/2011 

NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Publicidad 
Comercial de 

México, S.A. de 
C.V. 

XECO-AM 
1380 

JLE-DF/5422/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con una empleada. 

Publicidad 
Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de 

C.V. 

XETOR-AM 
670 

JDE05/VE/1466/201
1 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio 6.20, S.A. 
XENK-AM 

620 
JLE/VS/3840/11 4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Altiplano 
F.M., S.A. de C.V. 

XHTLAX-FM 
96.5 

VEJLTX/2387/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Cajeme, S. 
A. de C. V.  

XHOX-FM 
106.5 

0/26/06/11/03/1707 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Calvillo, S.A. 
de C.V. 

XECAA-AM 
950 

JLE/VE/1982/11 4/11/2011 NO NO  

Radio Costera, 
S.A.  

XEQRV-770 JD/3756/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Difusora de 
Morelos, S.A. 

XHJMG-FM 
96.5 

JLE/VE/1857/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Difusora 
XEHOS, S. A. de 

C. V.  

XEHOS-AM 
1540 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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Radio Durango, 
S.A. 

XHDGO-FM 
103.7 

VE/1448/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Electrónica 
Mexicana, S.A. 

XHCM-FM 
88.5 

JLE/VE/1857/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Emisora 
Central, S.A. de 

C.V. 

XELJ-AM 
1030 

JD02-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Emisora 
Occidental, S.A.  

XHOPE-FM 
89.7 

VE/5627/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Excedra, 
S.A. de C.V. 

XHAGC-FM 
97.3 

JLE/VE/1986/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Favorita, 
S.A.  

XEGR-AM 
1040 

JDE-10-1681/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la secretaria. 

Radio General, 
S.A. 

XEYN-AM 
820 

08JDE/M.R.T./314/2
011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Integral, 
S.A. de C.V.  

XEL-AM 1260 JLE/VS/3842/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEMIA-AM 
850 

JLE-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHPI-FM 
93.1 

JLE-
JAL/VE/1072/2011 

4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

XEPP-AM 
1190 

JD/15/VE/549 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

XHPP-FM 
100.3 

JD/15/VE/549 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

XEVQ-AM 
830 

VE/5594/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la recepcionista 

XHMAT-FM 
99.5 

VE/5619/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 
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XHMT-FM 
98.5 

JLE/VE/3083/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHYU-FM 
100.1 

JLE/VE/3082/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHRST-FM 
107.7 

JLE/VE/4512/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHRE-FM 
88.1 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XECOC-AM 
1430 

JLE/266/11 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

XEDM-AM 
1580 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEFEM-AM 
1170 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHUSS-FM 
92.3 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XERE-AM 
920 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEY-AM 
1360 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHITO-FM 
106.3 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHJTA-FM 
94.3 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Libertad, 
S.A. de C.V. 

XEPLA-AM 
860 

JLE/VE/1987/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Lujo, S.A. de 
C.V.  

XEBD-AM 
1210 

JDE-10-1686/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la recepcionista. 

Radio Mazatlán, 
S.A.  

XERJ-AM 
1320 

VE/5628/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 
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Radio Medios 
Matehuala, S.A. de 

C.V.   

XEIE-AM 
1030 

JDE/01-
SLP/VE/395/11 

4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que quien 
dijo ser representante legal no 
acredito su personalidad. 

Radio Melodía, 
S.A. de C.V. 

XEHL-AM 
1010 

DEPPP/STCRT/579
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEHL-FM 
102.7 

DEPPP/STCRT/579
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Mil del Sur, 
S.A. de C.V.  

XEMYL-AM 
1000 

JLE/VE/3067/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHMYL-FM 
92.1 

JLE/VE/3067/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Mil 
Sinaloense, S.A. 

de C.V.  

XEMIL-AM 
1000 

VE/5611/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

Radio Nueva 
Generación, S.A.   

XENG-AM 
870 

JDVE/1369/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Ondas de 
los Tuxtlas, S.A. de 

C.V.  

XEDQ-AM 
830 

JDE/1206/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio 
Organización 

Saltillo (ROSSA), 
S.A. 

XEKS-AM 
960 

JDE/VE/808/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la continuista 

 Radio Oriental, 
S.A. de C.V.   

XHTEU-FM 
99.1 

VED/2540/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Orizaba, 
S.A.   

XETQ-AM 
850 

JD/15/VE/551 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Pitic, S. A. 
de C. V.  

XEPB-AM 
950 

0/26/00/11/03-1631 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Poderosa 
S.A. de C.V.  

XEQW-AM 
550 

JLE/VE/3071/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Promotora 
de la Provincia, 

S.A. de C.V. 

XEUD-AM 
1360 

06JDE/VE/694/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Promotora 
de Mexicali, S. A.  

XEMMM-AM 
940 

JLE/VE/4516/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
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Radio Sistema de 
Victoria, S.A. de 

C.V.  

XEGW-AM 
1380 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Tapachula, 
S.A. 

XETS-AM 
780 

12JDE/VOE/0774/2
011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Tapatía, 
S.A. de C.V. 

XEBA-AM 
820 

DEPPP/STCRT/579
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEBA-FM 
97.1 

DEPPP/STCRT/579
9/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XELT-AM 920 
DEPPP/STCRT/579

9/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Television , 
S. A. de C. V. 

XETV-TV 6 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Televisora 
de Ciudad Victoria, 

S.A. de C.V.  
XEBJ-AM 970 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Tesoro S.A 
de C.V. 

XHZZZ-FM 
93.7 

JLE/2666/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Triunfos, S. 
A. de C. V.  

XHHIT-FM 
95.3 

JLE/VE/4503/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Tropicana, 
S.A.  

XEJD-AM 
1450 

JD05/VE/PPP/461/2
011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Unido, S.A.  
XEWT-AM 

1200 
VE/5596/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

Radio Unión 
Texcoco, S.A. de 

C.V. 

XEUR-AM 
1530 

JLE-DF/5423/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Radio Valladolid, 
S.A. de C.V.  

XEME-AM 
570 

JLE/VE/3066/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio XEJH, S.A. 
de C.V.  

XEJH-AM 
1460 

DEPPP/2469/2011 4/11/2011 NO SI  

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 
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Radio XEMF, S.A 
de C.V. 

XEWGR-AM 
780 

JLC/VE/263/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que quien 
dijo ser representante legal no 
acredito su personalidad. 

XHWGR-FM 
101.1 

JLC/VE/263/2011 
JDE03/VE/1095/11 

4/11/2011 
4/11/2011 

NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que quien 
dijo ser representante legal no 
acredito su personalidad. 

Radio XEPW, S.A.  
XEPW-AM 

1200 
JD05/VE/PPP/462/2

011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XECOV-AM, S.A. 
de C.V.  

XECOV-AM 
790 

JD05/VE/PPP/460/2
011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusora 
XEKZ-AM, S.A. de 

C.V. 

XEKZ-AM 
610 

05JDEV.E./DCMP/1
11/2011 

JLE/VE/4483/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Televisora de 
Cancún, S.A. de 

C.V.  

XHCCU-TV 
13(+) 

IFE-
QR/JDE/03/VE/549/

11 
4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Desarrollo 
Comunitario y 

Cultural Ma Nghue, 
A.C. 

XHDCC-FM 
97.3 

VE/471/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Telemision, S.A. 
de C.V.  

XHAUC-TV 9 
JLE/DPPyD/2982/2

011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Televisora de 
Occidente, S.A. de 

C.V. 

XHAB-TV 7 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHG-TV 4(-) 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHJUB-TV 56 
DEPPP/STCRT/578

8/2011 
4/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Universidad 
Autónoma de 
Tamaulipas  

XHRYN-FM 
90.5 Mhz 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XHUNI-FM 
102.5 Mhz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

TV Ocho, S.A. de 
C.V. 

XHVSL-TV 
8(+) 

VE/413/2011 4/11/2011 NO SI 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que quien 
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dijo ser representante legal no 
acredito su personalidad. 

Compañía  
Periodística 

Criterios, S.A. de 
C.V. 

XEAJ-AM 
1330 Khz. 

OF/N°/JDE/VE/805/
2011 

5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

Gustavo Alonso 
Cortez Montiel  

XEBK-AM 
1340 Khz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

5/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Ramona Esparza 
González  

XEFE-TV 2(-) 
JLE-

TAMPS/1844/2011 
5/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio XEFIL, S.A.  

XEFIL-AM 
870 Khz 

VE/5624/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

Radio Ritmo, S.A.  

XEGNK-AM 
1370 Khz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

5/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Eduardo Villarreal 
Marroquín  

XEK-AM 960 
Khz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

5/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Estereo Sistema, 
S.A. 

XEOC-AM 
560 Khz. 

JLE-DF/5424/2011 5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

Fomento de Radio, 
S.A. de C.V. 

XEOY-AM 
1000 Khz. 

JLE-DF/5430/2011 5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Radio Proyección, 
S.A. de C.V. 

XEOYE-FM 
89.7 Mhz. 

JLE-DF/5431/2011 5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Compañía 
Mexicana de 

Radiodifusión, S.A. 
de C.V. 

XEPH-AM 
590 Khz. 

JLE-DF/5432/2011 5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

La B Grande FM, 
S.A. 

XERFR-FM 
103.3 Mhz. 

JLE-DF/5421/2011 5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Radio Impulsora, 
S.A.  

XERI-AM 810 
Khz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

7/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radiodifusoras 
Cortés, S.A 

XEWL-AM 
1090 Khz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

5/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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Publicidad 
Radiofónica de 
Nuevo Laredo, 
S.A. de C.V.  

XHAS-FM 
101.5 Mhz 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

5/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Gustavo Alonso 
Cortez Montiel  

XHBK-FM 
95.7 Mhz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

5/112011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Hilda Graciela 
Rivera Flores 

XHCAW-TV 
58 

JD-01/VE/446-
23/2011 

5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE ya que quien 
dijo ser representante legal no 
acredito su personalidad. 

Radio Millenium, 
S.A. de C.V. 

XHCDU-FM 
92.9 Mhz. 

JD-01/VE/446-
03/2011 

5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el Gerente. 

Radio XHMM-FM, 
S.A. de C.V. 

XHMM-FM 
100.1 Mhz. 

JLE-DF/5433/2011 5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Multimedios 
Televisión, S.A. de 

C.V.  

XHNAT-TV 
45(+) 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

5/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Multimedios Radio 
S.A. de C.V  

XHNLO-FM 
97.1 Mhz. 

JLE-
TAMPS/1844/2011 

5/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Guillermo Garza 
Castillo  

XHPL-FM 
99.7 Mhz. 

JD-01/VE/446-
05/2011 

5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el Gerente. 

XHPSP-FM, S.A. 
de C.V.  

XHPSP-FM 
106.3 Mhz. 

JD-01/VE/446-
15/2011 

5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la Secretaria. 

Impulsora Radial 
del Norte, S.A. de 

C.V. 

XHSG-FM 
99.9 Mhz. 

JD-01/VE/446-
17/2011 

5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la secretaria. 

Supermedios de 
Coahuila, S.A. de 

C.V. 

XHSL-FM 
99.1 Khz. 

JD-01/VE/446-
18/2011 

5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la recepcionista. 

XHRE-FM 
105.5 

JD-01/VE/446-
16/2011 

5/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con la recepcionista. 

Radio Ibero, A.C. 
XHUIA-FM 
90.9 Mhz. 

JLE-DF/5435/2011 5/11/2011 NO SI 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
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artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Aracely Rojas 
Tenorio 

XEART-1520 JLEA/E/1857/11 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEEST, S.A. de 
C.V. 

XEEST-AM 
1440 

JLE-DF/5425/2011 7/11/2011 NO SI 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE. 

Radio Impulsora 
de Occidente, S.A. 

de C.V. 

XESP-AM 
1070 

JLE-
JAL/VE/1072/2011 

7/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio Frecuencia 
Modulada, S.A. de 

C.V. 

XHPOP-FM 
99.3 

JLE-DF/5401/2011 7/11/2011 NO SI 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE. 

Radio XEAF-AM, 
S. A. de C. V.  

XEAF-AM 
1580 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Organización 
Radiofónica de 

Acambaro, S. A. 
de C. V.  

XEAK-AM 
890 

09JDE/D.C.M.P./05
83/2011 

4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEVW-AM 
1160 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Radio XECEL, S. 
A. de C. V.  

XECEL-AM 
950 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Marco Antonio 
Contreras 
Santoscoy 

XEEMM-AM 
810 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEIRG-AM, S. A. 
de C. V.  

XEIRG-AM 
1470 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Corporacion 
Radiofonica de 

Celaya, S. A. de C. 
V. 

XHCGT-FM 
107.5 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

XEGTO, S. A.  
XHGTO-FM 

95.9 
VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Marco Antonio 
Contreras 
Santoscoy; 

Domitila Maqueda 
Hidalgo; Alicia 

Hortencia, Amparo 
Hilda y Adela, de 

Apellidos 
Contreras Santos; 

XHNH-FM 
95.1 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 
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asi como Juana 
Hidalgo Gómez. 

Promotora de la 
Comunicación, S. 

A. 

XHVLO-FM 
101.5 

VE/0611/11 8/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

Frecuencia 
Modulada de 

Occidente 

XHPS-FM 
93.3 

JD/3754/11 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

XHVE-FM 
100.5 

JD/3755/11 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con el continuista. 

MVS de Vallarta, 
S. A. de C.V. 

XHCJX-FM 
99.9 

VE/JDE/415/2011 4/11/2011 NO SI 

La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE, ya que se 
entendió con un empleado. 

Sociedad 
Mexicana de Radio 
de Baja California, 

S. A. de C.V. 

XHADA-FM 
106.9 Mhz 

JLE/VE/4483/2011 4/11/2011 NO NO 
La notificación no fue practicada 
conforme a lo establecido en el 
artículo 357 del COFIPE 

 
En ese sentido, para determinar la debida notificación del Acuerdo de medidas 
cautelares materia del presente procedimiento, es menester el estudio del numeral 
357 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que 
establece lo siguiente: 
 

“Artículo 357 
 
1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días 
hábiles siguientes al en que se dicten las Resoluciones que las motiven y 
surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 
 
2. Cuando la Resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica 
de una diligencia se notificará personalmente, al menos con tres días hábiles 
de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la actuación o 
audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los Estrados del 
Instituto o del órgano que emita la Resolución de que se trate. En todo caso, 
las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se notificarán por oficio. 
 
3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al 
interesado o por conducto de la persona que éste haya autorizado para el 
efecto. 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 300

 
4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en 
todo caso, la primera notificación a alguna de las partes se llevará de forma 
personal. 
 
5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador 
deberá cerciorarse, por cualquier medio, que la persona que deba ser 
notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, 
practicará la diligencia entregando copia autorizada de la Resolución 
correspondiente, de todo lo cual se asentará razón en autos. 
 
6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con 
cualquiera de las personas que allí se encuentren un citatorio que 
contendrá: 
 
a) Denominación del órgano que dictó la Resolución que se 
pretende notificar; 
 
b) Datos del expediente en el cual se dictó; 
 
c) Extracto de la Resolución que se notifica; 
 
d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la 
que se le entrega; y 
 
e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá 
esperar la notificación. 
 
7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se 
constituirá nuevamente en el domicilio y si el interesado no se 
encuentra, se hará la notificación por Estrados, de todo lo cual se 
asentará la razón correspondiente. 
 
8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas 
que se encuentran en el domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se 
encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, 
procediéndose a realizar la notificación por Estrados, asentándose razón de 
ello en autos. 
 
9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia 
del interesado, de su representante, o de su autorizado ante el órgano que 
corresponda. 
 
10. La notificación de las Resoluciones que pongan fin al procedimiento 
de investigación será personal, se hará a más tardar dentro de los tres días 
hábiles siguientes a aquel en que se dicten, entregando al denunciante y al 
denunciado copia certificada de la Resolución. 
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11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados 
por días, estos se considerarán de veinticuatro horas. Durante los procesos 
electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las quejas que 
se inicien antes del Proceso Electoral, los plazos se computarán por días 
hábiles, respecto de las que se presenten una vez iniciado aquél, por días 
naturales.” 

 
Tomando en consideración la disposición antes transcrita, se advierte que las 
notificaciones que se realicen a personas físicas o morales pueden llevarse a cabo 
de forma personal, por cédula o por Estrados siguiendo las formalidades antes 
planteadas.  
 
Lo anterior resulta relevante, en virtud que del análisis a la documentación que 
obra en los autos del expediente materia de Resolución, se desprende claramente 
que las notificaciones ordenadas por la autoridad (las cuales fueron practicadas 
por personal de las Juntas Locales y Distritales de este Instituto a lo largo del 
territorio nacional) no cumplieron con las formalidades establecidas por la 
normatividad legal y reglamentaria en la materia transcritas con anterioridad. 
 
Ello es así ya que no se agotó otro medio de citación para notificar los oficios 
referidos, tal como lo prevé el citado artículo, pues únicamente se limitaron a 
entregar los oficios de mérito a las personas que asentaron alguna leyenda de 
recibo; sin embargo, no existe razón por escrito que permita determinar, en primer 
término, que el personal actuante se hubiese percatado de que las personas 
buscadas, tenían su domicilio en el inmueble en el que se dejaron los oficios en 
comento, es decir, no se cercioraron por otros medios que el domicilio en el que se 
constituyeron efectivamente correspondía al lugar que habitaban o en el que 
trabajaban. 
 
Posteriormente, una vez que se hubiese dado cumplimiento al anterior requisito, lo 
procedente era, de conformidad con lo ordenado por el párrafo 6 del artículo 357 
del Código de la materia, al no encontrarse presentes los ciudadanos buscados, 
dejar con cualquiera de las personas que allí se encontraban un citatorio, mismo 
que, entre otras especificaciones debió establecer un extracto del Acuerdo que se 
intentaba notificar, día y hora en que se dejó el citatorio, nombre de la persona a la 
que se entregaba, y el señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, 
deberían esperar la notificación. 
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En esta tesitura, y en caso de que al día siguiente los interesados no se hubiesen 
encontrado presentes, entonces lo procedente era entender la notificación con la 
persona que se encontrara presente en el domicilio en cuestión; lo que en la 
especie no aconteció, de conformidad con la información y constancias que se 
aportaron a esta autoridad electoral federal.  
 
Por tanto, dado que no existen elementos para determinar que los notificadores se 
cercioraron por todos los medios que tuviesen a su alcance, que el domicilio en el 
que se constituyeron correspondía a los ahora denunciados; no verificaron que la 
persona que los recibió efectivamente los conociera o que incluso trabajaran para 
ellos, y que ante el conocimiento de que los buscados no se encontraban en 
dichos inmuebles, no se procedió a entregar un citatorio, siguiendo los criterios de 
razonabilidad, oportunidad, eficacia, lógica y sentido común, es que esta autoridad 
no tiene certeza de que los interesados tuvieron real conocimiento del 
requerimiento ordenado en los oficios de mérito. 
 
En consecuencia, estamos ante la posibilidad de afirmar que las diligencias de 
notificación no cumplieron su objetivo primordial: hacer del conocimiento efectivo 
de los ciudadanos buscados el Acuerdo de medidas cautelares dictado por la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, a fin de generar 
una obligación de hacer respecto de la orden decretada por la autoridad. 
 
La anterior afirmación permite, de mejor manera, el respeto puntual a la garantía 
de audiencia, finalidad ésta que es la que se persigue con la notificación del 
Acuerdo decretado por la Comision de Quejas y Denuncias de este Instituto, pues 
así se evita la indefensión de los afectados, ya que de otra forma no se 
garantizaría que los buscados tuvieran conocimiento de dicho requerimiento, por 
ende, que tuviera posibilidad de atenderlo, lo que a la postre implicaría el 
desconocimiento del mismo, produciendo su indefensión, lo que pretende evitarse 
con la notificación del citatorio. 
 
Asimismo, puede precisarse que de los oficios correspondientes, no se advierte 
que las personas encargadas de la diligencia respectiva, cumplieran con la 
obligación que les impone el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, pues no hubo un cercioramiento legal de los domicilios señalados, por 
lo que es claro para esta autoridad que se incumplió con lo establecido en el 
Código Electoral, para las notificaciones personales en materia electoral. 
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Dicho cercioramiento consiste en determinar que tuvieron a la vista la 
nomenclatura y número exterior visible del inmueble en que se actúa, pues es 
necesario que, con los atributos propios de su autoridad, se aseguren mediante 
otros datos que tengan a su alcance, de la efectividad de la designación del 
domicilio de que se trata, esto es, debe cerciorarse que a quien se pretende 
notificar, habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local señalado. 
 
Lo anterior, en virtud de que implícitamente se impone la obligación al notificador 
de efectuar el referido cercioramiento, en tanto que debe acotarlo como un 
presupuesto lógico-jurídico indispensable, máxime que el correcto cumplimiento 
de la obligación de que dicho funcionario se constituya en el domicilio de los 
ciudadanos requeridos, se encuentra lógica y jurídicamente implícito en la finalidad 
de la notificación, pues su omisión o incorrecta verificación es la violación de 
mayor magnitud y carácter más grave, en tanto que origina la omisión de las 
demás formalidades esenciales en un procedimiento.  
 
Por tanto, el funcionario que realice una notificación, tiene la obligación de asentar 
en el acta respectiva el cercioramiento de que el domicilio en que se constituyó 
efectivamente fue el señalado para ese fin, así como los medios de que se valió 
para arribar a esa conclusión, pues de lo contrario, dicha notificación resulta 
ineficaz y, por ende, violatoria de las garantías de los gobernados. 
 
En el caso a estudio, no se advierte que hubieran indagado con los vecinos, 
ciudadanos o autoridades de la zona que los domicilios en los que se encontraban 
constituidos efectivamente correspondía al lugar que habitan o trabajan, omitiendo 
recabar mayores datos o elementos que les permitieran obtener certeza de que en 
dicho inmueble se tuviesen que llevar a cabo las notificaciones encomendadas. 
 
Con base en los razonamientos antes esgrimidos, se concluye que las 
notificaciones de los oficios que nos ocupan, incumplieron con lo establecido en la 
normatividad electoral aplicable, en virtud de las irregularidades señaladas con 
antelación, lo cual no resulta jurídicamente correcto, toda vez que en materia de 
notificaciones la legislación es clara en señalar las formalidades que deben 
observarse a fin de que las mismas produzcan consecuencias de derecho.  
 
En consecuencia, esta autoridad estima que no se puede constatar que exista una 
violación a las medidas cautelares dictadas el dos de noviembre de dos mil once, 
ya que de la valoración de las constancias que obran en autos, no se desprenden 
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medios de convicción suficientes para determinar que la diligencia de notificación 
fue debidamente practicada y en consecuencia los denunciados hayan tenido 
pleno conocimiento de la orden decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias 
de este Instituto, por lo que al existir una notificaciób defectuosa no nace la 
obligación de acatamiento por parte de los denunciados  
 
Lo anterior es así toda vez que no existe la formal notificación del auto de medidas 
cautelares como ha quedado señalado en párrafos que preceden, por lo que no es 
posible imputarles responsabilidad alguna, pues al no haber sido formalmente 
notificadas de la existencia del Acuerdo mencionado, legalmente no nació la 
obligación de acatamiento a las medidas cautelares, por lo que resulta aplicable a 
favor de las concesionarias antes descritas el principio de presunción de 
inocencia, previsto en el Derecho Penal y aplicable mutatis mutandi al Derecho 
Administrativo Sancionador Electoral. 
 
Dicho postulado refiere que no es dable aplicar una sanción a cualquier presunto 
responsable a quien se le haya incoado un procedimiento en su contra, si las 
pruebas existentes no pueden constituir prueba plena del ilícito imputado, por lo 
que el juzgador debe absolver al indiciado al no tener la plena certeza de que 
dicho sujeto incurrió en la falta en comento.  
 
Al efecto, resultan aplicables los siguientes criterios, sustentados por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a saber: 
 

“DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS 
POR EL DERECHO PENAL.—Los principios contenidos y desarrollados por el 
derecho penal, le son aplicables mutatis mutandis, al derecho administrativo 
sancionador electoral. Se arriba a lo anterior, si se considera que tanto el 
derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son 
manifestaciones del ius puniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la 
más antigua y desarrollada, a tal grado, que casi absorbe al género, por lo cual 
constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. Para lo anterior, 
se toma en cuenta que la facultad de reprimir conductas consideradas ilícitas, 
que vulneran el orden jurídico, es connatural a la organización del Estado, al 
cual el Constituyente originario le encomendó la realización de todas las 
actividades necesarias para lograr el bienestar común, con las limitaciones 
correspondientes, entre las cuales destacan, primordialmente, el respeto 
irrestricto a los derechos humanos y las normas fundamentales con las que se 
construye el estado de derecho. Ahora, de acuerdo a los valores que se 
protegen, la variedad de las conductas y los entes que pueden llegar a cometer 
la conducta sancionada, ha establecido dos regímenes distintos, en los que se 
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pretende englobar la mayoría de las conductas ilícitas, y que son: el derecho 
penal y el derecho administrativo sancionador. La división del derecho punitivo 
del Estado en una potestad sancionadora jurisdiccional y otra administrativa, 
tienen su razón de ser en la naturaleza de los ilícitos que se pretenden 
sancionar y reprimir, pues el derecho penal tutela aquellos bienes jurídicos que 
el legislador ha considerado como de mayor trascendencia e importancia por 
constituir una agresión directa contra los valores de mayor envergadura del 
individuo y del Estado que son fundamentales para su existencia; en tanto que 
con la tipificación y sanción de las infracciones administrativas se propende 
generalmente a la tutela de intereses generados en el ámbito social, y tienen 
por finalidad hacer posible que la autoridad administrativa lleve a cabo su 
función, aunque coinciden, fundamentalmente, en que ambos tienen por 
finalidad alcanzar y preservar el bien común y la paz social. Ahora, el poder 
punitivo del Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho 
administrativo sancionador, tiene como finalidad inmediata y directa la 
prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor 
individual, o general, dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto 
(considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su proliferación y 
comisión futura. Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados 
por el derecho penal, en cuanto a ese objetivo preventivo, son aplicables al 
derecho administrativo sancionador, como manifestación del ius puniendi. Esto 
no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma 
positiva penal, sino que se deben extraer los principios desarrollados por el 
derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición 
de sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de 
éstas, lo que significa que no siempre y no todos los principios penales son 
aplicables, sin más, a los ilícitos administrativos, sino que debe tomarse en 
cuenta la naturaleza de las sanciones administrativas y el debido cumplimiento 
de los fines de una actividad de la administración, en razón de que no existe 
uniformidad normativa, sino más bien una unidad sistémica, entendida como 
que todas las normas punitivas se encuentran integradas en un solo sistema, 
pero que dentro de él caben toda clase de peculiaridades, por lo que la 
singularidad de cada materia permite la correlativa peculiaridad de su 
regulación normativa; si bien la unidad del sistema garantiza una 
homogeneización mínima. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-022/2001.—Partido del Trabajo.—25 de 
octubre de 2001.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Leonel Castillo 
González.—Disidentes: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda y 
José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.—Secretario: José Manuel Quistián 
Espericueta. 
 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, 
páginas 483-485, tesis S3EL 045/2002. 
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.—De la 
interpretación de los artículos 14, apartado 2, del Pacto Internacional de 
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Derechos Civiles y Políticos, y 8o., apartado 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por nuestro país en 
términos del 133 de la Constitución federal, aplicados conforme al numeral 23, 
párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se desprende que el principio de presunción de inocencia que informa 
al sistema normativo mexicano, se vulnera con la emisión de una Resolución 
condenatoria o sancionatoria, sin que se demuestren suficiente y 
fehacientemente los hechos con los cuales se pretenda acreditar el supuesto 
incumplimiento a las disposiciones previstas en las legislaciones. Lo anterior en 
razón de que dicha presunción jurídica se traduce en un derecho subjetivo de 
los gobernados a ser considerados inocentes de cualquier delito o infracción 
jurídica, mientras no se presente prueba bastante que acredite lo contrario, en 
el entendido que, como principio de todo Estado constitucional y democrático de 
derecho, como el nuestro, extiende su ámbito de aplicación no sólo al ámbito 
del proceso penal sino también cualquier Resolución, tanto administrativa como 
jurisdiccional, con inclusión, por ende, de la electoral, y de cuya apreciación se 
derive un resultado sancionatorio o limitativo de los derechos del gobernado. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-008/2001.—Partido Acción Nacional.—26 de 
abril de 2001.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Luis de la Peza.—
Secretario: Felipe de la Mata Pizaña. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-030/2001 y acumulados.—Partido Alianza 
Social.—8 de junio de 2001.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Luis de la 
Peza.—Secretario: Felipe de la Mata Pizaña. 
 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, 
páginas 790-791, tesis S3EL 059/2001. 
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN EL 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.—La presunción 
de inocencia es una garantía del acusado de una infracción administrativa, de la 
cual se genera el derecho a ser tenido y tratado como inocente mientras no se 
pruebe lo contrario, y tiene por objeto evitar que las autoridades jurisdiccionales 
o administrativas, con la detentación del poder, involucren fácilmente a los 
gobernados en procedimientos sancionatorios, con elementos simples y sin 
fundamento en un juicio razonable sobre su autoría o participación en los 
hechos imputados. A través de esta garantía se exige, que las autoridades 
sancionadoras reciban o recaben pruebas idóneas, aptas y suficientes, con 
respeto irrestricto de todas las formalidades y requisitos del debido proceso 
legal, sin afectación no autorizada de los derechos fundamentales, y mediante 
investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a conocer la verdad objetiva de 
los hechos denunciados y de los relacionados con ellos, respecto al objeto de la 
investigación, mientras no se cuente con los elementos con grado suficiente de 
convicción sobre la autoría o participación en los mismos del indiciado, para lo 
cual deberán realizarse todas las diligencias previsibles ordinariamente a su 
alcance, con atención a las reglas de la lógica y a las máximas de experiencia, 
dentro de la situación cultural y de aptitud media requerida para ocupar el cargo 
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desempeñado por la autoridad investigadora, y que esto se haga a través de 
medios adecuados, con los cuales se agoten las posibilidades racionales de la 
investigación, de modo que, mientras la autoridad sancionadora no realice 
todas las diligencias necesarias en las condiciones descritas, el acusado se 
mantiene protegido por la presunción de inocencia, la cual desenvuelve su 
protección de manera absoluta, sin verse el indiciado en la necesidad de 
desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, más allá de la 
estricta negación de los hechos imputados, sin perjuicio del derecho de hacerlo; 
pero cuando la autoridad responsable cumple adecuadamente con sus deberes 
y ejerce en forma apropiada sus poderes de investigación, resulta factible 
superar la presunción de inocencia con la apreciación cuidadosa y exhaustiva 
de los indicios encontrados y su enlace debido, y determinando, en su caso, la 
autoría o participación del inculpado, con el material obtenido que produzca el 
convencimiento suficiente, el cual debe impeler al procesado a aportar los 
elementos de descargo con que cuente o a contribuir con la formulación de 
inferencias divergentes, para contrarrestar esos fuertes indicios, sin que lo 
anterior indique desplazar el onus probandi, correspondiente a la autoridad, y si 
el indiciado no lo hace, le pueden resultar indicios adversos, derivados de su 
silencio o actitud pasiva, porque la reacción natural y ordinaria de una persona 
imputada cuya situación se pone en peligro con la acumulación de pruebas 
incriminatorias en el curso del proceso, consiste en la adopción de una 
conducta activa de colaboración con la autoridad, en pro de sus intereses, 
encaminada a desvanecer los indicios perniciosos, con explicaciones racionales 
encaminadas a destruirlos o debilitarlos, o con la aportación de medios 
probatorios para acreditar su inocencia.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-036/2004.—Partido Revolucionario 
Institucional.—2 de septiembre de 2004.—Unanimidad en el criterio.—Ponente: 
Leonel Castillo González.—Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, 
páginas 791-793, tesis S3EL 017/2005.” 

 
El principio de presunción de inocencia exige que el Estado para poder condenar a 
un individuo, debe reunir los elementos de prueba suficientes que demuestren el 
hecho atribuido al acusado y su participación en aquél. 
 
En tales consecuencias y al no tener elementos que acrediten una violación a la 
normatividad electoral federal, es que se declara infundado el presente 
procedimiento incoado por el supuesto incumplimiento a la medida cautelar 
decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias de esta institución, en la 
Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria de carácter urgente de 2011, de 
fecha dos de noviembre de dos mil once, en contra de las personas morales que a 
continuación se señalan:  
 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 308

 
RADIO 

 

Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

XHTZ-FM, S.A.  XHTZ-FM 96.9 Mhz. 

XHTU-FM, S.A. de C.V.  XHTU-FM 92.3 Mhz. 

XHTOM-FM, S.A. de C.V. XHTOM-FM 102.1 Mhz. 

XHSA-FM, S.A. de C.V.  XHSA-FM 100.9 Mhz. 

XHRQ-FM, S. A. de C. V.  XHRQ-FM 97.1 Mhz. 

XHPZ FM 96.7, S.A. de C.V. XHPZ-FM 96.7 Mhz. 

XHPO-FM, S.A. de C.V. XHPO-FM 103.9 Mhz. 

XHNF, S. A. de C. V.  XHNF-FM 97.7 Mhz. 

XHMV-FM, S. A. de C. V.  XHMV-FM 93.9 Mhz. 

XHMQ, S. A. de C. V.  XHMQ-FM 98.7 Mhz. 

XHIM-FM, S.A. de C.V. XHIM-FM 105.1 Mhz. 

XHHTS-FM Radio, S.A. de C.V. XHHTS-FM 90.7 Mhz. 

XHECO-FM, S.A. de C.V. XHECO-FM 90.5 Mhz. 

XEWF, S.A. XEWF-AM 540 Khz. 

XEUI Radio Comitán, S.A. de 
C.V. 

XEUI-AM 800 Khz. 

XETY-AM, S.A. de C.V. XHTY-FM 91.3 Mhz. 

XETIA-FM, S.A. de C.V. XETIA-FM 97.9 Mhz. 

XETAM-AM, S.A. de C.V.  XHTAM-FM 96.1 Mhz. 

XERC, S.A. de C.V. XERC-AM 790 Khz. 

XEQR, S.A. de C.V. XEQR-AM 1030 Khz. 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. XEQAA-AM 560 Khz. 

XEOV, S.A.  XEOV-AM 1240 Khz. 

XENAS-AM, S. A. de C. V.  XENAS-AM 1100 Khz. 

XEMT de Matamoros, S.A. de 
C.V.  

XEMT-AM 1340 Khz. 

XELD Radio Autlan, S.A. de C.V. XELD-AM 780 Khz. 

XEKOK Medio Radial del 
Pacífico, S.A. de C.V. 

XEKOK-AM 750 Khz. 

XEKL, S.A.  XEKL-AM 550 Khz. 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

XEJA, S.A.  XEJA-AM 610 Khz. 

X-E-H-G, S. A.  XEHG-AM 1370 Khz. 

XEFM, S.A. XEFM-AM 1010 Khz. 

XEAX Radio Actualidades, S.A. XEAX-AM 1080 Khz. 

XEAV, S.A. de C.V. XEAV-AM 580 Khz. 

XEAM de Matamoros, S.A. de 
C.V.  

XEAM-AM 1310 Khz. 

XEAG, S.A.  XEAG-AM 1280 Khz. 

XEAD-AM, S.A. de C.V.  XEAD-AM 1150 Mhz. 

X.E.T.J., S.A. XETJ-AM 570 Khz. 

W3 Comm Concesionaria, S. A. 
de C. V. 

XEWW-AM 690 Khz. 

Victoria Radio Publicidad, S.A. 
de C.V.  

XEHP-AM 580 Khz. 

Universidad Veracruzana  XERUV-AM 1550 Khz. 

Universidad Nacional Autónoma 
de México 

XEUN-FM 96.1 Mhz. 

Universidad Juárez del estado de 
Durango 

XEHD-AM 1270 Khz. 

Universidad de Monterrey  XHUDEM-FM 90.5 Mhz.  

Universidad Autónoma de 
Nayarit XHUANT-FM 101.1 Mhz. 

Universidad Autónoma Chapingo XEUACH-AM 1610 Khz. 
Universidad Autónoma  España 

de Durango XHUNES-FM 92.9 Mhz 
Ultradigital Tulancingo, S.A. de 

C.V. XHTNO-FM 102.9 MHz. 

Ultradigital Toluca, S.A. de C.V. XHZA-FM 101.3 Mhz. 

Tropiradio del Sureste, S.A. de 
C.V.  

XEYW-AM 760 Khz. 

Triple Q Radio, S.A. de C.V.  XHQQQ-FM 89.3 Mhz. 

Trigio Javier Pérez de Anda  XEHY-AM 1310  Khz. 

Transmisora Regional Radio 
Fórmula, S.A. de C.V.  

XEIZ-AM 1230 Khz.,  

XEHGR-AM 620 Khz. 

Tijuana FM, S. A. de C. V.  XHTY-FM 99.7 Mhz. 

Televideo, S.A. de C.V. XHSON-FM 100.9 Mhz. 

Súper Stereo de Tabasco, S.A. 
de C.V.  

XHVB-FM 97.3 Mhz. 
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Súper Estero Peninsular, S.A. de 
C.V.  

XHMRI-FM 93.7 Mhz. 

Sucn. de Domingo Salayandía 
Nájera 

XEGD-AM 700 Khz. 

Stereo Maya, S.A. de C.V.  XHGL-FM 97.7 Mhz. 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XEMX-AM 1120 Khz. 

Silvia Evangelina Godoy 
Cárdenas 

XEAL-AM 860 Khz. 

Ruben Dario Mondragon Rivera  XESI-AM 1240 Khz. 

Roberto Ávila Rodríguez   XEEV-AM 1330 Khz. 

Ricardo León Garza Limón XHDNG-FM 96.5 Mhz. 

Reyna Irazabal y Hermanos, S.A. 
de C.V. 

XEGI-AM 1160 Khz. 

Raúl Eduardo Martínez Ramón  XHTF-FM 100.3 Mhz. 

Radiosistema de Culiacán, S.A. 
de C.V.  

XESA-AM 1260 Khz 

Radiodifusoras El Gallo, S.A. de 
C.V.  

XEO-AM 970 Khz. 

Radiodifusoras Capital, S. A. de 
C. V.  

XEXT-AM 980 Khz. 

Radiodifusora, X.E.M.O., S. A. 
de C. V.  

XEMO-AM 860 Khz. 

Radiodifusora XHFRE 100.5 FM, 
S.A. de C.V.  

XHFRE-FM 100.5 Mhz. 

Radiodifusora XHFG, S. A. de C. 
V.  

XHFG-FM 107.3 Mhz. 

Radiodifusora XEQS 930 AM, 
S.A. de C.V.  

XEQS-AM 930 Khz 

Radiodifusora XEOU, S.A. de 
C.V. 

XEOU-AM 1020 Khz. 

Radiodifusora XEMA 690 AM, 
S.A. de C.V.  

XEMA-AM 690 Khz 

Radiodifusora XEIO-AM, S.A. de 
C.V. 

XEIO-AM 840 Khz. 

Radiodifusora XEGB-AM, S.A. 
de C.V.  

XEGB-AM 960 Khz. 

Radiodifusora Tlaxiaqueña, S.A. 
de C.V. 

XETLX-AM 830 Khz. 

Radiodifusora Querétaro, S. A. 
de C. V.  

XHQRT-FM 90.9 Mhz. 

Radiodifusora Cachanilla, S. A. 
de C. V.  

XEMBC-AM 1190 Khz. 

Radiodifusora Asociada 
Calderón Lara Armando, S.A.  

XEACM-AM 910 Khz. 
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Radiodifusión Moderna, S.A. de 
C.V.  

XEZL-AM 1130 Khz. 

Radiocomunicación Enfocada, 
S.A. de C.V.   

XESL-AM 1340 Khz. 

Radio y Television Internacional, 
S. A. de C. V.  

XHMUG-FM 96.9 Mhz. 

Radio y Televisión de Sinaloa, 
S.A. de C.V.  

XECU-AM 1450 Khz, 

XECW-AM 740 Khz 

XEPNK-AM 880 Khz. 

Radio y Televisión de Durango, 
S.A. de C.V. 

XERPU-AM 1370 Khz 

XHRPU-FM 102.9 Mhz 

Radio XHVC-FM, S.A. de C.V..   XHVC-FM 102.1 Mhz. 

Radio XHMOR, S.A. de C.V. XHMOR-FM 99.1 Mhz. 

Radio XEVILL, S.A. de C.V.  XEVILL-AM 650 Khz. 

Administradora Arcangel, S. A. 
de C. V.  

XHMIG-FM 105.9 

Alberto Elorza García  XEAFA-AM 690 

Alfonso Ramírez de la Torre XEAC-AM 1400 

 AM de Tehuacan, S.A. de C.V.   XETE-AM 1140 

Armando Sergio Fuentes Aguirre XHALA-FM 97.7 

Arnoldo Rodríguez Zermeño XHZER-FM 96.5 

Belisario Virgilio Alvarado 
Alvarado 

XHTMJ-FM 99.1 

Broadcasting Baja California, S. 
A. de C. V.  

XERCN-A 1470 

XHA-FM 94.5 

Cadena Regional Radio Fórmula 
S. A. de C. V.  

XEYF-AM 1200 

XHCVC-FM 106.9 

Carlos de Jesús Quiñones 
Armendariz  

XEDL-AM 1250 

XEVS-AM 1110 

XHVS-FM 96.3 

Centro de Frecuencia Modulada, 
S. A. de C.V.   

XHPM-FM 100.1 

Colima Frecuencia Modulada XHCIA-FM 91.7 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XEJAM-AM 1260 
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Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XETLA-AM 930 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XEZV-AM 800 

Complejo Satelital, S.A. de C.V. XEPNX-AM 920 

Comunicaciones Alrey, S. A. de 
C. V.  

XHMMO-FM 105.1 

Controladora de Medios, S.A. de 
C.V.   

XHBM-FM 105.7 

Cosmorradial, S.A. de C.V. XELTZ-AM 740 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEJP-AM 1150 

Emisora de Durango, S.A. 
XECAV-AM 1470 

XEDU-AM 860 

Estereopolis, S.A. XHTB-FM 93.3 

Formula Radiofónica, S. A. de C. 
V.  

XERM-AM 1150 

Frecuencia 98, S.A. de C.V.  XHWA-FM 98.5 

Frecuencia Modulada de Ciudad 
Juárez, S.A. 

XHTO-FM 104.3 

Frecuencia Modulada de 
Cuernavaca, S.A. 

XHVZ-FM 97.3 

Frecuencia Modulada de Fortín, 
S.A. de C.V.  

XHFTI-FM 89.5 

Frecuencia Modulada del 
Noroeste, S. A.  

XHOCL-FM 99.3 

Gloria Herminia Enciso Power, 
Gloria Herminia, Maricel, Jose 

Enrique, Marcia, Claudia Beatriz 
y Laura Elena, Todos de 
Apellidos Jimenez Enciso  

XEC-AM 1310 

Gobierno del estado de 
Tamaulipas  

XEVIC- AM 1480 

XHMAE-FM 94.9 

XHVIC-FM 107.9 

Gobierno del estado de Baja 
California Sur  

XEBCS-AM 1050 

Grupo Nueva Radio, S.A. de 
C.V. 

XHCME-FM 103.7 

Grupo Nueva Radio, S.A. de 
C.V. 

XHEDT-FM 93.3 

Grupo Nueva Radio, S.A. de 
C.V. 

XHPCA-FM 106.1 
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Grupo Radiodigital Siglo XXI, 
S.A. de C.V. 

XEKF-AM 1360 

XEAA-AM-1340 

Grupo Uzivra, S. A. de C. V.  XHFZO-FM 92.9 

Guillermo Artemio Padilla Cruz. XEVAB-AM 1580 

Gustavo Enrique Rafael 
Astiazaran Rosas  

XHSD-FM 100.3 

Humberto Alejandro Lopezlena 
Robles 

XEHLL-AM 550 

Imagen Monterrey, S.A de C.V. XHSC-FM 93.9 

Impulsora Radiofónica de la 
Industria y el Comercio, S. A. de 

C. V.  
XEKH-AM 1020 

Instituto Mexicano de la Radio 

XEB-AM 1220 

XEDTL-AM 660 

XEMP-AM 710 

XERF-AM 1570 

XHIMER-FM 94.5 

XHOF-FM 105.7 

XHSCO-FM 96.3 

XHUAN-FM 102.5 

XHUAR-FM 106.7 

XHYUC-FM 92.9 

Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de 

Monterrey  
XHTEC-FM 94.9 

Irma Graciela Peña Torres XHAGT-FM 93.7 

Jorge Álvaro Gamez González  XHMSN-FM 100.1 

José Luis Oliva Meza  XHTP-FM 95.5 

José Pablo Pérez Ramírez   XHANV-FM 90.9 

Juan Enríquez Rivera  XHGAP-FM 94.7 

Juana Oralia del Socorro 
Arellano Valdez 

XELAZ-AM 600 

La Maquina Tropical, S.A. de 
C.V.  

XHOT-FM 97.7 

La Primerísima, S..A. de C.V.  XHSAV-FM 92.7 

La Voz de Mexicali, S. A.  XEAO-AM 910 
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La Voz en Yucatán del Radio, 
S.A. de C.V.  

XEFC-AM 1090 

Lomeli Radio, S.A. de C.V. XHOY-FM 90.7 

Moisés Félix Dagdug Lutzow  XEVX-AM 570 

MVS de Juárez, S.A. de C.V. XHPX-FM 98.3 

Omega Experimental, A.C. XHOEX-FM 89.3 

Operadora de Radio Z.Z.Z., S.A. 
de C.V. 

XEZZZ-AM 590 

Promotora  Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETB-AM 1350 

Publicidad Comercial de México, 
S.A. de C.V. 

XECO-AM 1380 

Publicidad Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETOR-AM 670 

Radio 6.20, S.A. XENK-AM 620 

Radio Altiplano F.M., S.A. de 
C.V. 

XHTLAX-FM 96.5 

Radio Cajeme, S. A. de C. V.  XHOX-FM 106.5 

Radio Calvillo, S.A. de C.V. XECAA-AM 950  

Radio Costera, S.A.  XEQRV-770 

Radio Difusora de Morelos, S.A. XHJMG-FM 96.5 

Radio Difusora XEHOS, S. A. de 
C. V.  

XEHOS-AM 1540 

Radio Durango, S.A. XHDGO-FM 103.7 

Radio Electrónica Mexicana, S.A. XHCM-FM 88.5 

Radio Emisora Central, S.A. de 
C.V. 

XELJ-AM 1030 

Radio Emisora Occidental, S.A.  XHOPE-FM 89.7 

Radio Excedra, S.A. de C.V. XHAGC-FM 97.3 

Radio Favorita, S.A.  XEGR-AM 1040 

Radio General, S.A. XEYN-AM 820 

Radio Integral, S.A. de C.V.  

XEL-AM 1260 

XEMIA-AM 850 

XHPI-FM 93.1 

XEPP-AM 1190 

XHPP-FM 100.3 
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XEVQ-AM 830 

XHMAT-FM 99.5 

XHRST-FM 107.7 

XHRE-FM 88.1 

XECOC-AM 1430 

XEDM-AM 1580 

XEFEM-AM 1170 

XHUSS-FM 92.3 

XERE-AM 920 

XEY-AM 1360 

XHITO-FM 106.3 

XHJTA-FM 94.3 

Radio Libertad, S.A. de C.V. XEPLA-AM 860 

Radio Lujo, S.A. de C.V.  XEBD-AM 1210 

Radio Mazatlán, S.A.  XERJ-AM 1320 

Radio Medios Matehuala, S.A. 
de C.V.   

XEIE-AM 1030 

Radio Mil del Sur, S.A. de C.V.  
XEMYL-AM 1000 

XHMYL-FM 92.1 

Radio Mil Sinaloense, S.A. de 
C.V.  

XEMIL-AM 1000 

Radio Nueva Generación, S.A.   XENG-AM 870 

Radio Ondas de los Tuxtlas, S.A. 
de C.V.  

XEDQ-AM 830 

Radio Organización Saltillo 
(ROSSA), S.A. 

XEKS-AM 960 

 Radio Oriental, S.A. de C.V.   XHTEU-FM 99.1 

Radio Orizaba, S.A.   XETQ-AM 850 

Radio Pitic, S. A. de C. V.  XEPB-AM 950 

Radio Poderosa S.A. de C.V.  XEQW-AM 550 

Radio Promotora de la Provincia, 
S.A. de C.V. 

XEUD-AM 1360 

Radio Promotora de Mexicali, S. 
A.  

XEMMM-AM 940 

Radio Sistema de Victoria, S.A. 
de C.V.  

XEGW-AM 1380 
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Radio Tapachula, S.A. XETS-AM 780 

Radio Televisora de Ciudad 
Victoria, S.A. de C.V.  

XEBJ-AM 970 

Radio Tesoro S.A de C.V. XHZZZ-FM 93.7 

Radio Tropicana, S.A.  XEJD-AM 1450 

Radio Unido, S.A.  XEWT-AM 1200 

Radio Unión Texcoco, S.A. de 
C.V. 

XEUR-AM 1530 

Radio Valladolid, S.A. de C.V.  XEME-AM 570 

Radio XEJH, S.A. de C.V.  XEJH-AM 1460  

Radio XEMF, S.A de C.V. 
XEWGR-AM 780 

XHWGR-FM 101.1 

Radio XEPW, S.A.  XEPW-AM 1200 

XECOV-AM, S.A. de C.V.  XECOV-AM 790 

Radiodifusora XEKZ-AM, S.A. de 
C.V. 

XEKZ-AM 610 

Desarrollo Comunitario y Cultural 
Ma Nghue, A.C. XHDCC-FM 97.3 

Universidad Autónoma de 
Tamaulipas  

XHRYN-FM 90.5 Mhz 

XHUNI-FM 102.5 Mhz. 
Compañía  Periodística Criterios, 

S.A. de C.V. 
XEAJ-AM 1330 Khz. 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XEBK-AM 1340 Khz. 

Radio XEFIL, S.A.  XEFIL-AM 870 Khz 

Radio Ritmo, S.A.  XEGNK-AM 1370 Khz. 

Eduardo Villarreal Marroquín  XEK-AM 960 Khz. 

Estereo Sistema, S.A. XEOC-AM 560 Khz. 

Fomento de Radio, S.A. de C.V. XEOY-AM 1000 Khz. 

Radio Proyección, S.A. de C.V. XEOYE-FM 89.7 Mhz. 

Compañía Mexicana de 
Radiodifusión, S.A. de C.V. 

XEPH-AM 590 Khz. 

La B Grande FM, S.A. XERFR-FM 103.3 Mhz. 

Radio Impulsora, S.A.  XERI-AM 810 Khz. 

Radiodifusoras Cortés, S.A XEWL-AM 1090 Khz. 

Publicidad Radiofónica de Nuevo 
Laredo, S.A. de C.V.  

XHAS-FM 101.5 Mhz 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 317

Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Gustavo Alonso Cortez Montiel 
XHBK-FM 95.7 Mhz. 
XEBK-AM 14.30 Mhz 

Radio Millenium, S.A. de C.V. XHCDU-FM 92.9 Mhz. 

Radio XHMM-FM, S.A. de C.V. XHMM-FM 100.1 Mhz. 

Guillermo Garza Castillo  XHPL-FM 99.7 Mhz. 

XHPSP-FM, S.A. de C.V.  XHPSP-FM 106.3 Mhz. 

Impulsora Radial del Norte, S.A. 
de C.V. 

XHSG-FM 99.9 Mhz. 

Supermedios de Coahuila, S.A. 
de C.V. 

XHSL-FM 99.1 Khz. 

XHRE-FM 105.5 

Radio Ibero, A.C. XHUIA-FM 90.9 Mhz. 

Radio XEVU, S.A. de C.V.  XHVU-FM 97.1 Mhz 

Aracely Rojas Tenorio XEART-1520 

XEEST, S.A. de C.V. XEEST-AM 1440 

Radio Impulsora de Occidente, 
S.A. de C.V. 

XESP-AM 1070 

Radio Frecuencia Modulada, 
S.A. de C.V. 

XHPOP-FM 99.3 

Radio XEAF-AM, S. A. de C. V.  XEAF-AM 1580 

Organización Radiofónica de 
Acambaro, S. A. de C. V.  

XEAK-AM 890 

XEVW-AM 1160 

Radio XECEL, S. A. de C. V.  XECEL-AM 950 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy 

XEEMM-AM 810 

XEIRG-AM, S. A. de C. V.  XEIRG-AM 1470 

Corporacion Radiofonica de 
Celaya, S. A. de C. V. 

XHCGT-FM 107.5 

XEGTO, S. A.  XHGTO-FM 95.9 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy; Domitila Maqueda 

Hidalgo; Alicia Hortencia, 
Amparo Hilda y Adela, de 

Apellidos Contreras Santos; asi 
como Juana Hidalgo Gómez. 

XHNH-FM 95.1 

Promotora de la Comunicación, 
S. A. 

XHVLO-FM 101.5 

Frecuencia Modulada de 
Occidente 

XHPS-FM 93.3 

XHVE-FM 100.5 
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MVS de Vallarta, S. A. de C.V. XHCJX-FM 99.9 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XHADA-FM 106.9 Mhz 

 
TELEVISIÓN 

 

Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Universidad de Guadalajara   XHUDG-TV (*) 44 

Universidad Autónoma de 
Querétaro 

XHUAQ-FM 89.5 
Mhz 

TV Diez Durango, S.A. de C.V. XHA-TV 10(-) 
Televisora de Durango, S.A. de 

C.V. 
 XHND-TV 12(-)  

Televisión Metropolitana, S.A. 
de C.V. 

XEIMT-TV 22 

Televisión del Pacifico, S.A. de 
C.V.  

XHMZ-TV 7 

Televisión de Tabasco, S.A.  XHLL-TV 13(-)  

Televisión Azteca, S.A. de C.V.  

XHCDT-TV 9 

XHCSA-TV 2 

XHCUR-TV 13 

XHDF-TV 13 

XHFN-TV 7 

XHLLO-TV 44 

XHMLA-TV 11 

XHOR-TV 14 

XHPNG-TV 6 

XHSCO-TV 7 

XHSFJ-TV 11 

XHTAU-TV 2 

XHVHT-TV 6(+) 

XHAQ-TV 5 

XHENE-TV 13(+) 
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XHJK-TV 27 

XHMAS-TV 12 

Telehermosillo, S. A. de C. V. XHAK-TV 12 

Tele Nacional, S. de R.L. de C. 
V. 

XHAS-TV 33 

Tele Emisoras del Sureste, 
S.A. de C.V.  

XHTVL-TV 9(-)  

Sistema Tele Yucatán, S.A. de 
C.V. 

XHST-TV 13 

Roberto Casimiro  González  
Treviño XHRCG-TV 7 

Televisora Mexicali, S.A. de 
C.V.  XHS-TV 23 

Compañia Televisora de León 
Guanajuato, S. A. de C. V. 

XHL-TV 11 

Comunicación del Sureste, S.A. 
de C.V. 

XHDY-TV 5 

Flores y Flores, S. en N.C. de 
C.V.  

XHFW-TV 9 

Gobierno del estado de 
Chiapas 

XHSBB-TV 9 

XHTAA-TV 2 

XHTTG-TV 10 

Gobierno del estado de Hidalgo 
XHIXM-TV 7 

XHPAH-TV 3 

Gobierno del Estado de México XHGEM-TV 12 

Gobierno del estado de 
Morelos XHCMO-TV 3 

Gobierno del estado de Nayarit XHTPG-TV 10 

Gobierno del estado de 
Quintana Roo 

XHCBJ-FM 106.7 

XHCZQ-TV 9 

XHLQR-TV 7 (+) 

XHPYA-FM 98.1 

Instituto Politécnico Nacional 

XEIPN-TV 11 

XHCHI-TV 20 

XHCIP-TV  6 

XHSCE-TV 13 (+) 
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XHSIN-TV 5 

XHSLP-TV 4 (+) 

XHTJB-TV 3 

Intermedia y Asociados de 
Mexicali, S. A. de C. V. XHILA-TV 66 

Lucia Pérez Medina Vda. de 
Mondragón XHKG-TV 2 (-) 

Televisora de Cancún, S.A. de 
C.V.  

XHCCU-TV 13(+) 

Telemisión, S.A. de C.V.  XHAUC-TV 9 

TV Ocho, S.A. de C.V. XHVSL-TV 8(+) 

Hilda Graciela Rivera Flores XHCAW-TV 58 

Ramona Esparza González XEFE-TV 2(-)  

 
 
Ahora bien, por cuanto hace a la responsabilidad de las emisoras XHMT-FM 98.5 
y XHYU-FM 100.1 en el estado de Yucatán, es preciso señalar que esta 
autoridad tuvo conocimiento que fue imposible su emplazamiento, toda vez que 
la persona moral señalada como concesionaria de dichas emisoras por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Polítocos (RADIO INTEGRAL 
S.A. DE C.V.) indicó que difería la razón social de la localizada en los registros 
de dicha Direccion Ejectuvia, tal y como se acredita en el acta circunstanciada 
levantada por la Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán. 
 
En tal virtud, esta autoridad comicial federal considera válido concluir que no es 
posible atribuir responsabilidad alguna a la persona moral Radio Integral, S.A. de 
C.V., por cuanto hace a los impactos detectados en las emisoras XHMT-FM 98.5 
y XHYU-FM 100.1 en el estado de Yucatán en virtud de que no existió 
participación alguna por parte del sujeto denunciado, es decir, los hechos que se 
le pretendían atribuir, no fueron cometidos por dicha persona moral.  
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Por cuanto hace a las emisoras XHMT-FM 98.5 y XHYU-FM 100.1 en el estado 
de Yucatán y toda vez que como ha quedado evidenciado en párrafos que 
anteceden no se desprende que exista una posible violación a las medidas 
cautelares dictadas el dos de noviembre de dos mil once, ya que de la valoración 
de las constancias que obran en autos, no se desprenden medios de convicción 
suficientes para determinar que la diligencia de notificación fue debidamente 
practicada y en consecuencia los denunciados hayan tenido pleno conocimiento 
de la orden decretada por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, 
por lo que al no haberse colmado los requisitos previstos en la normativa 
electoral para dicha notificación no nace la obligación de acatamiento por parte 
de los denunciados. 
 
Al efecto, es de recordarse que el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevé como derecho fundamental de los gobernados 
que todo acto de molestia debe contener la fundamentación y motivación que 
justifique la constitucionalidad y legalidad de la afectación de los derechos de los 
gobernados en su esfera jurídica.  
 
En este sentido, la autoridad al momento de emitir un acto que implique una 
afectación a la esfera jurídica de un sujeto de derecho, debe tener su base o 
fundamento en una disposición constitucional, mientras que su instrumentación 
se sujeta a las disposiciones previstas en la legislación ordinaria. 
 
Así, esta obligación de las autoridades se traduce en las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica a favor de los gobernados; en consecuencia, en la materia 
electoral, el Instituto Federal Electoral, en su calidad de organismo público 
autónomo, encargado, entre otras cuestiones, de la organización de las 
elecciones federales y de imponer sanciones por las infracciones que se 
susciten por violaciones a la normativa de dicha materia, se encuentra 
vinculado a observar, en la emisión de todos sus actos, los principios y garantías 
a que se ha hecho referencia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Que en atención a los antecedentes y consideraciones 
vertidos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39; 109, párrafo 1 y 
370, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 118, párrafo 1, incisos 



CONSEJO GENERAL 
SCG/PE/CG/009/PEF/86/2012 

 322

h), w) y z) del ordenamiento legal en cita, este Consejo General emite la 
siguiente: 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo especial 
sancionador incoado en contra de las personas físicas y morales que a continuación 
se señalan en términos de lo dispuesto en el considerando DÉCIMO PRIMERO de 
la presente Resolución. 

RADIO 
 

Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

XHTZ-FM, S.A.  XHTZ-FM 96.9 Mhz. 

XHTU-FM, S.A. de C.V.  XHTU-FM 92.3 Mhz. 

XHTOM-FM, S.A. de C.V. XHTOM-FM 102.1 Mhz. 

XHSA-FM, S.A. de C.V.  XHSA-FM 100.9 Mhz. 

XHRQ-FM, S. A. de C. V.  XHRQ-FM 97.1 Mhz. 

XHPZ FM 96.7, S.A. de C.V. XHPZ-FM 96.7 Mhz. 

XHPO-FM, S.A. de C.V. XHPO-FM 103.9 Mhz. 

XHNF, S. A. de C. V.  XHNF-FM 97.7 Mhz. 

XHMV-FM, S. A. de C. V.  XHMV-FM 93.9 Mhz. 

XHMQ, S. A. de C. V.  XHMQ-FM 98.7 Mhz. 

XHIM-FM, S.A. de C.V. XHIM-FM 105.1 Mhz. 

XHHTS-FM Radio, S.A. de C.V. XHHTS-FM 90.7 Mhz. 

XHECO-FM, S.A. de C.V. XHECO-FM 90.5 Mhz. 

XEWF, S.A. XEWF-AM 540 Khz. 

XEUI Radio Comitán, S.A. de 
C.V. 

XEUI-AM 800 Khz. 

XETY-AM, S.A. de C.V. XHTY-FM 91.3 Mhz. 

XETIA-FM, S.A. de C.V. XETIA-FM 97.9 Mhz. 

XETAM-AM, S.A. de C.V.  XHTAM-FM 96.1 Mhz. 

XERC, S.A. de C.V. XERC-AM 790 Khz. 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

XEQR, S.A. de C.V. XEQR-AM 1030 Khz. 

XEQAA-AM, S.A. de C.V. XEQAA-AM 560 Khz. 

XEOV, S.A.  XEOV-AM 1240 Khz. 

XENAS-AM, S. A. de C. V.  XENAS-AM 1100 Khz. 

XEMT de Matamoros, S.A. de 
C.V.  

XEMT-AM 1340 Khz. 

XELD Radio Autlan, S.A. de C.V. XELD-AM 780 Khz. 

XEKOK Medio Radial del 
Pacífico, S.A. de C.V. 

XEKOK-AM 750 Khz. 

XEKL, S.A.  XEKL-AM 550 Khz. 

XEJA, S.A.  XEJA-AM 610 Khz. 

X-E-H-G, S. A.  XEHG-AM 1370 Khz. 

XEFM, S.A. XEFM-AM 1010 Khz. 

XEAX Radio Actualidades, S.A. XEAX-AM 1080 Khz. 

XEAV, S.A. de C.V. XEAV-AM 580 Khz. 

XEAM de Matamoros, S.A. de 
C.V.  

XEAM-AM 1310 Khz. 

XEAG, S.A.  XEAG-AM 1280 Khz. 

XEAD-AM, S.A. de C.V.  XEAD-AM 1150 Mhz. 

X.E.T.J., S.A. XETJ-AM 570 Khz. 

W3 Comm Concesionaria, S. A. 
de C. V. 

XEWW-AM 690 Khz. 

Victoria Radio Publicidad, S.A. 
de C.V.  

XEHP-AM 580 Khz. 

Universidad Veracruzana  XERUV-AM 1550 Khz. 

Universidad Nacional Autónoma 
de México 

XEUN-FM 96.1 Mhz. 

Universidad Juárez del estado de 
Durango 

XEHD-AM 1270 Khz. 

Universidad de Monterrey  XHUDEM-FM 90.5 Mhz.  

Universidad Autónoma de 
Nayarit XHUANT-FM 101.1 Mhz. 

Universidad Autónoma Chapingo XEUACH-AM 1610 Khz. 
Universidad Autónoma  España 

de Durango XHUNES-FM 92.9 Mhz 
Ultradigital Tulancingo, S.A. de 

C.V. XHTNO-FM 102.9 MHz. 

Ultradigital Toluca, S.A. de C.V. XHZA-FM 101.3 Mhz. 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Tropiradio del Sureste, S.A. de 
C.V.  

XEYW-AM 760 Khz. 

Triple Q Radio, S.A. de C.V.  XHQQQ-FM 89.3 Mhz. 

Trigio Javier Pérez de Anda  XEHY-AM 1310  Khz. 

Transmisora Regional Radio 
Fórmula, S.A. de C.V.  

XEIZ-AM 1230 Khz.,  

XEHGR-AM 620 Khz. 

Tijuana FM, S. A. de C. V.  XHTY-FM 99.7 Mhz. 

Televideo, S.A. de C.V. XHSON-FM 100.9 Mhz. 

Súper Stereo de Tabasco, S.A. 
de C.V.  

XHVB-FM 97.3 Mhz. 

Súper Estero Peninsular, S.A. de 
C.V.  

XHMRI-FM 93.7 Mhz. 

Sucn. de Domingo Salayandía 
Nájera 

XEGD-AM 700 Khz. 

Stereo Maya, S.A. de C.V.  XHGL-FM 97.7 Mhz. 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XEMX-AM 1120 Khz. 

Silvia Evangelina Godoy 
Cárdenas 

XEAL-AM 860 Khz. 

Ruben Dario Mondragon Rivera  XESI-AM 1240 Khz. 

Roberto Ávila Rodríguez   XEEV-AM 1330 Khz. 

Ricardo León Garza Limón XHDNG-FM 96.5 Mhz. 

Reyna Irazabal y Hermanos, S.A. 
de C.V. 

XEGI-AM 1160 Khz. 

Raúl Eduardo Martínez Ramón  XHTF-FM 100.3 Mhz. 

Radiosistema de Culiacán, S.A. 
de C.V.  

XESA-AM 1260 Khz 

Radiodifusoras El Gallo, S.A. de 
C.V.  

XEO-AM 970 Khz. 

Radiodifusoras Capital, S. A. de 
C. V.  

XEXT-AM 980 Khz. 

Radiodifusora, X.E.M.O., S. A. 
de C. V.  

XEMO-AM 860 Khz. 

Radiodifusora XHFRE 100.5 FM, 
S.A. de C.V.  

XHFRE-FM 100.5 Mhz. 

Radiodifusora XHFG, S. A. de C. 
V.  

XHFG-FM 107.3 Mhz. 

Radiodifusora XEQS 930 AM, 
S.A. de C.V.  

XEQS-AM 930 Khz 

Radiodifusora XEOU, S.A. de 
C.V. 

XEOU-AM 1020 Khz. 

Radiodifusora XEMA 690 AM, XEMA-AM 690 Khz 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

S.A. de C.V.  

Radiodifusora XEIO-AM, S.A. de 
C.V. 

XEIO-AM 840 Khz. 

Radiodifusora XEGB-AM, S.A. 
de C.V.  

XEGB-AM 960 Khz. 

Radiodifusora Tlaxiaqueña, S.A. 
de C.V. 

XETLX-AM 830 Khz. 

Radiodifusora Querétaro, S. A. 
de C. V.  

XHQRT-FM 90.9 Mhz. 

Radiodifusora Cachanilla, S. A. 
de C. V.  

XEMBC-AM 1190 Khz. 

Radiodifusora Asociada 
Calderón Lara Armando, S.A.  

XEACM-AM 910 Khz. 

Radiodifusión Moderna, S.A. de 
C.V.  

XEZL-AM 1130 Khz. 

Radiocomunicación Enfocada, 
S.A. de C.V.   

XESL-AM 1340 Khz. 

Radio y Television Internacional, 
S. A. de C. V.  

XHMUG-FM 96.9 Mhz. 

Radio y Televisión de Sinaloa, 
S.A. de C.V.  

XECU-AM 1450 Khz, 

XECW-AM 740 Khz 

XEPNK-AM 880 Khz. 

Radio y Televisión de Durango, 
S.A. de C.V. 

XERPU-AM 1370 Khz 

XHRPU-FM 102.9 Mhz 

Radio XHVC-FM, S.A. de C.V..   XHVC-FM 102.1 Mhz. 

Radio XHMOR, S.A. de C.V. XHMOR-FM 99.1 Mhz. 

Radio XEVILL, S.A. de C.V.  XEVILL-AM 650 Khz. 

Administradora Arcangel, S. A. 
de C. V.  

XHMIG-FM 105.9 

Alberto Elorza García  XEAFA-AM 690 

Alfonso Ramírez de la Torre XEAC-AM 1400 

 AM de Tehuacan, S.A. de C.V.   XETE-AM 1140 

Armando Sergio Fuentes Aguirre XHALA-FM 97.7 

Arnoldo Rodríguez Zermeño XHZER-FM 96.5 

Belisario Virgilio Alvarado 
Alvarado 

XHTMJ-FM 99.1 

Broadcasting Baja California, S. 
A. de C. V.  

XERCN-A 1470 

XHA-FM 94.5 

Cadena Regional Radio Fórmula XEYF-AM 1200 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

S. A. de C. V.  XHCVC-FM 106.9 

Carlos de Jesús Quiñones 
Armendariz  

XEDL-AM 1250 

XEVS-AM 1110 

XHVS-FM 96.3 

Centro de Frecuencia Modulada, 
S. A. de C.V.   

XHPM-FM 100.1 

Colima Frecuencia Modulada XHCIA-FM 91.7 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XEJAM-AM 1260 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XETLA-AM 930 

Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
XEZV-AM 800 

Complejo Satelital, S.A. de C.V. XEPNX-AM 920 

Comunicaciones Alrey, S. A. de 
C. V.  

XHMMO-FM 105.1 

Controladora de Medios, S.A. de 
C.V.   

XHBM-FM 105.7 

Cosmorradial, S.A. de C.V. XELTZ-AM 740 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEJP-AM 1150 

Emisora de Durango, S.A. 
XECAV-AM 1470 

XEDU-AM 860 

Estereopolis, S.A. XHTB-FM 93.3 

Formula Radiofónica, S. A. de C. 
V.  

XERM-AM 1150 

Frecuencia 98, S.A. de C.V.  XHWA-FM 98.5 

Frecuencia Modulada de Ciudad 
Juárez, S.A. 

XHTO-FM 104.3 

Frecuencia Modulada de 
Cuernavaca, S.A. 

XHVZ-FM 97.3 

Frecuencia Modulada de Fortín, 
S.A. de C.V.  

XHFTI-FM 89.5 

Frecuencia Modulada del 
Noroeste, S. A.  

XHOCL-FM 99.3 

Gloria Herminia Enciso Power, 
Gloria Herminia, Maricel, Jose 

Enrique, Marcia, Claudia Beatriz 
y Laura Elena, Todos de 
Apellidos Jimenez Enciso  

XEC-AM 1310 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Gobierno del estado de 
Tamaulipas  

XEVIC- AM 1480 

XHMAE-FM 94.9 

XHVIC-FM 107.9 

Gobierno del estado de Baja 
California Sur  

XEBCS-AM 1050 

Grupo Nueva Radio, S.A. de 
C.V. 

XHCME-FM 103.7 

Grupo Nueva Radio, S.A. de 
C.V. 

XHEDT-FM 93.3 

Grupo Nueva Radio, S.A. de 
C.V. 

XHPCA-FM 106.1 

Grupo Radiodigital Siglo XXI, 
S.A. de C.V. 

XEKF-AM 1360 

XEAA-AM-1340 

Grupo Uzivra, S. A. de C. V.  XHFZO-FM 92.9 

Guillermo Artemio Padilla Cruz. XEVAB-AM 1580 

Gustavo Enrique Rafael 
Astiazaran Rosas  

XHSD-FM 100.3 

Humberto Alejandro Lopezlena 
Robles 

XEHLL-AM 550 

Imagen Monterrey, S.A de C.V. XHSC-FM 93.9 

Impulsora Radiofónica de la 
Industria y el Comercio, S. A. de 

C. V.  
XEKH-AM 1020 

Instituto Mexicano de la Radio 

XEB-AM 1220 

XEDTL-AM 660 

XEMP-AM 710 

XERF-AM 1570 

XHIMER-FM 94.5 

XHOF-FM 105.7 

XHSCO-FM 96.3 

XHUAN-FM 102.5 

XHUAR-FM 106.7 

XHYUC-FM 92.9 

Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de 

Monterrey  
XHTEC-FM 94.9 

Irma Graciela Peña Torres XHAGT-FM 93.7 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Jorge Álvaro Gamez González  XHMSN-FM 100.1 

José Luis Oliva Meza  XHTP-FM 95.5 

José Pablo Pérez Ramírez   XHANV-FM 90.9 

Juan Enríquez Rivera  XHGAP-FM 94.7 

Juana Oralia del Socorro 
Arellano Valdez 

XELAZ-AM 600 

La Maquina Tropical, S.A. de 
C.V.  

XHOT-FM 97.7 

La Primerísima, S..A. de C.V.  XHSAV-FM 92.7 

La Voz de Mexicali, S. A.  XEAO-AM 910 

La Voz en Yucatán del Radio, 
S.A. de C.V.  

XEFC-AM 1090 

Lomeli Radio, S.A. de C.V. XHOY-FM 90.7 

Moisés Félix Dagdug Lutzow  XEVX-AM 570 

MVS de Juárez, S.A. de C.V. XHPX-FM 98.3 

Omega Experimental, A.C. XHOEX-FM 89.3 

Operadora de Radio Z.Z.Z., S.A. 
de C.V. 

XEZZZ-AM 590 

Promotora  Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETB-AM 1350 

Publicidad Comercial de México, 
S.A. de C.V. 

XECO-AM 1380 

Publicidad Radiofónica de la 
Laguna, S.A. de C.V. 

XETOR-AM 670 

Radio 6.20, S.A. XENK-AM 620 

Radio Altiplano F.M., S.A. de 
C.V. 

XHTLAX-FM 96.5 

Radio Cajeme, S. A. de C. V.  XHOX-FM 106.5 

Radio Calvillo, S.A. de C.V. XECAA-AM 950  

Radio Costera, S.A.  XEQRV-770 

Radio Difusora de Morelos, S.A. XHJMG-FM 96.5 

Radio Difusora XEHOS, S. A. de 
C. V.  

XEHOS-AM 1540 

Radio Durango, S.A. XHDGO-FM 103.7 

Radio Electrónica Mexicana, S.A. XHCM-FM 88.5 

Radio Emisora Central, S.A. de 
C.V. 

XELJ-AM 1030 

Radio Emisora Occidental, S.A.  XHOPE-FM 89.7 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Radio Excedra, S.A. de C.V. XHAGC-FM 97.3 

Radio Favorita, S.A.  XEGR-AM 1040 

Radio General, S.A. XEYN-AM 820 

Radio Integral, S.A. de C.V.  

XEL-AM 1260 

XEMIA-AM 850 

XHPI-FM 93.1 

XEPP-AM 1190 

XHPP-FM 100.3 

XEVQ-AM 830 

XHMAT-FM 99.5 

XHRST-FM 107.7 

XHRE-FM 88.1 

XECOC-AM 1430 

XEDM-AM 1580 

XEFEM-AM 1170 

XHUSS-FM 92.3 

XERE-AM 920 

XEY-AM 1360 

XHITO-FM 106.3 

XHJTA-FM 94.3 

Radio Libertad, S.A. de C.V. XEPLA-AM 860 

Radio Lujo, S.A. de C.V.  XEBD-AM 1210 

Radio Mazatlán, S.A.  XERJ-AM 1320 

Radio Medios Matehuala, S.A. 
de C.V.   

XEIE-AM 1030 

Radio Mil del Sur, S.A. de C.V.  
XEMYL-AM 1000 

XHMYL-FM 92.1 

Radio Mil Sinaloense, S.A. de 
C.V.  

XEMIL-AM 1000 

Radio Nueva Generación, S.A.   XENG-AM 870 

Radio Ondas de los Tuxtlas, S.A. 
de C.V.  

XEDQ-AM 830 

Radio Organización Saltillo XEKS-AM 960 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

(ROSSA), S.A. 

 Radio Oriental, S.A. de C.V.   XHTEU-FM 99.1 

Radio Orizaba, S.A.   XETQ-AM 850 

Radio Pitic, S. A. de C. V.  XEPB-AM 950 

Radio Poderosa S.A. de C.V.  XEQW-AM 550 

Radio Promotora de la Provincia, 
S.A. de C.V. 

XEUD-AM 1360 

Radio Promotora de Mexicali, S. 
A.  

XEMMM-AM 940 

Radio Sistema de Victoria, S.A. 
de C.V.  

XEGW-AM 1380 

Radio Tapachula, S.A. XETS-AM 780 

Radio Televisora de Ciudad 
Victoria, S.A. de C.V.  

XEBJ-AM 970 

Radio Tesoro S.A de C.V. XHZZZ-FM 93.7 

Radio Tropicana, S.A.  XEJD-AM 1450 

Radio Unido, S.A.  XEWT-AM 1200 

Radio Unión Texcoco, S.A. de 
C.V. 

XEUR-AM 1530 

Radio Valladolid, S.A. de C.V.  XEME-AM 570 

Radio XEJH, S.A. de C.V.  XEJH-AM 1460  

Radio XEMF, S.A de C.V. 
XEWGR-AM 780 

XHWGR-FM 101.1 

Radio XEPW, S.A.  XEPW-AM 1200 

XECOV-AM, S.A. de C.V.  XECOV-AM 790 

Radiodifusora XEKZ-AM, S.A. de 
C.V. 

XEKZ-AM 610 

Desarrollo Comunitario y Cultural 
Ma Nghue, A.C. XHDCC-FM 97.3 

Universidad Autónoma de 
Tamaulipas  

XHRYN-FM 90.5 Mhz 

XHUNI-FM 102.5 Mhz. 
Compañía  Periodística Criterios, 

S.A. de C.V. 
XEAJ-AM 1330 Khz. 

Gustavo Alonso Cortez Montiel  XEBK-AM 1340 Khz. 

Radio XEFIL, S.A.  XEFIL-AM 870 Khz 

Radio Ritmo, S.A.  XEGNK-AM 1370 Khz. 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Eduardo Villarreal Marroquín  XEK-AM 960 Khz. 

Estereo Sistema, S.A. XEOC-AM 560 Khz. 

Fomento de Radio, S.A. de C.V. XEOY-AM 1000 Khz. 

Radio Proyección, S.A. de C.V. XEOYE-FM 89.7 Mhz. 

Compañía Mexicana de 
Radiodifusión, S.A. de C.V. 

XEPH-AM 590 Khz. 

La B Grande FM, S.A. XERFR-FM 103.3 Mhz. 

Radio Impulsora, S.A.  XERI-AM 810 Khz. 

Radiodifusoras Cortés, S.A XEWL-AM 1090 Khz. 

Publicidad Radiofónica de Nuevo 
Laredo, S.A. de C.V.  

XHAS-FM 101.5 Mhz 

Gustavo Alonso Cortez Montiel 
XHBK-FM 95.7 Mhz. 
XEBK-AM 14.30 Mhz 

Radio Millenium, S.A. de C.V. XHCDU-FM 92.9 Mhz. 

Radio XHMM-FM, S.A. de C.V. XHMM-FM 100.1 Mhz. 

Guillermo Garza Castillo  XHPL-FM 99.7 Mhz. 

XHPSP-FM, S.A. de C.V.  XHPSP-FM 106.3 Mhz. 

Impulsora Radial del Norte, S.A. 
de C.V. 

XHSG-FM 99.9 Mhz. 

Supermedios de Coahuila, S.A. 
de C.V. 

XHSL-FM 99.1 Khz. 

XHRE-FM 105.5 

Radio Ibero, A.C. XHUIA-FM 90.9 Mhz. 

Radio XEVU, S.A. de C.V.  XHVU-FM 97.1 Mhz 

Aracely Rojas Tenorio XEART-1520 

XEEST, S.A. de C.V. XEEST-AM 1440 

Radio Impulsora de Occidente, 
S.A. de C.V. 

XESP-AM 1070 

Radio Frecuencia Modulada, 
S.A. de C.V. 

XHPOP-FM 99.3 

Radio XEAF-AM, S. A. de C. V.  XEAF-AM 1580 

Organización Radiofónica de 
Acambaro, S. A. de C. V.  

XEAK-AM 890 

XEVW-AM 1160 

Radio XECEL, S. A. de C. V.  XECEL-AM 950 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy 

XEEMM-AM 810 

XEIRG-AM, S. A. de C. V.  XEIRG-AM 1470 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Corporacion Radiofonica de 
Celaya, S. A. de C. V. 

XHCGT-FM 107.5 

XEGTO, S. A.  XHGTO-FM 95.9 

Marco Antonio Contreras 
Santoscoy; Domitila Maqueda 

Hidalgo; Alicia Hortencia, 
Amparo Hilda y Adela, de 

Apellidos Contreras Santos; asi 
como Juana Hidalgo Gómez. 

XHNH-FM 95.1 

Promotora de la Comunicación, 
S. A. 

XHVLO-FM 101.5 

Frecuencia Modulada de 
Occidente 

XHPS-FM 93.3 

XHVE-FM 100.5 

MVS de Vallarta, S. A. de C.V. XHCJX-FM 99.9 

Sociedad Mexicana de Radio de 
Baja California, S. A. de C.V. 

XHADA-FM 106.9 Mhz 

 
TELEVISIÓN 

 

Concesionaria y/o 
Permisionaria 

Emisora 

Universidad de Guadalajara   XHUDG-TV (*) 44 

Universidad Autónoma de 
Querétaro 

XHUAQ-FM 89.5 
Mhz 

TV Diez Durango, S.A. de C.V. XHA-TV 10(-) 
Televisora de Durango, S.A. de 

C.V. 
 XHND-TV 12(-)  

Televisión Metropolitana, S.A. 
de C.V. 

XEIMT-TV 22 

Televisión del Pacifico, S.A. de 
C.V.  

XHMZ-TV 7 

Televisión de Tabasco, S.A.  XHLL-TV 13(-)  

Televisión Azteca, S.A. de C.V.  

XHCDT-TV 9 

XHCSA-TV 2 

XHCUR-TV 13 

XHDF-TV 13 

XHFN-TV 7 

XHLLO-TV 44 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria Emisora 

XHMLA-TV 11 

XHOR-TV 14 

XHPNG-TV 6 

XHSCO-TV 7 

XHSFJ-TV 11 

XHTAU-TV 2 

XHVHT-TV 6(+) 

XHAQ-TV 5 

XHENE-TV 13(+) 

XHJK-TV 27 

XHMAS-TV 12 

Telehermosillo, S. A. de C. V. XHAK-TV 12 

Tele Nacional, S. de R.L. de C. 
V. 

XHAS-TV 33 

Tele Emisoras del Sureste, 
S.A. de C.V.  

XHTVL-TV 9(-)  

Sistema Tele Yucatán, S.A. de 
C.V. 

XHST-TV 13 

Roberto Casimiro  González  
Treviño XHRCG-TV 7 

Televisora Mexicali, S.A. de 
C.V.  XHS-TV 23 

Compañia Televisora de León 
Guanajuato, S. A. de C. V. 

XHL-TV 11 

Comunicación del Sureste, S.A. 
de C.V. 

XHDY-TV 5 

Flores y Flores, S. en N.C. de 
C.V.  

XHFW-TV 9 

Gobierno del estado de 
Chiapas 

XHSBB-TV 9 

XHTAA-TV 2 

XHTTG-TV 10 

Gobierno del estado de Hidalgo 
XHIXM-TV 7 

XHPAH-TV 3 

Gobierno del Estado de México XHGEM-TV 12 

Gobierno del estado de 
Morelos XHCMO-TV 3 
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Concesionaria y/o 
Permisionaria Emisora 

Gobierno del estado de Nayarit XHTPG-TV 10 

Gobierno del estado de 
Quintana Roo 

XHCBJ-FM 106.7 

XHCZQ-TV 9 

XHLQR-TV 7 (+) 

XHPYA-FM 98.1 

Instituto Politécnico Nacional 

XEIPN-TV 11 

XHCHI-TV 20 

XHCIP-TV  6 

XHSCE-TV 13 (+) 

XHSIN-TV 5 

XHSLP-TV 4 (+) 

XHTJB-TV 3 

Intermedia y Asociados de 
Mexicali, S. A. de C. V. 

XHILA-TV 66 

Lucia Pérez Medina Vda. de 
Mondragón 

XHKG-TV 2 (-) 

Televisora de Cancún, S.A. de 
C.V.  XHCCU-TV 13(+) 

Telemisión, S.A. de C.V.  XHAUC-TV 9 

TV Ocho, S.A. de C.V. XHVSL-TV 8(+) 

Hilda Graciela Rivera Flores XHCAW-TV 58 

Ramona Esparza González XEFE-TV 2(-)  

 
 
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral el recurso que procede 
en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, 
el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se 
debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se tenga conocimiento del acto o Resolución impugnado, o se 
hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o Resolución impugnada.  
 
TERCERO. Notifíquese en términos de ley.  
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CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 11 de enero de dos mil trece, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García 
Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor 
Leonardo Valdés Zurita, no estando presente durante la votación la Consejera 
Electoral, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


